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Directiva 
Presidenta: Vianey Montes Colunga 

Primera Secretaria: Laura Patricia Silva Celis 
Segunda Secretaria: Rosa Zúñiga Luna 

 
Inicio 10:00 horas 

 
Presidenta: excelente martes para todos; iniciamos la Sesión Ordinaria número ciento cuatro; Segunda Secretaria 
pase Lista de Asistencia.  

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez: María del Consuelo 
Carmona Salaz; María Isabel González Tovar; Eugenio Guadalupe Govea Arcos; Rubén Guajardo Barrera; Edgardo 
Hernández Contreras; Marite Hernández Correa; Rolando Hervert Lara (inasistencia justificada); Martín Juárez 
Córdova; Mario Lárraga Delgado(falta); Angélica Mendoza Camacho; Sonia Mendoza Díaz; Cándido Ochoa Rojas; 
Edson de Jesús Quintanar Sánchez; Jesús Emmanuel Ramos Hernández (retardo); Luis Ángel Rocha Nájera; María del 
Rosario Sánchez Olivares; Wilibaldo Torres Rodríguez (retardo); Alejandra Valdez Martínez; Oscar Carlos Vera 
Fabregat; Ricardo Villareal Loo; José Antonio Zapata Meráz; Laura Patricia Silva Celis; Rosa Zúñiga Luna; Vianey 
Montes Colunga; 23 diputados presentes. 

Presidenta: existe cuórum; inicia la Sesión Ordinaria y válidos sus acuerdos. 

Previo a sustanciar el Orden del Día notifico a todos ustedes que por petición expresa del grupo parlamentario de 
MORENA, se retira del Orden del Día el punto de la protesta como dirigente de la Junta de Coordinación Política a su 
coordinadora. 

Segunda Secretaria dé lectura al Orden del Día con el cambio referido. 

Segunda Secretaria: Orden del Día Sesión Ordinaria No. 104; junio 15, 2021. 

I. Acta Sesión Ordinaria No. 103, del 10 de junio del 2021. 

II. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta para reestructurar: en la Directiva: Primera 
Vicepresidencia; Primera Secretaría; Primera, y Segunda Prosecretarías.  Comisiones: del Agua; Derechos Humanos, 
Igualdad y Género; Desarrollo Económico y Social; Desarrollo Territorial Sustentable; Ecología y Medio Ambiente; 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; Hacienda del Estado; Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; Puntos 
Constitucionales; Salud y Asistencia Social; Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social; Segunda de Hacienda 
y Desarrollo Municipal; Trabajo y Previsión Social; Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Vigilancia; 
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Comisión Especial para la Atención a Periodistas. Comités de: Administración; Instituto de Investigaciones Legislativas; 
Orientación y Atención Ciudadana; Sistema de Gestión de Calidad; Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y 
Reforma para la Competitividad y Desarrollo Sustentable del Estado; protesta de ley. 

III. Veintisiete Asuntos de correspondencia.  

IV. Tres Iniciativas. 

V. Declaratoria de caducidad a las iniciativas turnos: 4215; y 4126, de esta Sexagésima Segunda Legislatura. 

VI. Cómputo de votos de ayuntamientos; y declaratoria de aprobación de Minuta que reforma el artículo 80 en su 
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí (materia: que armoniza plazo 
para que el titular del ejecutivo Estatal, haga llegar observaciones, en su caso, al Congreso del Estado, tratándose de 
un decreto, ley o acuerdo) 

VII. Diez Dictámenes; tres con Proyecto de Decreto; uno con Minuta Proyecto de Decreto; y seis con Proyecto de 
Resolución. 

VIII. Informe financiero del Honorable Congreso del Estado, de mayo del 2021. 

IX. Asuntos Generales. 

Presienta: a consideración el Orden del Día. 

Al no haber discusión, Segunda Secretaria proceda a la votación del Orden del Día. 

Secretaria: a votación el Orden del Día; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; los que estén por la 
negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: aprobado el Orden del Día por MAYORÍA. 

El Acta de la Sesión Ordinaria número 103, del 10 de junio del año en curso, se les notificó en la Gaceta Parlamentaria; 
por tanto, está a discusión. 

Al no haber discusión, Segunda Secretaria proceda a la votación del acta. 

Secretaria: a votación el acta, los que estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; los que estén por la negativa, 
ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: aprobada el acta por MAYORÍA. 
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Segunda Secretaria lea el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a propuesta para reestructurar la 
Directiva; las comisiones: de dictamen legislativo; y especiales; así como comités. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA RELATIVO A PROPUESTA PARA  REESTRUCTURAR: LA 
DIRECTIVA; COMISIONES: DEL AGUA; DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD Y GÉNERO; DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL; DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE; ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE; EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA; HACIENDA DEL ESTADO; PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL; PUNTOS 
CONSTITUCIONALES; SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL; SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL; 

SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL; TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; Y VIGILANCIA; COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN A PERIODISTAS.  COMITÉS 
DE: ADMINISTRACIÓN; INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS; ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA; 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD; ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS; Y REFORMA PARA LA 
COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO 
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Secretaria: Oficio número JUCOPO LXII-III/0110/2021 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de junio de 2021 

Diputada Vianey Montes Colunga. 

Presidenta de la Directiva del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Presente. 

Le notificamos que en reunión ordinaria de la Junta de Coordinación Política del Honorable Congreso del Estado de 
San Luis Potosí, de fecha 11 de junio del año en curso, se tomó el siguiente acuerdo: 

Acuerdo JCP/LXII-III/092/2021 

En ejercicio de la atribución conferida a este Órgano de Dirección en ordinal 82, fracción III, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, así como la parte aplicable del artículo 121, fracción VIII, 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Estado de San Luis Potosí, esta Junta de Coordinación Política, autoriza 
someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la reestructuración de la Directiva, las comisiones 
permanentes de dictamen legislativo, Comisiones Especiales y, Comités de este Poder, en razón de la reincorporación 
de las y los Legisladores propietarios y, licencias autorizadas, con el objeto de otorgar continuidad al trabajo 
legislativo, a fin de efectuar su reestructuración conforme a continuación se precisa. 

I) Directiva. 

Primer Vicepresidente diputados Eugenio Guadalupe Govea Arcos. 

Primera Secretaria diputada Laura Patricia Silva Celis. 

Primer Prosecretario diputado Ricardo Villarreal Loo. 

Segundo Prosecretario diputado Luis Ángel Rocha Nájera. 

 

II) Comisiones Permanentes del Dictamen Legislativo. 

a) Del Agua. 

Vocal diputada Angélica Mendoza Camacho. 
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Vocal diputada María del Consuelo Carmona Salas. 

 

b) Derechos Humanos, Igualdad y Género. 

Vocal diputada Angélica Mendoza Camacho. 

 

c) Desarrollo Económico y Social. 

Vicepresidente diputado José Antonio Zapata Meráz. 

 

d) Desarrollo Territorial Sustentable. 

Vicepresidente diputado Luis Ángel Rocha Nájera. 

 

e) Ecología y Medio Ambiente. 

Presidente diputado Cándido Ochoa Rojas. 

 

f) Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Presidenta diputada María del Consuelo Carmona Salas. 

Vocal diputado Eugenio Guadalupe Govea Arcos. 

Vocal diputado Cándido Ochoa Rojas. 

 

g) Hacienda del Estado. 

Presidente diputado Ricardo Villarreal Loo. 
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Secretario diputado Luis Ángel Rocha Nájera. 

Vocal diputada María del Consuelo Carmona Salas. 

Vocal diputado José Antonio Zapata Meráz. 

Vocal diputada Laura Patricia Silva Celis. 

 

h) Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Presidenta diputada Laura Patricia Silva Celis. 

 

i) Puntos Constitucionales. 

Presidente diputado Luis Ángel Rocha Nájera. 

Secretario diputado Edson de Jesús Quintana Sánchez. 

 

j) Salud y Asistencia Social. 

Presidenta diputada Angélica Mendoza Camacho. 

Vicepresidenta diputado Ricardo Villarreal Loo. 

Secretaria diputada Laura Patricia Silva Celis. 

Vocal diputada María del Consuelo Carmona Salas. 

Vocal diputado Cándido Ochoa Rojas. 

 

k) Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social. 

Secretaria diputada Angélica Mendoza Camacho. 
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l) Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Presidente diputado Eugenio Guadalupe Govea Arcos. 

 

m) Trabajo y Previsión Social. 

Vocal diputado Eugenio Guadalupe Govea Arcos. 

 

n) Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Presidente diputado Ricardo Villarreal Loo. 

Vocal diputado Eugenio Guadalupe Govea Arcos. 

 

o) Vigilancia. 

Vocal diputado Cándido Ochoa Rojas. 

Vocal diputada Laura Patricia Silva Celis. 

Vocal diputado Ricardo Villarreal Loo. 

 

III.-  Comisiones Especiales. 

a) Para la atención a Periodistas. 

Vicepresidente diputado Cándido Ochoa Rojas. 

 

IV.- Comités. 

a) De administración. 
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Vocal diputado José Antonio Zapata Meraz. 

 

b) Del Instituto de Investigaciones Legislativas. 

Vocal diputado Ricardo Villarreal Loo. 

Vocal diputado Luis Ángel Rocha Nájera. 

 

c) De Orientación y Atención a la Ciudadanía. 

Secretaria diputada María del Consuelo Carmona Salas. 

 

d) Del Sistema de Gestión de Calidad. 

Presidenta diputada Laura Patricia Silva Celis. 

Vocal diputado Ricardo Villarreal Loo. 

 

e) De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Vocal diputado Cándido Ochoa Rojas. 

 

f) De Reforma para la Competitividad y Desarrollo Sustentable del Estado. 

Vocal diputado Cándido Ochoa Rojas. 

Vocal diputado Ricardo Villarreal Loo. 

Vocal diputada María del Consuelo Carmona Salas. 
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Comunicamos lo anterior, para los efectos conducentes a que haya lugar. 

Atentamente; diputado Martín Juárez Córdova, Presidente, rúbrica; diputado Rubén Guajardo Barrera, Secretario, 
rúbrica. 

Presidenta: distribuir las cédulas a los diputados. 

Distribución de las cédulas 

Presidenta: Segunda Secretaria llame a los diputados a depositar la cédula. 

Secretaria: Dora Elia Arriola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa la lista) 

Presidenta: realizar la confronta y el escrutinio de las cédulas, e informarme los resultados. 

Secretaria: a favor, a favor, a favor, a favor, a favor;…; (continúa el escrutinio) 

Secretaria: 17 votos a favor; una abstención; y cinco votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 17 votos a favor; una abstención; y cinco votos en contra; por tanto, se aprueba por 
MAYORÍA reestructurar en la Directiva: la Primera Vicepresidencia; Primera Secretaría; Primera, y Segunda 
Prosecretarías.  Las comisiones: del Agua; Derechos Humanos, Igualdad y Género; Desarrollo Económico y Social; 
Desarrollo Territorial Sustentable; Ecología y Medio Ambiente; Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; Hacienda del 
Estado; Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; Puntos Constitucionales; Salud y Asistencia Social; Seguridad 
Pública, Prevención y Reinserción Social; Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; Trabajo y Previsión Social; 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Vigilancia; Comisión Especial para la Atención a Periodistas.  Los 
comités de: Administración; Instituto de Investigaciones Legislativas; Orientación y Atención Ciudadana; Sistema de 
Gestión de Calidad; Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y Reforma para la Competitividad y Desarrollo 
Sustentable del Estado; háganse las anotaciones respectivas. 

Pido a los diputados electos en la Directiva; comisiones, y comités, ubicarse frente a esta Presidencia para tomarles 
protesta de ley; solicito a todos ponerse de pie 

Diputados, María del Consuelo Carmona Salas, Eugenio Guadalupe Govea Arcos, Angélica Mendoza Camacho, 
Cándido Ochoa Rojas, Edson de Jesús Quintanar Sánchez, Luis Ángel Rocha Nájera, Laura Patricia Silva Celis, Ricardo 
Villarreal Loo, y José Antonio Zapata Meráz, les pregunto: 

¿Protestan sin reserva alguna, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, las leyes que de ambas emanen, y desempeñar fielmente sus cargos: en la Directiva; así como 
en las comisiones; y comités de esta Soberanía? 
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Los Interpelados: sí, protesto. 

Presidenta: si así no lo hacen, que el pueblo de San Luis Potosí se los demande. 

Diputados les pido regresar a su curul; y a todos tomar asiento 

A solicitud de la Junta de Coordinación Política, se abre receso para la entrega de donativos por parte del Honorable 
Congreso del Estado, a la Delegación Estatal de la Cruz Roja Mexicana, así como a los Heroicos Cuerpos de Bomberos 
de los municipios de la capital y de Ríoverde, respetuosamente les pido compañeros diputados permanecer en su 
lugar a fin de proceder a dicho acto. 

 Receso: 10:20 a 10:40 horas. 

Presidenta: se reanuda la sesión. 

Segunda Secretaria lea la correspondencia del Poder Legislativo 

Secretaria: oficio s/n, Primer Prosecretario de la Directiva, Poder Legislativo Local, 10 de junio del presente año, 
recibido el 11 del mismo mes y año, informa trámite respuesta a exhorto 5359. 

Presidenta: a diputada Angélica Mendoza Camacho. 

Segunda Secretaria prosiga con la correspondencia de los demás poderes del Estado. 

Secretaria: oficio No. 1345, secretario general de gobierno, Poder Ejecutivo Local, 7 de junio del presente año, 
recibido el 8 del mismo mes y año, en alcance a diverso que cita, adjunta constancia de no antecedentes penales de 
aspirantes a magistrado numerario Supremo Tribunal de Justicia del Estado.  

Presidenta: a comisiones de Justicia; y Gobernación. 

Secretaria: oficio No. 13032, director general Servicios de Salud del Estado, 8 de junio del año en curso, solicita 
informar si no existe objeción en enajenar columnas y trabes de acero IPR depositadas en unidades médicas. 

Presidenta: a comisiones de, Desarrollo Territorial Sustentable; Gobernación; y Hacienda del Estado. 

Primera Secretaria continúe con la correspondencia de entes: autónomos; y paraestatal. 

Secretaria: oficio No. 391, Auditora Superior del Estado, 3 de junio del presente año, recibido el 4 del mismo mes y 
año, respuesta a iniciativa 5296. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 
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Secretaria: oficio No. 823, Presidente Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, 4 de junio del 
año en curso, información financiera mayo. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 64, magistrada 2ª sala unitaria, Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 8 de junio del año en 
curso, derivado de incumplimiento a sentencia definitiva, expediente 1397/2015/2 Francisco Javier Ortiz López en 
contra del ayuntamiento de Mexquitic de Carmona. 

Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 65, magistrada 2ª sala unitaria, Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 8 de junio del 
presente año, derivado de incumplimiento a sentencia definitiva, expediente 1766/2015/2 Antonio López Sánchez en 
contra del ayuntamiento de Mexquitic de Carmona. 

Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 24, autoridad substanciadora órgano interno de control, Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, 27 de mayo del año en curso, recibido el 11 de junio del mismo año, notifica problemática que enfrenta 
con la contraloría interna de ese ente. 

Presidenta: a Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género. 

Secretaria: oficio No. 719, Auditora Superior del Estado, 3 de junio del año en curso, recibido el 11 del mismo mes y 
año, notifica resultado procedimiento responsabilidad administrativa expediente P.A.R./33/2010, en contra de 
presidente municipal de San Vicente Tancuayalab, por el ejercicio fiscal 2010. 

Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia. 

Segunda Secretaria presente la correspondencia de ayuntamientos; y organismos paramunicipales. 

Secretaria: oficio No. 196, ayuntamiento de Lagunillas, 31 de mayo del año en curso, recibido el uno de junio del 
mismo año, informe financiero 1er trimestre.  

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 749, ayuntamiento de Ciudad Fernández, uno de junio del año en curso, recibido el 2 del mismo 
mes y año, certificación acta cabildo aprobación minuta que reforma el artículo 80, de la Constitución Local.  

Presidenta: engrosar. 
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Secretaria: oficio No. 81, ayuntamiento de Salinas, uno de junio del presente año, recibido el 3 del mismo mes y año, 
certificación acta cabildo aprobación minuta que reforma el artículo 58, de la Constitución Local.  

Presidenta: engrosar. 

Secretaria: oficio No. 1892, ayuntamiento de San Luis Potosí, 2 de junio del año en curso, recibido el 3 del mismo mes 
y año, certificación acta cabildo aprobación minuta que reforma el artículo 80, de la Constitución Local.  

Presidenta: engrosar. 

Secretaria: oficio No. 292, ayuntamiento de Ciudad Valles, 7 de mayo del año en curso, recibido el 4 de junio del 
mismo año, informe financiero enero-marzo.  

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 45, contralor interno del ayuntamiento de Ébano, 15 de abril del presente año, recibido el 9 de 
junio del mismo año, dictamen enero-marzo. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 72, ayuntamiento de Rayón, 31 de mayo del presente año, recibido el 9 de junio del mismo año, 
cuenta pública enero-marzo. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 377, dirección de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Tamuín, 21 de mayo del 
presente año, recibido el 11 de junio del mismo año, informe financiero 1er trimestre. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 75, sistema municipal DIF de Ciudad Fernández, 9 de junio del presente año, recibido el 11 del 
mismo mes y año, informe financiero 1er trimestre. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Primera Secretaria detalle la correspondencia del Poder Federal. 

Secretaria: oficio No. 1106, director de área responsable oficina foránea, Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en San Luis Potosí, 2 de junio del presente año, recibido el 3 del mismo mes y año, solicita garantizar condiciones de 
seguridad para que todas las personas periodistas y defensoras de derechos humanos en la República Mexicana, estén 
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en aptitud de ejercer libremente su labor informativa y de defensa, durante etapas del proceso electoral, con especial 
atención en mujeres para cesar violencia  de género en su labor. 

Presidenta: a Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género; con copia a la Comisión Especial para la Atención 
de Periodistas. 

Secretaria: oficio No. 313, director general de estrategias para la atención de derechos humanos, subsecretaría de 
derechos humanos, población y migración, Secretaría de Gobernación, Ciudad de México, 12 de abril del presente 
año, recibido el 9 de junio del mismo año, pide informar acciones realizadas tendientes a armonizar regularización 
jurídica en materia de uso de la fuerza con la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza. 

Presidenta: a comisiones de, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social; y Derechos Humanos, Igualdad y 
Género. 

Segunda Secretaria siga con la correspondencia de poderes de otras entidades del país. 

Secretaria: circular No. 5, Congreso de Hidalgo, 27 de mayo del año en curso, recibido el 8 de junio del mismo año, 
directiva junio. 

Presidenta: archívese. 

Primera Secretaria finalice con la correspondencia de Particulares. 

Secretaria: ocurso, J. Guadalupe Salazar García, San Luis Potosí, sin fecha, recibido el uno de junio del presente año, 
solicita devolución de documental que incluyó en petición de participación proceso elección comisionado numerario 
de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. 

Presidenta: a Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Secretaria: copia escrito, Hermann Arnold Konradin Morgenthaler Battaglia, San Luis Potosí, sin fecha, recibida el 8 
de junio del presente año, señala domicilio y profesionistas para notificaciones; denuncia ante unidad especializada 
en investigación de delitos fiscales y financieros, en funciones de unidad especializada en análisis financiero de la 
Fiscalía General de la República, para que investigue área de recursos financieros, dirección de recursos financieros, 
y a secretario ejecutivo de administración Consejo de la Judicatura Poder Judicial del Estado. 

Presidenta: de enterado. 

Secretaria: ocurso, Lic. Efraín Torres Salazar, San Luis Potosí, 7 de junio del año en curso, recibido el 9 del mismo mes 
y año, señala domicilio para notificaciones; solicita se le expida a su costa información que apunta en tres incisos, 
inherente a propuestas ternas para ocupar cargo de magistrados numerarios del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado. 
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Presidenta: con fundamento en el artículo 165, párrafo primero, fracción III, y párrafos, sexto, y séptimo, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, comuníquese al peticionario el número 
de fojas a certificar, a efecto de que una vez que acredite el pago respectivo, se le proporcione la certificación que 
requiere. 

Secretaria: ocurso, Lic. Juan José Frías Aguilera, San Luis Potosí, sin fecha, recibido el 9 de junio del presente año, 
señala domicilio para notificaciones; pide investigar para esclarecer hechos en los que considera comisión de diversos 
ilícitos por parte de, presidenta; y directora del DIF; procuradora de protección a niñas, niños y adolescentes; y 
encargado del albergue Margarita Maza de Juárez.  

Presidenta: a Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género. 

Secretaria: ocurso, licenciados, Efraín Torres Salazar, Juan Víctor González Arias, Marco Antonio Coca Manzanarez, y 
Juan José Frías Aguilera, San Luis Potosí, sin fecha, recibido el 9 de junio del año en curso, señalan domicilio para 
notificaciones; por rechazo de candidatos a ocupar cargo de magistrados: Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 
y Supremo Tribunal de Justicia del Estado, demandan apertura para miembros y gremio en general, dispuestos a 
presentar exámenes. 

Presidenta: a comisiones de, Justicia; y Gobernación. 

En el siguiente apartado, Segunda Secretaria lea las tres iniciativas recibidas. 

PRIMERA INICIATIVA 
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Secretaria: iniciativa, que insta MODIFICAR estipulaciones de los artículos, 7°, 16, y 68, de la Ley de Educación del 
Estado de San Luis Potosí; Andrea Guadalupe Rodríguez López, Elisa Marian Soto Méndez, Isabel Tiscareño Melchor, 
Gabriela Silva Olivares, Andrea González Delgado, y Roxana Castro Dimas, 10 de mayo del año en curso, recibida el 9 
de junio del mismo año. 

Presidenta: a Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

SEGUNDA INICIATIVA 

DIPUTADOS SECRETARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUÍS 
POTOSÍ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 61, 72, 80 FRACCIONES I Y XIX, 82, 83 Y 84 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 1°, 2°, 12, Y 41 FRACCIÓN XIX DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, Y 32, 37 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE BIENES DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, Y  

C O N S I D E R A N D O 

Que es atribución del Gobernador del Estado, celebrar y ejecutar actos de dominio sobre bienes muebles propiedad 
del Estado, atribución que se efectúa a través de la Oficialía Mayor, al ser quien tiene entre otras la obligación de 
levantar y tener al corriente el inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado, 
además de contar con la facultad de mantener el registro, control y verificación de los bienes, mobiliario y equipo, en 
términos de los artículos 41 fracciones I, XV y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y 15 
fracciones I, II, IV, VI y VII del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor.  

La Ley de Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí, establece en sus numerales 32 y 37 que los bienes muebles 
del domino privado que dejen de tener utilidad para la administración pública, o hayan sufrido menoscabo, o perdido 
las propiedades necesarias para prestar el servicio a que estén destinados, podrán ser enajenados previa aprobación 
del Congreso del Estado; es el caso de la Secretaría de Educación, la cual dio de baja de su inventario  diversos bienes, 
mobiliario y equipo en desuso e inservibles.  

Los bienes antes señalados, se pretenden enajenar mediante contrato de donación gratuita y condicionada, previo 
estudio que así lo justifique, a aquellas instituciones o asociaciones privadas, cuando éstas persigan fines no 
lucrativos; a entidades o instituciones generadoras de empleo en regiones o zonas marginadas de la Entidad, que lo 
soliciten o que actualmente tienen el carácter de comodatarias de acuerdo con los contratos que obran en los archivos 
de la Oficialía Mayor.  
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La citada normatividad también establece que para poder llevar a cabo la enajenación correspondiente, ésta deberá 
ser autorizada por quienes tengan dicha competencia, conforme a sus propios ordenamientos, y que cuando se haya 
tomado el acuerdo correspondiente, se deberá solicitar al Honorable Congreso del Estado la autorización para la 
enajenación de los bienes muebles del dominio privado, debiendo la Legislatura expedir el Decreto correspondiente.  

Por lo anterior, y en términos del Acuerdo de Creación del Comité para la Desincorporación y Venta de Bienes 
Propiedad del Estado, como parte de sus facultades, el citado organismo, determinó mediante acuerdo 
CDVB/03/2021, de fecha 12 de marzo de 2021, solicitar al Congreso del Estado, la autorización para desincorporar 
del patrimonio del Estado, un lote de 343,672 bienes, mobiliario y equipo en desuso e inservibles de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado, que dejaron de tener utilidad por sufrir menoscabo o haber perdido las 
propiedades necesarias para prestar el servicio al que estaban destinados, aunado a lo incosteable de su reparación. 

La citada Ley de Bienes, establece diversos requisitos que se deben cumplir como son: dictamen expedido por perito 
registrado, y fe notarial en la que se asiente el estado que guardan los bienes muebles, con las certificaciones de que 
los mismos carecen de valor artístico, y de que no forman parte del patrimonio histórico, al respecto, se acompañan 
al presente la totalidad de los documentos que acreditan tales requisitos, entre los que destacan, los oficios expedidos 
por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, mediante número 401-8124-D137/2021, y por la Secretaría de 
Cultura, número 296/DGPC/2020, los cuales confirman que dichos bienes muebles no guardan ningún valor 
arqueológico, histórico, ni cultural.  

Por lo anteriormente expuesto, se solicita a esa Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado, autorice 
el siguiente: 

D E C R E T O 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Oficialía Mayor, a desincorporar y 
enajenar mediante la modalidad de donación gratuita y condicionada, un total de 343,672 bienes muebles, conforme 
al siguiente inventario:   

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

BIENES MUEBLES INSERVIBLES MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SLP. 
     

Nº Denominación Cantidad Motivo de baja Región 

I450600002 ABRELATAS ELECTRICO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I420400004 ACANALADOR 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400002 ACONDICIONADOR AIRE 2 INUTILIDAD CENTRO 

I390000002 ACORDEÓN 3 INUTILIDAD CENTRO 

I060400004 ADAPTADOR 8 INUTILIDAD CENTRO 

I450600006 ALACENA 23 INUTILIDAD CENTRO 

I420605002 ALTO HORNO 1 INUTILIDAD CENTRO 
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I060600026 AMPERIMETRO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150200014 AMPLIFICADOR DE SONIDO 529 INUTILIDAD CENTRO 

I450400008 ANAQUEL MOVIL 506 INUTILIDAD CENTRO 

I150200032 ANTENA PARABOLICA 29 INUTILIDAD CENTRO 

I060200072 APARATO ELECTROLISIS 6 INUTILIDAD CENTRO 

I060600034 APARATO LECTURA TACOMETRO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I060200116 APARATO PASCAL 2 INUTILIDAD CENTRO 

I090000018 APARATO RESUCITADOR 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150400038 APARATO TELEFÓNICO 21 INUTILIDAD CENTRO 

I060200146 APARATO TRAZADOR SEÑALES 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150200046 APUNTADOR ELECTRÓNICO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450400012 ARCHIVERO 238 INUTILIDAD CENTRO 

I090000030 ARTESA CUNERO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I210000004 ASPIRADORA 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450600018 ATRIL 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420400026 AUTOCLE CON MANERAL, DADO Y EXTENSION 3 INUTILIDAD CENTRO 

I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200052 BAFLE 2 INUTILIDAD CENTRO 

I060600042 BALANZA (CIENTÍFICO) 3 INUTILIDAD CENTRO 

I450400026 BANCA 403 INUTILIDAD CENTRO 

I450600024 BANCO 4 INUTILIDAD CENTRO 

I450400028 BANCO GIRATORIO O FIJO 652 INUTILIDAD CENTRO 

I420400032 BANCO TALLER METÁLICO O DE MADERA 219 INUTILIDAD CENTRO 

I450205000 BANCOS 49 INUTILIDAD CENTRO 

I120400006 BANDERAS Y ASTAS (COLECCION DE) 649 INUTILIDAD CENTRO 

I360000004 BÁSCULA 13 INUTILIDAD CENTRO 

I090000062 BÁSCULA BEBE 3 INUTILIDAD CENTRO 

I450600030 BÁSCULA COCINA 2 INUTILIDAD CENTRO 

I090000064 BÁSCULA ESTADÍMETRO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150200056 BASE MICRÓFONO 89 INUTILIDAD CENTRO 

I450600034 BATIDORA (COCINA) 9 INUTILIDAD CENTRO 

I060600048 BAUMANOMETRO 3 INUTILIDAD CENTRO 

I420400042 BERBIQUI 21 INUTILIDAD CENTRO 

I481200002 BICICLETA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400040 BIOMBO 9 INUTILIDAD CENTRO 

I421000040 BLOQUERA (BLOKS CONCRETO ) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200060 BOCINA 600 INUTILIDAD CENTRO 

I420200048 BOMBA HIDRÁULICA 53 INUTILIDAD CENTRO 
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I420200042 BOMBA VACIO 5 INUTILIDAD CENTRO 

I090000076 BOTIQUÍN 66 INUTILIDAD CENTRO 

I450600048 BURO 3 INUTILIDAD CENTRO 

I450600052 CAFETERA 21 INUTILIDAD CENTRO 

I150200066 CAJA ACUSTICA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400046 CAJA FUERTE 1 INUTILIDAD CENTRO 

I421400014 CALADORA 12 INUTILIDAD CENTRO 

I420600012 CALEFACTORES DE AIRE 4 INUTILIDAD CENTRO 

I421000056 CALENTADOR ACEITE 5 INUTILIDAD CENTRO 

I450600058 CALENTADOR AGUA 25 INUTILIDAD CENTRO 

I060600056 CALIBRADOR 6 INUTILIDAD CENTRO 

I060600060 CALORÍMETRO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I090000088 CAMA CLINICA 10 INUTILIDAD CENTRO 

I450600060 CAMA MADERA O METAL 38 INUTILIDAD CENTRO 

I150200084 CÁMARA DE VIDEO 10 INUTILIDAD CENTRO 

I150200082 CÁMARA FOTOGRÁFICA 54 INUTILIDAD CENTRO 

I180000120 CÁMARA WEB 3 INUTILIDAD CENTRO 

I480800052 CAMIÓN PICK-UP 1 INUTILIDAD CENTRO 

I480800072 CAMIONETA (GUAYINA, PANEL, ESTACAS-REDILAS 1 INUTILIDAD CENTRO 

I390000094 CAMPANA DE MANGO 4 INUTILIDAD CENTRO 

I450600062 CAMPANA EXTRACCIÓN 10 INUTILIDAD CENTRO 

I421400016 CANTEADORA (MADERA, METAL, PIEDRA, Y PLÁSTICO) 3 INUTILIDAD CENTRO 

I330000014 CARGADOR BATERIAS 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420400062 CARRETILLAS 36 INUTILIDAD CENTRO 

I360000010 CARRITO SERVICIO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450400356 CARRO PARA COMPUTADORA 4 INUTILIDAD CENTRO 

I420400068 CAUTÍN 42 INUTILIDAD CENTRO 

I450600076 CENTRO ENTRETENIMIENTO 3 INUTILIDAD CENTRO 

I421400020 CEPILLADORA (MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO 10 INUTILIDAD CENTRO 

I450400072 CESTO BASURA 417 INUTILIDAD CENTRO 

I450400086 CIZALLA O GUILLOTINA MANUAL (PARA OFICINA) 5 INUTILIDAD CENTRO 

I390000020 CLARIN 74 INUTILIDAD CENTRO 

I390000022 CLARINETE 5 INUTILIDAD CENTRO 

I450600078 COCINA INTEGRAL 1 INUTILIDAD CENTRO 

I270000060 COCINETA MOVIL 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200412 CODIFICADOR 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600080 COLCHÓN 168 INUTILIDAD CENTRO 

I270000064 COLUMPIO 40 INUTILIDAD CENTRO 
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I421200024 COMEDERO AGROPECUARIO 11 INUTILIDAD CENTRO 

I450600082 CÓMODA 483 INUTILIDAD CENTRO 

I420800092 COMPRESORA (PARA USOS INDUSTRIALES) 7 INUTILIDAD CENTRO 

I180000112 COMPUTADORA LAPTOP 80 INUTILIDAD CENTRO 

I180000004 CONCENTRADOR (HUB) 32 INUTILIDAD CENTRO 

I450600084 CONGELADOR 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200110 CONSOLA 5 INUTILIDAD CENTRO 

I150200422 CONSOLA DE AUDIO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I060600108 CONTADOR COLONIAS 2 INUTILIDAD CENTRO 

I390000026 CONTRABAJO 8 INUTILIDAD CENTRO 

I180000006 CONTROLADORES (COMPUTACION) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420800098 COPIADORA 7 INUTILIDAD CENTRO 

I270000068 CORNETA 354 INUTILIDAD CENTRO 

I450600090 CORTADOR LEGUMBRES YVERDURAS 2 INUTILIDAD CENTRO 

I420800102 CORTADORA LÁMINA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400092 CREDENZA 144 INUTILIDAD CENTRO 

I060600120 CRONÓMETRO 6 INUTILIDAD CENTRO 

I450600102 CUNA 16 INUTILIDAD CENTRO 

I150200030 DECODIFICADOR 4 INUTILIDAD CENTRO 

I060200202 DESECADOR 5 INUTILIDAD CENTRO 

I210000018 DIABLO (CARGA) Y/O PATIN 4 INUTILIDAD CENTRO 

I060200222 DIAPASÓN 8 INUTILIDAD CENTRO 

I180000016 DIGITALIZADORES (TABLERO) 948 INUTILIDAD CENTRO 

I060600150 DINAMÓMETRO 12 INUTILIDAD CENTRO 

I180000018 DISCO COMPACTO PARACOMPUTADORA 3 INUTILIDAD CENTRO 

I421000088 DOBLADORA UNIVERSAL VARILLA Y SOLERA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420800176 EMBOBINADORA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I060400266 EMBUDO DE SEPARACIÓN 2 INUTILIDAD CENTRO 

I420800182 EMPACADORA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600106 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA 51 INUTILIDAD CENTRO 

I450400110 ENGARGOLADORA 3 INUTILIDAD CENTRO 

I420800194 ENGRAPADORA INDUSTRIAL 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400118 ENMICADORA 4 INUTILIDAD CENTRO 

I450600108 ENVASE DOSIFICADOR 3 INUTILIDAD CENTRO 

I060200246 EQUIPO BIOLOGÍA 7 INUTILIDAD CENTRO 

I150200160 EQUIPO MODULAR 75 INUTILIDAD CENTRO 

I060400264 EQUIPO PARA LABORATORIO 10 INUTILIDAD CENTRO 

I420800224 EQUIPO PARA SOLDAR 30 INUTILIDAD CENTRO 
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I420400166 EQUIPO PARA TALLER 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200150 EQUIPO TELEX Y FAX 14 INUTILIDAD CENTRO 

I421000272 ESCALERA 14 INUTILIDAD CENTRO 

I421400038 ESCOPLO (MAQUINAS-HERRAMIENTAS) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400120 ESCRITORIO 455 INUTILIDAD CENTRO 

I120400044 ESFERA GEOGRÁFICA 522 INUTILIDAD CENTRO 

I060600188 ESFERÓMETRO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I421400040 ESMERILADORA (MAQUINAS-HERRAMIENTAS) 23 INUTILIDAD CENTRO 

I270000078 ESPACIO INFANTIL 32 INUTILIDAD CENTRO 

I060400306 ESTETOSCOPIO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I090000216 ESTUCHE DIAGNOSTICO (JGO. DE) 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450600114 ESTUCHE PEDICURE (JUGO DE) 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450600116 ESTUFA COCINA (GAS O ELECTRICA) 115 INUTILIDAD CENTRO 

I450600118 ESTUFÓN 20 INUTILIDAD CENTRO 

I450600120 EXPRIMIDOR FRUTAS 2 INUTILIDAD CENTRO 

I420800250 EXPRIMIDORA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600122 EXTRACTOR ALIMENTOS 3 INUTILIDAD CENTRO 

I422000002 EXTRACTOR DE AIRE 1 INUTILIDAD CENTRO 

I180000118 FAX MODEM EXTERNO 7 INUTILIDAD CENTRO 

I420800258 FILTRO Y PURIFICADORES DE AGUA 13 INUTILIDAD CENTRO 

I420800260 FORRADORA BOTONES 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150400008 FOTOCOPIADORA 208 INUTILIDAD CENTRO 

I420400160 FRAGUA (MANUAL) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600126 FREGADERO 26 INUTILIDAD CENTRO 

I450600128 FREIDOR 1 INUTILIDAD CENTRO 

I330000038 FUENTE ALIMENTACION 4 INUTILIDAD CENTRO 

I090000234 FUENTE PODER 1 INUTILIDAD CENTRO 

I421200054 FUMIGADOR 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450400138 GABINETE KARDEX 20 INUTILIDAD CENTRO 

I450400146 GABINETE UNIVERSAL 208 INUTILIDAD CENTRO 

I060600240 GALVANOMETRO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I420400174 GRABADOR 10 INUTILIDAD CENTRO 

I150200174 GRABADORA 872 INUTILIDAD CENTRO 

I180000032 GRABADORA DISCO COMPACTO (CD-WRITER) 42 INUTILIDAD CENTRO 

I390000040 GUITARRA 107 INUTILIDAD CENTRO 

I450600138 HORNO COCINA (GAS O ELECTRICO) 19 INUTILIDAD CENTRO 

I090000250 HORNO SECADO Y ESTERILIZACION 3 INUTILIDAD CENTRO 

I180000034 IMPRESORA 652 INUTILIDAD CENTRO 
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I390000106 INSTRUMENTOS MUSICALES VARIOS 3 INUTILIDAD CENTRO 

I450600146 JUEGO COMEDOR Y DESAYUNADOR 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600152 JUEGO SALA 4 INUTILIDAD CENTRO 

I450400158 JUGUETERO METAL O MADERA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I270000088 JUNGLA AROS 3 INUTILIDAD CENTRO 

I270000090 LÁMPARA CAMPANA (GAS, GASOLINA, PETROLEO, BATERIA) 3 INUTILIDAD CENTRO 

I420400536 LÁMPARA DE TIEMPO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600164 LAVABO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I210000038 LAVADORA ROPA 11 INUTILIDAD CENTRO 

I450400168 LIBRERO 255 INUTILIDAD CENTRO 

I120400066 LIBRO 4833 INUTILIDAD CENTRO 

I450600160 LICUADORA (COCINA) 53 INUTILIDAD CENTRO 

I421000148 LIJADORA 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450600162 LITERA 39 INUTILIDAD CENTRO 

I060200346 LOCALIZADOR FALLAS 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450400174 LOCKER 242 INUTILIDAD CENTRO 

I390000048 MANDOLINA 87 INUTILIDAD CENTRO 

I360000020 MANIQUIES 15 INUTILIDAD CENTRO 

I060600318 MANÓMETRO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I120400070 MANUAL O INSTRUCTIVO 855 INUTILIDAD CENTRO 

I120400074 MAQUETA 4 INUTILIDAD CENTRO 

I450400180 MÁQUINA CALCULADORA ELÉCTRICA 65 INUTILIDAD CENTRO 

I420800320 MÁQUINA DE COSER 254 INUTILIDAD CENTRO 

I450400194 MÁQUINA DESTRUCTORA DE DOCUMENTOS 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450400196 MÁQUINA ESCRIBIR ELÉCTRICA 157 INUTILIDAD CENTRO 

I450400206 MÁQUINA ESCRIBIR ELECTRÓNICA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400210 MÁQUINA ESCRIBIR MECÁNICA 1033 INUTILIDAD CENTRO 

I420400298 MÁQUINA PELUQUERO (ELÉCTRICA O MECÁNICA) 3 INUTILIDAD CENTRO 

I450400226 MÁQUINA SUMADORA MANUAL O ELÉCTRICA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200214 MEGÁFONO 6 INUTILIDAD CENTRO 

I060600352 MEGOHMETRO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400228 MESA 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450210000 MESA BANCOS 37469 INUTILIDAD CENTRO 

I450215000 MESAS 18643 INUTILIDAD CENTRO 

I150200220 MEZCLADORA 15 INUTILIDAD CENTRO 

I420800338 MEZCLADORA-BATIDORAINDUSTRIAL 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150200222 MICRÓFONO 515 INUTILIDAD CENTRO 
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I060600362 MICRÓMETRO 3 INUTILIDAD CENTRO 

I060400428 MICROSCOPIO 33 INUTILIDAD CENTRO 

I060200360 MICROTOMO 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150400030 MIMEOGRAFO 103 INUTILIDAD CENTRO 

I150200410 MINICOMPONENTE 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600186 MOLINO CARNE (COCINA) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420800352 MOLINO PARA GRANOS SEMILLAS Y PRODUCTOS VEGETALES 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200232 MONITOR 2505 INUTILIDAD CENTRO 

I421400070 MOTOSIERRA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I360000028 MUEBLES PROMOCIONAL(EXHIBIDOR-MOSTRADOR) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I060600388 MULTIMETRO 13 INUTILIDAD CENTRO 

I450400260 NICHO BANDERA 30 INUTILIDAD CENTRO 

I390000054 ÓRGANO (INSTRUMENTOMUSICAL) 24 INUTILIDAD CENTRO 

I060200374 OSCILOSCOPIO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200248 PANTALLA PROYECTOR 15 INUTILIDAD CENTRO 

I150200250 PANTALLA TRIPIE 3 INUTILIDAD CENTRO 

I270000110 PASAMANOS 13 INUTILIDAD CENTRO 

I450400262 PEDESTAL MÓVIL 4 INUTILIDAD CENTRO 

I450400264 PERCHERO 5 INUTILIDAD CENTRO 

I390000058 PIANO 5 INUTILIDAD CENTRO 

I450220006 PINTARRÓN 13 INUTILIDAD CENTRO 

I180000140 PIZARRON INTERACTIVO 39 INUTILIDAD CENTRO 

I450220000 PIZARRONES 3919 INUTILIDAD CENTRO 

I210000044 PLANCHA 27 INUTILIDAD CENTRO 

I330000078 PLANTA LUZ EMERGENCIA 15 INUTILIDAD CENTRO 

I330000122 PLANTA SOLAR 14 INUTILIDAD CENTRO 

I450400282 PORTABANDERAS 109 INUTILIDAD CENTRO 

I270000112 PORTERÍA DE FUTBOL 2 INUTILIDAD CENTRO 

I420800426 PRENSA (PARA MADERA, PIEDRA Y PLÁSTICO) 10 INUTILIDAD CENTRO 

I420400410 PRENSA CARPINTERO 13 INUTILIDAD CENTRO 

I420400424 PRENSA MANUAL TUBO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I330000086 PROBADOR BATERIAS 2 INUTILIDAD CENTRO 

I330000090 PROBADOR BULBOS 2 INUTILIDAD CENTRO 

I330000096 PROBADOR VOLTAJE 10 INUTILIDAD CENTRO 

I180000122 PROYECTOR (CAÐÓN) 157 INUTILIDAD CENTRO 

I150200288 PROYECTOR CINEMATOGRÁFICO DE SUPER 8 17 INUTILIDAD CENTRO 

I150200292 PROYECTOR CUERPOS OPACOS 6 INUTILIDAD CENTRO 
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I150200296 PROYECTOR TRANSPARENCIAS 47 INUTILIDAD CENTRO 

I420800464 PULIDORA (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 5 INUTILIDAD CENTRO 

I420800468 PUNTEADORA INDUSTRIAL 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600210 PURIFICADOR DOMESTICO AGUA 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150200304 RADIO ONDA CORTA Y/OLARGA (TRANSMISOR Y RECEPTOR) 4 INUTILIDAD CENTRO 

I421400082 REBAJADORA (ROUTER) 4 INUTILIDAD CENTRO 

I421400084 REBANADORA 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150200408 RECEPTOR 2 INUTILIDAD CENTRO 

I330000098 RECEPTOR CORRIENTE 1 INUTILIDAD CENTRO 

I180000132 RECEPTOR DE SEÐAL GPS 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450600218 REFRIGERADOR (COCINA) 54 INUTILIDAD CENTRO 

I420800490 REFRIGERADORES INDUSTRIALES 1 INUTILIDAD CENTRO 

I330000100 REGULADOR CORRIENTE, NO BREAK, UPS 638 INUTILIDAD CENTRO 

I450400294 RELOJ 113 INUTILIDAD CENTRO 

I150200320 REPRODUCTOR DE DISCOS COMPACTOS DECK TEAC 146 INUTILIDAD CENTRO 

I150200444 REPRODUCTOR DE DVD 1 INUTILIDAD CENTRO 

I270000128 RESBALADILLA 20 INUTILIDAD CENTRO 

I450400304 RESTIRADOR 183 INUTILIDAD CENTRO 

I150200328 RETROPROYECTOR 31 INUTILIDAD CENTRO 

I450400306 REVISTERO 3 INUTILIDAD CENTRO 

I421400128 ROTOMARTILLO INDUSTRIAL 9 INUTILIDAD CENTRO 

I180000126 ROUTER 4 INUTILIDAD CENTRO 

I180000114 SCANNER 38 INUTILIDAD CENTRO 

I420800506 SECADORA 9 INUTILIDAD CENTRO 

I210000050 SECADORA ROPA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I210000052 SEGADORA PASTO 49 INUTILIDAD CENTRO 

I120400128 SELLOS POSTAL, OFICIAL, LACRAR (COLECCION DE) 114 INUTILIDAD CENTRO 

I421400102 SIERRA CINTA 5 INUTILIDAD CENTRO 

I421400104 SIERRA CIRCULAR 11 INUTILIDAD CENTRO 

I421400106 SIERRA ELÉCTRICA 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450400314 SILLA 93657 INUTILIDAD CENTRO 

I450225008 SILLAS DE PALETA 26 INUTILIDAD CENTRO 

I450400320 SILLÓN 322 INUTILIDAD CENTRO 

I180000086 SISTEMA GOBIERNO ELECTRO HIDRÁULICO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I450400324 SOFA 18 INUTILIDAD CENTRO 

I420800522 SOPLADORA INDUSTRIAL 1 INUTILIDAD CENTRO 

I090000418 SOPLETE GAS 3 INUTILIDAD CENTRO 
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I420400468 SOPLETE PLOMERO 6 INUTILIDAD CENTRO 

I450400326 SOPORTE UNIVERSAL 9 INUTILIDAD CENTRO 

I270000142 SUBE Y BAJA 32 INUTILIDAD CENTRO 

I180000097 SWITCH 3 INUTILIDAD CENTRO 

I450400332 TAJALAPIZ 112 INUTILIDAD CENTRO 

I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 47 INUTILIDAD CENTRO 

I421400112 TALADRO ELÉCTRICO (MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I390000066 TAMBOR (INSTRUMENTOMUSICAL) 308 INUTILIDAD CENTRO 

I420800078 TANQUE DE GAS RELLENABLE 42 INUTILIDAD CENTRO 

I450400336 TARJETERO 15 INUTILIDAD CENTRO 

I390000068 TAROLA BATERÍA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420400478 TARRAJA 7 INUTILIDAD CENTRO 

I150200446 TEATRO EN CASA (HOME THEATER) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I270000150 TEATRO PORTATIL 54 INUTILIDAD CENTRO 

I420800542 TEJEDORA 6 INUTILIDAD CENTRO 

I150200454 TELÉFONO VOIP 2 INUTILIDAD CENTRO 

I150200364 TELEVISIÓN O PANTALLA 722 INUTILIDAD CENTRO 

I060600538 TERMÓMETRO 3 INUTILIDAD CENTRO 

I450600260 TOCADOR 10 INUTILIDAD CENTRO 

I270000166 TOLDO ENROLLABLE PARA EVENTOS (CON ESTRUCTURA) 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420400492 TORNILLO BANCO 79 INUTILIDAD CENTRO 

I420800552 TORNO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 16 INUTILIDAD CENTRO 

I421200092 TRACTOR AGRÍCOLA 1 INUTILIDAD CENTRO 

I330000116 TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 1 INUTILIDAD CENTRO 

I421400120 TRISCADOR 1 INUTILIDAD CENTRO 

I421400122 TRITURADORA PAPEL 1 INUTILIDAD CENTRO 

I120400132 TROFEOS (COLECCION DE) 387 INUTILIDAD CENTRO 

I390000078 TROMPETA 7 INUTILIDAD CENTRO 

I421400124 TROMPO 3 INUTILIDAD CENTRO 

I180000096 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO 2630 INUTILIDAD CENTRO 

I450400346 VENTILADOR 150 INUTILIDAD CENTRO 

I060600588 VERNIER PIE DE REY 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200390 VIDEOCASETERA 6 INUTILIDAD CENTRO 

I120400134 VIDEOCASSETTE PROCESADO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I150200392 VIDEOGRABADORA 208 INUTILIDAD CENTRO 

I150200442 VIDEOPROYECTOR 2 INUTILIDAD CENTRO 

I450600280 VITRINA 42 INUTILIDAD CENTRO 
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I270000162 VOLANTIN (JUEGO DE) 5 INUTILIDAD CENTRO 

I060600600 VOLTAMPERÍMETRO 4 INUTILIDAD CENTRO 

I060600602 VOLTÍMETRO 4 INUTILIDAD CENTRO 

I060600610 WATTIMETRO 1 INUTILIDAD CENTRO 

I420400512 YUNQUE 1 INUTILIDAD CENTRO 

 TOTAL 183.182   

 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

BIENES MUEBLES INSERVIBLES MUNICIPIO DE RIO VERDE, SLP. 
     

Nº Denominación Cantidad Motivo de baja Región 

I180000152 ACCES POINT 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450400002 ACONDICIONADOR AIRE 8 INUTILIDAD MEDIA 

I150200014 AMPLIFICADOR DE SONIDO 95 INUTILIDAD MEDIA 

I450400008 ANAQUEL MÓVIL 108 INUTILIDAD MEDIA 

I150200032 ANTENA PARABÓLICA 14 INUTILIDAD MEDIA 

I150400038 APARATO TELEFÓNICO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I421200006 ARADO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450400012 ARCHIVERO 48 INUTILIDAD MEDIA 

I421200008 ASPERSOR AGRÍCOLA DE ABONOS 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450600018 ATRIL 1 INUTILIDAD MEDIA 

I150200052 BAFLE 1 INUTILIDAD MEDIA 

I060600042 BALANZA (CIENTÍFICO) 2 INUTILIDAD MEDIA 

I450400026 BANCA 15 INUTILIDAD MEDIA 

I450400028 BANCO GIRATORIO O FIJO 198 INUTILIDAD MEDIA 

I420400032 BANCO TALLER METÁLICO O DE MADERA 7 INUTILIDAD MEDIA 

I120400006 BANDERAS Y ASTAS (COLECCION DE) 178 INUTILIDAD MEDIA 

I360000004 BÁSCULA 13 INUTILIDAD MEDIA 

I450600030 BÁSCULA COCINA 2 INUTILIDAD MEDIA 

I150200056 BASE MICRÓFONO 23 INUTILIDAD MEDIA 

I450600034 BATIDORA (COCINA) 2 INUTILIDAD MEDIA 

I060600048 BAUMANÓMETRO 4 INUTILIDAD MEDIA 

I421200014 BEBEDERO AGROPECUARIO 20 INUTILIDAD MEDIA 

I420400042 BERBIQUI 1 INUTILIDAD MEDIA 

I481200002 BICICLETA 2 INUTILIDAD MEDIA 
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I450400040 BIOMBO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I150200060 BOCINA 105 INUTILIDAD MEDIA 

I420200048 BOMBA HIDRÁULICA 11 INUTILIDAD MEDIA 

I090000076 BOTIQUÍN 9 INUTILIDAD MEDIA 

I450600052 CAFETERA 2 INUTILIDAD MEDIA 

I150200066 CAJA ACÚSTICA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I150400004 CAJA Y TIPOS IMPRENTA (JUEGO) 18 INUTILIDAD MEDIA 

I421400014 CALADORA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I420600012 CALEFACTORES DE AIRE 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450600058 CALENTADOR AGUA 3 INUTILIDAD MEDIA 

I090000088 CAMA CLÍNICA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450600060 CAMA MADERA O METAL 11 INUTILIDAD MEDIA 

I150200084 CÁMARA DE VIDEO 3 INUTILIDAD MEDIA 

I150200082 CÁMARA FOTOGRÁFICA 13 INUTILIDAD MEDIA 

I180000120 CAMARA WEB 3 INUTILIDAD MEDIA 

I480800052 CAMIÓN PICK-UP 1 INUTILIDAD MEDIA 

I421400016 CANTEADORA (MADERA, METAL, PIEDRA, Y PLASTICO) 2 INUTILIDAD MEDIA 

I330000014 CARGADOR BATERIAS 2 INUTILIDAD MEDIA 

I420400062 CARRETILLAS 9 INUTILIDAD MEDIA 

I420400068 CAUTÍN 13 INUTILIDAD MEDIA 

I421400020 CEPILLADORA (MADERA, METAL, PIEDRA Y PLASTICO 2 INUTILIDAD MEDIA 

I450400072 CESTO BASURA 122 INUTILIDAD MEDIA 

I450400086 CIZALLA O GUILLOTINA MANUAL (PARA OFICINA) 2 INUTILIDAD MEDIA 

I390000020 CLARÍN 4 INUTILIDAD MEDIA 

I450600080 COLCHÓN 76 INUTILIDAD MEDIA 

I120400022 COLECCIONES VARIAS 1 INUTILIDAD MEDIA 

I270000064 COLUMPIO 8 INUTILIDAD MEDIA 

I421200024 COMEDERO AGROPECUARIO 34 INUTILIDAD MEDIA 

I450600082 CÓMODA 113 INUTILIDAD MEDIA 

I420800092 COMPRESORA (PARA USOS INDUSTRIALES) 1 INUTILIDAD MEDIA 

I180000112 COMPUTADORA LAPTOP 20 INUTILIDAD MEDIA 

I180000004 CONCENTRADOR (HUB) 15 INUTILIDAD MEDIA 

I150200110 CONSOLA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I060600108 CONTADOR COLONIAS 1 INUTILIDAD MEDIA 

I390000026 CONTRABAJO 2 INUTILIDAD MEDIA 

I270000068 CORNETA 146 INUTILIDAD MEDIA 

I450400092 CREDENZA 11 INUTILIDAD MEDIA 

I421200032 CRIADERO AGROPECUARIO 1 INUTILIDAD MEDIA 
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I421200034 CULTIVADORA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I060200202 DESECADOR 2 INUTILIDAD MEDIA 

I180000016 DIGITALIZADORES (TABLERO) 319 INUTILIDAD MEDIA 

I450600106 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA 18 INUTILIDAD MEDIA 

I150200160 EQUIPO MODULAR 9 INUTILIDAD MEDIA 

I420800224 EQUIPO PARA SOLDAR 11 INUTILIDAD MEDIA 

I150200150 EQUIPO TELEX Y FAX 3 INUTILIDAD MEDIA 

I421000272 ESCALERA 3 INUTILIDAD MEDIA 

I450400120 ESCRITORIO 56 INUTILIDAD MEDIA 

I120400044 ESFERA GEOGRÁFICA 122 INUTILIDAD MEDIA 

I060600188 ESFERÓMETRO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I421400040 ESMERILADORA (MÁQUINAS-HERRAMIENTAS) 5 INUTILIDAD MEDIA 

I270000078 ESPACIO INFANTIL 9 INUTILIDAD MEDIA 

I060200282 ESTERILIZADOR O AUTOCLAVE 2 INUTILIDAD MEDIA 

I060400306 ESTETOSCOPIO 4 INUTILIDAD MEDIA 

I450600116 ESTUFA COCINA (GAS O ELECTRICA) 12 INUTILIDAD MEDIA 

I450600118 ESTUFÓN 4 INUTILIDAD MEDIA 

I120400050 EXPEDIENTE 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450600120 EXPRIMIDOR FRUTAS 1 INUTILIDAD MEDIA 

I180000118 FAX MODEM EXTERNO 2 INUTILIDAD MEDIA 

I421200050 FERTILIZADOR 1 INUTILIDAD MEDIA 

I420800260 FORRADORA BOTONES 2 INUTILIDAD MEDIA 

I150400008 FOTOCOPIADORA 34 INUTILIDAD MEDIA 

I450400138 GABINETE KARDEX 4 INUTILIDAD MEDIA 

I450400146 GABINETE UNIVERSAL 99 INUTILIDAD MEDIA 

I420400172 GATO (HIDRÁULICO Y MECÁNICO) 1 INUTILIDAD MEDIA 

I150200174 GRABADORA 117 INUTILIDAD MEDIA 

I180000032 GRABADORA DISCO COMPACTO (CD-WRITER) 3 INUTILIDAD MEDIA 

I390000040 GUITARRA 40 INUTILIDAD MEDIA 

I450600138 HORNO COCINA (GAS O ELÉCTRICO) 1 INUTILIDAD MEDIA 

I090000250 HORNO SECADO Y ESTERILIZACIÓN 1 INUTILIDAD MEDIA 

I180000034 IMPRESORA 228 INUTILIDAD MEDIA 

I090000260 JERINGA AUTOMÁTICA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450600152 JUEGO SALA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I210000038 LAVADORA ROPA 4 INUTILIDAD MEDIA 

I450400168 LIBRERO 52 INUTILIDAD MEDIA 

I120400066 LIBRO 70 INUTILIDAD MEDIA 

I450600160 LICUADORA (COCINA) 9 INUTILIDAD MEDIA 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 50 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

I450600162 LITERA 13 INUTILIDAD MEDIA 

I450400174 LOCKER 48 INUTILIDAD MEDIA 

I390000048 MANDOLINA 2 INUTILIDAD MEDIA 

I360000020 MANIQUIES 6 INUTILIDAD MEDIA 

I120400070 MANUAL O INSTRUCTIVO 80 INUTILIDAD MEDIA 

I120400074 MAQUETA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450400180 MÁQUINA CALCULADORA ELÉCTRICA 47 INUTILIDAD MEDIA 

I420800320 MAQUINA DE COSER 52 INUTILIDAD MEDIA 

I450400196 MAQUINA ESCRIBIR ELÉCTRICA 16 INUTILIDAD MEDIA 

I450400210 MAQUINA ESCRIBIR MECÁNICA 384 INUTILIDAD MEDIA 

I450210000 MESA BANCOS 8841 INUTILIDAD MEDIA 

I450215000 MESAS 31 INUTILIDAD MEDIA 

I150200220 MEZCLADORA 4 INUTILIDAD MEDIA 

I420800338 MEZCLADORA-BATIDORAINDUSTRIAL 1 INUTILIDAD MEDIA 

I150200222 MICRÓFONO 87 INUTILIDAD MEDIA 

I060600362 MICRÓMETRO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I060400428 MICROSCOPIO 9 INUTILIDAD MEDIA 

I150400030 MIMEOGRAFO 20 INUTILIDAD MEDIA 

I450600186 MOLINO CARNE (COCINA) 1 INUTILIDAD MEDIA 

I420800352 MOLINO PARA GRANOS SEMILLAS Y PRODUCTOS VEGETALES 1 INUTILIDAD MEDIA 

I180000072 MONITOR 748 INUTILIDAD MEDIA 

I421600004 MOTOR ELÉCTRICO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I060600388 MULTÍMETRO 3 INUTILIDAD MEDIA 

I450400260 NICHO BANDERA 7 INUTILIDAD MEDIA 

I150200248 PANTALLA PROYECTOR 3 INUTILIDAD MEDIA 

I150200250 PANTALLA TRIPIE 2 INUTILIDAD MEDIA 

I270000110 PASAMANOS 2 INUTILIDAD MEDIA 

I450400264 PERCHERO 7 INUTILIDAD MEDIA 

I390000058 PIANO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I180000140 PIZARRÓN INTERACTIVO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450220000 PIZARRONES 718 INUTILIDAD MEDIA 

I210000044 PLANCHA 6 INUTILIDAD MEDIA 

I330000078 PLANTA LUZ EMERGENCIA 2 INUTILIDAD MEDIA 

I330000122 PLANTA SOLAR 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450400282 PORTABANDERAS 19 INUTILIDAD MEDIA 

I270000112 PORTERIA DE FUTBOL 1 INUTILIDAD MEDIA 

I060600450 POTENCIÓMETRO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I420800426 PRENSA (PARA MADERA, PIEDRA Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD MEDIA 
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I330000096 PROBADOR VOLTAJE 2 INUTILIDAD MEDIA 

I180000080 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I180000122 PROYECTOR (CAÐÓN) 51 INUTILIDAD MEDIA 

I150200288 PROYECTOR CINEMATOGRAFICO DE SUPER 8 2 INUTILIDAD MEDIA 

I150200292 PROYECTOR CUERPOS OPACOS 6 INUTILIDAD MEDIA 

I150200296 PROYECTOR TRANSPARENCIAS 8 INUTILIDAD MEDIA 

I420800464 PULIDORA (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 3 INUTILIDAD MEDIA 

I420800466 PULVERIZADORA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I150200304 RADIO ONDA CORTA Y/OLARGA (TRANSMISOR Y RECEPTOR) 1 INUTILIDAD MEDIA 

I421200080 RASTRA AGRÍCOLA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I421400082 REBAJADORA (ROUTER) 2 INUTILIDAD MEDIA 

I421400084 REBANADORA 2 INUTILIDAD MEDIA 

I060200420 REFRACTOR 2 INUTILIDAD MEDIA 

I450600218 REFRIGERADOR (COCINA) 8 INUTILIDAD MEDIA 

I330000100 REGULADOR CORRIENTE, NO BREAK, UPS 173 INUTILIDAD MEDIA 

I450400294 RELOJ 19 INUTILIDAD MEDIA 

I150200320 REPRODUCTOR DE DISCOS COMPACTOS DECK TEAC 46 INUTILIDAD MEDIA 

I270000128 RESBALADILLA 7 INUTILIDAD MEDIA 

I450400304 RESTIRADOR 58 INUTILIDAD MEDIA 

I150200328 RETROPROYECTOR 8 INUTILIDAD MEDIA 

I450400306 REVISTERO 5 INUTILIDAD MEDIA 

I421400128 ROTOMARTILLO INDUSTRIAL 1 INUTILIDAD MEDIA 

I180000114 SCANNER 8 INUTILIDAD MEDIA 

I210000052 SEGADORA PASTO 17 INUTILIDAD MEDIA 

I120400128 SELLOS POSTAL, OFICIAL, LACRAR (COLECCION DE) 13 INUTILIDAD MEDIA 

I421200088 SEMBRADORA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I421400102 SIERRA CINTA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I421400104 SIERRA CIRCULAR 4 INUTILIDAD MEDIA 

I450400314 SILLA 25239 INUTILIDAD MEDIA 

I450225000 SILLAS 30 INUTILIDAD MEDIA 

I450400320 SILLÓN 50 INUTILIDAD MEDIA 

I450400324 SOFA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I450400326 SOPORTE UNIVERSAL 1 INUTILIDAD MEDIA 

I270000142 SUBE Y BAJA 7 INUTILIDAD MEDIA 

I450400332 TAJALAPIZ 36 INUTILIDAD MEDIA 

I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 5 INUTILIDAD MEDIA 

I390000066 TAMBOR (INSTRUMENTO MUSICAL) 101 INUTILIDAD MEDIA 

I420800532 TANQUE ALMACENAMIENTO PARA COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1 INUTILIDAD MEDIA 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 52 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

I420800078 TANQUE DE GAS RELLENABLE 9 INUTILIDAD MEDIA 

I450400336 TARJETERO 25 INUTILIDAD MEDIA 

I420400478 TARRAJA 1 INUTILIDAD MEDIA 

I270000150 TEATRO PORTATIL 4 INUTILIDAD MEDIA 

I150200454 TELEFONO VOIP 2 INUTILIDAD MEDIA 

I150200364 TELEVISIÓN O PANTALLA 343 INUTILIDAD MEDIA 

I420400492 TORNILLO BANCO 27 INUTILIDAD MEDIA 

I421200092 TRACTOR AGRÍCOLA 4 INUTILIDAD MEDIA 

I421400122 TRITURADORA PAPEL 1 INUTILIDAD MEDIA 

I120400132 TROFEOS (COLECCION DE) 185 INUTILIDAD MEDIA 

I180000096 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO 788 INUTILIDAD MEDIA 

I180000100 UNIDAD DE CASSETTE CINTA MAGNÉTICA 5 INUTILIDAD MEDIA 

I450400346 VENTILADOR 187 INUTILIDAD MEDIA 

I060600588 VERNIER PIE DE REY 1 INUTILIDAD MEDIA 

I150200390 VIDEOCASETERA 2 INUTILIDAD MEDIA 

I120400134 VIDEOCASSETTE PROCESADO 8 INUTILIDAD MEDIA 

I150200392 VIDEOGRABADORA 65 INUTILIDAD MEDIA 

I150200442 VIDEOPROYECTOR 2 INUTILIDAD MEDIA 

I450600280 VITRINA 6 INUTILIDAD MEDIA 

I270000162 VOLANTÍN (JUEGO DE) 2 INUTILIDAD MEDIA 

I060600600 VOLTAMPERIMETRO 1 INUTILIDAD MEDIA 

I420400512 YUNQUE 2 INUTILIDAD MEDIA 

 TOTAL 41.530   

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

BIENES MUEBLES INSERVIBLES MUNICIPIO DE MATEHUALA, SLP. 
     

Nº Denominación Cantidad Motivo de baja Región 

I390000002 ACORDEÓN 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600006 ALACENA 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600026 AMPERÍMETRO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200014 AMPLIFICADOR DE SONIDO 54 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400008 ANAQUEL MÓVIL 127 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200032 ANTENA PARABÓLICA 34 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060200072 APARATO ELECTRÓLISIS 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060200116 APARATO PASCAL 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 
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I090000018 APARATO RESUCITADOR 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150400038 APARATO TELEFÓNICO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200006 ARADO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400012 ARCHIVERO 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I330000008 ARRANCADOR O AUTOSTATER 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200008 ASPERSOR AGRÍCOLA DEABONOS 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800602 AULA DESARMABLE MOVIL 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400026 AUTOCLE CON MANERAL, DADO Y EXTENSIÓN 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200052 BAFLE 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600042 BALANZA (CIENTÍFICO) 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400026 BANCA 237 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400028 BANCO GIRATORIO O FIJO 110 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I090000054 BANCO LABORATORIO 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400032 BANCO TALLER METÁLICO O DE MADERA 23 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400006 BANDERAS Y ASTAS (COLECCION DE) 135 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I360000004 BÁSCULA 9 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200056 BASE MICRÓFONO 14 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600034 BATIDORA (COCINA) 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600048 BAUMANÓMETRO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200014 BEBEDERO AGROPECUARIO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I481200002 BICICLETA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200060 BOCINA 83 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420200008 BOMBA CENTRÍFUGA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420200048 BOMBA HIDRÁULICA 10 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000010 BONGO 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I360000008 BOTADERO (COMERCIOS) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I090000076 BOTIQUÍN 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400046 CAJA FUERTE 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421400014 CALADORA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420600012 CALEFACTORES DE AIRE 9 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600058 CALENTADOR AGUA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I090000088 CAMA CLINICA 5 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600060 CAMA MADERA O METAL 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200084 CÁMARA DE VIDEO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200082 CÁMARA FOTOGRÁFICA 19 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000120 CÁMARA WEB 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600062 CAMPANA EXTRACCIÓN 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400062 CARRETILLAS 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 
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I420400068 CAUTÍN 10 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060200172 CENTRÍFUGA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400072 CESTO BASURA 50 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400086 CIZALLA O GUILLOTINA MANUAL (PARA OFICINA) 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600080 COLCHÓN 74 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200024 COMEDERO AGROPECUARIO 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600082 CÓMODA 26 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800092 COMPRESORA (PARA USOS INDUSTRIALES) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000142 COMPUTADORA LAPTOP 17 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000004 CONCENTRADOR (HUB) 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600084 CONGELADOR 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200110 CONSOLA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600108 CONTADOR COLONIAS 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000026 CONTRABAJO 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I270000068 CORNETA 127 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800102 CORTADORA LÁMINA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400092 CREDENZA 8 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600120 CRONÓMETRO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400096 CUBETA-BOMBA GRASA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200034 CULTIVADORA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200030 DECODIFICADOR 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000016 DIGITALIZADORES (TABLERO) 87 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000154 DISCO DURO PORTATIL 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421000088 DOBLADORA UNIVERSAL VARILLA Y SOLERA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800182 EMPACADORA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400106 ENCUADERNADORA (MANUAL) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600106 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400110 ENGARGOLADORA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800202 EQUIPO CONTROL DE POZOS 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200160 EQUIPO MODULAR 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060400264 EQUIPO PARA LABORATORIO 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421000272 ESCALERA 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400120 ESCRITORIO 48 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400044 ESFERA GEOGRÁFICA 125 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421400040 ESMERILADORA (MAQUINAS-HERRAMIENTAS) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I270000078 ESPACIO INFANTIL 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400126 ESTANTE 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060400306 ESTETOSCOPIO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 
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I450600116 ESTUFA COCINA (GAS O ELÉCTRICA) 15 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600118 ESTUFÓN 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600122 EXTRACTOR ALIMENTOS 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200048 EXTRACTOR MIEL 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000118 FAX MODEM EXTERNO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200050 FERTILIZADOR 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400052 FILMINA O DIAPOSITIVA (FUENTE DOCUMENTAL) 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800258 FILTRO Y PURIFICADORES DE AGUA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150400008 FOTOCOPIADORA 29 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800264 FRAGUA-FORJA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600126 FREGADERO 9 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400138 GABINETE KARDEX 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400146 GABINETE UNIVERSAL 45 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400172 GATO (HIDRAULICO Y MECANICO) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200174 GRABADORA 93 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000032 GRABADORA DISCO COMPACTO (CD-WRITER) 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000040 GUITARRA 80 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600138 HORNO COCINA (GAS O ELECTRICO) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000034 IMPRESORA 166 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000106 INSTRUMENTOS MUSICALES VARIOS 37 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I270000090 LÁMPARA CAMPANA (GAS, GASOLINA, PETROLEO, BATERÍA) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200186 LAMPARA FOTOGRÁFICA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I210000038 LAVADORA ROPA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400168 LIBRERO 59 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400066 LIBRO 788 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600160 LICUADORA (COCINA) 8 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600162 LITERA 24 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400174 LOCKER 49 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000048 MANDOLINA 18 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400070 MANUAL O INSTRUCTIVO 29 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400074 MAQUETA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400180 MÁQUINA CALCULADORA ELÉCTRICA 32 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800320 MÁQUINA DE COSER 31 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400196 MÁQUINA DE ESCRIBIR ELÉCTRICA 43 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400210 MAQUINA DE ESCRIBIR MECÁNICA 185 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200206 MÁQUINA LUMITIPIA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450210000 MESA BANCOS 6153 INUTILIDAD ALTIPLANO 
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I450400248 MESA DE TRABAJO 5 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450215000 MESAS 3177 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600354 METRÓNOMO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200220 MEZCLADORA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800338 MEZCLADORA-BATIDORAINDUSTRIAL 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200222 MICRÓFONO 69 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060400428 MICROSCOPIO 22 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150400030 MIMEÓGRAFO 9 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600186 MOLINO CARNE (COCINA) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800352 MOLINO PARA GRANOS SEMILLAS Y PRODUCTOS VEGETALES 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000072 MONITOR 408 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421600004 MOTOR ELÉCTRICO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421600008 MOTOR GASOLINA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400260 NICHO BANDERA 8 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000054 ÓRGANO (INSTRUMENTO MUSICAL) 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200248 PANTALLA PROYECTOR 8 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200250 PANTALLA TRIPIE 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400262 PEDESTAL MÓVIL 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400264 PERCHERO 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000058 PIANO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000140 PIZARRÓN INTERACTIVO 38 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450220000 PIZARRONES 457 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I330000122 PLANTA SOLAR 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000060 PLATILLOS 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200074 PODADOR 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400282 PORTABANDERAS 17 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I270000112 PORTERIA DE FUTBOL 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800426 PRENSA (PARA MADERA, PIEDRA Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400410 PRENSA CARPINTERO 20 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000122 PROYECTOR (CAÐÓN) 45 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200288 PROYECTOR CINEMATOGRÁFICO DE SUPER 8 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200292 PROYECTOR CUERPOS OPACOS 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200296 PROYECTOR TRANSPARENCIAS 12 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200080 RASTRA AGRÍCOLA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421400082 REBAJADORA (ROUTER) 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200408 RECEPTOR 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600218 REFRIGERADOR (COCINA) 15 INUTILIDAD ALTIPLANO 
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I330000100 REGULADOR CORRIENTE, NO BREAK, UPS 160 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400294 RELOJ 13 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I481200026 REMOLQUE PLATAFORMA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200320 REPRODUCTOR DE DISCOS COMPACTOS DECK TEAC 26 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200444 REPRODUCTOR DE DVD 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200328 RETROPROYECTOR 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400306 REVISTERO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000126 ROUTER 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000114 SCANNER 13 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I210000052 SEGADORA PASTO 10 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400128 SELLOS POSTAL, OFICIAL, LACRAR (COLECCION DE) 57 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421400102 SIERRA CINTA 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421400104 SIERRA CIRCULAR 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421400106 SIERRA ELECTRICA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400314 SILLA 13159 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I090000406 SILLA RUEDAS 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450225008 SILLAS DE PALETA 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400320 SILLÓN 35 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400324 SOFA 3 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600516 SONÓMETRO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400468 SOPLETE PLOMERO 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400326 SOPORTE UNIVERSAL 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I270000142 SUBE Y BAJA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000097 SWITCH 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400332 TAJALAPIZ 32 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000066 TAMBOR (INSTRUMENTOMUSICAL) 96 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800078 TANQUE DE GAS RELLENABLE 5 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400336 TARJETERO 6 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000068 TAROLA BATERÍA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400478 TARRAJA 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I270000150 TEATRO PORTATIL 15 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420800542 TEJEDORA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200454 TELÉFONO VOIP 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200364 TELEVISIÓN O PANTALLA 247 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600538 TERMÓMETRO 12 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I420400492 TORNILLO BANCO 5 INUTILIDAD ALTIPLANO 
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I420800552 TORNO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 4 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421200092 TRACTOR AGRÍCOLA 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I120400132 TROFEOS (COLECCION DE) 100 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000078 TROMPETA 20 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I421400124 TROMPO 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I180000096 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO 461 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450400346 VENTILADOR 39 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I422000000 VENTILADORES 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I060600588 VERNIER PIE DE REY 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200390 VIDEOCASETERA 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200392 VIDEOGRABADORA 43 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I150200442 VIDEOPROYECTOR 2 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I390000084 VIOLÍN 1 INUTILIDAD ALTIPLANO 

I450600280 VITRINA 21 INUTILIDAD ALTIPLANO 

 TOTAL 28.489   

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

BIENES MUEBLES INSERVIBLES MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE, SLP. 
     

Nº Denominación Cantidad Motivo de baja Región 

I450600006 ALACENA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200014 AMPLIFICADOR DE SONIDO 93 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400008 ANAQUEL MÓVIL 81 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200032 ANTENA PARABÓLICA 16 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060200072 APARATO ELECTRÓLISIS 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I330000006 APARATO LIMPIADOR Y PROBADOR BUJIAS 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I090000018 APARATO RESUCITADOR 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400012 ARCHIVERO 20 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000008 ARPA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200052 BAFLE 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421400008 BALANCEADORA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060600042 BALANZA (CIENTÍFICO) 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400026 BANCA 20 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400028 BANCO GIRATORIO O FIJO 89 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400032 BANCO TALLER METÁLICO O DE MADERA 10 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I120400006 BANDERAS Y ASTAS (COLECCION DE) 138 INUTILIDAD HUASTECA SUR 
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I150200056 BASE MICRÓFONO 23 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600034 BATIDORA (COCINA) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400042 BERBIQUI 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200060 BOCINA 126 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420200048 BOMBA HIDRÁULICA 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420200042 BOMBA VACÍO 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I090000076 BOTIQUÍN 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600048 BURO 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600052 CAFETERA 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421400014 CALADORA 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600058 CALENTADOR AGUA 5 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600060 CAMA MADERA O METAL 21 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200084 CÁMARA DE VIDEO 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200082 CÁMARA FOTOGRÁFICA 7 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I480800052 CAMIÓN PICK-UP 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600062 CAMPANA EXTRACCIÓN 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421400016 CANTEADORA (MADERA, METAL, PIEDRA, Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I330000014 CARGADOR BATERIAS 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400062 CARRETILLAS 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400068 CAUTÍN 15 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421400020 CEPILLADORA (MADERA, METAL, PIEDRA Y PLASTICO 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400072 CESTO BASURA 35 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I330000022 CHECADOR DIODOS Y TRANSISTORES 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400086 CIZALLA O GUILLOTINA MANUAL (PARA OFICINA) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000020 CLARÍN 8 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600080 COLCHÓN 55 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I120400022 COLECCIONES VARIAS 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000064 COLUMPIO 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600082 CÓMODA 128 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800092 COMPRESORA (PARA USOS INDUSTRIALES) 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000112 COMPUTADORA LAPTOP 17 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000004 CONCENTRADOR (HUB) 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200110 CONSOLA 4 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000068 CORNETA 87 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400092 CREDENZA 4 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000016 DIGITALIZADORES (TABLERO) 108 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800176 EMBOBINADORA 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 
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I450600106 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA 9 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I480800110 EQUIPO ANALIZADOR MOTORES COMBUSTIÓN INTERNA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200160 EQUIPO MODULAR 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421000272 ESCALERA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400120 ESCRITORIO 50 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400124 ESCRITORIO DE METAL 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I120400036 ESCULTURA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I120400044 ESFERA GEOGRÁFICA 29 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421400040 ESMERILADORA (MÁQUINAS-HERRAMIENTAS) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000078 ESPACIO INFANTIL 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600116 ESTUFA COCINA (GAS O ELÉCTRICA) 6 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600118 ESTUFÓN 4 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060600216 EXHIBIDOR PANTALLA RAYOS CATÓDICOS 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I422000002 EXTRACTOR DE AIRE 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150400008 FOTOCOPIADORA 9 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421200054 FUMIGADOR 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400138 GABINETE KARDEX 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400146 GABINETE UNIVERSAL 15 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800268 GARRUCHA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400172 GATO (HIDRÁULICO Y MECÁNICO) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I090000460 GLUCÓMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400174 GRABADOR 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200174 GRABADORA 48 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000032 GRABADORA DISCO COMPACTO (CD-WRITER) 9 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000040 GUITARRA 6 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I090000250 HORNO SECADO Y ESTERILIZACIÓN 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000034 IMPRESORA 87 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000042 INTERFASES O ACOPLADORES 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000090 
LÁMPARA CAMPANA (GAS, GASOLINA, PETROLEO, 
BATERIA) 

1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400168 LIBRERO 40 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I120400066 LIBRO 24 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600160 LICUADORA (COCINA) 7 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421000148 LIJADORA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600162 LITERA 19 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060200346 LOCALIZADOR FALLAS 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400174 LOCKER 4 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000048 MANDOLINA 7 INUTILIDAD HUASTECA SUR 
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I120400070 MANUAL O INSTRUCTIVO 147 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400180 MÁQUINA CALCULADORA ELÉCTRICA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800320 MAQUINA DE COSER 62 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400196 MÁQUINA ESCRIBIR ELÉCTRICA 5 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400210 MÁQUINA ESCRIBIR MECÁNICA 215 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450210000 MESA BANCOS 4295 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450215000 MESAS 5571 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200220 MEZCLADORA 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200222 MICRÓFONO 101 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060600362 MICROMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060400428 MICROSCOPIO 13 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150400030 MIMEOGRAFO 10 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800352 
MOLINO PARA GRANOS SEMILLAS Y PRODUCTOS 
VEGETALES 

1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000072 MONITOR 208 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421600008 MOTOR GASOLINA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060600388 MULTIMETRO 6 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400260 NICHO BANDERA 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060600398 OHMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000054 ÓRGANO (INSTRUMENTOMUSICAL) 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400262 PEDESTAL MOVIL 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400264 PERCHERO 5 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000058 PIANO 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450220000 PIZARRONES 573 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I330000122 PLANTA SOLAR 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400282 PORTABANDERAS 31 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800426 PRENSA (PARA MADERA, PIEDRA Y PLÁSTICO) 7 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400410 PRENSA CARPINTERO 4 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I330000086 PROBADOR BATERIAS 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I330000096 PROBADOR VOLTAJE 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000122 PROYECTOR (CAÐÓN) 7 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200288 PROYECTOR CINEMATOGRAFICO DE SUPER 8 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800464 PULIDORA (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420600028 QUEMADOR GAS 80 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800478 RECTIFICADOR CILINDROS 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421400090 RECTIFICADORA (MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600218 REFRIGERADOR (COCINA) 10 INUTILIDAD HUASTECA SUR 
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I330000100 REGULADOR CORRIENTE, NO BREAK, UPS 66 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400294 RELOJ 15 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200320 REPRODUCTOR DE DISCOS COMPACTOS DECK TEAC 15 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200444 REPRODUCTOR DE DVD 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000128 RESBALADILLA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400306 REVISTERO 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000126 ROUTER 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I210000052 SEGADORA PASTO 8 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I120400128 SELLOS POSTAL, OFICIAL, LACRAR (COLECCION DE) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I421400104 SIERRA CIRCULAR 5 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400314 SILLA 19650 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400320 SILLON 71 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000142 SUBE Y BAJA 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400332 TAJALAPIZ 37 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 4 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000066 TAMBOR (INSTRUMENTOMUSICAL) 80 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800078 TANQUE DE GAS RELLENABLE 3 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400336 TARJETERO 4 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400478 TARRAJA 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000150 TEATRO PORTATIL 50 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200364 TELEVISIÓN O PANTALLA 144 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420400492 TORNILLO BANCO 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I420800552 TORNO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I120400132 TROFEOS (COLECCION DE) 12 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I390000078 TROMPETA 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I180000096 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO 227 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450400346 VENTILADOR 154 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I422000000 VENTILADORES 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060600588 VERNIER PIE DE REY 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200392 VIDEOGRABADORA 27 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I150200442 VIDEOPROYECTOR 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I450600280 VITRINA 1 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I270000162 VOLANTIN (JUEGO DE) 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

I060600600 VOLTAMPERIMETRO 2 INUTILIDAD HUASTECA SUR 

 TOTAL 33.527   

 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 63 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

BIENES MUEBLES INSERVIBLES MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, SLP. 
     

Nº Denominación Cantidad Motivo de baja Región 

I450600002 ABRELATAS ELÉCTRICO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400002 ACONDICIONADOR AIRE 20 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000002 ACORDEÓN 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600008 AERÓMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200014 AMPLIFICADOR DE SONIDO 127 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400008 ANAQUEL MÓVIL 762 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200032 ANTENA PARABÓLICA 28 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060200072 APARATO ELECTRÓLISIS 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060200116 APARATO PASCAL 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150400038 APARATO TELEFÓNICO 15 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400012 ARCHIVERO 54 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421200008 ASPERSOR AGRÍCOLA DE ABONOS 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I210000004 ASPIRADORA 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200052 BAFLE 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600042 BALANZA (CIENTÍFICO) 13 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400026 BANCA 38 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400028 BANCO GIRATORIO O FIJO 170 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420400032 BANCO TALLER METALICO O DE MADERA 43 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400006 BANDERAS Y ASTAS (COLECCION DE) 161 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600044 BARÓMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I360000004 BÁSCULA 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000062 BÁSCULA BEBE 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600030 BÁSCULA COCINA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000064 BÁSCULA ESTADÍMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200056 BASE MICRÓFONO 21 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600034 BATIDORA (COCINA) 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600048 BAUMANÓMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421200014 BEBEDERO AGROPECUARIO 22 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420400042 BERBIQUI 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400040 BIOMBO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200060 BOCINA 152 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420200048 BOMBA HIDRÁULICA 8 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420200042 BOMBA VACÍO 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000076 BOTIQUÍN 13 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 
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I450600048 BURÓ 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600052 CAFETERA 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400014 CALADORA 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600058 CALENTADOR AGUA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600056 CALIBRADOR 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000088 CAMA CLÍNICA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600060 CAMA MADERA O METAL 7 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200084 CÁMARA DE VIDEO 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200082 CÁMARA FOTOGRÁFICA 21 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000120 CÁMARA WEB 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I330000014 CARGADOR BATERIAS 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420400062 CARRETILLAS 8 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000108 CARRO LABORATORIO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420400068 CAUTÍN 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060200172 CENTRÍFUGA 12 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400020 CEPILLADORA (MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400072 CESTO BASURA 105 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400086 CIZALLA O GUILLOTINA MANUAL (PARA OFICINA) 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000020 CLARÍN 22 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I270000060 COCINETA MÓVIL 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600080 COLCHÓN 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400022 COLECCIONES VARIAS 48 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I270000064 COLUMPIO 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421200024 COMEDERO AGROPECUARIO 25 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600082 CÓMODA 92 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000112 COMPUTADORA LAPTOP 28 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000004 CONCENTRADOR (HUB) 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200110 CONSOLA 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000026 CONTRABAJO 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I270000068 CORNETA 147 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400092 CREDENZA 7 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421200032 CRIADERO AGROPECUARIO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600120 CRONÓMETRO 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600102 CUNA 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200030 DECODIFICADOR 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060200212 DETECTOR HUMO, FUEGO, GAS, AGUA. 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060200222 DIAPASÓN 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000016 DIGITALIZADORES (TABLERO) 346 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 
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I090000170 ELECTROSCOPIO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420800168 ELECTROSTÁTICA (MÁQUINA) 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400032 ENCUADERNADORA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400108 ENFRIADOR Y CALENTADOR AGUA (PARA OFICINA) 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600106 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA 36 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400110 ENGARGOLADORA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400118 ENMICADORA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200136 ENROLLADOR PELÍCULA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200160 EQUIPO MODULAR 13 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000192 EQUIPO OXÍGENO TERAPIA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060400264 EQUIPO PARA LABORATORIO 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420800224 EQUIPO PARA SOLDAR 9 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200150 EQUIPO TELEX Y FAX 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421000272 ESCALERA 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400120 ESCRITORIO 103 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400044 ESFERA GEOGRÁFICA 142 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400040 ESMERILADORA (MÁQUINAS-HERRAMIENTAS) 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060200282 ESTERILIZADOR O AUTOCLAVE 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060400306 ESTETOSCOPIO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000216 ESTUCHE DIAGNÓSTICO (JGO. DE) 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000218 ESTUCHE DISECCIÓN (JGO. DE) 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600116 ESTUFA COCINA (GAS O ELECTRICA) 11 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600118 ESTUFÓN 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600122 EXTRACTOR DE ALIMENTOS 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400052 FILMINA O DIAPOSITIVA (FUENTE DOCUMENTAL) 334 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150400008 FOTOCOPIADORA 29 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400138 GABINETE KARDEX 11 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400146 GABINETE UNIVERSAL 15 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420800268 GARRUCHA 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420400174 GRABADOR 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200174 GRABADORA 162 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000032 GRABADORA DISCO COMPACTO (CD-WRITER) 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000040 GUITARRA 51 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600138 HORNO COCINA (GAS O ELECTRICO) 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000250 HORNO SECADO Y ESTERILIZACIÓN 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000034 IMPRESORA 208 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400168 LIBRERO 58 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400066 LIBRO 777 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 
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I450600160 LICUADORA (COCINA) 7 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421000148 LIJADORA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400174 LOCKER 10 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000048 MANDOLINA 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I360000020 MANIQUIES 6 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600318 MANÓMETRO 7 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400070 MANUAL O INSTRUCTIVO 272 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400074 MAQUETA 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400180 MÁQUINA CALCULADORA ELÉCTRICA 7 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420800320 MÁQUINA DE COSER 123 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400196 MÁQUINA DE ESCRIBIR ELÉCTRICA 66 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400210 MÁQUINA DE ESCRIBIR MECÁNICA 326 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000050 MARIMBA 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200214 MEGÁFONO 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600352 MEGÓMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450210000 MESA BANCOS 13193 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450215000 MESAS 4628 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200220 MEZCLADORA 6 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200222 MICRÓFONO 121 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600362 MICRÓMETRO 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060400428 MICROSCOPIO 53 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150400030 MIMEÓGRAFO 36 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600186 MOLINO CARNE (COCINA) 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000072 MONITOR 670 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421600008 MOTOR GASOLINA 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600388 MULTIMETRO 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400260 NICHO BANDERA 8 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I480800136 OMNIBUS O AUTOBUS CONVENCIONAL 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000054 ÓRGANO (INSTRUMENTO MUSICAL) 11 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400262 PEDESTAL MÓVIL 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400264 PERCHERO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000058 PIANO 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000140 PIZARRÓN INTERACTIVO 11 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450220000 PIZARRONES 914 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I210000044 PLANCHA 11 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000060 PLATILLOS 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421200074 PODADOR 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400282 PORTABANDERAS 14 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 
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I420800426 PRENSA (PARA MADERA, PIEDRA Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420400410 PRENSA CARPINTERO 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I330000096 PROBADOR VOLTAJE 10 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000122 PROYECTOR (CAÐÓN) 32 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200288 PROYECTOR CINEMATOGRAFICO DE SUPER 8 6 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200292 PROYECTOR CUERPOS OPACOS 8 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200296 PROYECTOR TRANSPARENCIAS 18 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200304 RADIO ONDA CORTA Y/OLARGA (TRANSMISOR Y RECEPTOR) 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600462 RADIÓMETRO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600218 REFRIGERADOR (COCINA) 17 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I330000100 REGULADOR CORRIENTE, NO BREAK, UPS 132 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400294 RELOJ 31 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200320 REPRODUCTOR DE DISCOS COMPACTOS DECK TEAC 22 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200444 REPRODUCTOR DE DVD 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I270000128 RESBALADILLA 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400304 RESTIRADOR 28 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200328 RETROPROYECTOR 12 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400128 ROTOMARTILLO INDUSTRIAL 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000126 ROUTER 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000114 SCANNER 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I210000052 SEGADORA PASTO 37 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400128 SELLOS POSTAL, OFICIAL, LACRAR (COLECCION DE) 28 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421200088 SEMBRADORA 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400102 SIERRA CINTA 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400104 SIERRA CIRCULAR 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400106 SIERRA ELECTRICA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400314 SILLA 29249 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400320 SILLÓN 60 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400324 SOFA 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I090000418 SOPLETE GAS 7 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400326 SOPORTE UNIVERSAL 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I270000142 SUBE Y BAJA 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000097 SWITCH 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400332 TAJALAPIZ 31 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 11 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I390000066 TAMBOR (INSTRUMENTOMUSICAL) 146 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420800078 TANQUE DE GAS RELLENABLE 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400336 TARJETERO 129 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 
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I270000150 TEATRO PORTATIL 24 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200454 TELÉFONO VOIP 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200364 TELEVISIÓN O PANTALLA 230 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060200450 TERMOHIDROGRAFO 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600538 TERMÓMETRO 7 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420400492 TORNILLO BANCO 3 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I420800552 TORNO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLÁSTICO) 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I421400122 TRITURADORA PAPEL 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400132 TROFEOS (COLECCION DE) 139 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000096 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO 717 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I180000100 UNIDAD DE CASSETTE CINTA MAGNETICA 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450400346 VENTILADOR 558 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I422000000 VENTILADORES 6 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600588 VERNIER PIE DE REY 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I120400134 VIDEOCASSETTE PROCESADO 4 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200392 VIDEOGRABADORA 43 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I150200442 VIDEOPROYECTOR 1 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I450600280 VITRINA 5 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 

I060600600 VOLTAMPERIMETRO 2 INUTILIDAD HUASTECA NORTE 
 TOTAL 56.944   

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Oficialía Mayor para que 
conforme a la ley de la materia, pacte las condiciones que estime necesarias en los contratos de donación gratuita y 
condicionada de los bienes muebles incluidos en esta autorización. 

ARTÍCULO TERCERO. El Comité para la Desincorporación y Venta de Bienes Propiedad del Estado, deberá implementar 
el procedimiento que garantice claridad y transparencia, a efecto de que las donaciones se realicen, únicamente a 
aquellas instituciones o asociaciones privadas que no persigan fines de lucro, y a entidades o instituciones 
generadoras de empleo en regiones o zonas marginadas de la Entidad, que lo soliciten, o que actualmente tengan el 
carácter de comodatarias conforme a los contratos que obran en los archivos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Comité para la Desincorporación y Venta de Bienes Propiedad del Estado, para que 
en caso de ser necesario, implemente el procedimiento para la destrucción o reciclaje, de aquellos bienes muebles 
que no hayan sido solicitados en donación y que por su estado físico sean completamente inservibles, debiendo dejar 
constancia de ello.   

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
“Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. EL Gobierno del Estado, a través de la Oficialía Mayor, deberá informar al Congreso del Estado, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del proceso de donación de los bienes muebles motivo de la presente 
autorización, sobre el destino final de los mismos. 

Secretaria: iniciativa, que plantea autorizar al Ejecutivo del Estado, a través de la oficialía mayor, desincorporar y 
enajenar mediante donación gratuita y condicionada, trescientos cuarenta y tres mil seiscientos setenta y dos bienes 
muebles; Gobernador Constitucional del Estado, sin fecha, recibida el 10 de junio del año en curso.  

Presidenta: a comisiones de, Desarrollo Territorial Sustentable; Gobernación; y Hacienda del Estado. 

TERCERA INICIATIVA 

C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E SE N T E S. 

El que suscribe, Antonio Gómez Tijerina, diputado integrante de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí y del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; y con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 
61, de la Constitución Política del Estado, 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 61 y 62 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, vengo ante esta Soberanía a presentar iniciativa para 
reformar el artículo 86 en sus fracciones I y II, y derogar del mismo numeral la fracción III, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

EXPOSICIÓN MOTIVOS 

El dictamen resuelve el curso reglamentario que debe aplicarse a una iniciativa de Ley, decreto, acuerdo 
administrativo o económico, o punto de acuerdo. 

El dictamen es un acto de voluntad colegiada que reúne la determinación de los integrantes de un cuerpo legislativo 
de instancia previa de decisión al Pleno, llamado Comisión (es) de Dictamen Legislativo o Comisión (es) Dictaminadora. 

Como documento, constituye el elemento formal que acredita el cumplimiento de una etapa del procedimiento 
constitucional y reglamentario indispensable para la integración del acto legislativo. 

De este elemento jurídico procesal legislativo denominado dictamen legislativo, es indispensable para que el Pleno 
del Congreso del Estado pueda llevar acabo las funciones de discusión y aprobación de normas, solamente en casos 
de urgencia y obvia resolución se exceptúa del mismo. 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 70 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

Mediante el Dictamen Legislativo, la comisión o comisiones responsables de su preparación pueden ponderar la 
corrección de los vicios de la iniciativa. Del estudio que de ella se realice facilitará la viabilidad su incorporación en el 
orden jurídico vigente, adecuar su lenguaje jurídico, y permitir una adecuada y armoniosa integración.  

De las buenas proposiciones que contenga el dictamen depende reducir el tiempo y esfuerzo de la Asamblea 
Legislativa para un debate simplificado y una correcta  

aprobación de la pieza legislativa, puesto que, al contener información con pertinencia y oportunidad, claridad, 
precisión y propiedad se hace más sencillo su comprensión y entendimiento de su naturaleza, alcances y 
repercusiones en el mundo jurídico.   

Las reglas que rigen al dictamen legislativo, tienen que ver con las atribuciones que debe tener el Congreso del Estado 
para conocer y resolver sobre las materias de su competencia, sobre el derecho de iniciativa de quiénes presentan la 
pieza legislativa, del cumplimiento de las formalidades previstas en la Ley Orgánica y en el Reglamento, de que la 
propuesta legislativa no vaya en contra de algún principio previsto en la Constitución Federal.  

El Dictamen, también tiene que ver con el lenguaje y estilo que deben contener los textos normativos, la lógica 
aplicable a la construcción de los conceptos que forman los contenidos jurídicos incluyendo sus conexiones 
funcionales, las fórmulas para resolver los diversos problemas que nacen de la acumulación de artículos, provocados 
por la incontrolable producción normativa, los aspectos técnicos que generan las derogaciones expresas o tácitas en 
el tiempo y en el espacio y la complejidad para la integración de nuevos preceptos a los diferentes conjuntos 
normativos existentes. 

En la fracción I del artículo 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado se establece que se 
debe prever en el dictamen la fecha de turno de la iniciativa, pero también es pertinente e indispensable para su 
plena identificación de la pieza legislativa el número asignado a la iniciativa, puesto que con ello se permite un mejor 
orden y secuencia del trabajo legislativo. 

En la fracción II del mismo numeral referido, se alude a lo que debe contener el dictamen de una iniciativa de ley, 
pero los elementos que se describen y que deben tener las iniciativas de ley, no solamente aplican para éstas sino 
también para los decretos que reforman, adicionan y derogan una ley, de manera que es pertinente y oportuno 
establecer que para estos últimos el dictamen correspondiente es indispensable cumplir con esos requerimientos. 

Ahora bien, en la misma porción normativa que nos ocupa, se establece que se necesita de un estudio de 
constitucionalidad en relación con la constitución federal y estatal; no obstante, en términos concretos y precisos 
dicho análisis solamente se puede realizar en la relativo con la Carta Magna Federal, puesto que la Constitución  

Local no prevé un órgano de control y un recurso para hacerlo efectivo, pero además, de acuerdo con el artículo 133, 
de la Carta Magna Federal, es la Constitución Federal, las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales la 
Ley Suprema de la Unión. 
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Aunado a lo anterior, en las iniciativas de ley o decretos, no solamente se debe de hacer un estudio de 
constitucionalidad sino también de legalidad, entiendo este principio como el que la iniciativa se apegue y vaya acorde 
con la legislación vigente. 

De la misma manera, en esta porción normativa se debe precisar el requerimiento que se refiere a los antecedentes, 
ya que esta parte más bien se alude al origen o antecedente de la iniciativa, es decir, de donde se deriva la propuesta 
de modificación normativa. 

Así que al establecerse en la fracción II del artículo 86 del Ordenamiento en estudio, que los dictámenes de decretos 
deben cumplir con los requerimientos se prevén en esta porción normativa, es indispensable derogar la fracción III 
de este precepto, puesto que refiere que el dictamen propuesto deberá contener las consideraciones y la resolución 
sobre el asunto, aspectos que en la realidad no contienen. 

INICIATIVA 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 86 en sus fracciones I y II, y se DEROGA del mismo numeral la fracción III, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 86. … 

I. La fecha y número de turno de la iniciativa; determinando si se trata de ley, decreto, acuerdo administrativo o 
económico, o punto de acuerdo;  

II. Si se trata de una iniciativa de ley o decreto, el dictamen tendrá una parte en la que se hará referencia a su 
constitucionalidad, con relación a la constitución federal; un estudio de legalidad según el caso; su origen o 
antecedente; estructura jurídica; justificación, y pertinencia; además, un cuadro comparativo entre las leyes  

vigentes y la iniciativa propuesta. Asimismo, expondrá con precisión las modificaciones, ajustes de contenido 
normativo y estructura que haya realizado, en su caso, la comisión; con los argumentos y razones que los sustenten; 
así como la valoración técnico-jurídica que de la misma se haya hecho, y que dé lugar a su aprobación o 
desechamiento por improcedencia. Igualmente, contendrá una parte resolutiva en la que se establezca si el dictamen 
se aprueba en sus términos; se aprueba con modificaciones de la comisión; se desecha; o se formula con carácter 
suspensivo a efecto de definir un tiempo razonable para su resolución definitiva;  

 III. Se deroga. 

 IV a V. … 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, “Plan 
de San Luis Potosí.” 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se oponga a este Decreto. 

Secretaria: iniciativa, que promueve REFORMAR el artículo 86 en sus fracciones, I, y II; y DEROGAR del mismo artículo 
86 la fracción III, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; diputado Antonio Gómez Tijerina, 10 de junio del año en curso, recibida el 11 del mismo mes y año. 

Presidenta: a comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación. 

Pasamos a declaratoria de caducidad de iniciativas; derivado de la solicitud expresa de las comisiones de:  
Gobernación; Justicia; y Hacienda del Estado, esta Presidencia de la Directiva, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la parte relativa de los artículos, 92 párrafo sexto, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí; y 11 fracción XIV, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

Declara la caducidad a las iniciativas turnos números: 4215; y 4125, de esta Sexagésima Segunda Legislatura; 
notifíquese para todos sus efectos legales a los promoventes; y a la Coordinación de Asesoría y Secretariado Técnico 
de Comisiones; además, hágase las anotaciones en el registro correspondiente. 

Pasamos a cómputo de votos de Minuta con Proyecto de Decreto; pido a la Primera Secretaria me notifique el 
resultado del escrutinio. 

Secretaria: Presidenta, realizado el escrutinio y cómputo le notifico que se tienen veinticuatro actas certificadas de 
cabildo con voto a favor de los ayuntamientos que han aprobado REFORMAR el artículo 80 en su fracción II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, los cuales son: Alaquines; Aquismón; Cárdenas; 
Cedral; Cerritos; Cerro de San Pedro; Ciudad Fernández; Ciudad Valles; El Naranjo; Huehuetlán; Lagunillas; 
Moctezuma; Rayón; Rioverde; Salinas; San Luis Potosí; San Nicolás Tolentino; Santo Domingo; Tamasopo; 
Tampamolón Corona; Vanegas; Venado; Villa de la Paz;  y Villa Juárez. 

Presidenta: Se han computado a la fecha 24 actas certificadas de cabildo con voto aprobatorio; y ya que la Minuta 
que reforma el artículo 80 en su fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
que armoniza el plazo para que el titular del Ejecutivo Estatal, haga llegar observaciones, en su caso, al Congreso del 
Estado, tratándose de un decreto, ley o acuerdo, esta Sexagésima Segunda Legislatura la aprobó el 11 de marzo del 
2021, notificándose legalmente a los 58 cabildos de la Entidad, en su carácter de integrantes del Constituyente 
Permanente Potosino, se acredita con ello que se cumple el requisito del plazo no mayor de dos meses que establece 
el párrafo segundo del artículo 138; en tal virtud, a través de la Presidencia de la Directiva de esta Representación 
Popular, se procede a hacer la Declaratoria respectiva y, por tanto, pido a todos ponerse de pie:  
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El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
parte aplicable del párrafo tercero del artículo 138 de la Constitución Política del Estado, previa aprobación realizada 
el 11 de marzo del 2021, así como de veinticuatro honorables ayuntamientos de la Entidad, puntualiza que ha 
transcurrido el tiempo legal respectivo para que el resto de los ayuntamientos se pronunciara; en tal virtud, se declara 
REFORMADO el artículo 80 en su fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
remítase su expediente al Ejecutivo del Estado, con la certificación de los votos de los veinticuatro cabildos, para sus 
efectos constitucionales. 

Pueden tomar asiento, gracias. 

Disposiciones legales de esta Soberanía posibilitan no leer los diez dictámenes enlistados; Segunda Secretaria consulte 
si se dispensa su lectura. 

Secretaria: consulto si se dispensa la lectura de los dictámenes; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie,  
gracias; los que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: dispensada la lectura de los diez dictámenes por MAYORÍA. 

A discusión el dictamen número uno con Proyecto de Decreto; Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN UNO 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS, INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA DE LA DIRECTIVA LXII LEGISLATURA, H. CONGRESO 
DEL ESTADO. 

PRESENTES. 

A la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género, le fue turnada en Sesión Ordinaria de fecha 19 de septiembre 
del 2019, bajo el número 2834, para estudio y dictamen, iniciativa que impulsa MODIFICAR estipulaciones de los 
artículos, 2°, 3°, 4°, 5°, 8°, 15, 20 Bis, 20 Ter, 20 Quáter, 20 Quinque, 20 Sexties, 47, y 49, de la Ley para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, presentada por el ciudadano José de Jesús 
Sánchez Pineda, y la diputada Marite Hernández Correa. 

Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción V, y 103, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, y  

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha Constitución a los/las funcionarios/as 
federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias. 

En esa línea podemos advertir que, de las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76 de la referida 
Constitución de la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas 
Cámaras, para legislar en la materia y en los términos que se refieren en la iniciativa citada en el proemio.  

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo 1° del Pacto Federal, todas las personas gozan de los derechos 
humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, 
así como de las garantías para su protección; las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la misma Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia;  todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

En cuanto al ámbito local, el artículo 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, establece como atribuciones del Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar leyes en el 
ámbito de su competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 

SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo establecido por los artículos, 1°, y 
124, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción I, de la Constitución Política del Estado 
de San Luis Potosí; 15 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción I, 92, 98 fracción V, y 103, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta Comisión legislativa, conocer y 
dictaminar la iniciativa citada en el proemio. 

TERCERO. Que, en términos de lo dispuesto por los artículos, 61, de la Constitución Política del Estado; y 130, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, el derecho de iniciar leyes corresponde a los diputados, al 
Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia y a los ayuntamientos, así como a las y los ciudadanos del Estado.  

En razón de lo anterior, el ciudadano y la diputada proponentes de la iniciativa se encuentran legitimados para 
promoverla ante este Congreso. 

CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan la iniciativa de cuenta, nos permitimos reproducir 
su exposición de motivos, siendo ésta del tenor que sigue: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En México el 6% de la población vive en condiciones de discapacidad y el 54% de éstas son mujeres. (ENADID 2012).  

Las personas con discapacidad en nuestra sociedad experimentan mayores retos que el resto de la población para 
lograr su inclusión social y el pleno goce de sus derechos; esto debido al desconocimiento e ignorancia sobre el tema, 
paradigmas y creencias que han estigmatizado las competencias y habilidades de las personas con discapacidad y de 
su proceso de inclusión. 

Cuando hablamos de niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad estos retos se multiplican, ya que en México este 
sector experimenta doble o triple vulnerabilidad; primero por ser mujeres, segundo por tener una discapacidad y 
tercero por ser dependientes económicamente de otras personas y en la mayoría de los casos vivir en situación de 
pobreza. De esta forma este sector experimenta mayores dificultades respecto a su inclusión, independencia y 
autodeterminación.  

La Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual en adelante será señalada como “la 
Convención”, establece entre otras cosas, la obligación específica de los Estados Partes, a realizar acciones para 
mejorar la calidad de vida de las mujeres con discapacidad y el goce de sus derechos, tal como lo establece el artículo 
seis que a la letra dice:  

“Artículo 6  

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples formas de 
discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad 
de condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.  

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y 
potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales establecidos en la presente Convención.” 

México firmó dicho tratado en 2006, entrando en vigor en nuestro país en el año de 2008. A nivel nacional se creó la 
Ley General Para la Inclusión de las Personas con Discapacidad posterior a la ratificación de la Convención; en 2012 
en nuestro estado se promulga la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, la cual carece de perspectiva de género y armonización con la Convención, de manera específica 
con el artículo seis antes mencionado relativo a las niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad. 
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Juntos una experiencia compartida A.C., es una organización sin fines de lucro que trabaja por la inclusión social y 
laboral de las personas con discapacidad en San Luis Potosí. En 2018, con el apoyo de distintas organizaciones, 
iniciamos el primer proyecto de incidencia política llamado PODEROSA, el cual tiene como objetivo posicionar en la 
agenda pública de San Luis Potosí la perspectiva de género y discapacidad de manera transversal e impulsar el diseño 
de una política pública con ambas perspectivas; a través de las siguientes acciones:  

• Darles voz a las mujeres con discapacidad y empoderarlas para que reconozcan su valor y derechos 
humanos;    

• Visibilizar la desventaja social de las mujeres con discapacidad en San Luis Potosí;  

•  Impulsar el diseño de una política pública con perspectiva de género y discapacidad desde las mujeres con 
discapacidad y con el apoyo de actores clave.  

PODEROSA surge porque en la experiencia de JUNTOS identificamos que la primera forma de violencia que viven las 
mujeres con discapacidad es la falta de reconocimiento de sus derechos como cualquier otra persona, la 
infantilización y la creencia de su imposibilidad de valerse por sí mismas. Sólo el 20% de los beneficiarios del programa 
de inclusión laboral de JUNTOS son mujeres, y en su proceso de inserción presentan mayores dificultades para lograr 
la inclusión laboral y la permanencia.  

Para conocer más al respecto, en el 2018 realizamos un diagnóstico a 201 mujeres con discapacidad (MCD), el cual 
arrojó los siguientes indicadores: 

1) 83% de las mujeres entrevistadas no acude a terapia psicológica en la actualidad, aun cuando el 77% de ellas sí lo 
considera necesario. Entre las razones por las cuales creen importante acudir a terapia psicológica encontramos que 
sufren de ansiedad y depresión, no se sienten escuchadas y creen que están solas. Por ello es necesario fortalecer su 
autoestima y que reconozcan su valor y poder interno. 

2) 83% de las mujeres con discapacidad no utilizan ningún método anticonceptivo, 37% tiene una vida sexual activa, 
el otro 63% no se concibe como un ser capaz de ejercer su sexualidad. Esto las coloca en una posición de 
vulnerabilidad frente a cualquier tipo de abuso sexual.  

3) 69% de las mujeres entrevistadas no trabajan actualmente. Sólo el 29% tiene un ingreso fijo, a nivel nacional la 
estadística señala que únicamente 30% de las mujeres con discapacidad acceden a un trabajo.  

4) 37% de las mujeres entrevistadas no conviven con más personas además de sus familias, algunas otras personas 
con las que conviven son amigas y amigos (33%). La convivencia es establecida en porcentajes menores con 
compañeras/os de trabajo, de la escuela y vecinos.  

5) 42% de las mujeres con discapacidad no acostumbra a salir con amigas y amigos. Su único espacio de esparcimiento 
es su propia casa.  
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6) 70% de ellas considera que en México no hay justicia porque no hay igualdad de oportunidades, ni espacios para 
que ellas puedan acceder a los mismos derechos que todas las personas. 

 7) 58% de las mujeres entrevistadas alguna vez se ha sentido discriminada en su familia, la escuela, el trabajo y la 
sociedad en general.  

El Banco Mundial ha hablado en múltiples ocasiones sobre el “ciclo de invisibilidad” al cual están sujetas las personas 
con discapacidad. Este ciclo explica la razón por la que las personas con discapacidad son ampliamente excluidas de 
la vida social, económica y política de sus comunidades y se acreciente por la siguiente lógica: 

1) Las personas con discapacidad no consiguen salir de su casa, por lo tanto, no son vistas por la comunidad;  

2) Al no ser vistas por la comunidad, dejan de ser reconocidas como parte de ella;  

3) Por no ser reconocidas como parte de la comunidad, no se considera un problema el hecho de garantizar el acceso 
de las personas con discapacidad a bienes, derechos y servicios, y por lo tanto no se percibe como un hecho que se 
debe enfrenta y solucionar. 

4) Sin tener acceso a bienes y servicios, no hay forma de incluirlas dentro de la sociedad;  

5) Una vez excluidas de la sociedad, siguen invisibles y sometidas a una constante discriminación.  

En virtud de lo anterior es que la relevancia del presente proyecto aumenta, pues las mujeres con discapacidad y la 
violencia que sufren están invisibilizadas y por lo tanto no existen en la vida pública. 

Bajo el lema de “Nada sobre nosotras, sin nosotras” JUNTOS y un grupo de mujeres con discapacidad de nuestro 
estado, diseñamos y ejecutamos el primer programa de empoderamiento para 35 mujeres con discapacidad, 
implementamos un Foro de Mujeres con Discapacidad, desarrollamos un ejercicio de Auditoría Social a la Ley de 
Inclusión del Estado y organizamos mesas de trabajo, todo esto con el fin de visibilizar la problemática que viven las 
mujeres con discapacidad y la importancia de la propuesta de reforma a la ley. 

En la actualidad, la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en San Luis Potosí y sus Municipios, 
invisibiliza a las 99 mil 792 mujeres con discapacidad que según datos del INEGI habitan en nuestro estado. 
Transversalizar la perspectiva de género en la ley es hacerlas visibles, reconocerlas como personas y garantizar el 
respeto por sus derechos humanos.  

Por lo anteriormente expuesto se presenta esta iniciativa, en representación de las niñas, adolescentes y mujeres con 
discapacidad que habitan en nuestro Estado, y que merecen que los derechos que siempre han sido suyos les sean 
reconocidos.  
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Se modifica la fracción IV del artículo 2° para que el concepto de discapacidad sea el mismo concepto de la Convención 
y que sean reconocidas todas las discapacidades.   

Se modifica el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 3° para que se armonice con la Convención 
y con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, por la importancia de que la administración 
pública, la estatal y la municipal realicen acciones afirmativas en beneficio de las niñas, adolescentes y mujeres con 
discapacidad. 

Se adicionan las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV del artículo 4°, para que se incluyan principios en beneficio de las niñas, 
adolescentes y mujeres con discapacidad. 

Del artículo 5° se adicionan las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII Y XVIII, para que de manera supletoria se 
apliquen las leyes de la materia en beneficio de las niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad en los casos que 
se requieran. 

Del artículo 8°, fracción I, se modifica el inciso j para actualizar el nombre del Instituto Potosino del Deporte al de 
Instituto Potosino de Cultura Física y Deporte, y se adicionan los incisos “l”, “m”, “n”, “o” y “p” para agregar 
autoridades competentes que vigilen el cumplimiento de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en 
el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para las niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad.  

Del artículo 15 se modifica el inciso “b” y “c” para que contengan un lenguaje incluyente.  

Se adicionan los artículos 20 bis, 20 ter, 20 quáter, 20 quinquies, y 20 sexies, en los cuales se establecen las 
atribuciones de las instituciones que se agregan. 

Del artículo 47, fracción III, se modifican todos sus incisos (sic), para integrar el lenguaje incluyente y armonizar 
denominación de una ley; se adicionan los incisos “l”, “m”, “n”, “o”, y “p”;  y los actuales “l”, “m” y “n”, pasan a ser 
“q”, “r” y “s”. En ellos se establecen quiénes son las autoridades que integran el Consejo Técnico para las Personas 
con Discapacidad. 

Del artículo 49 se adiciona la fracción VIII para que las autoridades realicen todas sus atribuciones con perspectiva de 
derechos humanos, no discriminación de infancia, de juventudes y de género, en la aplicación de la Ley para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

Armonizar nuestro ordenamiento local con la Convención y los tratados internacionales en materia de género, 
discapacidad, infancia, juventudes y derechos humanos, es un compromiso humano. Tenemos que reconocer la 
existencia de las niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad. 

Para mayor claridad se expone la reforma propuesta en el siguiente cuadro comparativo:  

TEXTO VIGENTE REFORMA PROPUESTA 
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ARTICULO 2°. Para los efectos de la presente 
Ley, además de las definiciones establecidas; 
tanto en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de la que 
México forma parte, como en el artículo 2° de 
la Ley General para la Inclusión de Personas 
con Discapacidad y los artículos 3° y 4° de la 
Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, se entenderá 
por:  

 I. - III. …   

IV. Discapacidad auditiva: pérdida auditiva 
con relación  a la lesión del oído medio o 
interno, o bien a la patología retro coclear en 
la cual se puede presentar hipoacusia 
reversible o permanente;   

 

 
V. - VIII. … 

ARTICULO 2°. … 

 

 

 

 

 
I. - III. … 

IV. Discapacidad: Concepto que evoluciona y 
que resulta de la interacción entre las 
personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás. 
Puede ser motriz, sensorial, psicosocial e 
intelectual.  

V. - VIII. … 

 
ARTICULO 3°. Los derechos y libertades que 
establece esta Ley serán reconocidos a todas 
las personas con discapacidad, sin distinción 
por origen étnico, nacional, lengua, identidad 
de género, edad, condición jurídica, social o 
económica, apariencia física, condiciones de 
salud, situación migratoria, características 
genéticas, embarazo, religión, opiniones 
políticas, académicas o filosóficas, identidad o 
filiación política, preferencias sexuales, y 
estado civil, o cualquiera otra causa que 
atente contra su dignidad. 

ARTICULO 3°. Los derechos y libertades que 
establece esta Ley serán reconocidos a todas 
las personas con discapacidad, sin distinción 
por origen étnico o nacional, lengua, 
identidad de género, edad, tipo de 
discapacidad, condición jurídica, social y 
económica o de salud, apariencia física, 
situación migratoria, características 
genéticas, embarazo, religión, opiniones 
políticas, académicas o filosóficas, identidad o 
filiación política, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra causa propia de la 
condición humana o que atente contra su 
dignidad y tenga por objeto anular o 
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menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

La Administración Pública, Estatal y Municipal, 
de conformidad con su ámbito de 
competencia, impulsará el derecho a la 
igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, a través del establecimiento 
de medidas contra la discriminación y 
acciones afirmativas positivas que permitan la 
integración social de las personas con 
discapacidad. Será prioridad de la 
Administración Pública adoptar medidas de 
acción afirmativa positiva para aquellas 
personas con discapacidad que sufren un 
grado mayor de discriminación, como son las 
mujeres, las niñas, niños y adolescentes, así 
como las que viven en el área rural. 

 
ARTICULO 4°. Los principios que deben 
observar las autoridades competentes, 
además de los establecidos; tanto en el 
artículo 3° de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, 
como en el artículo 5° de la Ley General para 
la Inclusión de Personas con Discapacidad, en 
el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento 
de las políticas públicas a favor de las 
personas con discapacidad,  son:  

I. - IX. …; 

ARTICULO 4°. Los principios que deben 
observar las autoridades competentes, 
además de los establecidos; tanto en el 
artículo 3 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, como en el 
artículo 5° de la Ley General para la Inclusión 
de Personas con Discapacidad, en el diseño, 
ejecución, evaluación y seguimiento de las 
políticas públicas a favor de las personas con 
discapacidad,  son:  

I. - IX. …; 

X. Igualdad entre hombres y mujeres 
con discapacidad; 

XI. El respeto a la evolución de las 
facultades de las niñas, niños, 
adolescentes y juventudes con 
discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad; 
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XII. El respeto de la dignidad inherente, la 
autonomía individual, incluida la 
libertad de tomar las propias 
decisiones y la independencia de las 
personas; 

XIII. La transversalidad, y  
XIV. Los demás que resulten aplicables.  

 

ARTICULO 5°. A falta de disposición expresa en 
la presente Ley, se aplicarán supletoriamente, 
las siguientes:  

I. - IX. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, toda aquella que proteja en mayor 
medida a las personas con discapacidad. 

ARTICULO 5° … 

 

I. - IX. …  

X. Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia; 

XI. Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; 

XII. Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de 
San Luis Potosí; 

XIII. Ley de la Persona Joven para el 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí; 

XIV. Ley de los Derechos de Niñas Niños 
Adolescentes del Estado de San Luis 
Potosí; 

XV. Ley del Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de San Luis 
Potosí; 

XVI. Ley del Instituto de las Mujeres del 
Estado de San Luis Potosí;  

XVII. Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de San Luis Potos; 

XVIII. Y las demás relativas bajo el principio 
pro-persona y control de 
convencionalidad. 
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… 

 

ARTÍCULO 8°. Son autoridades competentes 
para aplicar y vigilar el cumplimiento de esta 
Ley: 

 I. El Ejecutivo del Estado, a través de:   

a) - i) … 

j) Instituto Potosino del Deporte. 

k)…  

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 8°. …  

  

I. El Ejecutivo del Estado, a través de:  

a) - i) … 

j) Instituto Potosino de Cultura Física y 
Deporte. 

k) … 
l) Instituto Potosino de la Juventud; 
m) Instituto de las Mujeres del Estado de 

San Luis Potosí;  
n) Centro de Justicia para las Mujeres 

del Estado de San Luis Potosí;  
o) Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas; 
p) Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

II.… 

 

ARTÍCULO 15. La Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en materia de personas con 
discapacidad tiene las siguientes atribuciones: 

I. - VI… 

VII… 

a) … 
b) Desarrollar programas de 

capacitación para el empleo a 

ARTÍCULO 15. …: 

 

I. – VI… 

VII… 

a) … 
b) Desarrollar programas de 

capacitación para el empleo a 
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personas con discapacidad, posibles 
candidatos a integrarse. 

c) Llevar a cabo la evaluación 
interdisciplinaria para determinar de 
acuerdo al perfil del puesto 
solicitado, los candidatos a ser 
contratados. 

d) …  

VIII. - XVIII. … 

 

personas con discapacidad, posibles  
personas candidatas  a integrarse. 

c) Llevar a cabo la evaluación 
interdisciplinaria para determinar de 
acuerdo al perfil del puesto 
solicitado, las personas candidatas a 
ser contratadas. 

d) … 

VIII. - XVIII. … 

No hay correlativo ARTÍCULO 20 bis. El Instituto Potosino de la 
Juventud, en materia de personas con 
discapacidad tiene las siguientes atribuciones:  

I. Fomentar la participación del sector 
público, privado y social, para apoyar, 
encauzar, motivar y promover a las 
personas jóvenes con discapacidad 
en actividades de educación 
académica, capacitación laboral, 
rehabilitación de adicciones, 
educación sexual, desenvolvimiento 
de sus aptitudes en las artes, la 
ciencia y el deporte. 

II. Difundir el contenido de la presente 
Ley, enfatizando los derechos de las 
personas jóvenes con discapacidad. 

III. Coordinar los programas especiales 
para la asistencia y protección de las 
personas jóvenes con discapacidad. 

IV. Ejecutar la política nacional de la 
juventud, que permita incorporar 
plenamente a las personas jóvenes 
con discapacidad en el desarrollo del 
Estado; adecuándola a las 
características y necesidades de la 
región y de la Entidad. 
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V. Promover, coordinar y ejecutar 
actividades diversas que propicien la 
superación física, intelectual, 
cultural, profesional y económica de 
la juventud, a través de las siguientes 
acciones:  

VI. Promover la participación de las 
personas jóvenes con discapacidad 
en proyectos productivos y en obras 
de impacto comunitario.  

VII. Integrar a las personas jóvenes con 
discapacidad en actividades 
culturales, educativas y de 
recreación.  

VIII. Prestar servicios de apoyo y asesoría 
jurídica para las personas jóvenes con 
discapacidad.  

IX. Desarrollar, en coordinación con los 
organismos o entidades encargados 
de la asistencia social en el Estado y 
los municipios, programas específicos 
para personas jóvenes con 
discapacidad o que pertenezcan a 
grupos sociales vulnerables. 

X. Realizar e incentivar estudios e 
investigaciones de la problemática y 
características de las personas 
jóvenes con discapacidad, a fin de 
establecer políticas encaminadas al 
mejoramiento de sus condiciones de 
vida y a la búsqueda de alternativas 
para su desarrollo. 

XI. Promover campañas para la difusión 
de los derechos de las personas 
jóvenes con discapacidad en el 
Estado de San Luis Potosí. 

No hay correlativo ARTÍCULO 20 ter. El Instituto de las Mujeres 
del Estado de San Luis Potosí, en materia de 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 85 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

personas con discapacidad tiene las siguientes 
atribuciones:  

I. Realizar estudios e investigaciones en 
forma permanente para 
instrumentar políticas públicas que 
tomen en cuenta las condiciones 
sociales de las mujeres con 
discapacidad. 

II. Fortalecer la colaboración 
interinstitucional entre las 
dependencias y entidades de los tres 
ámbitos de gobierno, para que 
conforme a sus competencias, 
ejecuten los programas y acciones 
encomendadas a promover el 
desarrollo de la igualdad entre 
hombres y mujeres con discapacidad.  

III. Crear vínculos con las organizaciones 
de cooperación técnica y financiera, 
estatales y nacionales, que apoyen 
proyectos dirigidos a la igualdad 
entre hombres y mujeres con 
discapacidad para procurar el logro 
de sus objetivos; 

IV. Promover ante las autoridades que 
corresponda, las medidas y acciones 
necesarias que contribuyan a 
garantizar el acceso, permanencia o 
reingreso de las mujeres con 
discapacidad en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo, 
así como desarrollar campañas para 
crear en la sociedad la conciencia 
sobre la importancia de permitir el 
acceso de las mujeres con 
discapacidad a la educación; 

V. Realizar convenios con las 
autoridades competentes para 
asegurar que en materia de salud se 
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logre una atención equitativa a 
mujeres con discapacidad; 

VI. Realizar a través de medios de 
difusión, campañas que fomenten la 
cultura de igualdad entre mujeres y 
hombres con discapacidad; 

VII. Establecer vínculos de colaboración 
con los municipios para promover y 
apoyar las políticas, programas y 
acciones en materia de igualdad de 
oportunidades; 

VIII. Difundir y publicar obras relacionadas 
con la materia objeto de esta Ley. 

IX. Brindar atención personalizada en 
materia jurídica y psicológica a las 
personas con discapacidad que lo 
soliciten, preferentemente a 
mujeres, cuando sea factible, según 
la problemática, o canalizarlas a las 
instituciones competentes. 

No hay correlativo ARTÍCULO 20 quáter. El Centro de Justicia para 
las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, en 
materia de personas con discapacidad tiene 
las siguientes atribuciones:  

I. Coordinarse con las diversas 
instituciones públicas y privadas para 
facilitar a las mujeres con 
discapacidad víctimas de violencia el 
acceso a la justicia, para combatir y 
contrarrestar la violencia que sufren y 
pone en riesgo su vida; 

II. Proporcionar orientación y atención 
integral a las mujeres con 
discapacidad, sus hijas y sus hijos 
para salvaguardar en todo momento 
su integridad como usuarias del 
Centro; 
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III. Realizar permanentemente la 
adecuación de la infraestructura y la 
realización de ajustes razonables para 
contar con espacios dignos y 
equipamiento idóneo para la 
atención de personas con 
discapacidad. 

IV. Las demás que refiere la Ley del 
Centro de Justicia para las Mujeres 
del Estado. 

No hay correlativo ARTÍCULO 20 quinquies. La Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas, tiene la 
obligación de atender, asistir y, en su caso, 
reparar a las víctimas de delitos del fuero 
común o de violaciones a derechos humanos 
cometidos por servidores públicos del orden 
estatal o municipal, atendiendo a lo 
establecido en la Ley de Atención a Víctimas 
para el Estado de San Luis Potosí. 

En materia de personas con discapacidad, sin 
perjuicio a las demás señaladas en la 
legislación de la materia, corresponde a la 
Comisión Ejecutiva, las funciones y facultades 
siguientes: 

 Garantizar el acceso a los servicios 
multidisciplinarios y especializados que el 
Estado proporcionará a las víctimas de delitos 
o por violación a sus derechos humanos, para 
lograr su reincorporación a la vida social; 

I. Coordinar a las instituciones 
competentes para la atención de una 
problemática específica, de acuerdo 
con los principios establecidos en la 
Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de San Luis Potosí, así como 
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los de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad; 

II. Facilitar condiciones dignas, 
integrales y efectivas para la atención 
y asistencia de las víctimas, que 
permitan su recuperación y 
restablecimiento para lograr el pleno 
ejercicio de su derecho a la justicia, a 
la verdad y a la reparación integral; 

III. Promover la coordinación 
interinstitucional de las 
dependencias, instituciones y 
órganos que integran el Sistema 
Estatal de Atención a Víctimas, 
cuidando la debida representación de 
todos sus integrantes y 
especialmente de las áreas, 
instituciones, grupos de víctimas u 
organizaciones que se requieran para 
el tratamiento de una problemática 
específica; 

IV. Establecer medidas que contribuyan 
a garantizar la reparación integral, 
efectiva y eficaz de las víctimas que 
hayan sufrido un daño como 
consecuencia de la comisión de un 
delito o de la violación de sus 
derechos humanos; 

V. Coadyuvar en la elaboración de los 
protocolos generales de actuación 
para la prevención, atención e 
investigación de delitos o violaciones 
a los derechos humanos. 

VI. En casos de graves violaciones a 
derechos humanos o delitos graves 
cometidos contra un grupo de 
víctimas, proponer al Sistema Estatal 
los programas integrales emergentes 
de ayuda, atención, asistencia, 
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protección, acceso a justicia, a la 
verdad y reparación integral; 

VII. Realizar diagnósticos estatales y/o 
municipales que permitan evaluar las 
problemáticas concretas que 
enfrentan las víctimas en términos de 
prevención del delito o de violaciones 
a los derechos humanos, atención, 
asistencia, acceso a la justicia, 
derecho a la verdad y reparación 
integral del daño; 

VIII. Brindar apoyo a las organizaciones de 
la sociedad civil que se dedican a la 
ayuda, atención y asistencia a favor 
de las víctimas, priorizando aquellas 
que se encuentran en lugares donde 
las condiciones de acceso a la ayuda, 
asistencia, atención y reparación 
integral es difícil debido a las 
condiciones precarias de desarrollo y 
marginación; 

IX. Las demás que se deriven de la 
legislación en la materia.     

 

No hay correlativo ARTICULO 20 sexies. La Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
personas con discapacidad tiene las siguientes 
atribuciones:  

I. Coordinar las acciones entre las 
dependencias y las entidades 
competentes de la Administración 
Pública Estatal; 

II. Celebrar convenios de coordinación, 
colaboración y concentración con 
instancias públicas y privadas, 
estatales y nacionales; 
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III. Realizar y promover estudios e 
investigaciones para fortalecer las 
acciones a favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños 
y adolescentes, con el fin de 
difundirlos a las autoridades 
competentes y a los sectores social y 
privado para su incorporación en los 
programas respectivos; 

IV. Difundir entre las  autoridades 
correspondientes y la población en 
general, los resultados de los trabajos 
que realice, así como toda aquella 
información pública que tienda a la 
generación, desarrollo y 
consolidación de perspectiva en la 
materia, desagregada por lo menos 
en razón de edad, sexo, escolaridad y 
la discapacidad; 

V. Asesorar y apoyar a los gobiernos 
municipales, así como a las 
autoridades estatales que lo 
requieran para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

VI. Fungir como instancia de 
interlocución con organizaciones de 
la sociedad civil, academia y demás 
instituciones de los sectores social y 
privado; 

VII. Coordinar con las secretarías 
ejecutivas de los sistemas 
municipales, la articulación de la 
política nacional, así como el 
intercambio de información 
necesaria, a efecto de dar 
cumplimiento a la LDNNA. 

ARTÍCULO 47. El Consejo se integrará de la 
siguiente manera:  

ARTÍCULO 47. …  
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l. y II. … 

III. Por los siguientes vocales:   

a) Director de Gestión y Participación 
Social del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia.   

b) Secretario de Salud.   
c) Secretario de Desarrollo Social y 

Regional.  
d) Secretario de Educación.  
e) Secretario de Comunicaciones y 

Transportes.  
f) Secretario de Trabajo y Previsión 

Social.  
g) Secretario de Turismo.   
h) Secretario de Cultura.  
i) Secretario de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas.    
j) Director del Instituto Potosino del 

Deporte.  
k) Director del Instituto de Desarrollo 

Humano y Social de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas.  

l) Un representante de cada una de las 
cinco zonas de representación 
territorial de los consejos municipales 
de las personas con discapacidad, 
según corresponda a la competencia 
territorial de cada uno de éstas.  

m) Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, quien 
participará con voz pero sin voto.   

n) Representantes de las organizaciones 
civiles de cada discapacidad, que se 
encuentren legalmente constituidas y 
que resulten aptas para participar en 
el Consejo conforme a la 
convocatoria que para tal efecto 
expida el Sistema Estatal para el 

l. y II. … 

III. Por los siguientes vocales:   

a) Titular de la dirección de Gestión y 
Participación Social del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de 
la Familia.  

b) Titular de la Secretaría de Salud.   
c) Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Social y Regional.   
d) Titular de la Secretaría de Educación.  
e) Titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.  
f) Titular de la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social.  
g) Titular de la Secretaría de Turismo.   
h) Titular de la Secretaría de Cultura.  
i) Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, Vivienda y Obras Públicas.    
j) Titular del Instituto Potosino de 

Cultura Física y  Deporte. 
k) Titular del Instituto de Desarrollo 

Humano y Social de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. 

l) Titular del Instituto Potosino de la 
Juventud. 

m) La titular del Instituto de las Mujeres 
del Estado de San Luis Potosí.  

n) La Coordinadora del Centro de 
Justicia para las Mujeres del Estado 
de San Luis Potosí.  

o) La persona Titular de la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a 
Víctimas.  

p) Titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

q) La persona representante de cada 
una de las cinco zonas de 
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Desarrollo Integral de la Familia 
conforme lo disponga el Reglamento 
de la presente Ley; los 
representantes participarán en las 
vocalías del Consejo, con voz, pero sin 
voto y deberán de renovarse o 
refrendarse cada dos años;  

  

 

 

 

 

 

 

IV…  

 

representación territorial de los 
consejos municipales de las personas 
con discapacidad, según corresponda 
a la competencia territorial de cada 
uno de éstas.  

r) La persona que presida la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, quien 
participará con voz pero sin voto.   

s) Representantes de las organizaciones 
civiles de cada discapacidad, que se 
encuentren legalmente constituidas y 
que resulten aptas para participar en 
el Consejo conforme a la 
convocatoria que para tal efecto 
expida el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 
conforme lo disponga el Reglamento 
de la presente Ley; los 
representantes participarán en las 
vocalías del Consejo, con voz, pero sin 
voto y deberán de renovarse o 
refrendarse cada dos años;  

IV…  

ARTICULO 49. El Consejo tiene las siguientes 
atribuciones:  

I. - VII. … 

ARTICULO 49. El Consejo tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. - VII. …  

VIII. Realizar todas sus atribuciones con 
perspectiva de derechos humanos, de 
infancia, de juventudes y de género.  

 

QUINTO. Que de la exposición de motivos que antecede se desprende que, la iniciativa de cuenta tiene por objeto 
integrar a la Ley lenguaje incluyente, así como armonizarla con las disposiciones de la Convención Sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, y demás tratados internacionales signados por el Estado mexicano; al mismo 
tiempo que se busca adicionar un nuevo concepto de discapacidad; señalar las leyes que tendrán el carácter de 
supletorias a falta de disposición expresa y establecer nuevas instancias con atribuciones para realizar acciones en 
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materia de personas con discapacidad, específicamente tratándose de mujeres, adolescentes y niñas, en el ámbito 
de su competencia.   

SEXTO. Que quienes integramos ésta dictaminadora estimamos improcedente la modificación planteada al 
dispositivo 4º, y procedentes las modificaciones propuestas a los artículos, 2°, 3°, 5°, 8°, 15, 20 Bis, 20 Ter, 20 Quáter, 
20 Quinque, 20 Sexties, 47 y 49 en razón de lo siguiente:  

1. En cuanto a las modificaciones propuestas al artículo 4° de la Ley, éstas se consideran inviables por ser innecesarias, 
toda vez que resulta estéril reproducir en la legislación local, los principios a que aluden los artículos 3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 5 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad.  

Al respecto, el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, a la letra prescribe: 

“Los principios de la presente Convención serán:  

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y 
la independencia de las personas;  

b) La no discriminación;  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la 
condición humanas;  

e) La igualdad de oportunidades;  

f) La accesibilidad;  

g) La igualdad entre el hombre y la mujer;   

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su 
identidad”.  

Por su parte el artículo 5 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a la letra prescribe: 

“Los principios que deberán observar las políticas públicas son: 

I. La equidad; 
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II. La justicia social; 

III. La igualdad de oportunidades; 

IV. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su 
identidad; 

V. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones y 
la independencia de las personas; 

VI. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

VII. El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; 

VIII. La accesibilidad; 

IX. La no discriminación; 

X. La igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; 

XI. La transversalidad, y 
XII. Los demás que resulten aplicables”. 

2. Respecto a las modificaciones propuestas a los artículos, 2°, 3°, 5°, 8°, 15, 20 Bis, 20 Ter, 20 Quáter, 20 Quinque, 20 
Sexties, 47, y 49, estamos convencidas y convencidos que el Congreso del Estado debe considerar la integración de la 
perspectiva de género y de derechos humanos en la legislación, como un mecanismo valioso para consolidar la plena 
igualdad y el irrestricto respeto a los derechos humanos de las personas con discapacidad, impulsando leyes y 
reformas que coadyuven a la construcción de una sociedad más justa.  

Sobre el particular debemos decir que, de acuerdo con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Conforme a dicho numeral, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
misma Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia, teniendo todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, quedando prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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En el ámbito internacional, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, prescribe en su 
artículo 1 como propósito de dicha Convención, el de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 
de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente.  

Es así que, en el marco de este instrumento internacional, el Estado mexicano se comprometió a asegurar y promover 
el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna, para lo cual debe adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención.  

En esa condición, es que se plantea modificar la fracción IV del artículo 2° de la Ley, con la finalidad de que el concepto 
de discapacidad sea el mismo concepto que prescribe la Convención a efecto de que sean reconocidas todas las 
discapacidades; el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 3° de la Ley, para que se armonice con 
la Convención y con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la importancia de que la 
administración pública, estatal y municipal realicen acciones afirmativas en beneficio de las niñas, adolescentes y 
mujeres con discapacidad; el artículo 5° de la Ley, se modifican las fracciones, además de adecuar los nombres 
correctos de las leyes vigentes, esto con el objeto que de manera supletoria se apliquen las leyes de la materia en 
beneficio de las niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad en los casos que se requieran; el artículo 8° de la Ley, 
específicamente el inciso j) de la fracción I, a efecto de actualizar el nombre del Instituto Potosino del Deporte para 
hacer referencia al Instituto Potosino de Cultura Física y Deporte, y adicionar los incisos “l”, “m”, “n”, “o” y “p” al 
mismo numeral, con el propósito de sumar autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la Ley para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con niñas, 
adolescentes y mujeres con discapacidad; el artículo 15 incisos b) y c) de la Ley, para adicionar un lenguaje incluyente; 
adicionar los artículos, 20 Bis, 20 Ter, 20 Quáter, 20 Quinquies, y 20 Sexies, a efecto de establecer las atribuciones de 
las instituciones que se adicionan en el artículo 8° de la Ley; el artículo 47, fracción tercera, todos sus incisos, para 
integrar el lenguaje incluyente, y adicionar los incisos “l”, “m”, “n”, “o”, y “p”;  recorriéndose en su orden los actuales 
“l”, “m” y “n”, para ser “q”, “r” y “s”, relativos a las autoridades que integran el Consejo Técnico para las Personas con 
Discapacidad; el artículo 49 para adicionar la fracción VIII con la finalidad de que las autoridades realicen todas sus 
atribuciones con perspectiva de derechos humanos, no discriminación, de infancia, de juventudes y de género, en la 
aplicación de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

SÉPTIMO. Que para mejor conocimiento de las modificaciones resueltas por esta dictaminadora, las mismas se 
plasman en la tabla siguiente en contraposición del texto legal vigente: 

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

en el Estado y Municipios de San Luis Potosí 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 2°. Para los efectos de la presente 
Ley, además de las definiciones establecidas; 
tanto en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de la que 
México forma parte, como en el artículo 2° de 
la Ley General para la Inclusión de Personas 
con Discapacidad y los artículos 3° y 4° de la Ley 
de Asistencia Social para el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, se entenderá por: 

I. Actividades de la vida diaria: al conjunto de 
acciones que realiza todo ser humano, como lo 
es, la convivencia, el estudio y aquellas que 
satisfacen sus necesidades básicas; 

II. Consejo: Consejo Estatal para el Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad; 

III. Convención: Convención sobre los 
Derechos de la Personas con Discapacidad en 
la resolución 61/106 de la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas; 

IV. Discapacidad auditiva: pérdida auditiva con 
relación a la lesión del oído medio o interno, o 
bien a la patología retro coclear en la cual se 
puede presentar hipoacusia reversible o 
permanente; 

 

 

V. Intervención laboral: evaluación del clima 
laboral, asesoramiento sobre perfiles 
psicológicos, selección de personal, asistencia 
psicológica al personal y gestión de situaciones 
críticas; formación especializada y 
personalizada, realización de cursos 

ARTÍCULO 2°. … 

 

 

 

 

I. a  III. … 

 

 

 

 
 

 

IV. Discapacidad: Concepto que evoluciona 
y que resulta de la interacción entre las 
personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan 
su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás. Puede ser motriz, sensorial, 
psicosocial e intelectual.  

 
V. a VIII. … 
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relacionados con la mejora del desempeño y 
del clima laboral y formación sobre acoso 
laboral y su prevención; asimismo atención 
específica de los casos de acoso laboral de las 
personas con discapacidad, tanto en la 
administración pública como en el sector 
privado, que incluye apoyo psicológico a la 
víctima y su entorno familiar, así como 
asesoramiento técnico a los representantes 
legales; 

VI. Progresividad: elemento inherente a la 
obligación que tienen autoridades y, en su 
caso, particulares, para realizar todas aquellas 
acciones previstas y emanadas en la presente 
Ley, tratados internacionales y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, el cual 
consiste en adoptar medidas hasta el máximo 
de sus recursos disponibles, a efecto de que se 
llegue a cumplir cabalmente con tales 
obligaciones; 

VII. Plena inclusión: hacer implícito que las 
personas con discapacidad son parte de la 
sociedad, así como la necesidad de su pleno 
desarrollo; 

VIII. Registro Estatal de las Personas con 
Discapacidad: es la obtención de información 
mediante una base de datos sobre el número 
de personas con discapacidad que existe en la 
entidad, para la creación de un padrón único 
de personas con discapacidad; 

 

ARTÍCULO 3°. Los derechos y libertades que 
establece esta Ley serán reconocidos a todas 
las personas con discapacidad, sin distinción 
por origen étnico, nacional, lengua, identidad 
de género, edad, condición jurídica, social o 

ARTÍCULO 3°. Los derechos y libertades que 
establece esta Ley serán reconocidos a todas 
las personas con discapacidad, sin distinción 
por origen étnico o nacional, lengua, 
identidad de género, edad, tipo de 
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económica, apariencia física, condiciones de 
salud, situación migratoria, características 
genéticas, embarazo, religión, opiniones 
políticas, académicas o filosóficas, identidad o 
filiación política, preferencias sexuales, y 
estado civil, o cualquiera otra causa que atente 
contra su dignidad. 

 

discapacidad, condición jurídica, social y 
económica o de salud, apariencia física, 
situación migratoria, características 
genéticas, embarazo, religión, opiniones 
políticas, académicas o filosóficas, identidad 
o filiación política, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra causa propia 
de la condición humana o que atente contra 
su dignidad y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

La Administración Pública Estatal y 
Municipal, de conformidad con su ámbito 
de competencia, impulsará el derecho a la 
igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, a través del 
establecimiento de medidas contra la 
discriminación y acciones afirmativas 
positivas que permitan la integración social 
de las personas con discapacidad. Será 
prioridad de la Administración Pública 
adoptar medidas de acción afirmativa 
positiva para aquellas personas con 
discapacidad que sufren un grado mayor de 
discriminación, como son las mujeres, las 
niñas, niños y adolescentes, así como las 
que viven en el área rural. 

 

ARTÍCULO 5°. A falta de disposición expresa en 
la presente Ley, se aplicarán supletoriamente, 
las siguientes: 

I. La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad; 

II. Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad; 

ARTÍCULO 5°… 

 

I a VII. … 
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III. Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí; 

IV. Ley de Educación del Estado de San Luis 
Potosí; 

V. Ley para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación para el Estado de San Luis 
Potosí; 

VI. Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; 

VII. Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí; 

VIII. Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de San Luis Potosí, y 

IX. Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Código Procesal Administrativo para el 
Estado de San Luis Potosí 

VIII. Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí 

IX. Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia; 

X. Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; 

XI. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de San Luis 
Potosí; 

XII. Ley de la Persona Joven para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; 

XIII. Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
Adolescentes del Estado de San Luis Potosí; 

XIV. Ley del Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de San Luis Potosí; 

XV. Ley del Instituto de las Mujeres del 
Estado de San Luis Potosí;  
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Además, toda aquélla que proteja en mayor 
medida a las personas con discapacidad. 

 

XVI. Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de San Luis Potos, y 

XVII. Las demás relativas bajo el principio 
pro-persona y control de convencionalidad. 

… 

 

ARTÍCULO 8°. Son autoridades competentes 
para aplicar y vigilar el cumplimiento de esta 
Ley: 

I. El Ejecutivo del Estado, a través de: 

a) Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

b) Secretaría de Salud. 

c) Secretaría de Desarrollo Social y Regional. 

d) Secretaría de Educación. 

e) Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

f) Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

g) Secretaría de Turismo. 

h) Secretaría de Cultura. 

i) Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 8°. … 

 

I. … 

a) al i) … 
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j) Instituto Potosino de Cultura Física y 
Deporte. 

k) Instituto de Desarrollo Humano y Social de 
los Pueblos y Comunidades Indígenas, y 

 

 

 

 

II. Las autoridades municipales, a través de: 

a) El ayuntamiento. 

b) Los presidentes municipales. 

c) Los sistemas municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

 

j) Instituto Potosino de Cultura Física 
y Deporte. 

k) … 
l) Instituto Potosino de la Juventud; 
m) Instituto de las Mujeres del Estado 

de San Luis Potosí;  
n) Centro de Justicia para las Mujeres 

del Estado de San Luis Potosí;  
o) Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas; 
p) Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

II. … 

a) al c) … 

 

 

 

ARTÍCULO 15. La Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en materia de personas con 
discapacidad tiene las siguientes atribuciones: 

I. Coordinarse con el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado para los 
efectos de la aplicación de la presente Ley en 
el ámbito de su competencia; 

II. Promover y vigilar el derecho al trabajo y la 
capacitación de las personas con discapacidad, 
en condiciones de igualdad; 

III. Diseñar y evaluar el establecimiento de 
políticas en materia de trabajo que garanticen 

ARTÍCULO 15. … 

 

I a VI. … 
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la inclusión, capacitación y contratación 
laboral de las personas con discapacidad; 

IV. Establecer becas de capacitación para el 
empleo, así como financiar el desarrollo de 
actividades productivas para las personas con 
discapacidad; 

V. Establecer mecanismos y gestionar recursos, 
así como proyectos productivos, para apoyar el 
autoempleo de personas con discapacidad; 

VI. Diseñar, ejecutar y evaluar un programa 
estatal de trabajo y capacitación para personas 
con discapacidad, cuyo fin principal sea la 
integración laboral; 

VII. Contar, dentro de su estructura, con área 
de inclusión laboral para personas con 
discapacidad, con los recursos que se 
establezcan en presupuestos, fondos y 
programas estatales y federales para el 
cumplimiento de dicho fin, que desarrolle 
entre otras funciones las siguientes: 

a) Enlazar con posibles empresas incluyentes 
integradoras. 

b) Desarrollar programas de capacitación para 
el empleo a personas con discapacidad, 
posibles candidatos a integrarse. 

c) Llevar a cabo la evaluación interdisciplinaria 
para determinar de acuerdo al perfil del puesto 
solicitado, los candidatos a ser contratados. 

 
d) Acompañar en el proceso de contratación: 
Entrevista, evaluaciones, reclutamiento, 
presentación a la empresa, sensibilización con 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VII… 

 

 

 

a) … 

 

b) Desarrollar programas de capacitación 
para el empleo a personas con discapacidad, 
posibles personas candidatas a integrarse. 

 

c) Llevar a cabo la evaluación 
interdisciplinaria para determinar de 
acuerdo al perfil del puesto solicitado, las 
personas candidatas a ser contratadas. 
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compañeros y jefes inmediatos, y 
comunicación con la persona integrada, y la 
empresa para llevar a cabo un seguimiento; 

VIII. Establecer mecanismos para operar la 
intervención laboral en favor de las personas 
con discapacidad; 

IX. Instrumentar el programa estatal de 
trabajo, capacitación e inclusión laboral para 
personas con discapacidad, promoviendo el 
trabajo adecuado y seguro, talleres, asistencia 
técnica, entre otros a través de convenios con 
los sectores empresariales, instituciones de 
gobierno, organismos sociales, sindicatos y 
empleadores; 

X. Integrar el Centro de Intervención Laboral de 
Personas con Discapacidad cuya operatividad 
se establecerá en el Reglamento de esta Ley. El 
centro celebrará convenios con la Secretaría de 
Educación para impartir capacitación y expedir 
la certificación de competencias laborales de 
las personas con discapacidad; 

XI. Constituir integrar, presidir, y operar la Red 
de Vinculación para la Integración Laboral de 
Personas con Discapacidad, que tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Incorporar a personas con discapacidad al 
sistema ordinario de trabajo o, en su caso, de 
acuerdo a su tipo y grado de discapacidad, su 
incorporación a la modalidad de trabajo 
protegido, condiciones salubres, dignas y de 
mínimo riesgo a su integridad física. 

b) Promover la firma de convenios, acuerdos y 
acciones para la capacitación y adiestramiento, 

d) … 

 

 

 
VIII. a XVIII. … 
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así como la vinculación al empleo de las 
personas con discapacidad. 

c) Promover el empleo de las personas con 
discapacidad, tanto en el sector público, como 
en el privado. 

d) Apoyar el auto empleo de las personas con 
discapacidad mediante los programas que 
existan para su financiamiento. 

e) Ofrecer asesoría técnica y capacitación a los 
sectores público y privado, en materia de 

discapacidad. 

f) Gestionar ante la Federación, Estado y 
municipios, sobre los programas de 
financiamiento, subsidio o conversión, para la 
ejecución de proyectos productivos o sociales, 
que sean financiados para las organizaciones 
de y para personas con discapacidad. 

g) Formular, aplicar, revisar, evaluar y 
replantear periódicamente la política estatal 
sobre la readaptación profesional, la 
capacitación y el empleo de las personas con 
discapacidad. 

h) Dar promoción a los estímulos fiscales que 
otorgan la Federación, Estado y municipios, 
por la contratación de personas con 
discapacidad, y la adaptación de sus 
instalaciones para la accesibilidad de las 
personas con discapacidad. 

i) Vigilar y sancionar conforme a la legislación 
aplicable, las condiciones de igualdad para las 
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personas con discapacidad en el desempeño 
de su trabajo. 

La Red de Vinculación para la Integración 
Laboral de Personas con Discapacidad se 
constituirá conforme lo determine el 
Reglamento respectivo. 

XII. Proporcionar asistencia técnica y legal a los 
sectores productivos, social y privado, así 
como a las personas con discapacidad en 
materia laboral de discapacidad, cuando éstos 
lo soliciten; 

XIII. Desarrollar el programa de evaluación y 
desarrollo de aptitudes, habilidades y 
destrezas para el trabajo de personas con 
discapacidad; 

XIV. Promover la actualización, armonización y 
emisión de normas oficiales en materia de 
trabajo que incluyan a las personas con 
discapacidad; 

XV. Establecer el catálogo de ayudas técnicas, 
y las rutas de atención relativas a los servicios 
que presta la Secretaría, para las personas con 
discapacidad; 

XVI. Vigilar que por ningún motivo se le pague 
menor sueldo a una persona con discapacidad 
que realice el mismo trabajo que un trabajador 
sin discapacidad; 

XVII. Promover la capacitación y sensibilización 
al personal que trabaje con personas con 
discapacidad, y 
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XVIII. Las demás que le confieren esta Ley y los 
ordenamientos legales aplicables. 

 

 ARTÍCULO 20 Bis. El Instituto Potosino de la 
Juventud, en materia de personas con 
discapacidad tiene las siguientes 
atribuciones:  

I. Fomentar la participación del sector 
público, privado y social, para apoyar, 
encauzar, motivar y promover a las 
personas jóvenes con discapacidad 
en actividades de educación 
académica, capacitación laboral, 
rehabilitación de adicciones, 
educación sexual, desenvolvimiento 
de sus aptitudes en las artes, la 
ciencia y el deporte. 

II. Difundir el contenido de la presente 
Ley, enfatizando los derechos de las 
personas jóvenes con discapacidad. 

III. Coordinar los programas especiales 
para la asistencia y protección de las 
personas jóvenes con discapacidad. 

IV. Ejecutar la política nacional de la 
juventud, que permita incorporar 
plenamente a las personas jóvenes 
con discapacidad en el desarrollo del 
Estado; adecuándola a las 
características y necesidades de la 
región y de la Entidad. 

V. Promover, coordinar y ejecutar 
actividades diversas que propicien la 
superación física, intelectual, 
cultural, profesional y económica de 
la juventud. 

  



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 107 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

VI. Promover la participación de las 
personas jóvenes con discapacidad 
en proyectos productivos y en obras 
de impacto comunitario.  

VII. Integrar a las personas jóvenes con 
discapacidad en actividades 
culturales, educativas y de 
recreación.  

VIII. Prestar servicios de apoyo y asesoría 
jurídica para las personas jóvenes con 
discapacidad.  

IX. Desarrollar, en coordinación con los 
organismos o entidades encargados 
de la asistencia social en el Estado y 
los municipios, programas específicos 
para personas jóvenes con 
discapacidad o que pertenezcan a 
grupos sociales vulnerables. 

X. Realizar e incentivar estudios e 
investigaciones de la problemática y 
características de las personas 
jóvenes con discapacidad, a fin de 
establecer políticas encaminadas al 
mejoramiento de sus condiciones de 
vida y a la búsqueda de alternativas 
para su desarrollo. 

Promover campañas para la difusión de los 
derechos de las personas jóvenes con 
discapacidad en el Estado de San Luis Potosí. 

 

 ARTÍCULO 20 Ter. El Instituto de las Mujeres 
del Estado de San Luis Potosí, en materia de 
personas con discapacidad tiene las 
siguientes atribuciones:  

I. Realizar estudios e investigaciones 
en forma permanente para 
instrumentar políticas públicas que 
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tomen en cuenta las condiciones 
sociales de las mujeres con 
discapacidad. 

II. Fortalecer la colaboración 
interinstitucional entre las 
dependencias y entidades de los tres 
ámbitos de gobierno, para que 
conforme a sus competencias, 
ejecuten los programas y acciones 
encomendadas a promover el 
desarrollo de la igualdad entre 
hombres y mujeres con 
discapacidad.  

III. Crear vínculos con las 
organizaciones de cooperación 
técnica y financiera, estatales y 
nacionales, que apoyen proyectos 
dirigidos a la igualdad entre 
hombres y mujeres con discapacidad 
para procurar el logro de sus 
objetivos; 

IV. Promover ante las autoridades que 
corresponda, las medidas y acciones 
necesarias que contribuyan a 
garantizar el acceso, permanencia o 
reingreso de las mujeres con 
discapacidad en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo, 
así como desarrollar campañas para 
crear en la sociedad la conciencia 
sobre la importancia de permitir el 
acceso de las mujeres con 
discapacidad a la educación; 

V. Realizar convenios con las 
autoridades competentes para 
asegurar que en materia de salud se 
logre una atención equitativa a 
mujeres con discapacidad; 

VI. Realizar a través de medios de 
difusión, campañas que fomenten la 
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cultura de igualdad entre mujeres y 
hombres con discapacidad; 

VII. Establecer vínculos de colaboración 
con los municipios para promover y 
apoyar las políticas, programas y 
acciones en materia de igualdad de 
oportunidades; 

VIII. Difundir y publicar obras 
relacionadas con la materia objeto 
de esta Ley, y 

IX. Brindar atención personalizada en 
materia jurídica y psicológica a las personas 
con discapacidad que lo soliciten, 
preferentemente a mujeres, cuando sea 
factible, según la problemática, o canalizarlas 
a las instituciones competentes. 

 

 ARTÍCULO 20 Quáter. El Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de San Luis 
Potosí, en materia de personas con 
discapacidad tiene las siguientes 
atribuciones:  

I. Coordinarse con las diversas 
instituciones públicas y privadas 
para facilitar a las mujeres con 
discapacidad víctimas de violencia el 
acceso a la justicia, para combatir y 
contrarrestar la violencia que sufren 
y pone en riesgo su vida; 

II. Proporcionar orientación y atención 
integral a las mujeres con 
discapacidad, sus hijas y sus hijos 
para salvaguardar en todo momento 
su integridad como usuarias del 
Centro; 

III. Realizar permanentemente la 
adecuación de la infraestructura y la 
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realización de ajustes razonables 
para contar con espacios dignos y 
equipamiento idóneo para la 
atención de personas con 
discapacidad, y 

IV. Las demás que refiere la Ley del 
Centro de Justicia para las Mujeres 
del Estado. 

 ARTÍCULO 20 Quinquies. La Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, 
tiene la obligación de atender, asistir y, en su 
caso, reparar a las víctimas de delitos del 
fuero común o de violaciones a derechos 
humanos cometidos por servidores públicos 
del orden estatal o municipal, atendiendo a 
lo establecido en la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de San Luis Potosí. 

 En materia de personas con discapacidad, 
sin perjuicio a las demás señaladas en la 
legislación de la materia, corresponde a la 
Comisión Ejecutiva, las funciones y 
facultades siguientes: 

  

I. Garantizar el acceso a los servicios 
multidisciplinarios y especializados 
que el Estado proporcionará a las 
víctimas de delitos o por violación a 
sus derechos humanos, para lograr 
su reincorporación a la vida social; 

II. Coordinar a las instituciones 
competentes para la atención de 
una problemática específica, de 
acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de San Luis 
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Potosí, así como los de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad; 

III. Facilitar condiciones dignas, 
integrales y efectivas para la 
atención y asistencia de las víctimas, 
que permitan su recuperación y 
restablecimiento para lograr el 
pleno ejercicio de su derecho a la 
justicia, a la verdad y a la reparación 
integral; 

IV. Promover la coordinación 
interinstitucional de las 
dependencias, instituciones y 
órganos que integran el Sistema 
Estatal de Atención a Víctimas, 
cuidando la debida representación 
de todos sus integrantes y 
especialmente de las áreas, 
instituciones, grupos de víctimas u 
organizaciones que se requieran 
para el tratamiento de una 
problemática específica; 

V. Establecer medidas que contribuyan 
a garantizar la reparación integral, 
efectiva y eficaz de las víctimas que 
hayan sufrido un daño como 
consecuencia de la comisión de un 
delito o de la violación de sus 
derechos humanos; 

VI. Coadyuvar en la elaboración de los 
protocolos generales de actuación 
para la prevención, atención e 
investigación de delitos o violaciones 
a los derechos humanos. 

VII. En casos de graves violaciones a 
derechos humanos o delitos graves 
cometidos contra un grupo de 
víctimas, proponer al Sistema Estatal 
los programas integrales 
emergentes de ayuda, atención, 
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asistencia, protección, acceso a 
justicia, a la verdad y reparación 
integral; 

VIII. Realizar diagnósticos estatales y/o 
municipales que permitan evaluar 
las problemáticas concretas que 
enfrentan las víctimas en términos 
de prevención del delito o de 
violaciones a los derechos humanos, 
atención, asistencia, acceso a la 
justicia, derecho a la verdad y 
reparación integral del daño; 

IX. Brindar apoyo a las organizaciones 
de la sociedad civil que se dedican a 
la ayuda, atención y asistencia a 
favor de las víctimas, priorizando 
aquéllas que se encuentran en 
lugares donde las condiciones de 
acceso a la ayuda, asistencia, 
atención y reparación integral es 
difícil debido a las condiciones 
precarias de desarrollo y 
marginación, y 

X. Las demás que se deriven de la 
legislación en la materia.     

 ARTÍCULO 20 Sexies. La Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
personas con discapacidad tiene las 
siguientes atribuciones:  

I. Coordinar las acciones entre las 
dependencias y las entidades 
competentes de la Administración 
Pública Estatal; 

II. Celebrar convenios de coordinación, 
colaboración y concentración con 
instancias públicas y privadas, 
estatales y nacionales; 
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III. Realizar y promover estudios e 
investigaciones para fortalecer las 
acciones a favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños 
y adolescentes, con el fin de 
difundirlos a las autoridades 
competentes y a los sectores social y 
privado para su incorporación en los 
programas respectivos; 

IV. Difundir entre las  autoridades 
correspondientes y la población en 
general, los resultados de los 
trabajos que realice, así como toda 
aquella información pública que 
tienda a la generación, desarrollo y 
consolidación de perspectiva en la 
materia, desagregada por lo menos 
en razón de edad, sexo, escolaridad 
y la discapacidad; 

V. Asesorar y apoyar a los gobiernos 
municipales, así como a las 
autoridades estatales que lo 
requieran para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

VI. Fungir como instancia de 
interlocución con organizaciones de 
la sociedad civil, academia y demás 
instituciones de los sectores social y 
privado, y  

VII. Coordinar con las secretarias 
ejecutivas de los sistemas 
municipales, la articulación de la 
política nacional, así como el 
intercambio de información 
necesaria, a efecto de dar 
cumplimiento a la LDNNA. 

ARTICULO 47. El Consejo se integrará de la 
siguiente manera: 

ARTICULO 47… 

 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 114 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

l. Por la persona titular del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado o 
quien designe; 

II. Por un Secretario Técnico que será la 
persona Titular de la Dirección de Integración 
Social de Personas con Discapacidad del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado; 

III. Por los siguientes vocales: 

a) Director de Gestión y Participación Social del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

b) Secretario de Salud. 

c) Secretario de Desarrollo Social y Regional. 

d) Secretario de Educación. 

e) Secretario de Comunicaciones y 
Transportes. 

f) Secretario de Trabajo y Previsión Social. 

g) Secretario de Turismo. 

h) Secretario de Cultura. 

i) Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Obras Públicas. 

 

j) Director del Instituto Potosino del Deporte. 

l. y II… 

 

 

 

 

III. Por los siguientes vocales:   

a) Titular de la dirección de Gestión y 
Participación Social del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de 
la Familia.  

b) Titular de la Secretaría de Salud.   
c) Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Social y Regional.   
d) Titular de la Secretaría de 

Educación.  
e) Titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.  
f) Titular de la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social.  
g) Titular de la Secretaría de Turismo.  
h) Titular de la Secretaría de Cultura.  

 

i) Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas.   

  

j) Titular del Instituto Potosino de 
Cultura Física y Deporte. 

k) Titular del Instituto de Desarrollo 
Humano y Social de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. 
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k) Director del Instituto de Desarrollo Humano 
y Social de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas. 

l) Un representante de cada una de las cinco 
zonas de representación territorial de los 
consejos municipales de las personas con 
discapacidad, según corresponda a la 
competencia territorial de cada uno de éstas. 

m) Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, quien participará con voz 
pero sin voto. 

n) Representantes de las organizaciones civiles 
de cada discapacidad, que se encuentren 
legalmente constituidas y que resulten aptas 
para participar en el Consejo conforme a la 
convocatoria que para tal efecto expida el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia conforme lo disponga el Reglamento 
de la presente Ley; los representantes 
participarán en las vocalías del Consejo, con 
voz, pero sin voto y deberán de renovarse o 
refrendarse cada dos años; 

 

 

 

 

 

 

 

l) Titular del Instituto Potosino de la 
Juventud. 

 

 

m) La titular del Instituto de las 
Mujeres del Estado de San Luis 
Potosí.  

 

n) La Coordinadora del Centro de 
Justicia para las Mujeres del Estado 
de San Luis Potosí.  

 

 

 

o) Titular de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas.  

p) Titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

q) La persona representante de cada 
una de las cinco zonas de 
representación territorial de los 
consejos municipales de las 
personas con discapacidad, según 
corresponda a la competencia 
territorial de cada uno de éstas.  

r) La persona que presida la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos.   

s) Representantes de las 
organizaciones civiles de cada 
discapacidad, que se encuentren 
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IV. En caso de ausencia del Presidente del 
Consejo, será el Secretario quien ejerza las 
atribuciones que le correspondan a aquél. Los 
demás integrantes propietarios contarán con 
su respectivo suplente, quienes en el ejercicio 
de sus funciones contarán con derecho a voz y 
voto, y 

V. Para el mejor desempeño de sus funciones, 
el Consejo podrá solicitar la asistencia de 
personas que participarán en las sesiones con 
voz, pero sin voto, tales como: 

a) El diputado presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, Equidad y Género del 
Congreso del Estado, o de otras comisiones 
relacionadas con los temas a tratar. 

b) Instituciones de educación superior y de las 
asociaciones de estudiantes de las mismas. 

c) Asociaciones de profesionistas y ciudadanos. 

 

legalmente constituidas y que 
resulten aptas para participar en el 
Consejo conforme a la convocatoria 
que para tal efecto expida el 
Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia conforme lo 
disponga el Reglamento de la 
presente Ley; los representantes 
participarán en las vocalías del 
Consejo, con voz, pero sin voto y 
deberán de renovarse o refrendarse 
cada dos años; 

 IV y V…  
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ARTÍCULO 49. El Consejo tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. Celebrar convenios de coordinación con la 
Federación, los Estados y Municipios en su 
ámbito de competencia para el desarrollo de 
los programas y proyectos en beneficio de las 
personas con discapacidad; 

II. Fungir como Órgano de Coordinación 
Estatal, de asesoría y consulta del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia Estatal a 
través de la Dirección de Integración Social de 
Personas con Discapacidad en lo relativo al 
Programa Estatal, y en los demás asuntos en 
materia de personas con discapacidad que 
sean sometidos a su análisis y consideración; 

III. Impulsar y favorecer la opinión y 
participación de las organizaciones sociales 
que no forman parte de este consejo, y que 
requieren de voz para las acciones 
relacionadas con el objeto de esta Ley;  

IV. Promover vínculos de coordinación con los 
responsables de las iniciativas a favor de la 
igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad en todas las acciones de 
gobierno, así como con los sectores y 
organizaciones de la sociedad en general; 

V. Observar y opinar acerca del presupuesto en 
la Ley de Egresos del Estado, en materia de 
personas con discapacidad; 

VI. Promover y dar seguimiento al 
cumplimiento de las políticas públicas, 
programas, proyectos y acciones que se 
emprendan en beneficio de las personas con 
discapacidad, en el marco de esta Ley, así 

ARTÍCULO 49. … 

 
I a VII. …  
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mismo, vigilar el cumplimiento de los 
compromisos del Estado Mexicano a nivel 
nacional e internacional; 

VII. Promover y plantear ante el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia Estatal a 
través de la Dirección de Integración Social de 
Personas con Discapacidad programas que 
tiendan al bienestar y la calidad de vida de las 
personas con discapacidad, y 

VIII. Dar seguimiento al cumplimiento de la 
obligación consignada en el párrafo tercero del 
artículo 25 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

VIII. Realizar todas sus atribuciones con 
perspectiva de derechos humanos, de 
infancia, de juventudes y de género. 

 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 86, y demás relativos aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente:  

DICTAMEN 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La modificación plasmada en la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí  y contenida en éste instrumento legislativo busca dar continuidad al camino de la  armonización 
legislativa en relación con la Ley General de las Personas con Discapacidad, y con la Convención Internacional acerca 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad, que firmó el Gobierno Mexicano el 30 de marzo de 2007.  

El principio de progresividad de derechos humanos implica el gradual progreso para lograr su pleno cumplimiento, es 
decir, que para el cumplimiento de ciertos derechos se requiera la toma de medidas a corto, mediano y largo plazo, 
pero procediendo lo más expedita y eficazmente posible, para esta tarea la legislación juega un papel insustituible y 
radica allí la relevancia de estar en revisión constante de nuestra legislación, buscando que la misma siga dando 
respuesta a las necesidades de los sectores sociales a los que está dirigida. 
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La discriminación y exclusión social siguen siendo realidades constante en la vida de las personas con discapacidad, 
en la vida de las mujeres con discapacidad, aunque la especialización en los derechos humanos reporta grandes 
avances, éstos no siempre se ven reflejados en la vida cotidiana de las personas con discapacidad, es por ello necesario 
adecuar la Ley  para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y los Municipios de San Luis Potosí, 
buscando integrar a la misma las perspectivas de género, niñez, juventud y derechos humanos de las personas con 
discapacidad. 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 2° en su fracción IV, 3°, 5° ene sus fracciones, VII, VIII, y IX, 8° en su fracción I el 
inciso k), 15 en su fracción VII los incisos b) y c), 47 en su fracción III los incisos a) al n), y 49 en su fracción VIII; y 
ADICIONA, a y los artículos, 5° las fracciones X a XVII, 8° en su fracción I los incisos l) a p), 20 BIS, 20 TER, 20 QUÁTER, 
20 QUINQUE, 20 SEXTIES, y 47 en su fracción III los incisos o) a s), de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí; para quedar como sigue 

ARTÍCULO 2°. … 

I a  III. … 

IV. Discapacidad: Concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás. Puede ser motriz, sensorial, psicosocial e intelectual;  

V a VIII. … 

ARTÍCULO 3°. Los derechos y libertades que establece esta Ley serán reconocidos a todas las personas con 
discapacidad, sin distinción por origen étnico o nacional, lengua, identidad de género, edad, tipo de discapacidad, 
condición jurídica, social y económica o de salud, apariencia física, situación migratoria, características genéticas, 
embarazo, religión, opiniones políticas, académicas o filosóficas, identidad o filiación política, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra causa propia de la condición humana, o que atente contra su dignidad y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

La Administración Pública Estatal, y Municipal, de conformidad con su ámbito de competencia, impulsará el 
derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, a través del establecimiento de medidas 
contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la integración social de las personas con 
discapacidad. Será prioridad de la administración pública adoptar medidas de acción afirmativa positiva para 
aquellas personas con discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las niñas, 
niños y adolescentes, así como las que viven en el área rural. 

ARTÍCULO 5°… 
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I a VI. … 

VII. Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; 

VIII. Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; 

IX. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

X. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

XI. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí; 

XII. Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; 

XIII. Ley de los Derechos de Niñas, Niños Adolescentes del Estado de San Luis Potosí; 

XIV. Ley del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí; 

XV. Ley del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí;  

XVI. Ley de Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, y 

XVII. Las demás relativas bajo el principio pro-persona y control de convencionalidad. 

…  

ARTÍCULO 8°… 

I… 

a) a j)… 

k)… . 

l) Instituto Potosino de la Juventud. 

m) Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí.  

n)  Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí.  

o) Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 
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p) Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y 

II… 

a) a c)… 

ARTÍCULO 15. … 

I a VI. … 

VII… 

a)… 

b) Desarrollar programas de capacitación para el empleo a personas con discapacidad, posibles personas  candidatas 
a integrarse. 

c) Llevar a cabo la evaluación interdisciplinaria para determinar de acuerdo al perfil del puesto solicitado, las personas 
candidatas a ser contratadas. 

d) … 

VIII a XVIII… 

ARTÍCULO 20 BIS. El Instituto Potosino de la Juventud, en materia de personas con discapacidad tiene las siguientes 
atribuciones:  

I. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, para apoyar, encauzar, motivar y promover 
a las personas jóvenes con discapacidad en actividades de educación académica, capacitación laboral, rehabilitación 
de adicciones, educación sexual, desenvolvimiento de sus aptitudes en las artes, la ciencia y el deporte;  

II. Difundir el contenido de la presente Ley, enfatizando los derechos de las personas jóvenes con discapacidad; 
III. Coordinar los programas especiales para la asistencia y protección de las personas jóvenes con discapacidad; 
IV. Ejecutar la política nacional de la juventud, que permita incorporar plenamente a las personas jóvenes con 

discapacidad en el desarrollo del Estado, adecuándola a las características y necesidades de la región y de la Entidad; 
V. Promover, coordinar y ejecutar actividades diversas que propicien la superación física, intelectual, cultural, 

profesional y económica de la juventud;  
VI. Promover la participación de las personas jóvenes con discapacidad en proyectos productivos y en obras de 

impacto comunitario;  
VII. Integrar a las personas jóvenes con discapacidad en actividades culturales, educativas y de recreación;  
VIII. Prestar servicios de apoyo y asesoría jurídica para las personas jóvenes con discapacidad; 
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IX. Desarrollar, en coordinación con los organismos o entidades encargados de la asistencia social en el Estado y 
los municipios, programas específicos para personas jóvenes con discapacidad o que pertenezcan a grupos sociales 
vulnerables; 

X. Realizar e incentivar estudios e investigaciones de la problemática y características de las personas jóvenes 
con discapacidad, a fin de establecer políticas encaminadas al mejoramiento de sus condiciones de vida y a la 
búsqueda de alternativas para su desarrollo, y 

XI. Promover campañas para la difusión de los derechos de las personas jóvenes con discapacidad en el Estado 
de San Luis Potosí. 

ARTÍCULO 20 TER. El Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, en materia de personas con discapacidad 
tiene las siguientes atribuciones:  

 

I. Realizar estudios e investigaciones en forma permanente para instrumentar políticas públicas que tomen en 
cuenta las condiciones sociales de las mujeres con discapacidad; 

II. Fortalecer la colaboración interinstitucional entre las dependencias y entidades de los tres órdenes de 
gobierno, para que conforme a sus competencias, ejecuten los programas y acciones encomendadas a promover el 
desarrollo de la igualdad entre hombres y mujeres con discapacidad; 

III. Crear vínculos con las organizaciones de cooperación técnica y financiera, estatales y nacionales, que apoyen 
proyectos dirigidos a la igualdad entre hombres y mujeres con discapacidad para procurar el logro de sus objetivos; 

IV. Promover ante las autoridades que corresponda, las medidas y acciones necesarias que contribuyan a 
garantizar el acceso, permanencia o reingreso de las mujeres con discapacidad en todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo, así como desarrollar campañas para crear en la sociedad la conciencia sobre la importancia de 
permitir el acceso de las mujeres con discapacidad a la educación; 

V. Realizar convenios con las autoridades competentes para asegurar que en materia de salud se logre una 
atención equitativa a mujeres con discapacidad; 

VI. Realizar, a través de medios de difusión, campañas que fomenten la cultura de igualdad entre mujeres y 
hombres con discapacidad; 

VII. Establecer vínculos de colaboración con los municipios para promover y apoyar las políticas, programas y 
acciones en materia de igualdad de oportunidades; 

VIII. Difundir y publicar obras relacionadas con la materia objeto de esta Ley, y 

IX. Brindar atención personalizada en materia jurídica y psicológica a las personas con discapacidad que lo soliciten, 
preferentemente a mujeres, cuando sea factible, según la problemática, o canalizarlas a las instituciones 
competentes. 

ARTÍCULO 20 QUÁTER. El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, en matria de personas con 
discapacidad tiene las siguientes atribuciones:  
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I. Facilitar, en coordinación con las diversas instituciones públicas y privadas, a las mujeres con discapacidad 
víctimas de violencia el acceso a la justicia, para combatir y contrarrestar la violencia que sufren y pone en riesgo su 
vida; 

II. Proporcionar orientación y atención integral a las mujeres con discapacidad, sus hijas y sus hijos para 
salvaguardar en todo momento su integridad como usuarias del Centro; 

III. Realizar permanentemente la adecuación de la infraestructura y la realización de ajustes razonables para 
contar con espacios dignos y equipamiento idóneo para la atención de personas con discapacidad, y  

IV.  Las demás que refiere la Ley del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado. 

ARTÍCULO 20 QUINQUE. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, tiene la obligación de atender, asistir 
y, en su caso, reparar a las víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a derechos humanos cometidos por 
servidores públicos del orden estatal o municipal, atendiendo a lo establecido en la Ley de Atención a Víctimas para 
el Estado de San Luis Potosí. 

 En materia de personas con discapacidad, sin perjuicio a las demás señaladas en la legislación de la materia, 
corresponde a la Comisión Ejecutiva, las funciones y facultades siguientes: 

 Garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados que el Estado proporcionará a las víctimas de 
delitos o por violación a sus derechos humanos, para lograr su reincorporación a la vida social; 

I. Coordinar a las instituciones competentes para la atención de una problemática específica, de acuerdo con 
los principios establecidos en la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, así como los de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad; 

II. Facilitar condiciones dignas, integrales y efectivas para la atención y asistencia de las víctimas, que permitan 
su recuperación y restablecimiento para lograr el pleno ejercicio de su derecho a la justicia, a la verdad y a la 
reparación integral; 

III. Promover la coordinación interinstitucional de las dependencias, instituciones y órganos que integran el 
Sistema Estatal de Atención a Víctimas, cuidando la debida representación de todos sus integrantes y especialmente 
de las áreas, instituciones, grupos de víctimas u organizaciones que se requieran para el tratamiento de una 
problemática específica; 

IV. Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación integral, efectiva y eficaz de las víctimas que 
hayan sufrido un daño como consecuencia de la comisión de un delito o de la violación de sus derechos humanos; 

V. Coadyuvar en la elaboración de los protocolos generales de actuación para la prevención, atención e 
investigación de delitos o violaciones a los derechos humanos; 

VI. Proponer, en casos de graves violaciones a derechos humanos o delitos graves cometidos contra un grupo de 
víctimas, al Sistema Estatal, los programas integrales emergentes de ayuda, atención, asistencia, protección, acceso 
a justicia, a la verdad y reparación integral; 

VII. Realizar diagnósticos estatales y/o municipales que permitan evaluar las problemáticas concretas que 
enfrentan las víctimas en términos de prevención del delito o de violaciones a los derechos humanos, atención, 
asistencia, acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación integral del daño; 
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VIII. Brindar apoyo a las organizaciones de la sociedad civil que se dedican a la ayuda, atención y asistencia a favor 
de las víctimas, priorizando aquéllas que se encuentran en lugares donde las condiciones de acceso a la ayuda, 
asistencia, atención y reparación integral es difícil debido a las condiciones precarias de desarrollo y marginación, y  

IX. Las demás que se deriven de la legislación en la materia.     

ARTÍCULO 20 SEXTIES. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de personas con discapacidad tiene las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración Pública 
Estatal; 

II. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concentración con instancias públicas y privadas, 
estatales y nacionales; 

III. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos a las autoridades competentes y a los sectores 
social y privado para su incorporación en los programas respectivos; 

IV. Difundir entre las  autoridades correspondientes y la población en general, los resultados de los trabajos que 
realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 
perspectiva en la materia, desagregada por lo menos en razón de edad, sexo, escolaridad y la discapacidad;  

V.  Asesorar y apoyar a los gobiernos municipales, así como a las autoridades estatales que lo requieran, para el 
ejercicio de sus atribuciones; 

VI.  Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás 
instituciones de los sectores social y privado, y 

VII. Coordinar con las secretarias ejecutivas de los sistemas municipales, la articulación de la política nacional, así 
como el intercambio de información necesaria, a efecto de dar cumplimiento a la LDNNA. 

ARTÍCULO 47. …  

l y II. … 

III. …  

a) Titular de la dirección de Gestión y Participación Social del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

 Titular de la Secretaría de Salud.  

 Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional.   

b) Titular de la Secretaría de Educación.  
c) Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
d) Titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.  
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e) Titular de la Secretaría de Turismo.  

 Titular de la Secretaría de Cultura.  

f) Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.    
g) Titular del Instituto Potosino de Cultura Física y Deporte. 
h) Titular del Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 
i) Titular del Instituto Potosino de la Juventud. 
j) La titular del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí.  
k) La Coordinadora del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí.  
l) Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.  
m) Titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 
n) La persona representante de cada una de las cinco zonas de representación territorial de los consejos 

municipales de las personas con discapacidad, según corresponda a la competencia territorial de cada uno de éstas.  
o) La persona que presida la Comisión Estatal de Derechos Humanos, quien participará con voz pero sin voto.   
p) Representantes de las organizaciones civiles de cada discapacidad, que se encuentren legalmente 

constituidas y que resulten aptas para participar en el Consejo conforme a la convocatoria que para tal efecto expida 
el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia conforme lo disponga el Reglamento de la presente Ley; los 
representantes participarán en las vocalías del Consejo, con voz, pero sin voto, y deberán de renovarse o refrendarse 
cada dos años;  

IV y V… 

ARTÍCULO 49. … 

I a VII. …  

VIII. Realizar todas sus atribuciones con perspectiva de derechos humanos, de infancia, de juventudes y de género. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 
San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

DADO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD Y GÉNERO. 
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Secretaria: dictamen número uno, ¿alguien intervendrá? 

Presienta: tiene la palabra la diputada Marite Hernández Correa, a favor. 

Marite Hernández Correa: buenos días diputados y diputadas, a nombre de la Colectiva Poderosa, de la Organización 
Juntos, hago uso de la más alta tribuna del estado para darles voz a las que nunca han tenido esta voz, ni espacios 
políticos, hoy como las flores de loto resurgiremos del lodo de los pantanos, de ahí donde nadie voltea a ver porque 
tienen miedo de lo que puedan encontrar, nosotras somos como las flores de loto, porque habiendo sido olvidadas 
todo este tiempo hoy renaceremos, floreceremos más fuertes y con una sola voz poderosa, la sociedad tiene una 
deuda histórica con nosotras, las mujeres con discapacidad, pues hemos sido olvidadas e invisibilizadas, condenadas 
a vivir violentadas por las autoridades e incluso por nuestras propias familias, recibiendo todo tipo de abusos, 
económico, psicológico, físico o sexual, creen que por vivir con una discapacidad no tenemos ninguna oportunidad 
de salir adelante, y que no tiene caso preocuparse por nuestras oportunidades de estudio o de trabajo, queremos 
decirles que sí podemos y que queremos salir adelante. 

Sin embargo, las condiciones sociales y de las políticas públicas actuales no nos lo permiten, queremos vivir libres de 
violencia y queremos mejorar nuestra calidad de vida, asistir a la escuela, graduarnos de la Universidad, tener un 
trabajo digno, convivir en espacios seguros y dejar de depender económicamente de alguien más, hoy muchas de 
nuestras compañeras con discapacidad han muerto por violencia, otras en el olvido, pero ya no más, queremos que 
todas las niñas y adolescentes con discapacidad de las siguientes generaciones sean reconocidas por las instituciones 
que deberían velar por nuestros derechos, queremos que vivan libres de discriminación y libres del miedo con el que 
hoy muchas de nosotras vivimos, es importante que la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, nos reconozcan a nosotras, las mujeres con discapacidad, que se nos nombre, 
porque lo que no se nombra no existe y nosotras sí existimos, aquí estamos. 

Es por eso, que hoy frente a ustedes diputadas y diputados les pedimos que nos reconozcan, queremos que nuestros 
derechos como los de cualquier otra persona sean reconocidos en esta y en todas las leyes, queremos que se armonice 
la legislación, tal como lo exige la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, no nos sigan 
condenando a seguir viviendo en aislamiento, en el olvido, les exhortamos que apruebe nuestra iniciativa de reforma 
de ley, de ser así hoy gracias a ustedes resurgiremos como las flores de loto, recuerden que nada de nosotras sin 
nosotras, Colectivo Poderosas; es cuanto, muchas gracias. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada Martha Barajas García. 

Martha Barajas García: con su venia diputada Presidenta, compañeras y compañeros diputados, acudo a esta tribuna 
a unirme al dictamen que resuelve procedente la iniciativa presentada por el ciudadano José de Jesús Sánchez Pineda 
y la diputada Marite Hernández Correa, para modificar diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad en el Estado y en los Municipios, este instrumento parlamentario busca ampliar el 
concepto de discapacidad, reconociendo que es necesario borrar toda aquella barrera que permita el desarrollo 
integral de las personas por ser segregadas sólo por su condición; asimismo, se plantea la obligación de la 
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administración pública estatal y municipios, el impulso del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad; asimismo, el impulso de la adopción de medidas de acciones afirmativas positivas para la igualdad 
de las personas con discapacidad. 

Además, se incluye todas aquellas disposiciones que pueden aplicarse de manera supletoria algunas de reciente 
publicación y que abrogan anteriores, así como algunas que no habían sido consideradas, se especifica funciones de 
algunas instituciones, como el Instituto Potosino de la Juventud, el Instituto de las Mujeres del Estado, del Centro de 
Justicia para las Mujeres, la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, y la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Protección Integral de las Niñas, los Niños y los adolescentes, con las que se fortalecerán la coordinación 
interinstitucional en materia de inclusión de las personas con discapacidad; por último, se obliga a que el consejo 
realice todas sus atribuciones y con esta perspectiva de Derechos Humanos de la infancia, juventud y de género, este 
es un esfuerzo ciudadano por tener una ley Integral que ayude a las personas con discapacidad, la Comisión de 
Derechos Humanos sólo se suma a un esfuerzo y nuestro trabajo y nuestro compromiso es impulsar este tipo de 
iniciativas; por lo anterior, solicito a mis compañeros su apoyo para la presente instrumento legislativo; es cuanto 
diputada Presidenta. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada María Isabel González Tovar, a favor. 

María Isabel González Tovar: gracias diputada Presidenta, las quiero chicas, ¿quiénes somos?; eso, gracias diputada 
Presidenta, con permiso de mis compañeros, en relación al presente dictamen de conformidad con el numeral 4.3 de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se dispone que en la elaboración y aplicación de 
legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención y en otros procesos de adopción de decisiones sobre 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los estados parte celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través 
de organizaciones que las representan. 

En este sentido, en la convención se obliga a los estados a realizar consultas a personas con discapacidad; no obstante, 
no se especifica en qué asuntos se realizará la consulta y en cuáles no es necesaria, por lo que se deja una laguna 
jurídica en su aplicación a favor de las personas con discapacidad; ahora bien, derivado de diversas acciones de 
inconstitucionalidad, motivadas por la omisión de los Congresos de realizar consultas en materia de personas con 
discapacidad, previas a llevar a cabo derogaciones o modificaciones de ley, los ministros de la Suprema Corte de la 
Nación han emitido votos particulares en los cuales se determina si la consulta es procedente a las personas con 
discapacidad, es necesaria y por lo tanto su ausencia produciría la invalidez de la disposición normativa que se trate, 
señalando disposiciones importantes para normar los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si se trata 
de una disposición que deriva de la elaboración o aplicación de legislación y políticas públicas para hacer efectiva la 
convención, si es una de disposición que deriva de procesos de adopción, de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con la discapacidad, entendidas éstas como cuestiones novedosas que afectan directa o indirectamente en específico 
a las personas con discapacidad en función de la situación especial en la que está el grupo por su condición y no en 
cuanto a la afectación que deriva de su pertenencia a una colectividad más amplia. 
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En ambos casos, tanto la legislación como las políticas públicas en análisis deben de cambiar el régimen de personas 
de derechos, obligaciones de personas con discapacidad, en conclusión la presente reforma no implica cuestiones 
novedosas que afecten directa o indirectamente a las personas con discapacidad, ello en virtud de que el andamiaje 
jurídico de nuestro estado ya contempla diversas leyes de protección a los grupos vulnerables; por lo tanto y a pesar 
de que en el dictamen encontramos diferentes circunstancias homologar a las leyes, esta nueva ley favorece a las 
personas con discapacidad, desde luego que mi voto es a favor y estoy con usted; es cuanto, gracias. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; concluido el debate, Segunda Secretaria pregunte si el dictamen está 
discutido en lo general. 

Secretaria: consultó si está discutido el dictamen en lo general; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; 
los que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa 

Presidenta: suficientemente discutido el dictamen en lo general por MAYORÍA, consulte si hay reserva de artículo. 

Secretaria: ¿consultó si hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 

Presidenta: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel Rosales Tovar;…;(continúa la lista); 23 votos a favor. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Congreso, al no 
haber reserva en lo particular, contabilizados 23 votos a favor; por tanto, por UNANIMIDAD se aprueba el Decreto 
que REFORMA los artículos, 2° en su fracción IV, 3°, 5° en sus fracciones, VII, VIII, y IX, 8° en su fracción I el inciso k), 
15 en su fracción VII los incisos b) y c), 47 en su fracción III los incisos a) al n), y 49 en su fracción VIII; y ADICIONA, a y 
los artículos, 5° las fracciones X a XVII, 8° en su fracción I los incisos l) a p), 20 BIS, 20 TER, 20 QUÁTER, 20 QUINQUE, 
y 20 SEXTIES, y 47 en su fracción III los incisos o) a s), de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en 
el Estado y Municipios de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

A discusión el dictamen número dos con Proyecto de Decreto; Primera Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN DOS 

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 
 
P R E S E N T E S.  
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Los integrantes de las comisiones de, Justicia; y Derechos Humanos, Igualdad y Género, nos permitimos elevar a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa, el presente instrumento parlamentario, al tenor de los siguientes, 
antecedentes, y consideraciones: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1.  El catorce de octubre de dos mil diecinueve, el Lic. José Mario de la Garza Marroquín, presentó iniciativa mediante 
la que plantea reformar el artículo 1752 en su párrafo penúltimo; derogar del artículo 1752 Quáter los párrafos, 
penúltimo, y último; y adicionar el artículo 1752 Quinque, del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí. 
 
2. En la Sesión Ordinaria de fecha citada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número  2958, la iniciativa 
mencionada, a las comisiones de, Justicia; y Derechos Humanos, Igualdad y Género. 
 
En tal virtud, al entrar al análisis de la iniciativa en comento para emitir el presente, las dictaminadoras atienden a las 
siguientes  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta la ley,  por lo que sus 
funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son determinadas.   
 
Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios previstos en el Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía 
para tomar decisiones de gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales 
deben guardar  armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la 
armonización normativa. 
 
La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el artículo 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas aquellas competencias que no sean 
asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa 
que con este dictamen se atiende, facultad reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 
73 de la Constitución General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 
 
SEGUNDA. Que acorde a lo dispuesto con el artículo 57 fracción I, de la Constitución Política del Estado, es atribución 
de esta Soberanía dictar, derogar y abrogar leyes.  
 
TERCERA. Que en atención a lo que establecen los dispositivos, 98 fracciones, V, y XIII, 103, y 111, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, las comisiones de, Justicia; y Derechos Humanos Igualdad y Género, son competentes 
para dictaminar la iniciativa mencionada en el preámbulo.  
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CUARTA. Que con fundamento en el artículo 61, del Código Político del Estado, concomitante del numeral 130, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la iniciativa que se dictamina fue presentada por 
quien tiene atribución para ello.  
 
QUINTA. Que en atención a lo que señala el artículo 62, de la Carta Magna del Estado, la iniciativa en cita colma los 
requisitos a los que aluden los numerales, 61, y 62, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí.  
 
SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, la iniciativa turnada con el número 2958 que se estudia, 
se envió a estas comisiones el catorce de octubre de dos mil diecinueve, respecto de la cual se solicitaron prórrogas, 
sin que sea óbice mencionar que mediante el acuerdo CP/LXII11/94/2020, emitido el diecinueve de marzo de dos mil 
veinte, se determinó que no correrían los plazos y términos legales, con el objetivo prevenir riesgos de contagio ante 
la contingencia sanitaria por el COVID -19, por lo que de ello se desprende que se está en tiempo de expedir el 
presente dictamen. Aunado a lo anterior, por tratarse de una iniciativa ciudadana, en éstas no opera la caducidad. 
 
SÉPTIMA. Que, la iniciativa que se analiza se sustenta al tenor de la siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El periodismo en México, como una parte esencial del ejercicio de la libertad de expresión, ha estado sujeto a diversas 
dinámicas en lo relativo a los límites de su alcance respecto a la función pública. Una de esas dinámicas son las 
continuas demandas por daño moral.  
 
Ahora bien, una de las definiciones jurídicas de daño moral, se apoya en los perjuicios que éste causa:  
“Los tratadistas conciben el daño moral como la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor notable 
en la vida del hombre, como son la paz, la tranquilidad del espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor, 
entre otros.”(1) 
 
(1)Ver:  https://mexico.leyderecho.org/dano-moral/  Accesado el 1 de octubre 2019 

 
 
 
En cuanto al Código Civil para el Estado de San Luis Potosí, éste contiene la siguiente definición en el primer párrafo 
de su dispositivo 1752: 
 
ART. 1752.- Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. 

https://mexico.leyderecho.org/dano-moral/
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Desde el punto de vista jurídico, el espectro de afectaciones que la configuración del daño moral abarca, resulta amplio 
y es por eso que en numerosos procesos legales se produce la colisión de derechos cuando, por medio de la 
interpretación del texto constitucional a través del cauce del daño moral, ocurre la discusión sobre el alcance y 
proyección del bien jurídico tutelado y las libertades públicas.  
 
Es así como adquiere forma discernible una de las colisiones recurrentes, misma que se da entre el derecho al honor y 
el derecho a la información y a la libertad de expresión; conflicto que se presenta de forma reiterada en los momentos 
en que las figuras públicas entablan un proceso en contra de periodistas y medios de comunicación, argumentando 
expresiones en menoscabo de su honor, vida privada e imagen. 
 
Primeramente, consideremos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 6º y 7º 
consagra la libertad de expresión y el derecho a la información; mientras que, por otro lado, y como lo ha señalado la 
Suprema Corte, varios numerales constitucionales tutelan un conjunto de bienes jurídicos como la vida privada y el 
honor. 
 
De parte del primer derecho se debe argumentar que la libertad de expresión y de información, son elementos 
inherentes a la vida pública de cualquier sociedad democrática, como lo es nuestro país, y en ese contexto, como lo 
señala la Suprema Corte de Justicia: 
 
“La libertad de información tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de una comunicación pública que permita 
la libre circulación de información que, a su vez, contribuya a la formación de ideas y juicios de valor inherentes al 
principio de legitimidad democrática. Así, la información alcanza un máximo grado de protección constitucional 
cuando: (i) es difundida públicamente; y, (ii) persigue fomentar un debate público.”  
 
Así mismo, las libertades de información y de expresión alcanzan su mayor nivel, al ser ejercidas por los profesionales 
del periodismo por medio de la prensa, como vehículo institucionalizado para la formación de la opinión pública. (2) 
 
 
(2)Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII, Octubre de 2012 , Tomo 2, página 732. 
AMPARO DIRECTO 8/2012. ARRENDADORA OCEAN MEXICANA, S.A. DE C.V. Y OTROS. 4 DE JULIO DE 2012. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
DISIDENTE: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: JAVIER MIJANGOS Y GONZÁLEZ. 
En: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=23866&Clase=DetalleTesisEjecutorias&IdTe=2003303   

 
 
 
 
De parte de los derechos a la vida privada y al honor, según la Tesis aislada 1a. XX/2011 (10a.), "DERECHO 
FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.”  de la Suprema Corte de Justicia, el honor se 
puede entender de la siguiente forma: 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=23866&Clase=DetalleTesisEjecutorias&IdTe=2003303
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“(i) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que 
la persona hace de su propia dignidad, siendo lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia 
dignidad; y, (ii) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad (comprendiendo en esta forma el prestigio y la 
credibilidad), siendo lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.” 
 
Dicha Tesis se encuentra respaldada además por el reconocimiento a la dignidad humana, derivado del artículo 1º. 
Constitucional, y el cual se reconoce implícitamente como límite de la libertad de expresión en los artículos 6º y 7º de 
la Carta Magna. De la misma forma, se tutela por el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y en el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ambos documentos suscritos por nuestro 
país.(3) 
 
 
(3)Consultar Tesis en: https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000083&Clase=DetalleTesisBL   

 
 
 
Por tanto, la citada colisión de derechos supone un problema que engloba distintos bienes jurídicos que tienen en 
común la tutela constitucional; ante lo cual la Suprema Corte ha tenido que resolver en un número importante de 
casos. Para ello, aunque fundamentalmente se ha optado por la primacía de la libertad de expresión y de información 
en razón de su característica funcional en el país, los criterios se han desarrollado y se ha llegado a la adopción de una 
doctrina específica, por parte del importante órgano del Poder Judicial. 
 
Se trata del “sistema dual de protección”, mismo que establece que los límites de crítica y escrutinio son más amplios 
tratándose de personas con proyección o intervención pública, que los admisibles sobre personas dedicadas a 
actividades privadas; puesto que en un sistema basado en valores democráticos la crítica es inseparable de los cargos 
de relevancia pública. 
 
El criterio se basa en el trabajo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa 
Rica y Kimel vs. Argentina, en los cuales se definió que el umbral diferente de protección no se asienta en la calidad 
del sujeto, sino en el carácter del interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona 
determinada.  
 
Esto quiere decir que las personas pueden estar sujetas a una mayor intromisión, solamente en el tiempo en que 
desempeñen actividades de carácter público, y siempre y cuando dicho escrutinio esté únicamente relacionado a tales 
actividades públicas. Consecuentemente, la vida privada y el derecho al honor de las figuras públicas, permanecen 
protegidos por ese límite. 
 
La aplicación de este criterio tiene una consecuencia directa sobre la cristalización del daño moral en casos de figuras 
públicas. Para ello se aplica la doctrina de la “real malicia” o “malicia efectiva”, con los siguientes fundamentos:  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000083&Clase=DetalleTesisBL
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“Esta doctrina se traduce en la imposición de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista 
información falsa (en caso del derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto 
al derecho a la información como a la libertad de expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia 
de una condena por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención 
de dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha 
intención.”(4) 
 
Por tanto, el daño moral solo se puede configurar mediante los elementos de la intención de ocasionar daño y de la 
falsedad deliberada en la información. 
 
Adicionalmente, es necesario explicar otro elemento clave de la doctrina para su concreción, que es la definición de 
las figuras públicas. De acuerdo a la Tesis Aislada 1a. XXVIII/2011 (10a.), tales figuras se dividen en tres grupos 
diferentes a saber. Servidores públicos.  Personas privadas o personas morales con proyección pública, por su actividad 
política, profesión, la relación con algún suceso importante para la sociedad, por su trascendencia económica y por su 
relación social. Y los medios de comunicación.(5) 
 
 
(4)Suprema Corte de Justicia.  Tesis: 1a./J. 38/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL 
Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.  En: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C
3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=
-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Te
ma=  
(5)Suprema Corte de Justicia.  Tesis Aislada 1a. XXVIII/2011 (10a.)  MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO FIGURAS 
PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. En: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000108&Clase=DetalleTesisBL   
 

 
 
 
La definición y aplicación del modelo de protección dual por parte de la Suprema Corte, significa un adelanto jurídico, 
en tanto que permite fijar un criterio claro para la resolución de la colisión de derechos en casos paradigmáticos de 
figuras públicas contra medios de comunicación.  Y de igual importancia en lo social, establece, límites bien definidos 
para la actividad periodística en lo referente a las figuras públicas, y a través de tesis subsecuentes, define con 
precisión quien puede ser objeto de este umbral ampliado de escrutinio. 
 
En virtud de las aportaciones de tal doctrina en la clarificación del ejercicio de los derechos, y las relaciones entre dos 
tipos de actores en las distintas arenas del interés público, es vital incorporar estos preceptos al marco legal en materia 
civil. Es por lo anterior que este instrumento legislativo tiene como propósito realizar adiciones al Código Civil para el 
Estado de San Luis Potosí. 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000108&Clase=DetalleTesisBL
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Como se ha citado, el Código estatal contiene la definición de daño moral en su artículo 1752, así como la reparación 
y la excepción de tal obligación en el caso del periodismo ejercido en los términos y limitaciones de los artículos 6º y 
7º Constitucional.  El objeto de interés de la iniciativa continúa en el tercer párrafo del numeral 1752 QUATER, sobre 
la malicia: 
 
La acreditación o la mala fe de difundir informaciones operará en los casos en que el demandante sea un servidor 
público, y se sujetará a los términos del presente capítulo. Se entiende por intención maliciosa cuando el que difunda 
la información falsa o errónea, tuviera conocimiento de ello con antelación y, que sabedor de ello, la publicitó, o 
cuando sin conocer la veracidad de la misma, lo hizo con la intención de afectar a un tercero. 
 
Aunque el dispositivo referido sí contiene lo esencial de la doctrina de malicia aplicada por la Suprema Corte, el Código 
Civil se encuentra desprovisto del sistema de protección dual, y de la aclaración propia de las figuras públicas; aspectos 
que necesitan incorporarse tanto para conceder mayor claridad del concepto de malicia, como para acceder a los 
beneficios en términos de ejercicio de derechos. 
 
Es por tanto que se propone: adicionar un nuevo artículo que contenga los principios del sistema de protección dual, 
es decir el límite ampliado de escrutinio para las figuras públicas, siempre y cuando se refiere a las funciones públicas, 
la delimitación clara del carácter de dichas figuras, la necesidad de la actuación con malicia para la acreditación del 
daño moral en estos casos, y una definición ampliada y sujeta a las Tesis citadas de ese tipo de actuación; para lo cual 
se contemplan trasladar y expandir dos párrafos del numeral 1752 TER vigente, que hasta ahora engloba la materia, 
al nuevo artículo. 
 
De la misma manera, en materia de definición de daño moral, se propone sujetar la actividad periodística a dichos 
principios, suplementando los fundamentos fincados en los artículos 6º y 7º Constitucionales, esto mediante una 
reforma al dispositivo 1752 del Código Civil del Estado. 
 
La reforma en este sentido puede aportar grandes beneficios; armonizaría la legislación con las Doctrinas aplicadas 
para la resolución de casos por la Suprema Corte, mismas que se derivan de la interpretación rigurosa de los preceptos 
constitucionales, asegurando así, una conformación armónica del Código Civil.  
 
Legalmente, se estaría en condiciones de reconocer y proteger un mayor umbral de tolerancia de escrutinio sobre las 
figuras públicas, pero solamente sobre temas de interés público, por supuesto delimitando a quienes pueden ser objeto 
de esta tolerancia. Se establecería también que para estos casos el daño moral puede acreditarse solamente mediante 
la doctrina de malicia, cuyos principios estarían sintetizados en el Código. Y entre otros elementos, introduciría 
salvedades para proteger la vida privada, aspecto sujeto a las leyes vigentes, y a lo establecido en este Código en 
materia de daño moral.  
 
El ejercicio del periodismo en México siempre ha sido un pilar de la vida democrática, y el establecimiento de cauces 
claros para todos los actores involucrados, no puede sino fortalecer la misma vida pública del estado.”  
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OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa 
propuesta, a saber: 
 

Código Civil para el Estado de San Luis Potosí 
(Vigente) 

Propuesta de Reforma 

ART. 1752.- Por daño moral se entiende la afectación 
que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspecto físico o bien en la 
consideración que de sí misma tienen los demás.  
 
Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un 
daño moral, el responsable del mismo tendrá la 
obligación de repararlo mediante el pago de una 
indemnización en dinero, con independencia de que 
se haya causado daño material, tanto en 
responsabilidad contractual como extracontractual. 
Igual obligación de reparar el daño moral tendrá 
quien incurra en responsabilidad objetiva, conforme 
al Artículo 1749, así como el Estado en los términos 
del Artículo 1764.  
 
La acción de reparación no es transmisible a terceros 
por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la 
víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida.  
 
El monto de la indemnización lo determinará el juez, 
tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado 
de responsabilidad, la situación económica del 
responsable y la de la víctima, así como las demás 
circunstancias del caso. 
 
Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en 
su decoro, honor, reputación o consideración, el Juez 
ordenará, a petición de ésta y con cargo al 
responsable, la publicación de un extracto de la 
sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y 
alcances de la misma, a través de los medios 

ART. 1752.- … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
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informativos que considere convenientes. En los 
casos en que el daño derive de un acto que haya 
tenido difusión en los medios informativos, el Juez 
ordenará que los mismos den publicidad al extracto 
de la sentencia, con la misma relevancia que hubiera 
tenido la difusión original.  
 
No estará obligado a la reparación del daño moral 
quien ejerza sus derechos de opinión, crítica, 
expresión e información en los términos y con las 
limitaciones de los Artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución General de la República.  
 
 
En todo caso, quien mande la reparación del daño 
moral por responsabilidad contractual o 
excontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud 
de la conducta del demandado y el daño que 
directamente le hubiere causado tal conducta. 

 
 
 
 
 
No estará obligado a la reparación del daño 
moral quien ejerza sus derechos de opinión, 
crítica, expresión e información en los términos y 
con las limitaciones de los Artículos 6o. y 7o. de 
la Constitución General de la República, y del 
artículo 1752 QUINQUIES de este Código.  
 
… 

ART. 1752 QUATER.- La reproducción fiel de 
información no da lugar al daño moral, aun en los 
casos en que la información reproducida no sea 
correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, 
pues no constituye una responsabilidad para el que 
difunde dicha información, siempre y cuando se cite 
la fuente de donde se obtuvo.  
 
En ningún caso se considerarán ofensas al honor, las 
posiciones desfavorables de la crítica literaria, 
artística, histórica, científica o profesional. Tampoco 
se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables 
realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo 
un derecho, cuando el modo de proceder o la falta de 
reserva no tengan propósito ofensivo.  
 
 
La acreditación o la mala fe de difundir informaciones 
operará en los casos en que el demandante sea un 
servidor público, y se sujetará a los términos del 
presente capítulo. Se entiende por intención 

ART. 1752 QUATER.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEROGADO. 
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maliciosa cuando el que difunda la información falsa 
o errónea, tuviera conocimiento de ello con 
antelación y, que sabedor de ello, la publicitó, o 
cuando sin conocer la veracidad de la misma, lo hizo 
con la intención de afectar a un tercero.  
 
La reparación del daño no operará en beneficio de los 
servidores públicos que se encuentren contemplaos 
en el artículo 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, salvo 
cuando prueben que el acto de difusión se realizó con 
intención maliciosa. 

 
 
 
 
 
 
DEROGADO. 

NO EXISTE CORRELATIVO ART. 1752 QUINQUIES.- En lo relativo a las 
figuras públicas, y en virtud de los artículos 6º y 
7º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se reconoce que el nivel de 
intromisión y escrutinio admisible en las 
expresiones producto del ejercicio de las 
garantías de expresión,  información, opinión y 
crítica, será mayor, siempre y cuando tales 
expresiones guarden relación con asuntos de 
relevancia pública. En estos casos, el daño moral 
se acredita por la actuación con malicia. 
 
Para efectos de este artículo, se reconocen tres 
tipos de figuras públicas 
 

I. Servidores 
públicos; 

II. Personas privadas, 
o personas morales 
con proyección 
pública debido a, 
entre otros 
factores, actividad 
política, profesión, 
relación con algún 
suceso importante 
para la sociedad, 
por su 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 138 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

trascendencia 
económica y por su 
relación social, y 

III. Medios de 
comunicación. 

 
La hipótesis de actuación con malicia, se 
cumple, en el caso de manifestaciones sobre 
servidores públicos, con la difusión de 
información falsa, a sabiendas de su falsedad, y 
con la intensión de ocasionar cualquier tipo de 
daño; en el caso de manifestaciones sobre otras 
figuras públicas, con la difusión de información 
falsa a sabiendas de su falsedad. 
 
La reparación del daño no operará en beneficio 
de los servidores públicos que se encuentren 
contemplados en el artículo 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, salvo cuando 
prueben que se actuó con malicia en la difusión.  
 
El presente artículo no tiene alcance sobre el 
escrutinio de la vida privada de las figuras 
públicas, ni al daño moral que pueda producirse 
por la difusión de expresiones en esa materia, 
aspectos que se sujetarán a las leyes aplicables. 

 
NOVENA. Que del contenido de las consideraciones, Séptima y Octava, se colige que el propósito de la iniciativa en 
estudio es que se acredite el daño moral, tratándose de figuras públicas, (se reconocen tres tipos en la propuesta)  
cuando se haya actuado con malicia, concepto que además se define en el propio dispositivo que se adiciona (1752 
Quinque). Objetivo con el cual coinciden las comisiones que suscriben, ello es así porque la libertad de expresión tiene 
un límite, como se prescribe en los dispositivos, 29 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos(6); 19, y 20,  
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos(7); 13 de la Convención de los Derechos del Niño(8); 13, y 14, 
de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos(9); IV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre(10). 
 

 

 

(6)  “Artículo 29 
(…) 
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2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitacione s establecidas por 
la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas ex igencias 
de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.  
 

(7)“Artículo 19 
 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir in formaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por con siguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públ icas.” 
 
“Artículo 20 
 
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la viol encia estará prohibida 
por la ley.” 
 
(8)Artículo 13 
1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informac iones e ideas de 
todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por 
el niño. 
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley previa y sean necesarias: 
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud o la moral públicas.  
 
(9)“Artículo 13 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la  libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artí stica, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  
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5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún m otivo, inclusive 
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 
Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 
1.Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión leg almente 
reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta 
en las condiciones que establezca la ley. 
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en que se hubiese incurrido . 
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión 
tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.  
 
(10)Artículo IV 
Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio.  
 
1 “Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites qu e los previstos 
en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizad os para la difusión de 
información, opiniones e ideas, como instrumento del delito”.  
 
 
 

Aunado a lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el primer párrafo del 
numeral 6º, que (…) “la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado”. Disposición que se concatena con lo previsto en el párrafo segundo del arábigo 7º 
del Pacto Político Federal(11). 
No obsta mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado al respecto con criterios que si 
bien son orientadores para las legislaturas estatales, proporcionan un sustento legal para la emisión de los diversos 
instrumentos parlamentarios que éstos emiten. Así, podemos invocar las siguientes: 
 
“Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2020798 
Jurisprudencia 
Materias(s): Constitucional 
Décima Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Libro 71, Octubre de 2019 Tomo I 
Tesis: 1a./J. 80/2019 (10a.) 
Página:   874 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA 
HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR 
(INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR).  
 
(11)“Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites qu e los previstos 
en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de 
información, opiniones e ideas, como instrumento del delito”.  

 
 
En la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA 
EFECTIVA.", se sostuvo que la principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina de la "real malicia" 
o "malicia efectiva", conforme a la cual, la imposición de sanciones civiles derivada de la emisión de opiniones, ideas 
o juicios, corresponde exclusivamente a aquellos casos en que existe "información falsa" (en el caso del derecho a la 
información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la información como a la 
libertad de expresión), esto es, con la única intención de dañar. Conforme a esa doctrina, sólo puede exigirse a quien 
ejerce su derecho a la libertad de expresión o de información, responsabilidad ulterior por las opiniones o información 
difundida –de interés público– si se actualiza el supuesto de la "malicia efectiva". Ahora bien, para que se actualice 
ésta no es suficiente que la información difundida resulte falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones a 
informadores que son diligentes en sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en forma fehaciente 
todos y cada uno de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de que vulneraría el estándar de 
veracidad aplicable a la información, induciría a ocultar la información en lugar de difundirla, socavando el debate 
robusto sobre temas de interés público que se persigue en las democracias constitucionales. Entonces, la doctrina de 
la "real malicia" requiere no sólo que se demuestre que la información difundida es falsa sino, además, que se publicó 
a sabiendas de su falsedad, o con total despreocupación sobre si era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con 
la intención de dañar. Cabe agregar que, en torno al nivel de diligencia o negligencia del informador, la doctrina de la 
"malicia efectiva" señala que la mera negligencia o descuido no es suficiente para actualizarla, pues para ello se 
requiere un grado mayor de negligencia, una negligencia inexcusable, o una "temeraria despreocupación", referida a 
un dolo eventual, lo que presupone la existencia de elementos objetivos que permiten acreditar que el autor, si bien 
no tenía conocimiento directo sobre la inexactitud de los datos aportados, era consciente de esa inexactitud por las 
circunstancias de hecho del caso concreto y, además, disponía de los recursos que le permitían verificar, de manera 
inmediata y sin mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese estado de conciencia y de contar con los medios 
idóneos para corroborar la información, prescinde de ellos y decide exteriorizar los datos. Por tanto, la intención de 
dañar no se acredita mediante la prueba de cierta negligencia, un error o la realización de una investigación elemental 
sin resultados satisfactorios, sino que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de que la 
información era inexacta, o al menos duda sobre su veracidad, y una total despreocupación por verificarla, pues sólo 
así puede acreditarse la intención de dañar. 
 
Amparo directo en revisión 3111/2013. Felipe González González. 14 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.   
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de Comunicación, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer.   
 
Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero en contra de las consideraciones y 
reservó su derecho para formular voto de minoría, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien precis ó 
estar con el sentido pero no con todas las consideraciones, y Norma Lucía Piña Hernández, quien señaló estar con el 
sentido pero en contra de las consideraciones. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.   
 
Amparo en revisión 1012/2016. Comunicación e Información, S.A. de C.V. 4 de julio de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, respecto de los puntos resolutivos primero, segundo, cuarto y quinto; y mayoría de cuatro votos, en cuanto 
al resolutivo tercero. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: 
Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor G. Pineda Salas.   
 
Amparo directo en revisión 172/2019. Fausto Vallejo Figueroa. 10 de abril de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa 
Pastrana y Pablo Francisco Muñoz Díaz.   
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 538, con número de registro digital: 2003303.   
 
Tesis de jurisprudencia 80/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dos 
de octubre de dos mil diecinueve.  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21  horas  en el Semanario Judicial de la Fede ración y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.” 
 
“Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2003304 
Jurisprudencia 
Materias(s): Constitucional 
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Décima Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: Libro XIX, Abril de 2013 Tomo 1 
Tesis: 1a./J. 32/2013 (10a.) 
Página:   540 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS 
CONSTITUCIONALMENTE. 
 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe una presunción general de cobertura 
constitucional de todo discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto exteriorizar un sentir positivo 
o favorable hacia una persona, resulta inconcuso que no habría una intromisión al derecho al honor de la persona 
sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a 
las personas mediante la utilización de términos cordiales, decorosos o simplemente bien recibidos por el destinatario. 
Lo anterior evidencia que no existe un conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad de expresión y 
al honor. Así, el estándar de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el 
de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, 
cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en caso 
contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho 
al honor. Es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras particulares en cuestiones particulares no 
tiene aplicación la doctrina de la "real malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales sobre 
responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se trate de personas con proyección pública pero en 
aspectos concernientes a su vida privada. Ahora bien, la relación entre la libertad de expresión y los derechos de la 
personalidad, como el honor, se complica cuando la primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal que 
ésta se sienta agraviada. La complejidad radica en que el Estado no puede privilegiar un determinado criterio de 
decencia, estética o decoro respecto a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no existen parámetros 
uniformemente aceptados que puedan delimitar el contenido de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones 
demasiado vagas de la libertad de expresión como para ser constitucionalmente admisibles. De hecho, el debate en 
temas de interés público debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir ataques vehementes, cáusticos y 
desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, ideas que puedan ser recibidas 
desfavorablemente por sus destinatarios y la opinión pública, de modo que no sólo se encuentran protegidas las ideas 
que son recibidas favorablemente o las que son vistas como inofensivas o indiferentes. Estas son las demandas de una 
sociedad plural, tolerante y abierta, sin la cual no existe una verdadera democracia. 
 
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.  
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Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero 
Contreras. 
 
Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo 
que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  
 
Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.  
 
Tesis de jurisprudencia 32/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil trece.” 
 
Por lo que en atención a los razonamientos vertidos, se considera viable la iniciativa que nos ocupa, en virtud del 
límite que como ya se explicó, si bien es cierto, cuando una persona es una figura pública, o tiene proyección pública, 
la protección al honor y su vida privada es menor, en razón del interés público sobre sus actividades, sin embargo, 
esa libertad de expresión tiene un límite, reconocido en la Constitución Federal, así como en instrumentos 
internacionales, los cuales han dado soporte para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita criterios al 
respecto. 
 
Por lo expuesto, los integrantes de las comisiones que suscriben, con fundamento en los artículos, 85, y 86, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, nos permitimos elevar a la consideración de esta 
Asamblea Legislativa, el siguiente  
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba en sus términos, la iniciativa citada en el proemio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Desde el punto de vista jurídico, el espectro de afectaciones que la configuración del daño moral abarca, resulta 
amplio y, es por eso, que en numerosos procesos legales se produce la colisión de derechos cuando, por medio de la 
interpretación del texto constitucional, a través del cauce del daño moral, ocurre la discusión sobre el alcance y 
proyección del bien jurídico tutelado y las libertades públicas.  
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Es así como adquiere forma discernible una de las colisiones recurrentes, misma que se da entre el derecho al honor 
y el derecho a la información y a la libertad de expresión; conflicto que se presenta de forma reiterada en los 
momentos en que las figuras públicas entablan un proceso en contra de periodistas y medios de comunicación, 
argumentando expresiones en menoscabo de su honor, vida privada e imagen. 
 
Primeramente, consideremos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 6º y 7º 
consagra la libertad de expresión y el derecho a la información; mientras que, por otro lado, y como lo ha señalado la 
Suprema Corte, varios numerales constitucionales tutelan un conjunto de bienes jurídicos como la vida privada y el 
honor. 
 
De parte del primer derecho se debe argumentar que la libertad de expresión y de información, son elementos 
inherentes a la vida pública de cualquier sociedad democrática, como lo es nuestro país, y en ese contexto, como lo 
señala la Suprema Corte de Justicia: 
 
“La libertad de información tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de una comunicación pública que permita 
la libre circulación de información que, a su vez, contribuya a la formación de ideas y juicios de valor inherentes al 
principio de legitimidad democrática. Así, la información alcanza un máximo grado de protección constitucional 
cuando: (i) es difundida públicamente; y, (ii) persigue fomentar un debate público.”  
 
Así mismo, las libertades de información y de expresión alcanzan su mayor nivel, al ser ejercidas por los profesionales 
del periodismo por medio de la prensa, como vehículo institucionalizado para la formación de la opinión pública.(12) 
 
(12)Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII, Octubre de 2012 , Tomo 2 , página 732. 
AMPARO DIRECTO 8/2012. ARRENDADORA OCEAN MEXICANA, S.A. DE C.V. Y OTROS. 4 DE JULIO DE 2012. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
DISIDENTE: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: JAVIER MIJANGOS Y GONZÁLEZ. 
En: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=23866&Clase=DetalleTesisEjecutorias&IdTe=2003303   

 
 
 
De parte de los derechos a la vida privada y al honor, según la Tesis aislada 1a. XX/2011 (10a.), "DERECHO 
FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.”  de la Suprema Corte de Justicia, el honor se 
puede entender de la siguiente forma: 
 
“(i) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que 
la persona hace de su propia dignidad, siendo lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia 
dignidad; y, (ii) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 
cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad (comprendiendo en esta forma el prestigio y la 
credibilidad), siendo lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.”  
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=23866&Clase=DetalleTesisEjecutorias&IdTe=2003303
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Dicha Tesis se encuentra respaldada además por el reconocimiento a la dignidad humana, derivado del artículo 1º. 
Constitucional, y el cual se reconoce implícitamente como límite de la libertad de expresión en los artículos 6º y 7º 
de la Carta Magna. De la misma forma, se tutela por el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y en el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ambos documentos suscritos por 
nuestro país.(13) 
 
(13)Consultar Tesis en: https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000083&Clase=DetalleTesisBL   

 
 
Por tanto, la citada colisión de derechos supone un problema que engloba distintos bienes jurídicos que tienen en 
común la tutela constitucional; ante lo cual la Suprema Corte ha tenido que resolver en un número importante de 
casos. Para ello, aunque fundamentalmente se ha optado por la primacía de la libertad de expresión y de información 
en razón de su característica funcional en el país, los criterios se han desarrollado y se ha llegado a la adopción de una 
doctrina específica, por parte del importante órgano del Poder Judicial. 
 
Se trata del “sistema dual de protección”, mismo que establece que los límites de crítica y escrutinio son más amplios 
tratándose de personas con proyección o intervención pública, que los admisibles sobre personas dedicadas a 
actividades privadas; puesto que en un sistema basado en valores democráticos la crítica es inseparable de los cargos 
de relevancia pública. 
 
El criterio se basa en el trabajo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa 
Rica, y Kimel vs. Argentina, en los cuales se definió que el umbral diferente de protección no se asienta en la calidad 
del sujeto, sino en el carácter del interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona 
determinada.  
 
Esto quiere decir que las personas pueden estar sujetas a una mayor intromisión, solamente en el tiempo en que 
desempeñen actividades de carácter público, y siempre y cuando dicho escrutinio esté únicamente relacionado a 
tales actividades públicas. Consecuentemente, la vida privada y el derecho al honor de las figuras públicas, 
permanecen protegidos por ese límite. 
 
La aplicación de este criterio tiene una consecuencia directa sobre la cristalización del daño moral en casos de figuras 
públicas. Para ello se aplica la doctrina de la “real malicia” o “malicia efectiva”, con los siguientes fundamentos: 
 
“Esta doctrina se traduce en la imposición de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista 
información falsa (en caso del derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto 
al derecho a la información como a la libertad de expresión). El estándar de "real malicia" requiere, para la existencia 
de una condena por daño moral por la emisión de opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención 
de dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha 
intención.”(14) 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000083&Clase=DetalleTesisBL
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Por tanto, el daño moral sólo se puede configurar mediante los elementos de la intención de ocasionar daño y de la 
falsedad deliberada en la información. 
 
Adicionalmente, es necesario explicar otro elemento clave de la doctrina para su concreción, que es la definición de 
las figuras públicas. De acuerdo a la Tesis Aislada 1a. XXVIII/2011 (10a.), tales figuras se dividen en tres grupos 
diferentes a saber. Servidores públicos.  Personas privadas o personas morales con proyección pública, por su 
actividad política, profesión, la relación con algún suceso importante para la sociedad, por su trascendencia 
económica y por su relación social. Y los medios de comunicación.(15) 
 
(14)Suprema Corte de Justicia.  Tesis: 1a./J. 38/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓ N 
DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.  En: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C
3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=
-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Te
ma=  
(15)Suprema Corte de Justicia.  Tesis Aislada 1a. XXVIII/2011 (10a.)  MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO FIGURAS 
PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. En: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000108&Clase=DetalleTesisBL  
 

 
 
La definición y aplicación del modelo de protección dual por parte de la Suprema Corte, significa un adelanto jurídico, 
en tanto que permite fijar un criterio claro para la resolución de la colisión de derechos en casos paradigmáticos de 
figuras públicas contra medios de comunicación.  Y de igual importancia en lo social, establece, límites bien definidos 
para la actividad periodística en lo referente a las figuras públicas, y a través de tesis subsecuentes, define con 
precisión quien puede ser objeto de este umbral ampliado de escrutinio. 
 
En virtud de las aportaciones de tal doctrina en la clarificación del ejercicio de los derechos, y las relaciones entre dos 
tipos de actores en las distintas arenas del interés público, es vital incorporar estos preceptos al marco legal en 
materia civil.  
 
Así, con la adición del artículo 1752 Quinque se definen los tipos de figuras públicas, así como la hipótesis de la  
malicia. Además, se integra un sistema de protección dual, que da mayor claridad del concepto de malicia, así como 
para acceder a los beneficios en términos de ejercicio de derechos. 
 
Con ello se establece el límite ampliado de escrutinio para las figuras públicas, siempre y cuando se refiere a las 
funciones públicas, la delimitación clara del carácter de dichas figuras, la necesidad de la actuación con malicia para 
la acreditación del daño moral en estos casos, y una definición ampliada y sujeta a las los diversos criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a ese tipo de actuación. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=Da%25C3%25B1o%2520moral%2520malicia%2520&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2003303&Hit=1&IDs=2003303&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2000108&Clase=DetalleTesisBL
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Respecto al daño moral, se sujeta la actividad periodística a dichos principios, suplementando los fundamentos 
fincados en los artículos 6º y 7º Constitucionales, es decir  con la reforma al dispositivo 1752 del Código Civil del 
Estado, reforma que deriva de las doctrinas aplicadas para la resolución de casos por la Suprema Corte, mismas que 
se originan de la interpretación rigurosa de los preceptos constitucionales, asegurando así, una conformación 
armónica del Código Civil. 
 
En consecuencia, con estas modificaciones se reconoce y protege un mayor umbral de tolerancia de escrutinio sobre 
las figuras públicas, pero solamente sobre temas de interés público, por supuesto delimitando a quienes pueden ser 
objeto de esta tolerancia. Se establecería también que para estos casos el daño moral puede acreditarse solamente 
mediante la doctrina de malicia. Y entre otros elementos, introduciría salvedades para proteger la vida privada, 
aspecto sujeto a las leyes vigentes, y a lo establecido en este Código en materia de daño moral.  
 
El ejercicio del periodismo en México siempre ha sido un pilar de la vida democrática, y el establecimiento de cauces 
claros para todos los actores involucrados, no puede sino fortalecer la misma vida pública del estado.  
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 1752 en su párrafo penúltimo; y ADICIONA el artículo 1752 Quinque; y DEROGA del 
artículo 1752 Quáter los párrafos, tercero, y cuarto, del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí, para quedar 
como sigue 
 
ART. 1752. … 
… 
… 
… 
… 
 
No estará obligado a la reparación del daño moral quien ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión, e 
información en los términos y con las limitaciones de los artículos 6º,  y 7º,  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  y lo dispuesto en el artículo 1752 Quinque de este Código.  
 
... 
 
ART. 1752 QUÁTER.- … 
 
… 
 
(Párrafo tercero) Se deroga 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 149 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

 
(Párrafo cuarto) Se deroga 
 
ART. 1752 QUINQUE.- En lo relativo a las figuras públicas, y en concordancia con lo previsto en los artículos, 6º, y 
7º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce que el nivel de intromisión y escrutinio 
admisible en las manifestaciones producto del ejercicio de las garantías de expresión,  información, opinión y 
crítica, será mayor, siempre y cuando tales expresiones guarden relación con asuntos de relevancia pública. En 
estos casos, el daño moral se acredita por la actuación con malicia. 
 
Para efectos de este artículo, se reconocen tres tipos de figuras públicas 
 
I. Servidores públicos; 
II. Personas privadas, o personas morales con proyección pública debido a, entre otros factores, actividad 
política, profesión, relación con algún suceso importante para la sociedad, por su trascendencia económica y por 
su relación social, y 
III. Medios de comunicación. 
 
La hipótesis de actuación con malicia se cumple, en el caso de manifestaciones sobre servidores públicos, con la 
difusión de información falsa, a sabiendas de su falsedad, y con la intención de ocasionar cualquier tipo de daño; 
en el caso de manifestaciones sobre otras figuras públicas, con la difusión de información falsa a sabiendas de su 
falsedad. 
 
La reparación del daño no operará en beneficio de los servidores públicos a los que se refiere el artículo 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, salvo cuando prueben que se actuó con malicia 
en la difusión.  
 
El presente artículo no tiene alcance sobre el escrutinio de la vida privada de las figuras públicas, ni al daño moral 
que pueda producirse por la difusión de expresiones en esa materia, aspectos que se sujetarán a las leyes 
aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de 
San Luis".  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
D A D O POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, EN REUNIÓN NO PRESENCIAL MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA, A LOS  
DIECISIETE  DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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POR LAS COMISIONES DE, JUSTICIA; Y DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD Y GÉNERO. 

Secretaria: dictamen número dos, ¿alguien intervendrá?; diputado Cándido Ochoa Rojas. 

Presidenta: ¿a favor o en contra diputado?; tiene la palabra el diputado Cándido Ochoa Rojas, en contra. 

Cándido Ochoa Rojas: gracias compañeras y compañeros, yo les solicito su voto para que rechacemos este dictamen, 
toda vez que se ocupa de un tema muy sensible, va a un sector muy específico, y en mi opinión no debe haber una 
separación, una distinción, una absolución de responsabilidad por parte del sujeto activo, si ustedes se dan cuenta el 
artículo que se reforma es el 1752 del Código Civil del Estado, el 1750 en diversos párrafos, y permite bajo la redacción 
ahora, conforme a este proyecto, que no se obligue a la reparación del daño moral a quien ejerza sus derechos de 
opinión, critica, expresión e información en los términos y con las limitaciones de los artículos 6º  y 7º  de la 
Constitución Mexicana, y lo dispuesto por el artículo 1752 Quinque de este Código; esto quiere decir, que las 
publicaciones que se hagan podrán ya no ser materia de responsabilidad de reparación del daño moral, o sea, nos 
quita a los ciudadanos de México y específicamente de San Luis Potosí el derecho de demandar cuando se publique 
algo en un medio y que esto consideremos que nos afecte, creo que el derecho a la libertad de imprenta, yo sé que 
es un tema muy delicado, porque con una fotografía que se publique de uno, con un comentario que se haga, pues 
el daño se genera, se ocasiona, con independencia de que después se diga, ¡ah! es que no lo quise hacer, ¡ah! es que 
no pensaba, a veces lamentablemente hay personas que sesgan las noticias, que sesgan la información, que la 
minimizan o que la magnifican según les corresponda. 

Hay extraordinarios medios de comunicación que cumplen cabalmente su objetivo, estos tienen garantizado su 
derecho constitucional a la libertad de imprenta, que ya está en la Constitución en los artículos 6º y 7º, pero sí ahora 
ponemos que en el Código Civil no se les condene, aun cuando fueran responsables; entonces, ya no tendremos una 
acción a la que tienen acceso los ciudadanos, dejemos en manos de los tribunales que decidan si algo está bien o está 
mal, si hay responsabilidad o no, pero no lo impidamos desde acá, desde la reforma, desde una limitación con la 
reforma de este artículo 1752 del Código Civil, en mi opinión todos los medios de comunicación tienen el libre derecho 
de publicar noticias, de publicar información, de ocuparse de nosotros, escudriñar en nuestras vidas, pero al amparo 
de los artículos que ya están en la Constitución, el 6º y el 7º,  más no coartemos este derecho para los ciudadanos 
que se sientan afectados con una publicación, con una opinión, con una crítica, con una expresión o con una 
información, que eso es lo que se está generando si se suprime esta posibilidad consagrada en el artículo 1752 del 
Código Civil. 

Ojalá lo entendamos, ojalá nos veamos, sí no lo hacemos así, pues ya quedará una situación de libertad para que se 
publique, bajo el límite de que no lo haga con malicia, yo publico algo de ti, digo lo que se me antoje porque te estoy 
criticando, pero sabes que, no es con malicia y eso me exonera de ser condenado al pago de la reparación del daño 
moral, esto no es responsabilidad penal, esto es responsabilidad administrativa, dejémoslo así, no coartemos, insisto, 
el derecho de los ciudadanos, y que sea un juez, que sea un Tribunal el que diga si hubo o no malicia, si hubo o no 
correcta esa publicación, sí afectó o no a la persona, porque las afectaciones no sólo son físicas sino son psicológicas, 
y esto se acredita a través de dictámenes, no quitemos la posibilidad de los ciudadanos de demandar el pago de la 
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reparación del daño moral ante publicaciones que consideren que les afecte a su patrimonio, no coartemos el derecho 
de los habitantes de San Luis Potosí, rechacemos este dictamen, yo se los comento viéndolo desde un punto de vista 
jurídico, en sana justicia, no quitemos, insisto, derechos, hay que otorgar, hay que darlos, porque los vamos a quitar, 
hay un dicho que establece, que donde la ley no distingue, nadie debe distinguir, y aquí estamos distinguiendo porque 
a un sector específico le estamos diciendo que no será responsable esta opinión, de su crítica, de su expresión, no 
hagamos ello; sin embargo, lo dejo a su conciencia y a su libre derecho de votar a favor o en contra, mi voto será en 
contra; muchas gracias. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Eugenio Govea Arcos, en contra. 

Eugenio Guadalupe Govea Arcos: Honorable Asamblea, suscribo en todos sus términos la intervención de mi 
compañero legislador el diputado Cándido Ochoa, esta iniciativa presentada por el ciudadano José Mario de la Garza 
Marroquín para reformar el Código Civil para el Estado, representa una aberración jurídica, que establece 
precisamente una protección desmedida, sin razón de ser, especialmente a quien critica de manera infundada, 
difama, hoy en nuestro Código Civil establece precisamente el mecanismo de ejercer una denuncia a la afectación 
por daño moral, y con esta reforma prácticamente se estaría cancelando la posibilidad de que los medios de 
comunicación sean sujetos de ley, es de ese tamaño el tema, cualquiera, cualquiera que se diga miembros de un 
medio de comunicación, podría levantar cualquier difamación, cualquier infundio, cualquier calumnia en contra de 
cualquiera y quedar exento de la reparación del daño moral, es de ese tamaño el fondo de esta reforma, y yo quiero 
precisamente llamar a la reflexión de mis compañeros legisladores, para precisamente poner un alto a esta iniciativa, 
porque hoy el Código Civil tal como está, pues tiene un dique, un indique que contiene precisamente la posibilidad 
de estos excesos, y de lo contrario pues prácticamente estaríamos hablando de una patente de corso para decir y 
hacer, publicar lo que les venga en gana sin que tuviéramos entonces la posibilidad de demandar, de denunciar por 
el daño moral, deben mandar. 

Entonces, me parece que lo debemos de atender con absoluta seriedad, es un tema muy trascendente que vale la 
pena que lo reflexionemos, no es un asunto menor, no tengo en mi caso conocimiento de otra situación similar en 
otra legislación, en cualquier parte, en cualquier estado del país que emita los legisladores, los diputados federales, 
los diputados locales, los Senadores de la República, tienen precisamente protección para emitir sus declaraciones en 
el pleno, en el pleno, aquí en esta tribuna, ni siquiera en una entrevista, tienen protección para emitir su opinión en 
el pleno y están protegidos por la Constitución, imagínense nada más que esta situación me parece un alcance que 
tendría que reformarse incluso la Constitución Federal o la Constitución del Estado, para hacer una reforma tan 
profunda, para dar está concesión de patente de corso, en este caso específico en lo referente al daño moral, es un 
asunto por demás delicado que yo les pido lo reflexionen y lo votemos en contra, no tiene razón de ser, no tiene 
sentido, no hay una manifestación expresa de representantes de medios de comunicación que se sientan perseguidos 
y que verdaderamente sea una demanda de carácter social, es una idea de un ciudadano, que con su derecho de 
iniciativa la presenta, pero me parece que de fondo no hay razón alguna para reformar el Código Civil del Estado en 
un sentido tan amplio como el que aquí se está proponiendo; por su atención muchas gracias. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Oscar Carlos Vera Fabregat, en contra. 
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Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias Presidenta, mi opinión es similar a los dos diputados me antecedieron, 
porque está reforma no ayuda en nada y al contrario confunde el derecho establecido en la Constitución, de opinar, 
cada persona tiene derecho de expresarse sin más limitación que respetando los derechos de terceros, pero al no dar 
una definición de lo que está defendiendo, que es de opinión, pues nomás provoca confusión, la Constitución es muy 
clara, que no se ataquen los derechos de tercero, y aquí dicen que en materia civil la opinión no da derecho a la 
indemnización civil, sin definir perfectamente qué es la opinión y por el contrario violar los derechos, en el Código 
Civil hay mucha sabiduría cuando dice, que la indemnización moral, que es a la que se está refiriendo, queda al arbitrio 
del juez según el daño a la que la califica, no dice, te voy a dar 10 millones, 5 millones, no dice, la reparación civil 
queda arbitrio del juez; entonces, ya hay un artículo muy claro que dice cuánto debe de pagarse en caso de una 
calumnia, Maquiavelo decía, calumnia que algo deja, si hacemos una calumnia, verdad, como me dijeron que un joven 
que esta allá es maricon, pero yo no lo creo, yo no lo creo; entonces, calumnia que algo deja, y yo agregué aquí una 
frase que decía, una calumnia no se le niega a nadie. 

Entonces, confundir sin necesidad, para que proteger la opinión y dejarla sin saber a qué opinión nos estamos 
refiriendo, sin dar una definición correcta del derecho tutelado, pues nada más meterla de que no habrá derecho a 
la indemnización civil es muy grave, y además si ustedes dijeran que en los jueces hay una honestidad acrisolada, 
nombre todos tienen intereses, todos se van por quién eres, a que despacho perteneces, que tan poderoso eres, 
quieres buen abogado, si eres mal abogado, basta la presencia del abogado para que ganen los asuntos, los asuntos 
no se ganan por el derecho, se ganan por el despacho en el que te contesta y los conocimientos que tenga ese 
abogado; entonces, no es una resolución que se den en razón del derecho que tenga cada uno, entonces hay una 
gran corrupción en la impartición de Justicia, en la procuración de Justicia y venimos a confundir más, yo creo que si 
hay que desecharla por los motivos muy claritos que expresaron los dos diputados que me antecedieron, será algo 
más grave, no definimos cuáles la opinión que estamos protegiendo y como les digo ya está protegida, cuando dice 
según la gravedad será calificada por el juez, el juez señalará el daño moral; entonces, qué estamos haciendo, nada 
más confundiendo, entonces no damos el derecho al daño moral al hacer una simple declaración crítica, fíjense y 
acusaron la palabra crítica, que es lo crítico, los extremos; entonces, porque protegemos eso, pues yo creo que con 
todo respeto a la persona que hizo la iniciativa, es muy bueno que se preocupen los ciudadanos por presentar 
iniciativas, pero aquí la tenemos que calificar, y yo creo que la calificativa o el de pasarla procedente es un gravísimo 
error. 

Entonces, si les pido que tengan en cuenta al votar lo que dijo Cándido, lo que confirmó Eugenio y lo que yo les estoy 
diciendo, somos dos abogados y uno cuasi abogado, por qué ha estado tanto, en seis ocasiones ha estado aquí como 
legislador ya casi es abogado, y me quiere ganar porque creen que me van a eliminar, no se preocupe no me van a 
eliminar, es cosa de tiempecito, verdad, pero les digo yo, va en contra del buen derecho, no podemos nosotros sin 
decir cuál es la opinión que estamos protegiendo decir que la opinión crítica no genera una reparación civil, es la única 
arma que tienen ustedes, para si los ofenden, ir a la reparación moral, y se las están matando, pues no, no es posible, 
yo creo que sí hay que reflexionar y desechar, cómo dijo Eugenio que era una ciudadana, que era un ciudadano; 
entonces, tenemos que necesario resolverla y yo les pido votarle en contra, por los razonamientos muy clarísimos 
que expusieron anteriormente, y que yo como abogado de muchos años de litigante, yo empecé a litigar allá por los 
años 64, empiécenle a sumar, soy hijo de abogado y yo a los 13 años ya andaba con mi papá, en primero de secundaria 
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andaba con mi papá viendo litigios; entonces, viví en el derecho de toda la vida, entonces tengo muchos años de 
litigante, más de 50 años de litigante, y les digo esto no es prudente para que existe en el derecho, porque se vulnera 
no un derecho del abogado, el abogado tiene muchas salidas, el abogado le busca por un lado y por otro, hice una 
contestación de dos hojas, de hoja y media, donde hice más de 50 defensas, y opera la prescripción, y opera la falta 
de acción, y ópera esto, y opero esto otro, y entonces les llamé a todos y les dije, miren quédense con esta hoja, 
quédense con este escrito, porque fíjense cuantas defensas pongo en un solo juicio, voy a volver loco al juez cuando 
me tenga que contestar cada uno de los conceptos, porque, por la experiencia que se tiene, entonces los litigantes se 
salen por un lado, pero si le quitan un derecho a un ciudadano, y a cualquiera lo pueden ofender, a cualquiera le 
pueden hacer una calumnia, como las que dije yo, esa de maricon, está rebonita, a mí me dijeron que tú eres maricon 
pero yo no lo creo, ni ofende, y ni saben, el otro pobre llegue dice, como, que te dijeron, entonces vean ese ejemplo, 
pero si yo diría que no la  aprobemos, que tengamos cuidado, bueno voy a hacer otra intervención en asuntos 
generales para que me dé otra participación la presidenta, donde digo, ten cuidado con lo que buscas porque puede 
concederse, ahorita les voy a decir en qué consiste esa premisa, gracias. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada Sonia Mendoza Díaz, en contra. 

Sonia Mendoza Díaz: gracias Presidenta, pues bueno, como Presidenta de la Comisión de Justicia cuando se estuvo 
discutiendo este dictamen, pues yo precisamente argumenta en contra; sin embargo, bueno pues aquí se gana con 
votos y de alguna manera la comisión ganó y es por eso que se aprobó con mi voto, no recuerdo si fue abstención o 
no fue en contra, pero yo coincido totalmente y me adhiero a lo expresado aquí ya por mí compañeros diputados, en 
el sentido de que estaría votando igual en contra, en virtud de que si requiere un análisis un poco más serio, está 
reforma o modificación a los artículos yo creo que sí es importante que se quede muy clara y muy específica; de 
hecho, se pidió opinión al Poder Judicial y opinaron a favor; sin embargo, pues yo en algunos argumentos coincido 
pero la mayoría no, porque creo que si se tiene que hacer de manera muy clara y muy específica la revisión de este 
marco normativo, para que se regule la responsabilidad por daño moral derivado del exceso al derecho a la 
información y la libertad de expresión, pero sí creo y lo vuelvo a repetir, deben de ser de manera muy bien redactados, 
muy claros, para que se garantice de alguna manera proteger a los ciudadanos de las arbitrariedades de las 
autoridades, y también porque no también al revés, verdad, porque a veces también nosotros somos objeto del 
exceso como figuras públicas, también somos personas como cualquier ciudadano, pero también se cometen agravios 
y a veces se rebasan los límites que la función pública lo permite, y atacan inclusive hasta la vida personal y creo que 
entonces el marco jurídico debe estar debidamente regulado para que se respete, tanto a los ciudadanos como tales, 
pero también la integridad y la moralidad o como ustedes le quieran llamar de los funcionarios públicos. 

Entonces, sí creo que debemos de entrarle un poquito más al análisis, a la profundidad de este tipo de iniciativas, mi 
voto en la comisión fue en contra y yo les pido a mis compañeros ya por los argumentos esgrimidos por los demás 
diputados que el voto sea en contra; es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; tiene la palabra el diputado Edgardo Hernández Contreras, en contra. 
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Edgardo Hernández Contreras: gracias, saluda a las personas que nos visitan, muy buenos días tengan todas ustedes 
chicas, es un tema, yo no quería subir, ya lo explicaron bien mis compañeros que anteceden, pero es un tema bastante 
delicado que no puede pasar únicamente por el tintero de una comisión donde salga aprobado cuando 
constitucionalmente debemos seguir protegidos los ciudadanos, y también la responsabilidad de los medios de 
comunicación lo que escriben en relación a nosotros, bien sencillo, miren compañeros, porque aparte he vivido este 
tema en carne propia, desgraciadamente les guste o no esta tribuna nos legitima como parlamentarias, el derecho 
parlamentario que tenemos todos los diputados, 61 de la Constitución Federal y 41 de la Constitución Local, por eso 
siempre les digo, léanla, porque les guste o no somos una voz autorizada, una voz legítima, en donde en esta tribuna 
podemos nosotros verter críticas, señalamientos; sin embargo, y con la calidad específica que debe de tener un 
servidor público, déjenme explicarles por qué, porque esa es la diferencia a la que ahorita con esa aberración 
podemos cortar, pero como lo dijo Eugenio un amparo, una acción de inconstitucionalidad, con eso la volvemos a 
enderezar, porque para que yo pueda criticar a alguien como lo hago, ya saben que me gusta decirle que es un ratero 
al gobernador, porque es un ratero, pero tiene una calidad específica que es servidor público, yo no puedo decirle al 
promovente que es un ratero, que es un delincuente y que extorsiona jueces, no lo puedo decir, porque entonces 
estoy vulnerando su vida como civil, ojo compañeros, la gran diferencia que hay entre las personas de allá afuera, 
civiles, a pie, tienen mayor protección que nosotros, porque nosotros percibiendo un peso del erario estamos 
expuestos al escrutinio público, a la crítica de los medios de comunicación, de las asociaciones, de los empresarios, 
de las amas de casa, de las personas que está allá afuera vendiendo globos, nos pueden decir lo que quieran, 
escúchenlo bien, lo que quieran, porque a ellos les garantiza su pleno ejercicio de expresión a la libertad, contenido 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, local y además por otras disposiciones. 

Pero, nosotros como legisladores, el servidor público, el del Palacio de Gobierno de enfrente, no puede señalar a 
ningún civil, los medios de comunicación no pueden señalar a ningún civil, ahí hay líneas muy delgadas, porque hasta 
dónde pueden ejercer su derecho periodístico con acceso a la información, si están criticando a un civil pero que tuvo 
un paso como servidor público lo pueden hacer, pero no pueden criticar, señalar a alguien que no ha percibido un 
peso del erario, yo hoy día hay columnistas, hay columnistas que antes yo criticaba, pero que hoy digo los aplaudo, 
antes yo decía, escribe de una forma fuerte, con nombre y apellido y los criticaba, hoy día yo reconozco que nos 
hemos ganado eso y más y yo hoy día les diría a muchos columnistas que tienen una mano pesada, que no lo dejen 
de hacer, no permitan que la pus de los politiquillos sea impune con todas las arbitrariedades que hacen en el ejercicio 
de la vida pública, distrayendo el erario, robándoselo, yo les exijo, atáquenos, si nos lo merecemos o no, atáquenos, 
tenemos que aguantar vara, no tenemos que tener la piel tan delgadita; entonces, vámonos de aquí, vámonos, y 
también lo digo yo por experiencia, me atacaron muchísimo y me endilgaron padrinos de todos lados, ya vieron que 
no tengo padrinos, yo comencé una legislatura la voy a terminar con una sola congruencia, con una sola línea y ya me 
voy. 

Pero quienes van a seguir, quienes tienen pasados negros de corrupción, de señalamientos, de venderse en el 
Ejecutivo, decir nombres y apellidos, son unos delincuentes, se roban el erario, no tienen vergüenza, y aquí van a 
seguir, diga nombre y apellido no pasa nada, al final del día, al final del día cada pueblo tiene el Gobierno que se 
merece, pero sin embargo con esta iniciativa, para no desviarme del tema, creo que sí estamos quitando ese candado 
de la protección al civil, hasta dónde puede llegar un medio de comunicación, señalar un civil y también a nosotros, 
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yo creo no es un tema menor, yo por cordura nada más, hasta por protección de todos, esta iniciativa debe de ser 
votado en contra; es cuanto. 

Entra en funciones el Primer Vicepresidente diputado Eugenio Guadalupe Govea Arcos: el diputado Oscar Vera, 
para su segunda intervención, en contra. 

Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias Vicepresidente, nada más para hacer dos comentarios, se puede 
generalizar con una opinión sin ofender a nadie, como por ejemplo hay reglas para las campañas, cuáles son las reglas 
de las campañas; primera regla, no hacer pendejadas; segunda regla, no decir pendejadas; tercera regla, cumplir 
cabalmente con las dos anteriores, no estamos ofendiendo absolutamente a nadie, por qué habla la gente, dice todo 
mundo que nada más habla por hablar, no la gente habla porque tiene razón; entonces, una cosa es generalizar y otra 
cosa es particularizar, aquí ya se está protegiendo la opinión que ofende a un tercero, entonces  la Constitución habla 
que tenemos el derecho para expresarnos libremente, sin ofender los derechos de terceros, aquí ya se trata de un 
tercero, por eso yo sostengo la validez de los argumentos que han dado los diputados de desecharla, por qué, porque 
así están dando una defensa que no sabemos hasta donde llegue porque no dieron la opinión; entonces, nada más 
quise particularizar dos ejemplos para que no se confunda la opinión generalizada con la particular, estamos hablando 
de la opinión particular y hacia los derechos de un tercero, gracias. 

Vicepresidente: ¿algún diputado o diputada desea intervenir?; concluido el debate, Primera Secretaria pregunte si el 
dictamen esta discutido en lo general. 

Secretaria: consultó si está discutido el dictamen en lo general; los que estén por la afirmativa, favor de ponerse de 
pie, gracias; los que estén por la negativa, favor de ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa Vicepresidente. 

Vicepresidente: suficientemente discutido el dictamen en lo general por MAYORÍA; consulte si hay reserva de 
artículos. 

Secretaria: ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 

Vicepresidente: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar; …; (continúa la lista); informo a esta Soberanía que se emitieron 21 votos 
en contra; y un voto a favor. 

Vicepresidente: contabilizados un voto a favor; y 21 votos en contra; por tanto, por MAYORÍA no se aprueba el 
dictamen, y en consecuencia devuélvase a las dictaminadoras. 

A discusión el dictamen número tres con Proyecto de Decreto; Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 
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DICTAMEN TRES 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

Las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, se permiten 
someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, 
antecedentes, y consideraciones. 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria del trece de febrero de dos mil veinte, la Diputada Martha Barajas García, presentó iniciativa 
mediante la que plantea reformar el artículo 108 en su fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí. 

En la Sesión mencionada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 3952, la iniciativa citada en el 
parágrafo anterior a las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

2. En Sesión Ordinaria del veintisiete de febrero de dos mil veinte, la Diputada Martha Barajas García, presentó 
iniciativa mediante la que plantea reformar el artículo 108 en su fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí. 

En la Sesión mencionada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 4069, la iniciativa citada en el 
parágrafo anterior a las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. reformar el artículo 49, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

3. En Sesión Ordinaria del diecinueve de marzo de dos mil veinte, la Diputada Martha Barajas García, presentó 
iniciativa mediante la que plantea adicionar, a los artículos, 87 el párrafo segundo, y 98 la fracción XV Bis, y el artículo 
113 Bis; y derogar del artículo 108 la fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí.  

En la Sesión mencionada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 4278, la iniciativa citada en el 
parágrafo anterior a las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación. 

Por lo que al guardar las iniciativas mencionadas, por tratarse de modificaciones al artículo 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, al referirse a las atribuciones de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 
las dictaminadoras hemos resuelto atenderlas en este instrumento parlamentario. 
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Así, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, los integrantes de las dictaminadoras atendemos a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta la ley,  por lo que sus 
funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios previstos en el Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía 
para tomar decisiones de gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales 
deben guardar  armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la 
armonización normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el artículo 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas aquellas competencias que no sean 
asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa 
que con este dictamen se atiende, facultad reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 
73 de la Constitución General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí,  es atribución de este Poder Legislativo del Estado, dictar, abrogar y derogar 
leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones, X, XI, y XV, 108, 109,  y 113, de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, son competentes para dictaminar las iniciativas de mérito. 

CUARTA. Que las iniciativas fueron presentadas por quien tiene atribución para ello, de acuerdo a lo que disponen 
los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

QUINTA. Que las iniciativas que se analizan cumplen los requisitos que señalan los artículos, 131, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, luego de que respecto de las iniciativas que se analizan 
fueron presentadas: el trece de febrero; veinte de febrero; y  diecinueve de marzo, fechas todas del año dos mil 
veinte, y en razón de que por causa de la contingencia generada por la pandemia SARS COVID-19, se acordó por esta 
Soberanía suspender  los términos; por lo que en tiempo se emite el presente dictamen. 
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SÉPTIMA. Que las iniciativas presentadas por la Legisladora Martha Barajas García,  se sustentan al tenor de las 
siguientes exposiciones de motivos: 

De la iniciativa turnada con el número 3952: 

“La certeza jurídica es un principio fundamental del Estado de Derecho y un elemento fundamental en los procesos 
electorales; en esa tesitura debemos considerar que la realización del parlamento infantil tiene como objetivo el 
inculcar valores cívicos-democráticos desde la niñez, por ello es fundamental que, en el proceso de selección de los 
legisladores infantiles, se garantice la certeza jurídica.  

Este instrumento legislativo busca establecer reglas claras y concisas para la preparación y celebración del Parlamento 
de las Niñas y los Niños, definir a las autoridades involucradas y los lineamientos claros que permitan una adecuada 
representación del pueblo potosino en el parlamento infantil.  

En ese ánimo de representación, se establece la obligación que en el parlamento infantil se incluya a menores 
provenientes de las comunidades originarias, así como personas con discapacidad, considerando que la inclusión no 
es hacer un evento propio para ellos, sino generar los mecanismos necesarios que permitan desenvolverse en roles 
iguales que los demás miembros de la sociedad.  

Actualmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 108 señala como 
competencia de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología la organización del Parlamento de las Niñas 
y los Niños, situación que no se modifica, dado que al ser un ejercicio que permite coadyuvar en el proceso formativo 
del menor, es el órgano técnico legislativo idóneo para realizar una amplia convocatoria.  

Así mismo, se retoma el principio constitucional de paridad de género, mismo que constituye un gran avance, y sin 
duda tiene que permear en todos los ejercicios legislativos que busquen promover la vida democrática, por lo que se 
establece la obligación de respetar este principio, porque tal característica, se traduce en una igualdad sustantiva 
para niñas y niños de nuestro Estado.  

En el año 2007 el Estado Mexicano firmó la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, misma que entro en vigor el 3 de mayo de 2008. El propósito de la citada Convención es “promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover e l respeto de su dignidad inherente”.  

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales 
a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás.  

Dentro de los compromisos asumidos por el Estado Mexicano al firmar esta Convención es “asegurar y promover el 
pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad” tomando, por ejemplo “todas las medidas pertinentes, incluidas 
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medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad”.  

El Parlamento de los Niñas y las Niños, es una actividad realizada por la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, tiene como objetivo fomentar la participación 
política, y el debate en los niños participantes.  

Es necesario que este tipo de ejercicio legislativo sea participativo, incluyente y plural, que consolide una verdadera 
democracia representativa. Que desde la Ley se garantice que “las niñas y niños con discapacidad tengan derecho a 
expresar su opinión libremente sobre todas en las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida 
consideración,”; en el mismo tenor, no podemos dejar de lado la representación de “nuestros pueblos indígenas”.  

Según el último dato del INEGI en el Estado de San Luis Potosí, existen 117,700 personas con alguna discapacidad, que 
representa alrededor del 5% de la población potosina. Esos mismos datos, nos arrojan que el 10% pertenece a algún 
grupo de habla indígena; por lo que la representación de estos grupos vulnerables, deberá hacerse según datos 
oficiales, para que el parlamento infantil se convierta en una representación real de la sociedad potosina.  

Así mismo, se establece como límite de edad para participar los 12 años, tomando en cuenta el criterio de edad 
precisado en la Ley Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 2°; 
sin embargo, si se considera que, en el sexto año de primaria, pueden existir menores con edad superior a los 12 años, 
es que se amplía la posibilidad para que puedan participar.” 

De la iniciativa turnada con el número 4069: 

“La certeza jurídica es un principio fundamental del Estado de Derecho y un elemento crucial en los procesos 
electorales; en esa tesitura debemos considerar que la realización del parlamento juvenil tiene como objetivo inculcar 
valores cívicos-democráticos en la juventud; así como incentivar en los jóvenes, la participación en la toma de 
decisiones dentro de su democracia; por ello se vuelve fundamental que en el proceso de selección de los legisladores 
juveniles, se garantice la certeza jurídica. 

Bajo esta lógica, este instrumento legislativo busca establecer reglas claras y concisas para la preparación y 
celebración del Parlamento Juvenil del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, definir las autoridades 
involucradas y los lineamientos claros que permitan una adecuada representación de sus jóvenes, en su ejercicio 
parlamentario. 

En ese ánimo de representación, se establece la obligación que en el parlamento infantil incluya menores provenientes 
de las comunidades originarias, así como las personas con discapacidad, considerando que la inclusión no es realizar 
un evento propio para ellos, sino generar los mecanismos necesarios que permitan desenvolverse en roles iguales que 
los demás miembros de la sociedad. 
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Actualmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 108 señala como 
competencia de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología la organización del Parlamentos de las y los 
jóvenes del Estado de San Luis Potosí; situación que no se modifica, dado que al ser un ejercicio que permite coadyuvar 
en el proceso formativo del joven, es el órgano técnico legislativo idóneo para realizar una amplia convocatoria, de la 
mano de las instituciones educativas y del órgano administrativo del ejecutivo que tiene a su cargo la política de la 
juventud en el Estado. 

Así mismo, se retoma el principio constitucional de paridad de género, mismo que constituye un gran avance, y sin 
duda tiene que permear en todos los ejercicios legislativos, que busquen promover la vida democrática, por lo que se 
establece la obligación de respetar este principio, porque tal característica, se traduce en una igualdad sustantiva 
para niñas y niños de nuestro Estado; además de hacer más representativa  a la sociedad potosina, toda vez que según 
cifras oficiales del INEGI, en el 2015, el 51.5% de la población era mujer y el 48.5% era hombres. (1) 

(1)http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/slp/poblacion/ 

 

En el año 2007 el Estado Mexicano firmó la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, misma que entro en vigor el 3 de mayo de 2008. El propósito de la citada Convención es “promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente”.  

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales 
a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás. 

Dentro de los compromisos asumidos por el Estado Mexicano al firmar esta Convención es “asegurar y promover el 
pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad” tomando, por ejemplo “todas las medidas pertinentes, incluidas 
medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad”. 

El Parlamento de las y los Jóvenes, es una actividad realizada por la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología del Congreso del Estado de San Luis Potosí, tiene como objetivo fomentar la participación política, 
democrática y el debate en los participantes, fortalecer nuestra democracia y su cultura, inculcar valores cívicos y un 
alto compromiso social con la sociedad potosina; además es un espacio único de aprendizaje, que permite a los 
legisladores, tener un contacto directo con las necesidades de los jóvenes potosinos.  

Es necesario que este tipo de ejercicio legislativo sea participativo, incluyente y plural, que consolide una verdadera 
democracia representativa. Que desde la Ley se garantice que “las y los jóvenes con discapacidad tengan derecho a 
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expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida 
consideración”; en el mismo tenor, no podemos dejar de lado la representación de “nuestros pueblos indígenas”.  

Según datos del INEGI en el Estado de San Luis Potosí, existen 117,700 personas con alguna discapacidad, que 
representa el 5% de la población potosina. Esos mismos datos arrojan que el 10% de la población potosina pertenece 
a algún grupo de habla indígena; por lo que la representación de estos grupos vulnerables, deberá hacerse 
considerando los datos oficiales, para que el parlamento infantil se convierta en una representación real de la sociedad 
potosina. 

Así mismo, dado que la participación de los jóvenes en la vida democrática es un derecho, que implica una serie de 
acciones por parte de la autoridad, se establecen plazos fatales, para la celebración de dicho ejercicio; por lo que, de 
existir una omisión por parte de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, será la Junta de Coordinación 
Política, la obligada a realizar la convocatoria. 

Los jóvenes tienen derecho a participar y no debe existir circunstancia alguna, que impida llevar a cabo la práctica de 
dicho derecho, por ello es crucial, considerar el supuesto de que exista la omisión legislativa.”  

De la iniciativa turnada con el número 4278: 

“El sistema jurídico mexicano, establece una serie de consecuencias jurídicas, estas pueden ser negativas, sin embargo, 
pueden existir también de carácter positivas, son las que conocemos como Derecho premial.  

El Derecho premial, tiene por objeto ofrecer premios y recompensas, para reforzar el respeto y acatamiento de la Ley 
en el Estado dentro de los ciudadanos; de esta manera se permiten generar incentivos, para la existencia del Estado 
de Derecho. 

En el Derecho mexicano nacional, existen diversas disposiciones legislativas que disponen un sistema de premios y 
recompensas, tales como: 

• Ley de ascensos y recompensas del ejército y fuerza aérea mexicanos; 

• Ley de premios, estímulos y recompensas civiles; y  

• Ley de recompensas de la armada de México. 

Así mismo, el Congreso de la Unión entrega una serie de premios y reconocimientos a las mexicanos y mexicanos, por 
su aportación a México, la Cámara de Senadores entrega la Medalla Belisario Domínguez, que es el mayor 
reconocimiento que otorga la Cámara Alta, así mismo se entrega el Reconocimiento Elvia Carrillo Puerto, de manera 
exclusiva para mujeres; y la Cámara de Diputados concede la Medalla Sor Juana Inés de la Cruz, a mujeres destacadas 
en la lucha social, política, cultural, científica y económica a los derechos humanos y de la igualdad de género. 
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En ese sentido, mediante esta iniciativa se propone el fortalecimiento del Derecho Premial potosino, desde diversas 
aristas, que a continuación se explican: 

En primer lugar, se considera necesario que el análisis, discusión y en su caso aprobación de todo lo relativo a las 
convocatorias y dictamen respecto a la entrega de preseas y reconocimientos, se realice con plena transparencia, 
implica establecer criterios claros, que permitan disminuir la discrecionalidad en la toma de decisiones. 

En segundo lugar, dado que, en el Congreso del Estado, conviven diversas fuerzas políticas y se reconoce que el Poder 
Legislativo es el área de discusión política por excelencia, no puede dejarse de lado esta situación; por lo que el análisis 
y dictamen, debe ser estudiado por todas las diversas fuerzas políticas. 

En tercer término, se establece el reconocimiento “Matilde Cabrera Ipiña de Corsi”, para reconocer a las mujeres que 
han aportado para que San Luis Potosí, se convierta en un Estado más paritario, así como que hayan realizado 
aportaciones importantes a la vida económica, política y social de nuestro Estado. 

Se elige el nombre “Matilde Cabrera Ipiña de Corsi”, toda vez que fue la primera mujer que se convirtió en Legisladora 
en el Congreso del Estado, en 1957 en la Cuadragésima Segunda Legislatura. Siendo el primer paso, para llegar a tener 
en el 2018, la primera legislatura paritaria. 

En cuarto punto, se propone la creación de una comisión ordinaria, que se encargue de revisar de manera exclusiva 
todo lo relativo al Derecho Premial, saliendo estas facultades de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

La idea de hacerlo de esta manera, es en razón de que está comisión incluya a todas las fuerzas políticas, por la razón 
que se mencionan en supra líneas; así mismo, se le otorga facultades para incluir en letras de oro los nombres que se 
consideren pertinentes, en el muro de honor del salón de sesiones, del Pleno del Congreso del Estado. 

Así mismo, se propone establecer fechas preferentes, para la entrega de estos premios o reconocimientos, con lo que 
se pretende evitar que estos no sean entregados por omisiones legislativas. 

Por último es pertinente señalar que conforme al artículo 19 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
en el que se solicita el impacto presupuestal de las iniciativas presentadas, me permito señalar que la presente 
iniciativa, no debe representar un costo adicional a está Soberanía, toda vez que del cuerpo de asesores y técnicos con 
los que se cuenta, podrá designarse al personal necesario, que permita el desahogo de los asuntos legislativos; por tal 
motivo, no se acompaña impacto presupuestal.” 

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa 
propuesta, a saber: 
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LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ (VIGENTE) TURNO 
3952 

PROPUESTA DE REFORMA 

ARTICULO 108. Son asuntos de la competencia de la 
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología:  

I.- Los concernientes a la expedición, reformas y 
adiciones a la legislación estatal de la materia; 

II.- Los relacionados con peticiones referentes al 
rubro educativo;  

III.- La consulta y concertación con autoridades 
educativas tendientes al mejoramiento de la 
legislación estatal de la materia;  

IV.- Los relativos a la protección del patrimonio 
cultural, artístico, documental y arquitectónico e 
histórico que sean de la competencia del Estado y 
municipios;  

V.- Los relacionados con la promoción, fomento y 
difusión de las actividades culturales recreativas;  

VI.- De la legislación relativa a la cultura física y 
deporte, así como de sus reformas y adiciones;  

VII.- Los relativos a la ciencia y tecnología;  

VIII.- Redactar anualmente la convocatoria, revisar y 
dictaminar sobre las propuestas que se presenten y 
someter al Pleno el otorgamiento de la Presea Plan de 
San Luis;  

IX.- Lo concerniente a la rendición de honores a la 
memoria de los potosinos que hayan prestado 
servicios de importancia al Estado;  

ARTÍCULO 108. … 

 
I  a XIII. … 
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X.- El otorgamiento de premios y reconocimientos a 
los alumnos destacados por su aprovechamiento en 
cada nivel educativo en el Estado;  

XI.- El otorgamiento de preseas o reconocimientos en 
las diferentes áreas del desarrollo humano 
destacados;  

XII.- La investigación, en su caso, de los méritos que 
se adjudican a los potosinos propuestos; 

XIII.- La convocatoria y organización del Parlamento 
de las y los Jóvenes del Estado de San Luis Potosí; que 
se realizará anualmente por cada legislatura, y en 
cualquiera de los dos periodos ordinarios, o 
extraordinarios de sesiones, en coordinación con, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana; la instancia responsable de los asuntos de 
la juventud del Poder Ejecutivo del Estado; los 
ayuntamientos de la Entidad; y las instituciones 
académicas de nivel medio y superior , tanto públicas, 
como privadas, que así lo deseen; además, previo 
análisis de las propuestas formuladas por los 
participantes del Parlamento, elaborar y presentar al 
Pleno, con bases en éstas, las iniciativas que estime 
conducentes;  

XIV.- Organizar, de preferencia en el mes de abril, el 
Parlamento de los Niños y las Niñas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

XIV.- Preferentemente en el mes de abril de cada 
año, organizará el Parlamento de los Niños y las 
Niñas. Para tal efecto, deberá coordinarse con la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado 
y el Sistema Educativo Estatal Regular. El Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
podrá participar en el proceso de selección de los 
niñas y niñas que se desempeñarán como 
legisladores infantiles. Para la selección de los 
legisladores infantiles, se debe considerar al 
menos los siguientes criterios:  

a) Participarán niños menores de 12 años, o en su 
caso, cursantes del sexto año de primeria, 
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XV.- Los tocantes a las relaciones con las 
dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y municipal relacionadas con la 
materia, cuando resulte necesario para el estudio o 
aclaración de los asuntos que le competen, y.  

XVI.- Los análogos a los anteriores que, a juicio del 
Presidente de la Directiva en los periodos ordinarios, 
o del Presidente de la Diputación Permanente en los 
recesos del Congreso, sean materia del análisis de 
esta Comisión. 

mismos que serán seleccionados de instituciones 
educativas tanto públicas como privadas que así 
lo deseen;  

b) En el proceso de selección se observará el 
principio de paridad de género;  

c) Se observará que, de los participantes 
seleccionados, exista una representación 
proporcional según las cifras oficiales, de los 
pueblos y comunidades originarias del Estado; y  

d) De conformidad con el criterio anterior, 
también deberá existir una representación de las 
personas con discapacidad. 

XV y XVI. … 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ (VIGENTE) TURNO 
4069 

PROPUESTA DE REFORMA 

ARTÍCULO 108. … 

I a XII. … 

XIII.- La convocatoria y organización del Parlamento 
de las y los Jóvenes del Estado de San Luis Potosí; que 
se realizará anualmente por cada legislatura, y en 
cualquiera de los dos periodos ordinarios, o 

ARTÍCULO 108. … 

I a XII. … 

XIII.- En coordinación con el Instituto Potosino de 
la Juventud, los Ayuntamientos, la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado y las 
Instituciones educativas del nivel superior que así 
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extraordinarios de sesiones, en coordinación con, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana; la instancia responsable de los asuntos de 
la juventud del Poder Ejecutivo del Estado; los 
ayuntamientos de la Entidad; y las instituciones 
académicas de nivel medio y superior , tanto públicas, 
como privadas, que así lo deseen; además, previo 
análisis de las propuestas formuladas por los 
participantes del Parlamento, elaborar y presentar al 
Pleno, con bases en éstas, las iniciativas que estime 
conducentes;  

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

 

 

lo deseen, deberá emitir la convocatoria y llevar 
a cabo la organización del Parlamento de las y los 
jóvenes del Estado de San Luis Potosí. 

 

 

 

 

El parlamento juvenil, se realizará durante 
cualquiera de los dos periodos ordinarios de 
sesiones. Si al concluir el segundo periodo 
ordinario del año legislativo, no se ha realizado la 
convocatoria correspondiente, la Junta de 
Coordinación Política, deberá emitir la 
convocatoria a más tardar treinta días naturales, 
después de concluir este periodo ordinario. 

 

El Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, podrá participar en el proceso de 
selección de los jóvenes que se desempeñarán 
como legisladores infantiles. 

Para la selección de los legisladores juveniles, se 
integrará un Comité evaluador, presidido por la 
Presidencia de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, del H. Congreso del Estado 
y será integrado por: 

 

I. Dos representantes de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 

II. Un representante del Instituto Potosino 
de la Juventud; y 
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NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 
NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 
NO EXISTE CORRELATIVO 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

III. Un representante por cada una de las 
instituciones educativas participantes. 

La convocatoria es pública y debe establecer un 
plazo pertinente y las facilidades necesarias, que 
permita que los interesados de todo el Estado, 
puedan participar libremente; la inscripción de 
los jóvenes puede ser a solicitud de parte 
interesada o en su caso a propuesta de algún 
joven o institución educativa. 

Una vez vencido el plazo de recepción de 
solicitudes de participación, el Comité evaluador 
debe seleccionar a los parlamentarios juveniles, 
con al menos los siguientes criterios: 

a) Participarán los jóvenes de entre 12 y 29 años 
de edad; 

b) En el proceso de selección se observará el 
principio de paridad de género. 

c) Se observará que, de los participantes 
seleccionados, exista una representación 
proporcional según cifras oficiales, de los pueblos 
y comunidades originarias del Estado; y 

d) De conformidad con el criterio anterior, 
también debe existir una representación 
proporcional de las personas con discapacidad; 

El Comité evaluador, podrá solicitar que los 
interesados presenten información, 
documentación o realicen escrito o trabajo 
académico alguno, que permitan evaluar las 
propuestas.  

Queda prohibido la participación de jóvenes, que 
tenga una relación familiar hasta un cuarto 
grado, con cualquiera de los miembros del 
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NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

 

XIV a XVI. … 

Comité Evaluador y de los integrantes de la 
Legislatura. 

Una vez concluido el parlamento juvenil, a más 
tardar la sesión ordinaria siguiente de la 
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, el asesor asignado, deberá presentar 
a sus miembros, las propuestas legislativas 
recopiladas, de los trabajos vertidos en el 
Parlamento Juvenil. 

XIV a XVI. … 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ (VIGENTE) TURNO 
4278 

PROPUESTA DE REFORMA 

ARTICULO 87. Las comisiones permanentes se 
integrarán con un mínimo de tres y un máximo de 
siete diputados; las comisiones temporales y 
especiales estarán conformadas con por al menos 
tres, y hasta por el mismo número de legisladores 
integrantes de la Junta de Coordinación Política. 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

ARTICULO 87. … 

 

 

La comisión para la entrega de Premios y 
Destacamentos Potosinos, deberá ser integrada 
por un representante de cada Grupo o Fracción 
Parlamentaria, salvo renuncia expresa en el 
acuerdo que emita la Junta de Coordinación 
Política, para la composición de la comisión. 

ARTICULO 98. Las comisiones permanentes de 
dictamen legislativo son las siguientes:  

I.- Agua; 

II.- Asuntos Indígenas;  

III.- Asuntos Migratorios;  

ARTÍCULO 98. Las comisiones permanentes de 
dictamen legislativo son las siguientes: 

I a  XV. … 
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IV.- Comunicaciones y Transportes; ( 

V.- Derechos Humanos, Igualdad y Género;  

VI.- Desarrollo Económico;  

VII.- Desarrollo Rural y Forestal;  

VIII.- Desarrollo Territorial Sustentable;  

IX.- Ecología y Medio Ambiente;  

X.- Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;  

XI.- Gobernación;  

XII.- Hacienda del Estado;  

XIII.- Justicia;  

XIV.- Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal;  

XV.- Puntos Constitucionales;  

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

XVI.- Salud y Asistencia Social;  

XVII.-Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal;  

XVIII.- Seguridad Pública, Prevención y Reinserción 
Social;  

XIX.- Trabajo y Previsión Social;  

XX.- Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y  

XXI.-Vigilancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV Bis. Para la entrega de Premios y 
Destacamentos Potosinos. 

 
XVI a XXI. … 

 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 170 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

ARTÍCULO 108. … 

I  a VII. … 

VIII.- Redactar anualmente la convocatoria, revisar y 
dictaminar sobre las propuestas que se presenten y 
someter al Pleno el otorgamiento de la Presea Plan 
de San Luis;  

IX.- Lo concerniente a la rendición de honores a la 
memoria de los potosinos que hayan prestado 
servicios de importancia al Estado;  

X.- El otorgamiento de premios y reconocimientos a 
los alumnos destacados por su aprovechamiento en 
cada nivel educativo en el Estado; 

XI.- El otorgamiento de preseas o reconocimientos 
en las diferentes áreas del desarrollo humano 
destacados; 

XII a XVI. … 

ARTICULO 108. … 

I a VII. … 

VIII.- Se deroga 

 

 
IX.- Se deroga 

 

X. … 

 

XI.- Se deroga 

 

XII a XVI. … 

NO EXISTE CORRELATIVO ARTÍCULO 113 Bis. Es competencia de la Comisión 
para la entrega de Premios y Destacamentos 
Potosinos, la atención y discusión y, en su caso 
dictamen o resolución de los siguientes asuntos: 

I.- Redactar anualmente la convocatoria, revisar y 
dictaminar sobre las propuestas que se presenten 
y someter al Pleno el otorgamiento de la Presea 
Plan de San Luis, bajo las siguientes bases: 

a) Preferentemente la Presea Plan de San Luis, 
deberá entregarse en el segundo periodo 
ordinario de sesiones; 

b) Este reconocimiento es entregado en vida, salvo 
acuerdo unánime de la Comisión, podrá 
excepcionalmente entregarse post mortem; y 
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c) Precisar la metodología ocupada, para la 
designación dela potosina o potosino premiado 
con la Presea. 

II.- Lo concerniente a la rendición de honores a la 
memoria de los potosinos que hayan presentado 
servicios de importancia al Estado; 

III.- El otorgamiento de preseas o reconocimientos 
en las diferentes áreas de desarrollo humano 
destacados;  

IV.- Redactar anualmente la convocatoria, revisar 
y dictaminar sobre las propuestas que se 
presenten y someter al Pleno el otorgamiento del 
Reconocimiento Matilde Cabrera Ipiña de Corsi, 
bajo las siguientes bases: 

a) Preferentemente este reconocimiento, 
debe ser entregado el día 8 de marzo de 
cada año; 

b) Este reconocimiento es entregado en vida 
a mujeres destacadas, que han 
contribuido en la consecución de una 
sociedad paritaria o han realizado 
aportaciones importantes a la vida 
política, económica o social del Estado; y 

c) Se debe precisar la metodología ocupada, 
para la designación de la mujer premiada. 

V.- El otorgamiento de premios y reconocimientos 
en las diferentes áreas de desarrollo humano, 
contribución social y/o económica al Estado; 

VI.- La determinación de la inscripción de letras de 
oro, en el muro de honor dentro del Salón del 
Pleno de este Congreso; y  

VII.- Cualquier reconocimiento, premio o sesión 
solemne que se proponga para distinguir a 
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potosinas, potosinos e instituciones que hagan 
labor en beneficio de los Estado potosino. 

 

NOVENA. Que del contenido de las consideraciones Séptima y Octava, se colige que el propósito de la iniciativa 
turnada con el número 3952, es reformar el artículo 108 en su fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado,  dispositivo en el cual se establecen las atribuciones que le competen a la comisión permanente de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para precisar la organización del Parlamento de los Niños y las Niñas, 
objetivo con el que coinciden los integrantes de las dictaminadoras, en virtud de que con esta modificación no queda 
lugar a interpretaciones, y se establecen con puntualidad las reglas que se aplicarán en el citado parlamento.  No 
obstante, con el fin de hacer mayormente entendible el procedimiento, se considera viable hacer ajustes en la 
redacción. 

Respecto a la iniciativa turnada con el número 4069, la cual tiene como objetivo reformar el numeral 108 en su 
fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para precisar el procedimiento para llevar a cabo el 
parlamento de las y los jóvenes.  Propósito con el cual coinciden los integrantes de las dictaminadoras, no obstante 
consideramos pertinente modificar la redacción, atendiendo a lo previsto en la Ley de la Persona Joven para el Estado 
de San Luis Potosí. 

Por cuanto hace a la iniciativa turnada con el número 4278, mediante la que se pretende adicionar, a los artículos, 87 
el párrafo segundo, y 98 la fracción XV Bis, y el artículo 113 Bis; y derogar del artículo 108 la fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; con el propósito de crear una comisión de dictamen legislativo denominada 
de Premios y Destacamentos Potosinos, establecer su integración, y las atribuciones que le competen.  

La propuesta se sustenta en el derecho premial, el cual no se reconoce en nuestra legislación mexicana como tal, ya 
que este concepto se aplica en materia penal, ya que al existir penas que sancionan determinadas conductas, el 
derecho premial una pretende, con estímulos, disminuir los efectos represores del Derecho Penal. Por lo que se 
considera que tal adición no resulta procedente.  

No obsta mencionar que el Poder legislativo se integra con 27 diputadas y diputados, que para  el despacho de los 
asuntos del Congreso, son órganos de trabajo parlamentario  21 comisiones permanentes, las que se conforman con 
un número mínimo de tres y un máximo de siete integrantes, y que ningún legislador o legisladora puede formar 
parte de más de cuatro comisiones permanentes. 

Que la Legislatura LXI recibió 1513 iniciativas, de las cuales 151 fueron turnadas a la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología; que la Legislatura LXII ha recibido hasta el día once de febrero de dos mil veintiuno, 1545 
iniciativas, de las cuales 96 fueron turnadas a la citada Comisión. Por lo que de esta numeralia se colige que la carga 
de trabajo que recibe el citado órgano de dictamen, no justifica para la creación de una nueva comisión permanente, 
máxime que como se mencionó supralíneas, el número de legisladores que integran el Congreso no permite la 
conformación de otras comisiones.  
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No obstante lo anterior,  los que dictaminan consideramos que las atribuciones que se otorgan a la Comisión que se 
pretende crear, es procedente se integren a las que correspondan a la de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
por lo que en ese tenor, valoramos procedente que se reforme el artículo 108, por cuanto hace a lo relativo a la Presea 
Plan de San Luis; la institución del Reconocimiento Matilde Cabrera Ipiña de Corsi, a las mujeres que han aportado 
para que el nuestro sea un Estado más paritario; o que hayan realizado aportaciones importantes a la vida económica, 
política y social de nuestra Entidad. 

Por mencionado, las dictaminadoras proponemos la siguiente redacción: 

LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ (VIGENTE) 

INICIATIVAS PROPUESTAS  TURNOS 
3952-4069-4278 

 

PROPUESTA DE REDACCIÓN DE 
LAS DICTAMINADORAS 

ARTICULO 87. Las comisiones 
permanentes se integrarán con un 
mínimo de tres y un máximo de siete 
diputados; las comisiones temporales y 
especiales estarán conformadas con 
por al menos tres, y hasta por el mismo 
número de legisladores integrantes de 
la Junta de Coordinación Política. 

 
NO EXISTE CORRELATIVO 

 

ARTICULO 87. … 

 

 

 

 

La comisión para la entrega de 
Premios y Destacamentos Potosinos, 
deberá ser integrada por un 
representante de cada Grupo o 
Fracción Parlamentaria, salvo 
renuncia expresa en el acuerdo que 
emita la Junta de Coordinación 
Política, para la composición de la 
comisión. 

ARTICULO 87. … 

 

 

 

 

NO SE CONSIDERA VIABLE 

 

 

ARTICULO 98. Las comisiones 
permanentes de dictamen legislativo 
son las siguientes:  

I.- Agua; 

 

ARTÍCULO 98. … 

 

I a  XV. … 

 

ARTÍCULO 98. … 

 

I a  XXI. … 
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II.- Asuntos Indígenas;  

III.- Asuntos Migratorios;  

IV.- Comunicaciones y Transportes; ( 

V.- Derechos Humanos, Igualdad y 
Género;  

VI.- Desarrollo Económico;  

VII.- Desarrollo Rural y Forestal;  

VIII.- Desarrollo Territorial Sustentable;  

IX.- Ecología y Medio Ambiente;  

X.- Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;  

XI.- Gobernación;  

XII.- Hacienda del Estado;  

XIII.- Justicia;  

XIV.- Primera de Hacienda y Desarrollo 
Municipal;  

XV.- Puntos Constitucionales;  

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

XVI.- Salud y Asistencia Social;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV Bis. Para la entrega de Premios y 
Destacamentos Potosinos. 

 

XVI a XXI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO SE CONSIDERA VIABLE 
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XVII.-Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal;  

XVIII.- Seguridad Pública, Prevención y 
Reinserción Social;  

XIX.- Trabajo y Previsión Social;  

XX.- Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y  

XXI.-Vigilancia. 

ARTICULO 108. Son asuntos de la 
competencia de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología:  

I.- Los concernientes a la expedición, 
reformas y adiciones a la legislación 
estatal de la materia; 

II.- Los relacionados con peticiones 
referentes al rubro educativo;  

III.- La consulta y concertación con 
autoridades educativas tendientes al 
mejoramiento de la legislación estatal 
de la materia;  

IV.- Los relativos a la protección del 
patrimonio cultural, artístico, 
documental y arquitectónico e histórico 
que sean de la competencia del Estado 
y municipios;  

V.- Los relacionados con la promoción, 
fomento y difusión de las actividades 
culturales recreativas;  

ARTÍCULO 108. … 

 

 
I  a XII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 108. … 

 

 
I a VII. … 
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VI.- De la legislación relativa a la cultura 
física y deporte, así como de sus 
reformas y adiciones;  

VII.- Los relativos a la ciencia y 
tecnología;  

VIII.- Redactar anualmente la 
convocatoria, revisar y dictaminar 
sobre las propuestas que se presenten 
y someter al Pleno el otorgamiento de 
la Presea Plan de San Luis;  

IX.- Lo concerniente a la rendición de 
honores a la memoria de los potosinos 
que hayan prestado servicios de 
importancia al Estado;  

X.- El otorgamiento de premios y 
reconocimientos a los alumnos 
destacados por su aprovechamiento en 
cada nivel educativo en el Estado;  

XI.- El otorgamiento de preseas o 
reconocimientos en las diferentes áreas 
del desarrollo humano destacados;  

XII.- La investigación, en su caso, de los 
méritos que se adjudican a los 
potosinos propuestos; 

XIII.- La convocatoria y organización del 
Parlamento de las y los Jóvenes del 
Estado de San Luis Potosí; que se 
realizará anualmente por cada 
legislatura, y en cualquiera de los dos 
periodos ordinarios, o extraordinarios 
de sesiones, en coordinación con, el 
Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana; la instancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
XIII.- En coordinación con el Instituto 
Potosino de la Juventud, los 
Ayuntamientos, la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado y 
las Instituciones educativas del nivel 
superior que así lo deseen, deberá 
emitir la convocatoria y llevar a cabo 
la organización del Parlamento de 

 

 

 

VIII. Redactar anualmente la 
convocatoria, revisar y dictaminar 
sobre las propuestas que se 
presenten y someter al Pleno el 
otorgamiento de la “Presea Plan 
de San Luis”, y deberá: 

a) Entregarse en el segundo 
periodo ordinario de sesiones. 

b) Entregarse en vida, de la 
persona propuesta; salvo 
acuerdo unánime de la Comisión, 
podrá excepcionalmente, 
entregarse post mortem. 

c) Precisarse la metodología para 
la designación de la potosina o 
potosino premiado con la Presea. 

IX. Lo concerniente a la rendición 
de honores a la memoria de 
potosinas o  potosinos, que hayan 
prestado servicios de importancia 
al Estado; 

X. El otorgamiento de premios y 
reconocimientos a las alumnas y 
los alumnos destacados por su 
aprovechamiento en cada nivel 
educativo en el Estado;  
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responsable de los asuntos de la 
juventud del Poder Ejecutivo del 
Estado; los ayuntamientos de la 
Entidad; y las instituciones académicas 
de nivel medio y superior, tanto 
públicas, como privadas, que así lo 
deseen; además, previo análisis de las 
propuestas formuladas por los 
participantes del Parlamento, elaborar 
y presentar al Pleno, con bases en éstas, 
las iniciativas que estime conducentes;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

las y los jóvenes del Estado de San 
Luis Potosí. 

El parlamento juvenil, se realizará 
durante cualquiera de los dos 
periodos ordinarios de sesiones. Si al 
concluir el segundo periodo 
ordinario del año legislativo, no se 
ha realizado la convocatoria 
correspondiente, la Junta de 
Coordinación Política, deberá emitir 
la convocatoria a más tardar treinta 
días naturales, después de concluir 
este periodo ordinario. 

El Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, podrá 
participar en el proceso de selección 
de los jóvenes que se desempeñarán 
como legisladores infantiles. 

Para la selección de los legisladores 
juveniles, se integrará un Comité 
evaluador, presidido por la 
Presidencia de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, del H. Congreso del 
Estado y será integrado por: 

 

I. Dos representantes de la 
Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia y 
Tecnología; 

II. Un representante del 
Instituto Potosino de la 
Juventud; y 

XI. El otorgamiento de preseas o 
reconocimientos en las diferentes 
áreas del desarrollo humano;  
contribución social o económica 
al Estado; 

XII. La investigación, en su caso, de 
los méritos que se adjudican a las 
y los potosinos propuestos; 

XIII. Emitir la convocatoria y 
organizar el Parlamento de las y 
los Jóvenes del Estado de San Luis 
Potosí, que se realizará 
anualmente, en los términos  que 
establece el artículo 65 Bis de la 
Ley de la Persona Joven para el 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí. 

 
Para la selección de las personas 
que participen en el parlamento 
juvenil se observará el principio 
de paridad de género, y se deberá 
garantizar la representación de 
integrantes de pueblos 
originarios, así como de personas 
discapacitadas. 
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III. Un representante por cada 
una de las instituciones 
educativas participantes. 

La convocatoria es pública y debe 
establecer un plazo pertinente y las 
facilidades necesarias, que permita 
que los interesados de todo el 
Estado, puedan participar 
libremente; la inscripción de los 
jóvenes puede ser a solicitud de 
parte interesada o en su caso a 
propuesta de algún joven o 
institución educativa. 

Una vez vencido el plazo de 
recepción de solicitudes de 
participación, el Comité evaluador 
debe seleccionar a los 
parlamentarios juveniles, con al 
menos los siguientes criterios: 

a) Participarán los jóvenes de entre 
12 y 29 años de edad; 

b) En el proceso de selección se 
observará el principio de paridad de 
género. 

c) Se observará que, de los 
participantes seleccionados, exista 
una representación proporcional 
según cifras oficiales, de los pueblos 
y comunidades originarias del 
Estado; y 

d) De conformidad con el criterio 
anterior, también debe existir una 

 

 

 

Una vez concluido el Parlamento 
Juvenil, la Comisión elaborará 
una compilación de las 
propuestas legislativas que se 
hayan presentado. 
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XIV.- Organizar, de preferencia en el 
mes de abril, el Parlamento de los Niños 
y las Niñas; 

 

 

 

 

 

representación proporcional de las 
personas con discapacidad; 

El Comité evaluador, podrá solicitar 
que los interesados presenten 
información, documentación o 
realicen escrito o trabajo académico 
alguno, que permitan evaluar las 
propuestas.  

Queda prohibido la participación de 
jóvenes, que tenga una relación 
familiar hasta un cuarto grado, con 
cualquiera de los miembros del 
Comité Evaluador y de los 
integrantes de la Legislatura. 

Una vez concluido el parlamento 
juvenil, a más tardar la sesión 
ordinaria siguiente de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, el asesor asignado, 
deberá presentar a sus miembros, 
las propuestas legislativas 
recopiladas, de los trabajos vertidos 
en el Parlamento Juvenil. 

XIV.- Preferentemente en el mes de 
abril de cada año, organizará el 
Parlamento de los Niños y las Niñas. 
Para tal efecto, deberá coordinarse 
con la Secretaria de Educación del 
Gobierno del Estado y el Sistema 
Educativo Estatal Regular. El Consejo 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana podrá participar en el 
proceso de selección de los niñas y 
niñas que se desempeñarán como 
legisladores infantiles. Para la 
selección de los legisladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
XIV. Organizar, preferentemente, 
en el mes de abril de cada año, el 
Parlamento de los Niños y las 
Niñas.  

Para lo anterior deberá 
coordinarse con la Secretaria de 
Educación del Gobierno del 
Estado; y el Sistema Educativo 
Estatal Regular.  
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XV.- Los tocantes a las relaciones con 
las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y 
municipal relacionadas con la materia, 
cuando resulte necesario para el 
estudio o aclaración de los asuntos que 
le competen, y  

XVI.- Los análogos a los anteriores que, 
a juicio del Presidente de la Directiva en 
los periodos ordinarios, o del 
Presidente de la Diputación 
Permanente en los recesos del 
Congreso, sean materia del análisis de 
esta Comisión. 

infantiles, se debe considerar al 
menos los siguientes criterios:  

a) Participarán niños menores de 12 
años, o en su caso, cursantes del 
sexto año de primeria, mismos que 
serán seleccionados de instituciones 
educativas tanto públicas como 
privadas que así lo deseen;  

b) En el proceso de selección se 
observará el principio de paridad de 
género;  

c) Se observará que, de los 
participantes seleccionados, exista 
una representación proporcional 
según las cifras oficiales, de los 
pueblos y comunidades originarias 
del Estado; y  

d) De conformidad con el criterio 
anterior, también deberá existir una 
representación de las personas con 
discapacidad. 

XVI y XVI. … 

Para la selección de las y los 
legisladores infantiles, se 
observará: 

 a) El rango de edad de las niñas y 
los niños será menores de 12 
años, quienes serán 
seleccionados de instituciones 
educativas tanto públicas como 
privadas que así lo deseen. 

b) El principio de paridad de 
género;  

c) La representación proporcional 
según las cifras oficiales, de los 
pueblos y comunidades 
originarias del Estado. 

d) La representación 
proporcional, según cifras 
oficiales, de las personas con 
discapacidad;  

 

XV. Redactar anualmente la 
convocatoria, revisar y 
dictaminar sobre las propuestas 
que se presenten y someter al 
Pleno el otorgamiento del 
Reconocimiento Matilde Cabrera 
Ipiña de Corsi, bajo las siguientes 
bases: 

 

a) Preferentemente este 
reconocimiento, se 
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entregará el ocho de 
marzo de cada año. 

 

b) Se entregará en vida a 
mujeres destacadas, que 
han contribuido en la 
consecución de una 
sociedad paritaria, o han 
realizado aportaciones 
importantes a la vida 
política, económica o 
social del Estado. 

 

c) Se precisará la 
metodología ocupada, 
para la designación de la 
mujer premiada; 

 

XV y XVI. Se recorren las 
disposiciones, para ser XVI y XVII. 

NO EXISTE CORRELATIVO ARTÍCULO 113 Bis. Es competencia 
de la Comisión para la entrega de 
Premios y Destacamentos Potosinos, 
la atención y discusión y, en su caso 
dictamen o resolución de los 
siguientes asuntos: 

I.- Redactar anualmente la 
convocatoria, revisar y dictaminar 
sobre las propuestas que se 
presenten y someter al Pleno el 
otorgamiento de la Presea Plan de 
San Luis, bajo las siguientes bases: 

Se integra a las atribuciones de la 
Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, en el 
artículo 108. 
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a) Preferentemente la Presea Plan 
de San Luis, deberá entregarse en el 
segundo periodo ordinario de 
sesiones; 

b) Este reconocimiento es entregado 
en vida, salvo acuerdo unánime de la 
Comisión, podrá excepcionalmente 
entregarse post mortem; y 

c) Precisar la metodología ocupada, 
para la designación dela potosina o 
potosino premiado con la Presea. 

II.- Lo concerniente a la rendición de 
honores a la memoria de los 
potosinos que hayan presentado 
servicios de importancia al Estado; 

III.- El otorgamiento de preseas o 
reconocimientos en las diferentes 
áreas de desarrollo humano 
destacados;  

IV.- Redactar anualmente la 
convocatoria, revisar y dictaminar 
sobre las propuestas que se 
presenten y someter al Pleno el 
otorgamiento del Reconocimiento 
Matilde Cabrera Ipiña de Corsi, bajo 
las siguientes bases: 

 

d) Preferentemente este 
reconocimiento, debe ser 
entregado el día 8 de marzo 
de cada año; 

e) Este reconocimiento es 
entregado en vida a mujeres 
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destacadas, que han 
contribuido en la 
consecución de una 
sociedad paritaria o han 
realizado aportaciones 
importantes a la vida 
política, económica o social 
del Estado; y 

f) Se debe precisar la 
metodología ocupada, para 
la designación de la mujer 
premiada. 

V.- El otorgamiento de premios y 
reconocimientos en las diferentes 
áreas de desarrollo humano, 
contribución social y/o económica al 
Estado; 

VI.- La determinación de la 
inscripción de letras de oro, en el 
muro de honor dentro del Salón del 
Pleno de este Congreso; y  

VII.- Cualquier reconocimiento, 
premio o sesión solemne que se 
proponga para distinguir a 
potosinas, potosinos e instituciones 
que hagan labor en beneficio de los 
Estado potosino. 

 

Por lo expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales;  Gobernación; y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 fracción I, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones, X, XI, y  XV, 108, 109, y 113, de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, emiten el siguiente 

D I C T A M E N 
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ÚNICO. Son de aprobarse y, se aprueban con modificaciones, las iniciativas citadas en el proemio. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Después de recorrer un largo camino, y de años de luchas,  se reconoce en el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la igualdad del hombre y la mujer, como un principio fundamental en el que se basa 
un Estado de Derecho. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece en su artículo 1º el principio de igualdad; (2) sin embargo, 
es en la Declaración de Viena en la que por vez primera se establecen y reconocen los derechos humanos de la mujer 
y de la niña(3). 

A partir de entonces se han llevado a cabo diversos movimientos en la búsqueda del reconocimiento de los derechos 
humanos de las mujeres, como el caso de la participación política. 

En México, el diecisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, se reforma los artículos, 34 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer el derecho de las mujeres a votar y ser 
votadas(4).  

 

(2)Artículo 1  

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comp ortarse 
fraternalmente los unos con los otros. 

Recuperado de spn.pdf (ohchr.org)  Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948 

(3)18. Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales. La 
plena participación, en condiciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en los planos nacional, 
regional e internacional y la erradicación de todas las formas de discriminación basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la comunidad 
internacional. 

La violencia y todas las formas de acoso y explotación sexuales, en particular las derivadas de prejuicios culturales y  de la trata internacional 
de personas son incompatibles con la dignidad y la valía de la persona humana y deben ser eliminadas. Esto puede lograrse con  medidas 
legislativas y con actividades nacionales y cooperación internacional en esferas tales como el desarrollo económico y social, la educación, la 
atención a la maternidad y a la salud y el apoyo social.  

La cuestión de los derechos humanos de la mujer debe formar parte integrante de las actividades de derechos humanos de las Na ciones 
Unidas, en particular la promoción de todos los instrumentos de derechos humanos relacionados con la mujer.  

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos, a las instituciones intergubernamentales y a las organizaci ones no 
gubernamentales a que intensifiquen sus esfuerzos en favor de la protección y promoción de los derechos humanos de la mujer y de la niña.  

https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
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Recuperado de vdpa_booklet_spanish.pdf (ohchr.org)  Aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993. 

(4)  Recuperado de DOF - Visor de imágenes 

 

Y es en San Luis Potosí, que en 1955, la Licenciada María del Socorro Blanc Ruiz, se convierte en la primera presidente 
municipal del país.  

Lo anterior da paso a una mayor participación de la mujer, para que la XLII Legislatura, se integrara por la primera 
legisladora del Estado, Matilde Claudia Guadalupe Cabrera Ipiña de Corsi, quien en el desempeño de su cargo gestionó 
obras que beneficiaron a diversos municipios de la Entidad(5). 

(5)Recuperado de 101312.pdf (inmujeres.gob.mx) 

 

Así es que como retribución a las mujeres que hayan realizado aportaciones importantes a la vida económica, política, 
y social de nuestro Estado, o impulsado para que San Luis Potosí sea una Entidad más paritaria, se establece el 
reconocimiento “Matilde Cabrera Ipiña de Corsi”, y se prevé en el artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado,  las disposiciones para que sea otorgado. 

Además, se reforma el citado numeral 108, en la fracción VIII, para precisar en éste el procedimiento relativo a la 
entrega de la Presea “Plan de San Luis”. El mismo razonamiento se aplica en la fracción XIII, en el cual se establece 
con mayor claridad el procedimiento para la organización del parlamento de las y los jóvenes del Estado; por cuanto 
hace a la fracción XIV, en ésta se define el procedimiento respecto al parlamento de niños y niñas. Cabe mencionar 
que tanto en la Presea, como en los parlamentos, las bases ya estaban establecidas, empero con esta adecuación, se 
precisan los procedimientos para ello. 

Relativo a las fracciones IX  a XII, del ya citado artículo 108, se hacen ajustes en materia de lenguaje incluyente, así 
como en lo tocante a la redacción. 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 108 en sus fracciones, VIII a XIV; y ADICIONA al mismo artículo 108, una fracción ésta 
como XV, por lo que las actuales, XV, y XVI, pasan a ser fracciones, XVI, y XVII,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

https://www.ohchr.org/documents/events/ohchr20/vdpa_booklet_spanish.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=199329&pagina=2&seccion=0
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101312.pdf
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ARTÍCULO 108.  

I a VII. … 

VIII. Redactar anualmente la convocatoria, revisar y dictaminar sobre las propuestas que se presenten, y someter al 
Pleno el otorgamiento de la “Presea al Mérito Plan de San Luis”, y deberá: 

a) Entregarse en el segundo periodo ordinario de sesiones. 

b) Entregarse en vida de la persona propuesta; salvo acuerdo unánime de la Comisión podrá, excepcionalmente, 
entregarse post mortem. 

c) Precisarse la metodología para la elección de la potosina o potosino a quien se entregará la Presea. 

IX. Lo concerniente a la rendición de honores a la memoria de potosinas o  potosinos, que hayan prestado servicios 
de importancia al Estado; 

X. El otorgamiento de premios y reconocimientos a las alumnas y los alumnos destacados por su aprovechamiento 
en cada nivel educativo en el Estado;  

XI. El otorgamiento de preseas o reconocimientos en las diferentes áreas del desarrollo humano;  contribución social 
o económica al Estado; 

XII. La investigación, en su caso, de los méritos que se adjudican a las y los potosinos propuestos; 

XIII. Emitir la convocatoria y organizar el Parlamento de las y los Jóvenes del Estado de San Luis Potosí, que se realizará 
anualmente, en los términos  que establece el artículo 65 Bis de la Ley de la Persona Joven para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí. 

Para la selección de las personas que participen en el parlamento juvenil, se observará el principio de paridad de 
género, y se deberá garantizar la representación de jóvenes integrantes de pueblos originarios, así como de 
personas jóvenes con discapacidad. 

Una vez concluido el parlamento juvenil, la Comisión elaborará la compilación de las propuestas legislativas que se 
hayan presentado;  

XIV. Organizar, preferentemente en el mes de abril de cada año, el Parlamento de los Niños y las Niñas.  

Para lo anterior deberá coordinarse con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  

Para la selección de las y los legisladores infantiles, se observará: 
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a) El rango de edad de las niñas y los niños será menor de 12 años, quienes serán seleccionados de instituciones 
educativas tanto públicas como privadas que así lo deseen. 

b) El principio de paridad de género. 
c) La representación proporcional según las cifras oficiales, de los pueblos y comunidades originarias del Estado. 
d) La representación proporcional, según cifras oficiales, de las personas con discapacidad;  

XV. Redactar anualmente la convocatoria, revisar y dictaminar sobre las propuestas que se presenten, y someter 
al Pleno el otorgamiento del Reconocimiento “Matilde Cabrera Ipiña de Corsi”, bajo las siguientes bases:  

a) Preferentemente este reconocimiento se entregará el ocho de marzo de cada año. 
b) Se entregará en vida a mujeres destacadas que han contribuido en la consecución de una sociedad paritaria, 

o han realizado aportaciones importantes a la vida política, económica o social del Estado. 
c) Se precisará la metodología ocupada, para la elección de la mujer que se reconozca; 

XVI. Los tocantes a las relaciones con las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal 
relacionadas con la materia, cuando resulte necesario para el estudio o aclaración de los asuntos que le competen, y  

XVII. Los análogos a los anteriores que, a juicio del Presidente de la Directiva en los periodos ordinarios, o del 
Presidente de la Diputación Permanente en los recesos del Congreso, sean materia del análisis de esta Comisión. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de 
San Luis".  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

D A D O POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN REUNIÓN NO PRESENCIAL MEDIANTE 
VIDEOCONFERENCIA CON VÍNCULO: 

https://us02web.zoom.us/j/85287214278?pwd=VkU0YTFTMGpIQ0VqaHFWVy9VeWI1dz09  

A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL 
GÓMEZ MORÍN” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

https://us02web.zoom.us/j/85287214278?pwd=VkU0YTFTMGpIQ0VqaHFWVy9VeWI1dz09
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POR LAS COMISIONES DE, PUNTOS CONSTITUCIONALES; GOBERNACIÓN; Y EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 

Secretaria: dictamen número tres, ¿alguien intervendrá? 

Vicepresidente: tiene la palabra la diputada Martha Barajas García, a favor. 

Martha Barajas García: con su venia diputado Vicepresidente, compañeras y compañeros diputados, acudo a esta 
tribuna para solicitar su apoyo para el dictamen que resuelve procedente tres iniciativas que plantea reformar el 
artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en el Estado de San Luis Potosí, la primera iniciativa tiene como 
objeto regular el Parlamento Juvenil, de esta forma armonizaremos con el artículo 65 Bis de la Ley de las Personas 
Jóvenes, pero sobre todo garantizaremos que en este ejercicio se encuentren representadas las personas con 
discapacidad y nuestros jóvenes de los pueblos originarios; la segunda iniciativa, se refiere a la organización del 
Parlamento infantil, se pretende dar claridad para la selección de los niños que participen y garantizar en todo 
momento el respeto al principio de paridad y la representación de las personas originarias y las personas con 
discapacidad, la inclusión tiene por objeto que las personas con discapacidad o los pueblos originarios desempeñen 
su papel similar a todas las personas, y en ningún momento puede deber darse una segregación; por ello, es necesario 
garantizar su inclusión en todos los espacios; la tercera iniciativa, tiene dos objetivos; por un lado, reglamentar el 
formato específico, la entrega de la Presea “Plan de San Luis” con la que se pretende que la convocatoria precise la 
metodología para elección que preferentemente se entregue en vida a la persona; asimismo, se propone la creación 
del reconocimiento Matilde Cabrera y Ipiña de Corsi, para reconocer a las mujeres de nuestro estado que día a día 
aportan a la vida política, económica, social de nuestro estado; por lo anterior, solicito su apoyo para los presentes 
instrumentos legislativos; es cuanto Vicepresidente. 

Vicepresidente: ¿alguna otra intervención?; concluido el debate, Segunda Secretaria pregunte si el dictamen está 
discutido en lo general y en lo particular. 

Secretaria: consultado si está discutido el dictamen lo general y en lo particular; los que estén por la afirmativa, 
ponerse de pie, gracias; los que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Vicepresidente: suficientemente discutido por MAYORÍA a votación nominal 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); 21 votos a favor. 

Vicepresidente: contabilizados 21 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por tanto, por 
UNANIMIDAD se aprueba el Decreto que REFORMA el artículo 108 en sus fracciones, VIII a XIV; y ADICIONA al mismo 
artículo 108, una fracción, ésta como XV, por lo que actuales, XV y XVI, pasan a ser fracciones, XVI, y XVII, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
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A discusión el dictamen número cuatro con Proyecto de Decreto; Primera Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN CUATRO 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

Las Comisión de Puntos Constitucionales; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, se permiten someter 
a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, antecedentes, y 
consideraciones. 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria del ocho de abril de esta anualidad se turnó el oficio DGPL-2P3A.-1624.23, que suscribe la 
Senadora María Merced González González, Secretaría de la Directiva de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, mediante el que remite copia del expediente que contiene  Minuta Proyecto de Decreto por la 
que se adiciona la fracción XXIII Bis al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de seguridad privada. 

2. En la Sesión citada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 6413, la iniciativa citada en el 
párrafo anterior, a las comisiones de  Puntos Constitucionales; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social.  

Así, al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los integrantes de la dictaminadora 
atendemos a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual puede ser adicionada o reformada; y para que las adiciones o reformas lleguen a 
ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México.  

SEGUNDA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracción XV, y XVIII, 113 y 115, de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de Puntos Constitucionales; y Seguridad Pública, 
Prevención y Reinserción Social, son competentes para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de referencia.  
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TERCERA. Que el oficio enviado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, contiene Minuta 
Proyecto de Decreto que adiciona la fracción XXIII Bis al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad privada. 

CUARTA. Que para una mayor ilustración, se plasma la adición al artículo 73, de la Carta Magna, en el siguiente 
cuadro: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 73. ... 

I a XXIII. ... 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
XXIV a  XXXI. ... 

Artículo 73. ... 

I a XXIII. ... 

XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia 
de seguridad privada, que establezca: 

a) Las reglas y la autoridad facultada para 
autorizar y regular a los prestadores de servicios 
de seguridad privada en todo el territorio 
nacional; 

b) Las reglas de coordinación entre las personas 
autorizadas a prestar los servicios de seguridad 
privada y las autoridades correspondientes de 
la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, para la adecuada organización y 
funcionamiento como auxiliares de la seguridad 
pública; 

c) La coordinación de esos prestadores con las 
instituciones de seguridad pública en 
situaciones de emergencia y desastre, y  

d) Los aspectos vinculados a la coordinación y 
supervisión de las policías complementarias en 
el país; 

XXIV a  XXXI. ... 
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QUINTA. Que el dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto se expide en los siguientes términos: 

 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 192 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 193 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 194 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

Estas dictaminadoras son coincidentes con la Minuta Proyecto de Decreto que se analiza, en virtud de que la seguridad 
privada se ha convertido en una industria con un crecimiento exponencial, al ser requerida la prestación de estos 
servicios cada vez con mayor frecuencia, como resultado precisamente de la necesidad de la salvaguarda de la 
integridad física y de la propia vida de las personas, sus familias, y su patrimonio, por lo que resulta imperioso que se 
regulen estas empresas, y que el Congreso de la Unión establezca las bases generales para ello.  

No pasa desapercibido que la Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas 2017, 
realizada por el INEGI (Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática), 7 de cada 10 grandes empresas 
contrataron servicios de seguridad privada, en consecuencia los mencionados negocios destinaron entre el cinco y el 
ocho por ciento de su gasto operativo, para el resguardo de su personal, la protección de sus mercancías e 
información, lo que hace imperioso se legisle en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto, las comisiones de Puntos Constitucionales; y Seguridad Pública, Prevención y 
Reinserción Social, con fundamento en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; 15 fracción XXI, 84 fracción I, 98 fracción XV y XVIII, 113 Y 115, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emiten 
el siguiente 

A C U E R D O 

ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, aprueba la Minuta 
con Proyecto de Decreto por la que se adiciona la fracción XXIII Bis al artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad privada. 

Notifíquese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos previstos en el artículo 
135 párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN REUNIÓN NO PRESENCIAL MEDIANTE 
VIDEOCONFERENCIA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL, EN EL AUDITORIO “LIC. 
MANUEL GÓMEZ MORÍN” A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

POR LAS COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL. 

Secretaria: dictamen número cuatro, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Vicepresidente: sin discusión, a votación nominal. 
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Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); informo a esta Soberanía que existen 20 votos 
a favor. 

Vicepresidente: contabilizados 20 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por tanto, por 
UNANIMIDAD se aprueba la Minuta que ADICIONA al artículo 73 la fracción XXII Bis, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad privada; remítase el expediente a las cámaras colegisladoras del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos del artículo 135 de la propia Carta Magna Federal. 

A discusión el dictamen número cinco con Proyecto de Resolución; Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN CINCO 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS, INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA DE LA DIRECTIVA H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

A la Comisión de Vigilancia, le fue consignada en Sesión Ordinaria de fecha 18 de junio de 2020, bajo el turno 4641, 
para revisión y dictamen, estados financieros de la Auditoría Superior del Estado correspondientes al primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2020. 

Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción XXI, y 118 fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 69 fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado; 75, 85, 86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 118 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de la Entidad; y 69 fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, la Comisión 
de Vigilancia es competente para dictaminar y someter a consideración del Congreso, los informes del ejercicio 
presupuestal de la Auditoría Superior del Estado. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo prescrito por el artículo 53, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado, las 
entidades de los poderes del Estado, municipios, y organismos constitucionales autónomos, deben rendir al Congreso, 
un informe trimestral de su situación financiera. 

TERCERO. Que en términos del artículo 77, fracción VI, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Entidad, corresponde a la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, informar a la Comisión de 
Vigilancia, sobre el ejercicio de su presupuesto. 
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CUARTO. Que mediante oficio 0069/CV/2020, de fecha 24 de junio de 2020, esta Comisión de Vigilancia solicitó la 
intervención de la Unidad de Evaluación y Control, a efecto de llevar a cabo la revisión y análisis de los estados 
financieros de la Auditoria Superior del Estado, correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal 2020; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido por los artículos, 90 y 91, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado.  

QUINTO. Que de la revisión y análisis practicado a los estados financieros por parte de la Unidad de Evaluación y 
Control de la Comisión de Vigilancia, se obtuvieron los resultados siguientes: 

“PRIMERO: Del análisis practicado a los estados financieros y de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera se 
determinó que los mismos están integrados de la siguiente manera: 

INFORMACION CONTABLE: 

• Estado de actividades 

• Estado de situación financiera 

• Estado de variaciones en la hacienda pública 

• Estado de cambios en la situación financiera 

• Estado de flujos de efectivo 

• Notas a los estados financieros 

• Estado analítico del activo 

• Estado analítico de la deuda y otros pasivos 

INFORMACION PRESUPUESTARIA: 

• Estado analítico de ingresos /rubro de ingresos y por fuente de financiamiento 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos: clasificación por objeto del gasto (capítulo y 
concepto) 

• Estado analítico del presupuesto de egresos: clasificación económica (por tipo de gasto) 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos: clasificación administrativa  

• Estado del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación administrativa ( gobierno y de sector paraestatal 
de gobierno) 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos: clasificación funcional (finalidad y función) 

• Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos: fuente de financiamiento  

• Participaciones 

• Ingresos propios 

INFORMACION PROGRAMATICA 

• Gasto por categoría programática 
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• Programas y proyectos de inversión 

ANEXOS 

• Informe sobre pasivos contingentes 

• Informe sobre endeudamiento neto 

• Informe de intereses de la deuda 

• Indicadores de postura fiscal 

• Relación de bienes muebles 

• Relación de bienes inmuebles 

• Relación de cuentas bancarias productivas específicas 

• Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras 

ESTADOS FINANCIEROS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

• Formato 1 Estado de situación financiera detallado 

• Formato 2 Informe analítico de la deuda pública y otros pasivos-LDF 

• Formato 3 Informe analítico de obligaciones diferentes de financiamiento-LDF 

• Formato 4 Balance presupuestario -LDF 

• Formato 5 Estado analítico de ingresos detallado -LDF 

• Formato 6  

a) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos  detallado -LDF(Clasificación por objeto del gasto) 
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos  detallado -LDF(Clasificación administrativa) 
c) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos  detallado -LDF(Clasificación funcional) 
d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos  detallado -LDF(Clasificación servicios personales por 

categoría) 

• Formato 8 Informe sobre estudios actuariales-LDF 

ANEXO DE INDICADORES PRIMER TRIMESTRE. 

SEGUNDO: En cuanto a la difusión de  la información financiera en la página de la Auditoría Superior del Estado, se 
verificó que se encuentra publicada la Información Contable, Información Presupuestaria, Información Programática, 
Anexos y Estados Financieros de la Ley de Disciplina Financiera correspondientes al primer trimestre de 2020, en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

Dicha información se encuentra publicada en el siguiente link https://www.aseslp.gob.mx/ley-de-contabilidad-
gubernamental.php y fue verificada en fecha 23 de febrero de 2021. 
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TERCERO: Que en cuanto a la información financiera contable, presupuestal y programática presentada por la 
Auditoria Superior del Estado, es importante efectuar algunas consideraciones: 

Respecto a la integración de sus ingresos y gastos,  la información nos revela lo siguiente:  

 

 

COMPARATIVO DE INGRESOS 2020-2019 

 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE

DERECHOS 162,789.00$                          0.19%

PRODUCTOS 101,801.00$                          0.12%

APROVECHAMIENTOS 48,702.00$                            0.06%

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 84,028,702.00$                    99.63%

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS -$                                        0%

TOTAL 84,341,994.00$                    100%

COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS DEL 1ER TRIMESTRE DE 2020
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De este análisis se desprende que el principal monto de ingresos otorgado para el funcionamiento de la Auditoría 
Superior del Estado proviene de las participaciones, mismas  que a la fecha ascienden al monto de $84,028,702.00,  
mientras que los conceptos de derechos, productos y aprovechamientos suman la cantidad de $313,292.00, sumando 
un total de ingresos por la cantidad de $84,341,994.00. 

Los ingresos de gestión se integran de la siguiente manera: 

1.- Derechos: son los cobros por expedición de copias, constancias, certificaciones, reproducción de documentos 
requeridos a través de solicitudes de información pública y otras similares. 

2.- Productos: son los rendimientos financieros. 

3.-Aprovechamientos: es la suma acumulada por los conceptos de multas, gastos de notificación, constancias y otros.  

Los ingresos propios se aplican para ampliación de gastos en las cantidades y rubros siguientes: 

 

 

 

CONCEPTO 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 

DE MARZO 2020 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 309,692.28$                                              

SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 3,600.00$                                                  

TOTAL 313,292.28$                                              
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En cuanto a los ingresos por participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones  y jubilaciones, 
se presenta el comparativo 2019-2020: 

 

 

 

CONCEPTO 1ER TRIMESTRE 2020

DERECHOS
162,789$                     

PRODUCTOS 101,801$                     

APROVECHAMIENTOS 48,702$                        

313,292$                     

INGRESOS DE GESTIÓN

CONCEPTO 1ER TRIMESTRE 2020

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 84,028,702.00$          

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS -$                              

INGRESOS POR PARTICIPACIONES 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 201 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS 

 

Con relación a la composición de los gastos, puede observarse que el 96% de los mismos corresponde a la cuenta de 
Servicios Personales, lo cual se considera razonable en función de las actividades desarrolladas por el Organismo.  

 

     COMPARATIVO DE GASTOS 

AL MES DE MARZO DE 2019 Y 2020 

 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE

SERVICIOS PERSONALES 65,531,975.00$                    96%

MATERIALES Y SUMINISTROS 377,941.00$                          1%

SERVICIOS GENERALES 2,426,547.00$                      4%

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS -$                                        0%

TOTAL 68,336,463.00$                    100%

COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS

CONCEPTO 1ER TRIMESTRE 2020 1ER TRIMESTRE 2019
INCREMENTO/ 

DECREMENTO

SERVICIOS PERSONALES 65,531,975$               56,996,837$                       8,535,138$          

MATERIALES Y SUMINISTROS 377,941$                     402,470$                            24,529-$               

SERVICIOS GENERALES 2,426,547$                  2,833,926$                         407,379-$             

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS -$                             -$                                     -$                     

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS -$                             -$                                     -$                     

TOTAL 68,336,463$               60,233,233$                      8,103,230$         

14.97%

COMPARATIVO DE GASTOS 2019 - 2020

INCREMENTO/ 

DECREMENTO EN 

-6.09%

-14.38%

11.86%

0.00%

0.00%
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Es de hacer notar que la cuenta de servicios personales sufrió un incremento del 14.9% con relación al mismo periodo 
del ejercicio 2020. 

 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA DE SERVICIOS PERSONALES 

 

 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 31,176,354.13$                    48%

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 7,764,158.61$                      12%

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 92,836.69$                            0%

SEGURIDAD SOCIAL 4,894,386.81$                      7%

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 20,794,460.19$                    32%

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 809,779.06$                          1%

TOTAL 65,531,975.49$                    100%

INTEGRACIÓN DE CUENTA DE SERVICIOS PERSONALES
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                  INTEGRACIÓN DE LA CUENTA DE MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

 

Como puede observarse, al mes de marzo de 2020 se ha erogado la cantidad de $377,941.30, en el capítulo 3000. 

 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA DE SERVICIOS GENERALES 

 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 192,570.11$                          51%

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 107,779.56$                          29%

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 89.60$                                    0%

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 345.00$                                 0%

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 70,401.44$                            19%

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS -$                                        0%

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 6,755.59$                              2%

TOTAL 377,941.30$                         100%

INTEGRACIÓN DE CUENTA DE MATERIALES Y SUMINISTROS

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE

SERVICIOS BÁSICOS 148,437.27$                          6%

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 326,577.34$                          13%

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 52,672.84$                            2%

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 163,037.86$                          7%

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 123,161.01$                          5%

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 218,631.85$                          9%

SERVICIOS OFICIALES 560.01$                                 0%

OTROS SERVICIOS GENERALES 1,393,469.00$                      57%

TOTAL 2,426,547.18$                      100%

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA DE SERVICIOS GENERALES
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

COMPARATIVO 2019-2020 

 

La cuenta de bienes muebles, inmuebles e intangibles presenta un incremento del 13.89%  respecto al mismo periodo 
del ejercicio 2019, como se muestra en el esquema que sigue: 

 

 

CONCEPTO 1ER TRIMESTRE 2020 1ER TRIMESTRE 2019
INCREMENTO/ 

DECREMENTO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 6,356,855.31$                 4,488,406.82$            1,868,448$          

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 225,535.24$                     176,467.24$               49,068$               

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 4,944,077.98$                 5,216,831.98$            272,754-$             

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 317,078.23$                     317,078.23$               -$                     

TOTAL 11,843,546.76$               10,198,784.27$         1,644,762$         13.89%

-5.23%

0.00%

COMPARATIVO DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

INCREMENTO/ 

DECREMENTO EN 

41.63%

27.81%



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 205 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

 

CUENTAS DE INGRESOS 

 

 

Las modificaciones recibidas por la Auditoria Superior del Estado como ampliación presupuestal fue de $ 313, 292.28. 
Dicha ampliación proviene de los ingresos de gestión de la Auditoría Superior del Estado. 

 $-
 $2,000,000.00
 $4,000,000.00
 $6,000,000.00
 $8,000,000.00

MOBILIARIO Y
EQUIPO DE

ADMINISTRACIÓN

MOBILIARIO Y
EQUIPO

EDUCACIONAL Y
RECREATIVO

VEHÍCULOS Y EQUIPO
DE TRANSPORTE

MAQUINARIA, OTROS
EQUIPOS Y

HERRAMIENTAS

COMPARATIVO DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES

1ER TRIMESTRE 2020 1ER TRIMESTRE 2019

CONCEPTO IMPORTE

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 322,035,974.00$                  

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 238,007,271.80$                  

MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 313,292.28$                          

LEY DE INGRESOS DEVENGADA 84,341,994.48$                    

LEY DE INGRESOS RECAUDADA 84,341,994.48$                    

TOTAL 729,040,527.04$                 

CUENTAS DE INGRESO
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CONCEPTO APROBADO AMPLIACIÓN MODIFICADO % INCREMENTO

SERVICIOS PERSONALES 303,241,608.00$  309,692.28$         303,551,300.28$  0.10%

MATERIALES Y SUMINISTROS 3,321,872.00$      -$                       3,321,872.00$      0.00%

SERVICIOS GENERALES 13,441,158.00$    3,600.00$             13,444,758.00$    0.03%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,031,336.00$      -$                       2,031,336.00$      0.00%

DEUDA PÚBLICA -$                        -$                       -$                        0.00%

TOTAL 322,035,974.00$ 313,292.28$         322,349,266.28$ 0.13%

MODIFICACIONES DE INGRESOS

CONCEPTO APROBADO AMPLIACIÓN MODIFICADO % INCREMENTO

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 124,667,506.87$ -$                     124,667,506.87$ 0%

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 36,333,017.62$    -$                     36,333,017.62$   0%

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 32,022,387.02$    -$                     32,022,387.02$   0%

SEGURIDAD SOCIAL 21,021,826.06$    -$                     21,021,826.06$   0%

OTRAS PRESTACIONES PREVISIONES 82,064,551.47$    -$                     82,064,551.47$   0%

PREVISIONES 3,422,041.32$      -$                     3,422,041.32$      0%

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 3,710,277.64$      309,692.28$      4,019,969.92$      108%

TOTAL 303,241,608$       309,692$            178,883,793$      108.35%

MODIFICACIONES DE SERVICIOS PERSONALES
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La modificación presupuestal se da en el rubro de pago de estímulos a servidores públicos por la cantidad de 
$309,692.28 pesos proveniente de los ingresos de gestión de la Auditoría Superior del Estado.  

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

 

 

CONCEPTO APROBADO AMPLIACIÓN MODIFICADO % INCREMENTO

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 1,620,466.80$      -$                        1,620,466.80$    0%

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,244,512.81$      -$                        1,244,512.81$    0%

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN DE REPARACIÓN 16,198.07$           -$                        16,198.07$         0%

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 530.56$                 -$                        530.56$               0%

COMBISTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 288,902.36$         -$                        288,902.36$       0%

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 43,312.00$           -$                        43,312.00$         0%

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 107,949.40$         -$                        107,949.40$       0%

TOTAL 3,321,872.00$     -$                        3,321,872.00$   0.00%

MODIFICACIONES DE MATERIALES Y SUMINISTRO
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En cuanto a materiales y suministros, no existe ampliación presupuestal. 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

 

 

DEUDA PÚBLICA 

 

No existe asignacion ni modificacion presupuestal para el pago de los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS) 

CUENTAS DE ACTIVO Y DE PASIVO 

Respecto a la integración de los activos y pasivos,  la información revela lo siguiente:  

CONCEPTO APROBADO AMPLIACIÓN MODIFICADO % INCREMENTO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 2,031,336.00$           -$                            2,031,336.00$    0%

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO -$                            -$                            -$                     0%

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE -$                            -$                            -$                     0%

TOTAL 2,031,336$                -$                            2,031,336$         -$                            

MODIFICACIONES DE MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

CONCEPTO APROBADO AMPLIACIÓN MODIFICADO % INCREMENTO

AMORTIZACIÓN DE DEUDA PÚBLICA -$                       -$                       -$                     0%

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA -$                       -$                       -$                     0%

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA -$                       -$                       -$                     0%

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA -$                       -$                       -$                     0%

COSTOS POR COBERTURA -$                       -$                       -$                     0%

APOYOS FINANCIEROS -$                       -$                       -$                     0%

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) -$                       -$                       -$                     0%

TOTAL -$                       -$                       -$                     0.00%

DEUDA PÚBLICA
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El activo circulante se conforma por tres rubros principales que son: 

1) EFECTIVO Y EQUIVALENTES: 

 

2) DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES: 

Al analizar el rubro de derechos a recibir efectivo y equivalentes encontramos que se conforma  por el saldo de la 
cuenta de deudores diversos por cobrar a corto plazo, que representan  el monto de los derechos de cobro  a favor de 
la ASE tales como: préstamos al personal, gastos de viaje por comprobar, gastos por comprobar y un saldo pendiente 
de recuperar con el banco Banorte el cual  se registra en la cuenta de otros deudores y sigue en proceso de recuperación 
a cargo del área de Legalidad de la ASE, información que se desprende de las notas a los estados financieros.  

 

PRÉSTAMOS AL PERSONAL: 

En relación a la cantidad señalada como préstamos al personal es importante resaltar que de conformidad con el 
artículo 48 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad  Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí solo 
procederá hacer pagos que se encuentren contemplados en el Presupuesto de Egresos. Por lo anterior, los préstamos 
al personal, al no encontrarse contemplados en dicho presupuesto su ejercicio resulta improcedente. Ahora bien, en 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES

55,990.00$         

    FONDOS DE CAJA CHICA 55,990.00$         

6,070,942.86$   

BANORTE CUENTA 6730 PARTICIPACIONES 4,669,171.12$   

BANORTE CUENTA 0110 FORTALECIMIENTO 1,398,508.79$   

BANORTE CUENTA 8860 RESARCIMIENTOS 1.00$                   

BANORTE CUENTA 0736 TRANSPARENCIA 3,261.85$           

BANORTE CUENTA 0711 ASOFIS CONAC 0.10$                   

18,097,111.56$ 

BANORTE INVERSIÓN MESA DE DINERO 18,097,111.56$ 

24,224,044.42$ 

BANCOS

EFECTIVO

INVERSIONES TEMPORALES 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES

CONCEPTO 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2020

PRESTAMOS AL PERSONAL 245,180.00$               882,735.83$      

GASTOS DE VIAJE POR COMPROBAR 15,360.00$                 67,795.52$        

GASTOS POR COMPROBAR 2,705,580.88$            2,704,878.30$   

OTROS DEUDORES 1,043,270.00$            1,037,972.00$   

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 185,370.00$               185,370.00$      

4,194,760.88$           4,878,751.65$  
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el caso de que se trate de préstamos personales a cuenta de sus percepciones, es importante señalar que de acuerdo 
a lo establecido en los lineamientos para el buen desempeño de las áreas y del personal de la Auditoria Superior del 
Estado, publicados el 1o de marzo de 2014 en el Periódico Oficial del Estado, el lineamiento sexto prescribe que: “Con 
la finalidad de seguir apoyando en urgencias o necesidades al personal de esta Auditoría Superior del Estado, como 
se ha venido dando desde administraciones anteriores, se autoriza otorgar préstamos personales a cuenta de sus 
percepciones, siempre y cuando se cuente con presupuesto para tales efectos, esta medida contribuirá a que el 
desempeño del personal no se vea perjudicado por situaciones personales”; no obstante lo anterior, al tratarse de 
anticipos a prestaciones del personal que corresponden al capítulo 1000, estos deberían quedar liquidados al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, toda vez que su vigencia presupuestal es anual tal y como lo establecen 
los artículos, 3º fracción XLIII, y 35 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí. 

Respecto a los gastos de viaje por comprobar de la Auditoría Superior del Estado, los “Lineamientos para el control de 
viáticos” consultables en la Plataforma Estatal de Transparencia, establecen bajo el numeral 3, que el personal 
comisionado deberá presentar la liquidación de viáticos dentro de los 3 días hábiles siguientes a la conclusión de la 
comisión, salvo los casos que justificadamente mediante informe lo ameriten. En la misma línea se establece que el 
personal que no realice su liquidación será sujeto al descuento correspondiente vía nómina y mientras se tengan 
comisiones pendientes de justificar, no se podrán depositar recursos para otra comisión. No obstante lo anterior, se 
observa incumplimiento de los referidos lineamientos en los registros contables.   

Dentro del rubro de otros activos circulantes se encuentra el concepto de bienes derivados de embargos, decomisos, 
aseguramientos y dación en pago, obtenidos por la liquidación de créditos fiscales a cargo de servidores públicos, 
integrados de la siguiente manera: 

 

El activo no circulante de la Auditoría Superior del Estado, no refleja la aplicación de las depreciaciones; no obstante 
lo anterior, si bien mediante oficio  ASE-DT-0603/2020,  la ASE manifestó que “A la fecha se están realizando las 
gestiones necesarias para la incorporación del módulo de control patrimonial a la contabilidad de la institución con 
INDETEC, para el cumplimiento para este requerimiento en lo relacionado a bienes”; sin embargo a la fecha de la 
presentación de los estados financieros del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2020, no se integra 
la información correspondiente a la depreciación de los activos fijos, lo que debe ser observado y solventado en los 
siguientes estados financieros que se emitan. 

En cuanto a los Adeudos Fiscales de Ejercicios Anteriores (ADEFAS), no se registra variación respecto al ejercicio 2019 
y el saldo se mantiene en la cantidad $8,049,989.38. 

CONCEPTO VALOR 

PREDIO URBANO ESCRITURA PÚBLICA NÚM.14674 109,711$                      

PREDIO RUSTICO INSTRUMENTO PÚBLICO NÚM- 3143 296,400$                      

DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO INSTRUMENTO PÚBLICO NÚM.52851 303,000$                      

PREDIO URBANO INSTRUMENTO PÚBLICO NÚM. 52481 515,147$                      

1,224,258$                  
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En relación a la plantilla autorizada de personal, se realizó una confronta de la misma contra la nómina presenta por 
la ASE únicamente en lo que se refiere a área de adscripción y RFC, obteniéndose como resultado la coincidencia entre 
ambas, sin embargo para poder determinar que el personal se encuentra en las áreas de adscripción referidas deberá 
realizarse una inspección física al interior de la Institución de manera complementaria.  

CUARTO. Una vez analizada por la Unidad de Evaluación y Control la información presentada por la Auditoria Superior 
del Estado se  determina: 

I. Que la información proporcionada cumple razonablemente con los requisitos de formalidad establecidos por 
los artículos 46 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II. Que las notas a los estados financieros revelan y proporcionan información adicional y suficiente que amplía 
y da significado a los datos contenidos en los reportes, y cumplen de manera general con los requisitos establecidos 
por el artículo 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

III. Que en cuanto al registro de las etapas del presupuesto, la información cumple razonablemente con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Que de manera general, los estados financieros presentados por la Auditoria Superior del Estado cumplen 
razonablemente con los requisitos estructurales establecidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable y en específico por lo dispuesto en el punto L.2. referente a los 
estados e información financiera a generar por los entes públicos, L.3. que refiere la estructura básica de los principales 
estados financieros a generar por los entes públicos. Asimismo, en cuanto a su estructura, cumplen razonablemente 
con los requisitos establecidos en el Capítulo VII 

I. Referente a los estados e informes contables, presupuestarios, programáticos y de los 
indicadores de postura fiscal.  

II. En cuanto al activo no circulante, se omitió reconocer contablemente dentro de los estados 
financieros la pérdida de valor de los bienes de su propiedad, ya que no se refleja la depreciación correspondiente. El 
Manual de Contabilidad Gubernamental establece que en cuanto a los bienes muebles e inmuebles se deberá informar 
el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de 
aplicación de los mismos. El mismo Manual establece que en lo que se refiere al Reporte Analítico del Activo, este debe 
mostrar, entre otra, la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos.  

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

En el Capítulo IV del mismo Manual que contiene los instructivos para el manejo de cuentas, se establecen los datos 
que debe contener la cuenta  1.2.6.1 de Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes, de naturaleza 
acreedora y que debe abonar por la depreciación de los bienes inmuebles. 
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I. Respecto al informe de pasivos contingentes, la Auditoría Superior del Estado manifiesta no 
tener pasivos contingentes diferentes a los derivados de la recepción satisfactoria de bienes y/o servicios, sin embargo, 
se recomienda revisar y hacer provisiones por laudos laborales y otros gastos contingentes que pueda tener la 
Auditoria Superior del Estado. 

QUINTO. En mérito de lo antes expuesto, en la opinión de esta Unidad de Evaluación y Control los estados financieros 
emitidos por la Auditoria Superior del Estado al 31 de marzo de 2020, presentan razonablemente la situación 
financiera del Organismo y cumplen con los requisitos formales y estructurales de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como con la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
salvo en lo que se refiere a: 

a) La omisión en el registro contable de la pérdida de valor de los activos no circulantes por causa de la 
depreciación. 

b) La anulación de las previsiones dentro del presupuesto de egresos, por lo que no se cuenta con la previsión de 
pasivos contingentes aun existiendo laudos e indemnizaciones laborales pendientes, como lo señalan los artículos 46, 
fracción I, inciso f y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.   

c) La existencia de saldos iniciales en las cuentas por cobrar derivadas de préstamos al personal, que 
corresponden a ejercicios anteriores.” 

SEXTO. Que quienes integramos esta dictaminadora, compartimos el análisis realizado y los resultados obtenidos por 
la Unidad de Evaluación y Control, en la examinación de los estados financieros de la Auditoría Superior del Estado 
materia de este instrumento.   

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 86, y demás relativos aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos a la consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Los estados financieros emitidos por la Auditoria Superior del Estado al 31 de marzo de 2020, presentan 
razonablemente la situación financiera del Organismo y cumplen con los requisitos formales y estructurales de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como con la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), salvo en lo que se refiere a: 

a) La omisión en el registro contable de la pérdida de valor de los activos no circulantes por causa de la depreciación. 

b) La anulación de las previsiones dentro del presupuesto de egresos, por lo que no se cuenta con la previsión de 
pasivos contingentes aun existiendo laudos e indemnizaciones laborales pendientes, como lo señalan los artículos 46, 
fracción I, inciso f y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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c) La existencia de saldos iniciales en las cuentas por cobrar derivadas de préstamos al personal, que corresponden a 
ejercicios anteriores.  

SEGUNDO. Con las observaciones formuladas a los estados financieros contenidas en este dictamen, dese vista a la 
Auditoria Superior del Estado, para el efecto de que sean tomadas en cuenta en la expedición de sus subsecuentes 
estados financieros. 

DADO EN LA SALA VIRTUAL POR PLATAFORMA “ZOOM” DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EL DÍA 
UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

Secretaria: dictamen número cinco, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones.    

Vicepresidente: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); 12 votos a favor; una abstención; y siete votos 
en contra. 

Vicepresidente: contabilizados 12 votos a favor; una abstención; y siete votos en contra; por tanto, por MAYORÍA se 
aprueba que los estados financieros de la Auditoría Superior del Estado al 31 de marzo del 2020, presentan 
razonablemente la situación financiera del organismo, y cumplen los requisitos formales y estructurales con 
salvedades; notifíquese. 

A discusión el dictamen número seis con Proyecto de Resolución; Primera Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN SEIS 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 Las comisiones de, Justicia; y Gobernación, nos permitimos elevar a la consideración de esta Asamblea Legislativa, el 
presente instrumento parlamentario, al tenor de los siguientes, antecedentes, y consideraciones: 

A N T E C E D E  N T E S  

1. En sesión Ordinaria del veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, el Legislador José Antonio Zapata Meráz, 
presentó iniciativa que plantea reformar el artículo 77 en sus fracciones, III, y IV; adicionar a los artículos, 77 la fracción 
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V, 78 el párrafo tercero, y 80 en sus fracciones, I un inciso, éste como c), por lo que actual c) pasa a ser inciso d), y II 
un inciso, éste como c), por lo que actuales c) a e) pasan a ser incisos d) a f), y párrafo último; y derogar del artículo 
77 su párrafo último, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí. Y reformar los 
artículos, 339 en sus fracciones, I, II, y III, y 341 en sus fracciones, II y III, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. 

2. En Sesión celebrada en la fecha citada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó a las comisiones de, Justicia; 
y Gobernación, con el número 20, la iniciativa en comento. 

En tal virtud, al entrar al análisis de la iniciativa en comento para emitir el presente, las dictaminadoras atienden a las 
siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta la ley,  por lo que sus 
funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios previstos en el Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía 
para tomar decisiones de gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales 
deben guardar  armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la 
armonización normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el artículo 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas aquellas competencias que no sean 
asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa 
que con este dictamen se atiende, facultad reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 
73 de la Constitución General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que acorde a lo dispuesto con el artículo 57 fracción I de la Constitución Política del Estado, es atribución 
de esta Soberanía dictar, derogar y abrogar leyes.  

TERCERA. Que en atención a lo que establecen los dispositivos, 98 fracciones,  XI, y XIII, 109, y 111, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, las comisiones de Justicia; y Gobernación, son competentes para dictaminar sobre 
la iniciativa mencionada en el Antecedente 1. 

CUARTA. Que con fundamento en el artículo 61 del Código Político del Estado, concomitante del numeral 130 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la iniciativa que se dictamina fue presentada por 
quien tiene la atribución para ello. 
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QUINTA. Que en atención a lo que señala el artículo 62 de la Carta Magna del Estado, la iniciativa en cita colma los 
requisitos a los que aluden los numerales, 61, y 62, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí. 

SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, la iniciativa en estudio fue turnada a estas comisiones, el 
veintiuno de septiembre del año dos mil dieciocho; respecto de ésta se solicitaron prórrogas, sin que sea óbice 
mencionar que mediante el acuerdo CP/LXII11/94/2020, emitido el diecinueve de marzo de dos mil veinte, se 
determinó que no correrían los plazos y términos legales, con el objetivo prevenir riesgos de contagio ante la 
contingencia sanitaria por el COVID -19, por lo que de ello se desprende que se está en tiempo de expedir el presente 
dictamen.  

SÉPTIMA. Que el Diputado José Antonio Zapata Meráz, argumentó su idea legislativa al tenor de la siguiente 

“E X P O S I C I Ó N 

D E 

M O T I V O S 

Durante mi campaña como candidato a legislador local, uno de los compromisos formulados, fue trabajar para 
mejorar la legislación en materia de combate a la corrupción, concretamente, formulé la propuesta de reformar la 
Ley, para establecer la llamada “muerte civil”, para los servidores que incurran en actos de corrupción; y a su vez, para 
los particulares, sean personas físicas o morales, que estén asociados en dichos actos, establecer la prohibición 
permanente de participar en licitaciones. 

Por ese motivo presento esta iniciativa, para que se imponga la sanción de inhabilitación permanente para ocupar 
cargos públicos para casos de peculado, desvío de recursos y enriquecimiento ilícito por parte de los servidores 
públicos; y establecer inhabilitación permanente para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas para particulares responsables por colusión o uso indebido de recursos públicos;  además de buscar incluir la 
sanción en el Código Penal, en el capítulo de hechos de corrupción, para cubrir tanto la vía administrativa como penal. 

La corrupción, lamentablemente es un problema ya conocido y lacerante para los mexicanos y los potosinos, incluso 
se ha proyectado internacionalmente: de acuerdo al Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) elaborado por 
Transparencia Internacional, México se encuentra dentro de los países más corruptos del mundo.  

Es bien conocido que la corrupción genera enormes cargas al presupuesto público, especialmente en perjuicio de los 
rubros a los que estaban destinados originalmente, muchos de ellos orientados a la satisfacción de graves necesidades 
sociales o bien, a la atención de demandas de grupos históricamente vulnerados en sus derechos.  
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Sin embargo, hay otro costo de la corrupción que es difícil de cuantificar. De acuerdo al balance realizado por el IMCO, 
los estudios muestran que hay una relación entre la confianza en el gobierno y la percepción de la corrupción, “en el 
caso de México los niveles de percepción de corrupción en las instituciones consideradas como los pilares de una 
democracia representativa -partidos políticos y poder legislativo– son extraordinariamente elevados y esto torna más 
complicada la gobernabilidad pues resta legitimidad a las decisiones de gobierno.”  

Por lo tanto, la corrupción debilita la credibilidad del gobierno y de las instituciones y organismos que lo componen, 
eso es un fenómeno que se percibe en la práctica, y las investigaciones también lo señalan:  

“En concordancia con lo que se señala la literatura comparada, aquellos países con niveles de percepción de la 
corrupción más elevados son también los que tienen instituciones políticas y jurídicas más débiles y las que 
experimentan menor aceptación de las mismas.”(1)  

(1)Citas de María Amparo Casar.  México: Anatomía de la Corrupción.    CIDE. Instituto Mexicano de la Competitividad. En:  
https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2015/05/2015_Libro_completo_Anatomia_corrupcion.pdf    Accesado el 9 de agosto 2018      

 

El combate a la corrupción, es importante no solo para salvaguardar los principios de eficiencia, atender mejor las 
demandas ciudadanas y fortalecer la eficacia en el gasto público, sino para recuperar la confianza de los ciudadanos, 
mejorar la imagen de las instituciones y que cumplan con el deber al que se obligaron. 

Nuestras Leyes estatales ya cuentan con algunos mecanismos para sancionar las conductas corruptas, pero ante la 
urgencia de mejorar las instituciones, es necesario fortalecer la Ley, y conseguir que los elementos corruptos, queden 
fuera definitivamente del servicio público.  

Para lograrlo, primero hay que revisar a cuales conductas especificas se les aplicaría esta sanción: peculado, desvío 
de recursos públicos y enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés; que aparecen claramente 
definidas en nuestra Ley de Responsabilidades Administrativas como faltas administrativas graves, cometidas por 
servidores públicos: 

ARTÍCULO 52. Cometerá peculado el servidor público que autorice, solicite o realice actos para el uso o apropiación 
para sí o para las personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos públicos, sean materiales, humanos o 
financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

ARTÍCULO 53. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que autorice, solicite o realice actos 
para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o 
en contraposición a las normas aplicables.  

ARTÍCULO 59. Incurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés el servidor público que falte 
a la veracidad en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin 

https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2015/05/2015_Libro_completo_Anatomia_corrupcion.pdf
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ocultar, respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o servicios que no sea explicable 
o justificable, o un conflicto de interés. 

Las penas para estas conductas de parte de los servidores públicos, se encuentran en el artículo 77 y contemplan: 
suspensión o destitución del empleo, cargo o comisión, sanción económica e inhabilitación temporal del servicio 
público, regulando esta sanción en el último párrafo del artículo. Por lo que se propone establecer la sanción de 
inhabilitación definitiva para los responsables de estos actos, por lo que se busca derogar el párrafo que regula la 
inhabilitación temporal. 

Los actos de colusión o uso indebido de recursos públicos por particulares, son definidos por la Ley en sus artículos 69 
y 70 de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 69. Incurrirá en colusión el particular que ejecute con uno o más sujetos particulares, en materia de 
contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebidos 
en las contrataciones públicas de carácter federal, estatal o municipal. 

También se considerará colusión cuando los particulares acuerden o celebren contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre competidores, cuyo objeto o efecto sea obtener un beneficio indebido u ocasionar un daño a la 
hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos. 

ARTÍCULO 70. Será responsable por el uso indebido de recursos públicos el particular que realice actos mediante los 
cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos, sean 
materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a 
estos recursos. 

También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir cuentas que comprueben el destino que 
se otorgó a dichos recursos. 

Actualmente para estas faltas, la Ley contempla sanciones como multas, indemnización e inhabilitación temporal en 
su artículo 80, y con esta reforma, la inhabilitación temporal, se cambiaría por una de carácter permanente, con 
independencia de las otras sanciones aplicables las cuales propongo que permanezcan.  

En cuanto a la vía penal, el Código Penal del Estado de San Luis Potosí, reserva su Título Décimo Sexto para los Hechos 
de Corrupción, donde se contempla el peculado y el enriquecimiento ilícito, ambas conductas sancionables con multas 
e inhabilitación temporal del servicio público, por lo tanto en esta reforma se propone que las sanciones del Código 
Penal también sean elevadas a inhabilitación permanente.  Así mismo, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 318, 
el Código no hace distinción entre particulares o servidores públicos al participar en hechos de corrupción y establecer 
sanciones, por lo que se propone adicionar a la redacción de las penas, el supuesto de los particulares y su 
impedimento permanente de participar en licitaciones y concursos públicos. 
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Con esta reforma, se espera apartar del servicio público permanentemente, a quienes hayan incurrido en estos hechos, 
por medio de un mecanismo que contemple los mecanismos de sanción administrativa y penal, además de incluir a 
los particulares que participen esa conducta, en este caso, que abarque licitaciones y concursos, ya que se ha mostrado 
la participación y asociación entre ambas partes. 

Se tienen que tomar medidas urgentes y necesarias, que respondan a una de las grandes demandas de los ciudadanos, 
para reaccionar ante la corrupción en el ejercicio del dinero público de nuestro estado; proteger el erario, el estado de 
derecho, la institucionalidad y transparencia en las relaciones con particulares y sobre todo trabajar para recuperar 
la confianza de la ciudadanía potosina".  

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa 
propuesta, a saber: 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

(VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

ARTÍCULO 77. Las sanciones administrativas que 
imponga el Tribunal a los servidores públicos, 
derivado de los procedimientos por la comisión de 
faltas administrativas graves, consistirán en:  

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;  

II. Destitución del empleo, cargo o comisión;  

III. Sanción económica, y  

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas.  

 

 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al 
infractor una o más de las sanciones señaladas, 

ARTÍCULO 77. ... 

  

 
I. a II. ... 

 

III. Sanción económica; 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, y 

V. Inhabilitación permanente para los supuestos de 
los artículos 52, 53 y 59.  

 
... 
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siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de 
acuerdo a la gravedad de la falta administrativa 
grave.  

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se 
imponga podrá ser de treinta a noventa días 
naturales.  

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta 
será de uno hasta diez años si el monto de la 
afectación de la falta administrativa grave no excede 
de doscientas veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización, y de diez a veinte años si 
dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se 
causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro 
alguno, se podrán imponer de tres meses a un año 
de inhabilitación. 

 

 
... 

 

DEROGADO. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 78. En el caso de que la falta 
administrativa grave cometida por el servidor 
público le genere beneficios económicos, para sí 
mismo o a cualquiera de las personas a que se 
refiere el artículo 51 de esta Ley, se le impondrá 
sanción económica que podrá alcanzar hasta dos 
tantos de los beneficios obtenidos. En ningún caso la 
sanción económica que se imponga podrá ser menor 
o igual al monto de los beneficios económicos 
obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición 
de las sanciones a que se refiere el artículo anterior.  

El Tribunal determinará el pago de una 
indemnización cuando, la falta administrativa grave 
a que se refiere el párrafo anterior provocó daños y 
perjuicios a la hacienda pública estatal o municipal, 
o al patrimonio de los entes públicos. En dichos 
casos, el servidor público estará obligado a reparar 
la totalidad de los daños y perjuicios causados y las 
personas que, en su caso, también hayan obtenido 
un beneficio indebido, serán solidariamente 
responsables. 

ARTÍCULO 78. ... 

 

 

 

 

 

 ... 
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En el caso de las conductas previstas en los artículos 
52, 53 y 59 de esta Ley, los infractores serán 
sancionados con la inhabilitación permanente para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, 
referida en la fracción V del artículo 77. 

ARTÍCULO 80. Las sanciones administrativas que 
deban imponerse por faltas de particulares por 
comisión de alguna de las conductas previstas en los 
capítulos, III y IV del Título Tercero de esta Ley, 
consistirán en:  

I. Tratándose de personas físicas:  

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos 
tantos de los beneficios obtenidos o, en caso de no 
haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad 
de cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización.  

b) Inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo que no 
será menor de tres meses ni mayor de ocho años.  

c) Indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados a la hacienda pública estatal o 
municipal, o al patrimonio de los entes públicos, y  

 

 

II. Tratándose de personas morales:  

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos 
tantos de los beneficios obtenidos, en caso de no 
haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad 

ARTÍCULO 80. ...  

 

 

I. Tratándose de personas físicas:  

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos 
tantos de los beneficios obtenidos o, en caso de no 
haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad 
de cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización.  

b) Inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo que no 
será menor de tres meses ni mayor de ocho años. 

c) Inhabilitación permanente para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda. 

d) Indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados a la hacienda pública estatal o 
municipal, o al patrimonio de los entes públicos, y  

II. ... 

a) ... 
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de mil hasta un millón quinientas mil veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización.  

b) Inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, por un periodo que no será menor de tres 
meses ni mayor de diez años.  

c) La suspensión de actividades, por un periodo que 
no será menor de tres meses ni mayor de tres años, 
la cual consistirá en detener, diferir o privar 
temporalmente a los particulares de sus actividades 
comerciales, económicas, contractuales o de 
negocios por estar vinculados a faltas 
administrativas graves previstas en esta Ley.  

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual 
consistirá en la pérdida de la capacidad legal de una 
persona moral, para el cumplimiento del fin por el 
que fue creada por orden jurisdiccional y como 
consecuencia de la comisión, vinculación, 
participación y relación con una Falta administrativa 
grave prevista en esta Ley. 

e) Indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados a la hacienda pública estatal o 
municipal, o al patrimonio de los entes públicos.  

 

 

 

 

Para la imposición de sanciones a las personas 
morales deberá observarse además, lo previsto en 
los artículos, 23 y 24 de esta Ley.  

 

 
b)  ... 

 

  
c) Inhabilitación permanente para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda. 

 

 

d) La suspensión de actividades, por un periodo que 
no será menor de tres meses ni mayor de tres años, 
la cual consistirá en detener, diferir o privar 
temporalmente a los particulares de sus actividades 
comerciales, económicas, contractuales o de 
negocios por estar vinculados a faltas 
administrativas graves previstas en esta Ley.  

e) Disolución de la sociedad respectiva, la cual 
consistirá en la pérdida de la capacidad legal de una 
persona moral, para el cumplimiento del fin por el 
que fue creada por orden jurisdiccional y como 
consecuencia de la comisión, vinculación, 
participación y relación con una Falta administrativa 
grave prevista en esta Ley.  

f) Indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados a la hacienda pública estatal o 
municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

... 
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Las sanciones impuestas a una persona moral serán 
aplicables a las personas morales con las que tenga 
identidad mayoritaria de accionistas.  

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta 
fracción, sólo serán procedentes cuando la sociedad 
obtenga un beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se 
advierta que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves. 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

En el caso de los actos de colusión o uso indebido 
de recursos públicos por particulares, referidos en 
artículos 69 y 70 de esta Ley, se alcanzará la sanción 
de Inhabilitación permanente para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, descrita en los incisos c) a fracciones I y II. 

 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
(VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

ARTÍCULO 339. El delito de peculado se castigará 
con las siguientes sanciones:  

I. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente no exceda del equivalente 
de quinientos días del valor de la unidad de medida 
y actualización en el momento de cometerse el 
delito o no sea valuable, se impondrá una pena de 
seis meses a dos años de prisión, sanción pecuniaria 
de sesenta a doscientos días del valor de la unidad 
de medida y actualización, y destitución e 
inhabilitación, por el doble de la pena de prisión 
impuesta para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos;  

ARTÍCULO 339. ... 

 
I. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente no exceda del equivalente 
de quinientos días del valor de la unidad de medida 
y actualización en el momento de cometerse el 
delito o no sea valuable, se impondrá una pena de 
seis meses a dos años de prisión, sanción pecuniaria 
de sesenta a doscientos días del valor de la unidad 
de medida y actualización, y destitución e 
inhabilitación permanente cargo o comisión 
públicos, o participar en concursos o licitaciones en 
el caso de particulares; 
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II. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente exceda de quinientas pero 
no de mil quinientas veces del valor de la unidad de 
medida y actualización en el momento de cometerse 
el delito, se impondrá una pena de dos a cinco años 
de prisión, sanción pecuniaria de doscientos a 
quinientos días del valor de la unidad de medida y 
actualización, y destitución e inhabilitación, del 
doble de la pena de prisión impuesta para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos, y  

III. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente exceda de mil quinientas 
veces del valor de la unidad de medida y 
actualización en el momento de cometerse el delito, 
se impondrá una pena de cinco a diez años de 
prisión, sanción pecuniaria de quinientos a mil días 
del valor de la unidad de medida y actualización, y 
destitución e inhabilitación, del doble de la pena de 
prisión impuesta para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

 
ARTÍCULO 341. El delito de enriquecimiento ilícito se 
castigará con las siguientes sanciones:  

I. Decomiso de aquellos bienes cuya procedencia no 
se logre acreditar de acuerdo con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí;  

II. Cuando el monto a que asciende el 
enriquecimiento no exceda del equivalente de cinco 
mil veces del valor de la unidad de medida y 
actualización, se impondrá una pena de uno a cuatro 
años de prisión, sanción pecuniaria de cien a 
cuatrocientos días del valor de la unidad de medida 
y actualización, y destitución e inhabilitación, por el 
doble de la pena de prisión impuesta para 

II. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente exceda de quinientas pero 
no de mil quinientas veces del valor de la unidad de 
medida y actualización en el momento de cometerse 
el delito, se impondrá una pena de dos a cinco años 
de prisión, sanción pecuniaria de doscientos a 
quinientos días del valor de la unidad de medida y 
actualización, y destitución e inhabilitación 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos, o participar en concursos o 
licitaciones en el caso de particulares, y 

III. Cuando el monto de lo distraído o de los fondos 
utilizados indebidamente exceda de mil quinientas 
veces del valor de la unidad de medida y 
actualización en el momento de cometerse el delito, 
se impondrá una pena de cinco a diez años de 
prisión, sanción pecuniaria de quinientos a mil días 
del valor de la unidad de medida y actualización, y 
destitución e inhabilitación permanente para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos, o participar en concursos o licitaciones en 
el caso de particulares. 

ARTÍCULO 341. El delito de enriquecimiento ilícito se 
castigará con las siguientes sanciones: 

I. ... 

 

 
II. Cuando el monto a que asciende el 
enriquecimiento no exceda del equivalente de cinco 
mil veces del valor de la unidad de medida y 
actualización, se impondrá una pena de uno a cuatro 
años de prisión, sanción pecuniaria de cien a 
cuatrocientos días del valor de la unidad de medida 
y actualización, y destitución e inhabilitación 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o 
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desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos, y  

III. Cuando el monto a que asciende el 
enriquecimiento ilícito exceda del equivalente a 
cinco mil veces del valor de la unidad de medida y 
actualización, se impondrá una pena de cuatro a diez 
años de prisión, sanción pecuniaria de cuatrocientos 
a mil días del valor de la unidad de medida y 
actualización, y destitución e inhabilitación, del 
doble de la pena de prisión impuesta para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 

comisión públicos, o participar en concursos o 
licitaciones en el caso de particulares y 

III. Cuando el monto a que asciende el 
enriquecimiento ilícito exceda del equivalente a 
cinco mil veces del valor de la unidad de medida y 
actualización, se impondrá una pena de cuatro a diez 
años de prisión, sanción pecuniaria de cuatrocientos 
a mil días del valor de la unidad de medida y 
actualización, y destitución e inhabilitación 
permanente para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos o participar en concursos o 
licitaciones en el caso de particulares. 

 

NOVENA. Que de las consideraciones, Séptima y Octava, se concluye que el propósito de la idea legislativa que nos 
ocupa, es que se considere la “muerte civil”, tanto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, como en el Código Penal del Estado de San Luis Potosí, objetivo con el que las 
dictaminadoras disienten, en observancia a los argumentos que a continuación se plasman: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en el artículo 35 fracción VI, que son derechos 
de los ciudadanos: "Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades 
que establezca la ley";  y el artículo 38 establece:  

"Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta 
suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;  

 II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de 
formal prisión;  

III.  Durante la extinción de una pena corporal;  

IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes;  

V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y  

VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.  
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La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de 
hacer la rehabilitación". 

(Énfasis añadido) 

Por lo que la propuesta contraviene la norma constitucional, y en consecuencia resulta improcedente. 

Robustece lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial: 

"SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN I, Y 58, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. AMBOS PRECEPTOS LA REGULAN DE FORMA DIFERENTE Y POR ELLO, DEBE PREVALECER LA 
NORMA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. La suspensión de derechos civiles limitativamente establecidos en el artículo 
58, del Código Penal para el Distrito Federal, tiene carácter de pena, con independencia de que sea consecuencia de 
una sanción diversa (prisión) y, como tal, debe responder a los fines y fundamentos que legitiman su existencia; por 
tanto, si el numeral 57, fracción I, prescribe que opera por ministerio de ley, como consecuencia necesaria de la pena 
de prisión, es decir, siempre y en todos los casos en que se imponga una pena privativa de libertad; frente a esta 
formulación, es de mayor beneficio la prescripción normativa contenida en el artículo 58, del citado código, pues al 
introducir la locución "y en su caso", proporciona la base para afirmar que la suspensión de derechos civiles debe 
responder a los fundamentos y fines propios del sistema penitenciario de reinserción social, en la medida en que su 
legitimación no esté limitada a objetivos puramente retributivos sino de tutela de los bienes jurídicos que se ven 
afectados por el delito cometido; de ahí que su imposición debe responder en cada caso concreto a  su necesariedad 
en un ámbito de razonabilidad y maximización de derechos fundamentales, esto es, siempre que esa pérdida temporal 
de derechos civiles, esté vinculada con el bien o bienes jurídicos que hubieren resultado afectados con la comisión del 
delito de que se trate, y por los cuales resultara quebrantada la confianza para el ejercicio de los derechos en cuestión.  

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en 
Materia Penal del Primer Circuito. 30 de junio de 2014. Unanimidad de nueve votos de los Magistrados Carlos Enrique 
Rueda Dávila, Luis Núñez Sandoval, Irma Rivero Ortiz de Alcántara, Ricardo Ojeda Bohórquez, Elvia Rosa Díaz de León 
D'Hers, Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, Tereso Ramos Hernández, Carlos Hugo Luna Ramos y Miguel Ángel Aguilar López. 
Ponente: Elvia Rosa Díaz de León D'Hers. Secretario: Héctor Vargas Becerra." 

Además, el artículo 22 de la Constitución General, estipula:  

“Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 
cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado”.  

Y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, expone en su numeral 5°: 
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“Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”.  

Concomitante con lo anterior el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a la letra del artículo 7° establece:  

“Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será 
sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos”.  

Cobra vigencia el criterio de la Suprema Corte de Justicia al tenor siguiente: 

"Época: Novena Época  

Registro: 188555  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XIV, Octubre de 2001  

Materia(s): Constitucional, Penal  

Tesis: P./J. 126/2001  

Página: 14  

PENA INUSITADA. SU ACEPCIÓN CONSTITUCIONAL. 

Según el espíritu del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el término inusitado 
aplicado a una pena no corresponde exactamente a la acepción gramatical de ese adjetivo, que significa lo no usado, 
ya que no podría concebirse que el Constituyente hubiera pretendido prohibir la aplicación, además de las penas que 
enuncia el citado precepto 22, de todas aquellas que no se hubiesen usado anteriormente; interpretar 
gramaticalmente el concepto, sería tanto como aceptar que dicha disposición constituye un impedimento para el 
progreso de la ciencia penal, pues cualquier innovación en la forma de sancionar los delitos implicaría la aplicación de 
una pena inusitada. Así, por "pena inusitada", en su acepción constitucional, debe entenderse aquella que ha sido 
abolida por inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no corresponde a los fines que persigue la penalidad.  

Contradicción de tesis 11/2001. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto en Materia Penal 
del Primer Circuito. 2 de octubre de 2001. Mayoría de seis votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Encargado del engrose: Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.  

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dos de octubre en curso, aprobó, con el número 126/2001, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil uno." 

DÉCIMA. Que la Real Academia Española (RAE) define la palabra Degradar, como privar a alguien de las dignidades, 
honores, empleos y privilegios que tiene; humillar, rebajar, envilecer. Y en su parte refiere a la palabra infamia, como 
descrédito, deshonra.  

DÉCIMA PRIMERA. Que cualquier persona, sea servidor público, o persona física llegase a cometer algún delito 
tipificado en cualquier ordenamiento jurídico, éste, al momento de  purgar la pena, o al cumplir con la medida de 
seguridad impuesta tiene la posibilidad a la reinserción social según lo previsto en el artículo 18 de la Carta Magna en 
su párrafo segundo, así como el artículo 57, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.  

DÉCIMA SEGUNDA. Que el Código Penal del Estado prevé en su artículo 30, la definición de las penas y cuáles son 
estas, estableciendo en su fracción VI, la suspensión; inhabilitación; y destitución de empleos y profesiones u oficios; 
y lo desglosa en sus numerales, 55, y 56, del mismo código, especificando su consistencia e imposición. 

DÉCIMA TERCERA. Que si bien la iniciativa que se analiza plantea establecer la llamada “muerte civil”, para los 
servidores públicos, particulares, sean personas físicas o morales que incurran en actos de corrupción, actualmente 
las leyes en nuestro Estado contemplan éstas conductas y las sancionan de acuerdo al tipo de delito cometido, en 
este caso el peculado, el desvío de recursos públicos, y enriquecimiento ilícito, imponiendo la autoridad competente 
la pena que corresponda. Además como se expone en la Consideración Quinta, nadie puede ser sometido a penas de 
infamia, crueles o degradantes, contraponiéndose a la motivación de la presenta iniciativa, que es establecer la 
sanción permanente de la inhabilitación, y el derecho de participar en concursos o licitaciones en el caso de 
particulares. 

DÉCIMA CUARTA. Que para el caso que nos ocupa, no ha de pasar desapercibido lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio 
de dos mil dieciséis, que a la letra prevé: 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto 
distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su 
aplicación." 

Y el artículo Segundo Transitorio de la Ley en cita estipula: 
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"Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir las leyes y 
realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad con lo previsto en el presente Decreto".  

Respecto a las sanciones por faltas administrativas no graves se establece: 

"Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del Tribunal, la 
Secretaría o los Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas siguientes:  

I. Amonestación pública o privada;  

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión;  

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y  

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones administrativas 
señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la Falta 
administrativa no grave.  

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales.  

 En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres meses ni podrá 
exceder de un año".   

"Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los 
procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en:  

 I. Suspensión del empleo, cargo o comisión;  

 II. Destitución del empleo, cargo o comisión;  

 III. Sanción económica, y  

 IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.  

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa grave.  
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 La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a noventa días naturales.  

 En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto de la afectación de la Falta 
administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez 
a veinte años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista benef icio o lucro 
alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación". 

DÉCIMA QUINTA. Que para mejor proveer, se envió oficio al Supremo Tribunal de Justicia, para solicitar opinión 
respecto de la iniciativa que nos ocupa. 

Y es el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, que se recibió el oficio número P.1227/2018, suscrito por el 
Magistrado Juan Paulo Almazán Cué, presidente del Supremo Tribunal de Justicia, y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, mediante el que remite la opinión jurídica vertida en la Comisión de Estudios de Reformas 
Legales del Supremo Tribunal de Justicia en relación a la iniciativa que nos ocupa, al tenor siguiente: 

"Al respecto, esta Comisión estima inviable la propuesta analizada, en razón de que la inhabilitación permanente 
contraviene lo dispuesto en los artículos 18, párrafo segundo, y 22, parágrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que una pena de tal magnitud no respeta el objetivo de la reinser ción 
social que tutela el sistema penal y el penitenciario, ya que con la imposición de dicha sanción, que incluso puede 
resultar inusitada, se veda el derecho fundamental de todo gobernado de purgue una condena idónea, necesaria y 
proporcional al hecho cometido, y verificado ello, se le restituyan sus derechos reinsertándose nuevamente a la 
sociedad, juzgando conforme a la perspectiva de derecho penal del acto, y no del autor.  

Aunado, dicha propuesta no considera la norma contenida en el artículo 318, tercer párrafo del Código Penal del 
Estado, que estatuye lo referente a los parámetros de temporalidad de la inhabilitación que tal codificación determina 
como sanción adicional a las previstas por los delitos contenidos en el título décimo sexto, "delitos por hechos de 
corrupción"; ni lo relativo a los artículo 1º, 2º y 78 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que 
determina también dicha cuantificación en el ámbito administrativo, siendo que, en consideración de que se trata de 
una ley de carácter general, las leyes locales no pueden rebasar las sanciones previstas. 

Por lo que se reitera que esta comisión no estima constitucional ni legalmente viable la propuesta":  

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión que suscriben, con fundamento en los artículos, 85, y 86, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, nos permitimos elevar a la consideración de esta 
Asamblea Legislativa, el siguiente  

D I C T A M E N 

ÚNICO. Por contravenir disposiciones constitucionales, se desecha la iniciativa citada en el preámbulo. 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 230 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

D A D O POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN”, A LOS DIECISÉIS DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN”, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

POR LAS COMISIONES DE, JUSTICIA; Y GOBERNACIÓN. 

Secretaria: dictamen número seis, ¿alguien intervendrá?; ¿a favor o en contra diputado?, en contra el diputado José 
Antonio Zapata Meráz. 

Vicepresidente: tiene la palabra el diputado José Antonio Zapata Meráz, en contra. 

José Antonio Zapata Meráz: muy buenas tardes amigos compañeros, público en general, Directiva, miren, estamos 
en discusión del dictamen de una iniciativa que presentó un servidor en el 2018, esta iniciativa pretende reformar la 
Ley de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal del Estado de San Luis Potosí, lo que busca la iniciativa es 
inhabilitar permanentemente a las personas que sean acusadas, probadas evidentemente, por hechos de corrupción, 
lo que se le denomina la muerte civil, no sólo a los funcionarios públicos, sino también a las empresas que hayan 
incurrido en algún acto de este tipo, no a las empresas como tal sino a las personas que forman parte de estas 
empresas, el dictamen viene evidentemente para desechar o improcedente, hago evidentemente el llamado o el 
reconocimiento a las dictaminadoras de Justicia y Gobernación, por rescatar el tema desde el 2018, creo que es un 
tema importante, el argumento principal de desecho es evidentemente la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 38, donde creo que no contraviene el espíritu esencial de la reforma que estamos 
presentando, independientemente del sentido de su voto a favor o en contra, lo que creo que hay que reflexionar o 
realmente lo que hay que ver es si realmente tiene sentido el aumentar penas para el tema o el hecho de corrupción, 
que si realmente tiene sentido o no el poder inhabilitar a las personas permanentemente o el poder hacer lo mismo 
para que las empresas ya no puedan contratar con alguna dependencia del Gobierno. 

Y porque esta reflexión, de si tiene caso o no el fondo de esta reforma, pues porque realmente vivimos en un estado 
donde no ha tenido la capacidad, las instituciones de poder asignar responsabilidades de ningún tipo a los 
funcionarios públicos que han sido probados en hechos de corrupción, no hay ninguna inhabilitación, no hay ninguna 
sanción administrativa, no hay ninguna reparación del daño; entonces, realmente el sentido de inhabilitarlos  
permanentemente y generar la muerte civil en el estado, podría ser simple y sencillamente letra muerta como las 
otras sanciones administrativas que vienen contempladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas en el 
Estado;  es cuanto, gracias. 

Entra en funciones la segunda Vicepresidenta diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez: en el uso de la palabra 
el diputado Eugenio Govea Arcos. 
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Eugenio Guadalupe Govea Arcos: Honorable Asamblea, vengo a expresar mis fundamentos para votar a favor del  
dictamen que rechaza precisamente esta iniciativa presentada por el diputado José Antonio Zapata Meráz, qué tiene 
que ver con la muerte civil; es decir, inhabilitar aquellos servidores públicos que hayan cometido un acto de 
corrupción, coincido por supuesto en que la corrupción es un cáncer que afecta terriblemente a nuestra sociedad, 
pero es tanto cuanto como si el enfermo de cáncer llegará con el doctor y éste le dieron un balazo, lo curo, se le quito 
el cáncer, pero lo privo de la vida, una de las razones fundamentales de la imposición de sanciones por parte de los 
jueces en nuestros tribunales, es la proporcionalidad de la pena, no es lo mismo que una agente de tránsito recibe 
una mordida de 500 pesos, y por supuesto cometió un acto de corrupción, a que Lozoya se robe 3,000 millones de 
pesos, y bueno la proporcionalidad de la pena es absolutamente distinta, por eso el tema de la muerte civil es como 
decía mi maestro Vera, es una gran idea pero en práctica, y atenta y es violatoria de los derechos humanos en nuestra 
Constitución, uno de ellos el derecho al trabajo. 

Entonces, ya no puedes trabajar en ninguna dependencia pública de ningún nivel de Gobierno en cualquier parte del 
país; entonces, es por eso precisamente que atendiendo la resolución de las comisiones dictaminadoras mi voto será 
a favor, el diputado Zapata ha manifestado aquí en esta tribuna, qué bueno no hay reparación del daño, no hay 
inhabilitaciones a los responsables, pero como dijera la nana Chana, esa es otra historia, eso tiene que ver con 
precisamente la falta de su compromiso con la responsabilidad constitucional que protestaron, cumplir y hacer 
cumplir los titulares de las áreas de fiscalización y de control en los distintos niveles y no es de ellos es la Auditoría 
Superior del Estado, por ejemplo, el día de hoy por ejemplo no sabemos quién es Sandra Sánchez Ruiz, solamente por 
citar un caso; entonces, ese es otro tema, pero la muerte civil, inhabilitar administrativamente a cualquier funcionario 
de cualquier nivel porque comete un acto de corrupción sin considerar la magnitud, precisamente de este delito sería 
en extremo un exceso, por esas razones que he compartido votaré a favor del dictamen. 

Vicepresidenta: gracias en el uso de la palabra el diputado Edgardo Hernández Contreras, a favor. 

Edgardo Hernández Contreras: gracias, quiero entender el espíritu de la iniciativa y decirle a mi compañero, que no 
es la primera vez aquí en San Luis, ya han tratado de incluso subir a la Federación, pero está rebasada por mucho, yo 
lo dije en la Comisión de Justicia, independientemente de lo que ya se advirtió aquí, de mis compañeros que me 
antecedieron, hay un tema en donde tiene que ver, checate los tratados de la Convención de los Estados Americanos 
de la cual en México es parte y de los, hay otra, hay otra convencionalidad en dónde queda rebasado que no podemos 
nosotros en virtud de un trámite administrativo, llevado a cabo de una forma incorrecta, con dolo, incluso distrayendo 
recursos públicos o de una empresa, decretar una muerte civil, una inhabilitación permanente, violenta la 
Constitución, pero también la convencionalidad y los tratados de la cual México es parte, concretamente del tratado 
de la Convención Americana; entonces, yo más que tratar de hacer una ley tan rigurosa, pero que además es contraria 
a derecho y sobre todo a los derechos humanos, vuelvo a insistir, que se aplique la ley, que el estado de derecho sea 
aplicado, porque no tendríamos necesidad de esto. 

Sí medianamente bien la Auditoría Superior del Estado, el Contralor General del Estado, el Fiscal General del Estado 
la propia Contraloría Interna nuestra del Congreso del Estado, la Comisión de Vigilancia de la cual fuiste presidente ,si 
hiciéramos nosotros apegados a derecho, a la letra, lo que nos corresponde, si los agentes del Ministerio público no 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 104 

junio 15, 2021 

Página 232 de 290  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

fueran extorsionados por los vicefiscales, si un delegado de la Fiscalía General de la República no fuera tan flojo y un 
florero y se pusiera a trabajar, si realmente nosotros aplicáramos el estado de derecho, si metiéramos en prisión a 
quienes realmente se han robado el dinero, yo creo que no habría forma, ni manera de tratar de llevar a cabo una 
iniciativa como ésta, por lo que no es viable; es decir, simple y sencillamente si las autoridades y las instancias 
encargadas de procurar justicia y de administrar justicia, si los jueces, algunos no fueran tan ladrones, si no tuviéramos 
consejeros de la judicatura que son unos auténticos payasos y estuvieran distrayendo su tiempo para apoyar a un 
candidato, fuera México otros, San Luis fuera otro, si no tuviéramos unos legisladores tan tibios, tan rateros, tan 
arrastrados, tan cómplices, tan payasos, que nada más vienen a cobrar, pues no fuera México otros, San Luis fuera 
otro. 

Entonces, yo creo que no es venir y, te conozco Pepe Toño y pones voz como de Gustavo Díaz Ordaz, pero no es así, 
el tema es más profundo, no es nada más el espíritu de una iniciativa para tratar de lograr algo, cuando la pus, cuando 
realmente el mecanismo de estas instituciones del servicio público, cuando este sistema está tan oxidado ya y que 
sigue trabajando pero qué tiene que ver mucho, desde hace 30 años son los mismos operadores, que no dejan que 
la juventud pase; en fin, podemos hablar de muchos factores, pero intrínsecamente y apegado al estricto derecho es 
violatorio tanto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de los tratados internacionales en 
materia de Derechos Humanos de los que México es parte, es por eso que mi voto es a favor; es cuanto. 

Entra en funciones la Presidenta diputada Vianey Montes Colunga: tiene la palabra la diputada María Isabel González 
Tovar, a favor. 

María Isabel González Tovar: gracias diputada Presidenta, bueno el diputado Pepe Toño dice, que no contraviene su 
dictamen a la Carta Magna, pero no dijo en que no lo contraviene, porque no se vale decir que no estás de acuerdo 
en cómo se elaboró el dictamen, porque éste no contraviene para nada la Carta Magna, pero como no lo dijo y hay 
que decirlo,  pues fíjese diputado, fíjate diputado que si la contraviene, sobre todo en el artículo 18 en el segundo 
párrafo y te lo voy a leer, porque no nos gusta el placer de decirnos en que no lo contraviene; dice, el sistema 
penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para él 
mismo, la educación, la salud y el deporte, como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley, las mujeres compurgarán sus 
penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto; es decir, cómo estás proponiendo una 
muerte civil contraviniendo disposiciones constitucionales, pero para tu mayor información el artículo 22 en su primer 
párrafo dice, literalmente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan prohibidas las penas 
de muerte, de mutilación, de infamia, las marcas, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales, toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado; punto importante, la proporcionalidad de la aplicación 
de las leyes, si este dictamen no contraviene todo esto; entonces, de qué se trata, en dónde está su procedencia 
jurídica, es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; concluido el debate, Primera secretaria pregunta si el dictamen está 
discutido. 
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Secretaria: consultó si está discutido el dictamen; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; los que 
estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido por MAYORÍA, a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); se contabilizaron diez votos a favor; una 
abstención ; y diez votos en contra. 

Presidenta: se declara empate y se procede de inmediato al segundo voto 

tiene la palabra la diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez. 

Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez: compañeros diputados, diputadas, y sobre todo hago un llamado a los 
integrantes de la Comisión de Justicia y Gobernación, el presente dictamen ya había sido sometido a consideración 
del pleno, se regresó a las comisiones dictaminadoras y hoy regresamos con este dictamen, yo entiendo que el 
diputado Pepe Toño tiene una muy buena intención, pero no es constitucionalmente posible, les pido por favor 
aquellos que están votando en contra, nos digan porque, en base a que, para nosotros entonces si esto no se aprueba 
poder entender la lógica que ustedes manifiestan diputados, diputadas, porque el trabajo que se está haciendo en la 
comisión me parece que ha sido un trabajo profesional, y a pesar de que ya se había regresado de pleno a las 
comisiones no hubo forma de cambiar el sentido del dictamen; entonces, ustedes qué están tan entendidos del tema 
y del sentido de esta reforma que se pretende dar, les pediría que me indiquen como dictaminamos sin violar la 
Constitución. 

Entonces, esto no es por quedar bien o por quedar mal, si alguien aprecia al diputado Pepe Toño soy yo, pero también 
tengo que defender el trabajo de las comisiones, y yo pediría que los que no están a favor de este dictamen nos 
ilustren con su sapiencia y nos digan qué estamos haciendo mal, como salvar la inconstitucionalidad que se daría en 
caso de que esto se aprobado; es cuanto.  

Presidenta: tiene la palabra la diputada María Isabel González Tovar. 

María Isabel González Tovar: desde luego, gracias diputada Presidenta, con su permiso, y desde luego coincido con 
lo manifestado por la diputada Bety, incluso el mismo proponente, explícanos porque aquí tengo un criterio de la 
corte en donde dice que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, invalido el castigo de inhabilitación perpetua para 
funcionarios o particulares que participen en actos de corrupción, también conocida como muerte civil, por 
unanimidad el pleno de la corte anuló una reforma vigente en Jalisco desde mayo de 2019, que por primera vez 
estableció este castigo en el país, los ministros determinaron que las sanciones vitalicia violan el artículo 22 de la 
Constitución, que prohíbe las penas inusitadas y trascendentales, lo que leí en el artículo 22; entonces, por favor los 
están votando en contra del dictamen, díganos de verdad si es cierto, díganos en qué nos estamos equivocando, tu 
diputado Pepe Toño dime, por favor te lo pido, dime en que me estoy equivocando, cuál es mi error constitucional. 
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Porque de verdad, yo también te estimo mucho y lo sabes, y te aprecio de verdad, y no me paro aquí nada más así de 
rollera, pero sí es bueno que me expliquen en qué está fallando la legislación, de manera que están votando en contra 
de un dictamen que se analizó en razón de la constitucionalidad, del acto que se pretende aprobar por un Congreso, 
aún con lo que esto conlleva, estamos, fíjense, estamos votando la muerte civil de personas, de personas, de seres 
humanos como todos los que estamos aquí, esto es una acción ilegal por apoyar al diputado, en buena onda de 
cortesía legislativa, digo de tal manera que la cortesía legislativa ya rebasó los límites de la constitucionalidad del 
estado, por favor diputado Pepe Toño, sí me gustaría ojalá tuviera la cortesía de explicarme cuál es el punto de esta 
equivocación constitucional; es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más que desea intervenir?; previo a la segunda votación, tienes la palabra del diputado Edgardo 
Hernández Contreras. 

Edgardo Hernández Contreras: debo de decir y reconocer a la bancada de MORENA, que me están externando que 
se equivocaron el sentido de su voto, porque luego ya ven como señaló, y dicen que no, que fue una omisión, 
entendida y aclarada; entonces muy bien, sin embargo, para la gente que sí nos ve en los medios de comunicación, 
en la plataforma digital, vean, hay expresamente peticiones de dos damas al promovente y a quienes votan a favor, 
que nos argumenten, que nos argumenten el por qué sí, digo, es decir, aquí está el ignorante de Rubén Guajardo que 
no es abogado, no tiene su cédula profesional, es un delincuente, corrupto por muchas razones y nada más vota en 
contra, yo te pido que vengas aquí a argumentar por qué vas a votar a favor de Pepe Toño y no del dictamen, yo te lo 
pido, y también a ti Pepe Toño que le contestes a las dos damas, que te exigió Betty y la diputada Isabel muy puntual, 
que vengan, se paren y expliquen, y defiendas tu iniciativa, y tú Rubén Guajardo porque votaste en contra de que se 
deseche, y ustedes atentos público en general porque ahorita se va abrir un debate jurídico, porque no es posible que 
nada más voten en contra o a favor unos plenos ignorantes que no sepan que están votando, es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; Primera Secretaria proceder a la segunda votación que mandata nuestros 
ordenamientos internos.  

Secretaria: segunda votación; Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; 
María del Consuelo Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); 16 votos a favor; una 
abstención; y cinco votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 16 votos a favor; una abstención; y cinco votos en contra; por tanto, por MAYORÍA se 
aprueba desechar por improcedente la iniciativa que impulsaba REFORMAR el artículo 77 en sus fracciones, III, y IV; 
ADICIONAR a los artículos, 77 la fracción V, 78 el párrafo tercero, y 80 en sus fracciones, I un inciso, éste como c), por 
lo que actual c) pasaba a ser inciso d), y segunda un inciso,  éste como c), por lo que actuales c) a e) pasaban a ser 
incisos d) a f), y párrafo último; y DEROGAR del artículo 77 su párrafo último, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.  Y REFORMAR los artículos, 339 en sus fracciones, I, II, y III, y 341 en 
sus fracciones, II, y III, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; notifíquese. 
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A discusión el dictamen número siete con Proyecto de Resolución; Segunda Secretaria  inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN SIETE 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

Las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, 
antecedentes, y consideraciones. 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Legislador Ricardo Villarreal Loo, 
presentó iniciativa mediante la cual plantea reformar los artículos, 98 en su fracción XX, 117 en su párrafo primero, y 
fracciones, I, y III, y 137, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí.  

2. En la Sesión  citada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 95, la iniciativa citada en el párrafo 
anterior, a las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En tal virtud, al entrar al análisis de la iniciativa en comento para emitir el presente, las dictaminadoras atienden a las 
siguientes  

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta la ley,  por lo que sus 
funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios previstos en el Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía 
para tomar decisiones de gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales 
deben guardar  armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la 
armonización normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el artículo 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas aquellas competencias que no sean 
asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa 
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que con este dictamen se atiende, facultad reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 
73 de la Constitución General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí,  es atribución de este Poder Legislativo del Estado, dictar, abrogar y derogar 
leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones, XI, XV, y XX, 109, 113, y 117, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; 
y Transparencia y Acceso a la Información Pública, son competentes para dictaminar la iniciativa de mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de acuerdo a lo que disponen los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado y 130, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

SEXTA. Que el Legislador Ricardo Villarreal Loo sustenta su propuesta en la siguiente: 

" E  X  P  O  S  I  C  I  Ó  N    D  E    M  O  T  I  V  O  S 

El 27 de mayo del año 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional que creó el Sistema 
Nacional Anticorrupción, concebido como una instancia de coordinación entre los poderes y autoridades de todos los 
órdenes del gobierno.  

Esa reforma aparejo la expedición de nuevas leyes reglamentarias a nivel nacional y la obligación a las entidades 
federativas para que armonizaran sus constituciones y legislaciones estatales en congruencia con el espíritu y nuevo 
diseño institucional para combatir la corrupción vigente. 

El 18 de julio del 2016 se aprobó la creación del Sistema Nacional Anticorrupción y se expidieron varias nuevas leyes: 
a Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. 

A nivel local, el pleno del Congreso del Estado aprobó en diciembre de 2015, por unanimidad, las modificaciones a la 
Constitución del Estado, para propiciar la creación del Sistema Estatal Anticorrupción. El ideal que buscaba esa 
compilación original sería “combatir abiertamente las conductas típicas de los funcionarios o personas que, en 
contacto con el poder público, busquen o adquieran un beneficio personal en detrimento del Estado, para lo cual es 
preciso alcanzar mayores estándares de buen gobierno, a través de asumir esfuerzos ejecutivos, concentrados en la 
prevención de los actos de corrupción, y no solamente en la sanción de los mismos, aunque este segundo aspecto deba 
modernizarse  bajo un esquema garantista efectivo en su aplicación”. 
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Para alcanzar esos loables objetivos se dispuso que el Sistema Estatal Anticorrupción debería contar con un Comité 
Coordinador integrado por los titulares de la Auditoría Superior del Estado; de la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción; del órgano interno de control del Gobierno del Estado; y por el presidente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa; además de un Comité de Participación Ciudadana. 

En sesión ordinaria el pleno del Congreso del Estado aprobó por unanimidad los dictámenes que expiden la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de San Luis Potosí; Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí; y Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; así como reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y al Código Penal del Estado de San Luis Potosí.  

Con la expedición de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, San Luis Potosí se convierte en el cuarto Estado del país 
en contar con este ordenamiento, sólo después de Chiapas, Nayarit y Puebla, aseguró el diputado Oscar Bautista 
Villegas, presidente de la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura. 

Estas leyes y reformas aprobadas por el Poder Legislativo forman parte del paquete de iniciativas que envió el 
Gobernador Juan Manuel Carreras López para la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción en San Luis Potosí 
atendiendo a la armonización al orden jurídico nacional en materia anticorrupción, misma que fue publicada el 18 de 
julio del presente año en el Diario Oficial de la Federación, cuestión que dio pie a la revisión integral de la legislación 
estatal para armonizar las disposiciones locales relacionadas con las leyes generales y federales expedidas con ese 
motivo en materia penal, hacendaria, fiscal, orgánica y administrativa. 

Además, el 6 de abril de 2017 el Congreso del Estado aprobó la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, esa legislación fue concebida “como de orden público, de observancia general en el estado y tiene por objetivo 
establecer las bases de coordinación entre los distintos órganos que constituyen el Sistema Estatal Anticorrupción de 
San Luis Potosí, así como con los órdenes de gobierno federal y municipales, para el funcionamiento del propio sistema 
previsto en el artículo 124 Bis de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, para que las autoridades 
competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. Esa nueva 
legislación se articula de esa forma como el eje central del sistema ya que en la misma se contienen los objetivos 
generales, mecanismos y órganos que lo integran y la coordinación y relación entre ellos”. 

En su propia exposición de motivos, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de San Luis Potosí, presume que “una de 
las fortalezas del Sistema Anticorrupción del Estado, es la participación ciudadana; que se da a través de un Comité 
integrado por ciudadanos de la sociedad civil, ajenas a intereses en el sector público y con conocimientos de las 
materias de control y fiscalización, para que presidan el órgano máximo del Sistema, como Comité Coordinador del 
mismo”. 

Por otra parte, citando el mismo documento: “se establecen los principios de coordinación entre los distintos órganos 
que constituyen el Sistema Anticorrupción del Estado, así como con los órdenes de gobierno federal y municipales, 
para que las autoridades competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de 
corrupción, se establecen así mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de fiscalización y combate a la 
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corrupción en el Estado y municipios; las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas 
administrativas en el Estado y municipios; así como las reglas para la emisión de políticas públicas integrales en el 
combate a la corrupción, y para la fiscalización y control de los recursos públicos”. 

Puede apreciarse que el andamiaje normativo en materia anticorrupción es de una profundidad legal histórica, dado 
que abarca todos los órdenes de gobierno y de muy amplio espectro al enmarcar a distintas legislaciones.  

Como parte de las reformas de primera generación y que, por cierto, ya fueron puestas en práctica con la 
implementación de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, hemos obtenido valiosos aprendizajes que sin duda 
incluyen la necesidad de perfeccionar nuestro marco normativo para hacer más eficaz la política de combate a la 
corrupción. Sin embargo, si ahora alguien quisiera plantear reformas legales en el ámbito de lo local no existe una 
comisión permanente de dictamen legislativo que se avoque expresamente a conocer de las reformas que se 
propongan en materia anticorrupción y que se avoque al estudio de este tema que es uno de los que mayor atención 
atrae de la sociedad civil y de la opinión pública.  

Por esa razón, es materia de esta iniciativa continuar con las reformas de segunda generación sobre el tema 
anticorrupción, y para tales efectos, es indispensable que se erradique la ambigüedad jurídica de nuestra legislación 
orgánica y definamos de forma precisa y clara cuál será la comisión que se encargará de desahogar las propuestas de 
reforma citadas. 

Por otra parte, se sugiere que al incluir la materia anticorrupción en la agenda legislativa de esta honorable Soberanía, 
se promueva la vinculación en los trabajos de discusión del órgano legislativo con todas las instancias que se 
relacionan con este importante asunto y que contribuyan con sus ideas al perfeccionamiento del marco normativo 
local. " 

SÉPTIMA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa 
propuesta, a saber: 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PROPUESTA DE REFORMA 

ARTICULO 98. Las comisiones permanentes de 
dictamen legislativo son las siguientes:  

I.- Agua;  

II.- Asuntos Indígenas;  

III.- Asuntos Migratorios;  

ARTICULO 98. ... 

 
I a XIX. ... 
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IV.- Comunicaciones y Transportes;  

V.- Derechos Humanos, Igualdad y Género;  

VI.- Desarrollo Económico;  

VII.- Desarrollo Rural y Forestal;  

VIII.- Desarrollo Territorial Sustentable;  

IX.- Ecología y Medio Ambiente;  

X.- Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;  

XI.- Gobernación;  

XII.- Hacienda del Estado; 

XIII.- Justicia;  

XIV.- Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal;  

XV.- Puntos Constitucionales;  

XVI.- Salud y Asistencia Social;  

XVII.- Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal;  

XVIII.- Seguridad Pública, Prevención y Reinserción 
Social;  

XIX.- Trabajo y Previsión Social;  

XX.- Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y  

XXI.-Vigilancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
XX. Anticorrupción, Transparencia y Acceso a la 
Información, y 

XXI. ... 

ARTICULO 117. Compete a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información: 

ARTICULO 117. ... 

I. Dar cumplimiento a las obligaciones que 
correspondan al Congreso del Estado, 
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I. Vigilar el cumplimiento a las obligaciones que le 
correspondan al Congreso del Estado, derivadas 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado;  

 II. Dictaminar las iniciativas que le sean turnadas 
por el Pleno; 

III. Revisar previo a que los dictámenes sean 
presentados al Pleno, cumplan con lo dispuesto en 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, si las materias se encuentran relacionadas 
con la misma;  

  

 

IV. Convocar a los ciudadanos integrantes del 
Consejo de Transparencia que establece esta Ley, 
de manera trimestral, a las reuniones que señala el 
artículo 140 de este Ordenamiento;  

 V. Recibir dentro de los dos primeros meses del 
año, el informe del Comisionado Presidente de la 
Comisión de Garantía de Acceso a la Información 
Pública, conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de San Luis 
Potosí;  

VI. Los tocantes a las relaciones con las demás 
dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y municipal relacionadas con la 
materia, cuando resulte necesario para el estudio o 
aclaración de los asuntos que le competen;  

VII. Los relativos al nombramiento y, destitución, 
en su caso, del  Presidente y comisionados de la 

derivadas de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción y de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado;  

II. ... 

III. Revisar previo a que los dictámenes sean 
presentados al Pleno, cumplan con lo dispuesto 
en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y en 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, si las materias se encuentran 
relacionadas con las mismas;  

 

IV a VIII. ... 
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Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la 
Información Pública, y  

VIII. Los análogos a los anteriores que, a juicio del 
Presidente de la Directiva en los periodos 
ordinarios, o del Presidente de la Diputación 
Permanente en los recesos del Congreso, sean 
materia del análisis de esta Comisión. 

ARTÍCULO 137. El Congreso del Estado contará 
para la aplicación operativa de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
con una Unidad de Transparencia, así como un 
módulo de acceso a la información pública. En 
cuanto a los procedimientos de actualización del 
apartado de transparencia de la página de internet 
del Congreso del Estado, y de la atención a 
solicitudes de información, se realizarán conforme 
a lo establecido en los capítulos III, y V del 
Reglamento para el Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí.  

ARTICULO 137. La Comisión Anticorrupción, 
Transparencia y Acceso a la Información contará 
para la aplicación operativa de la Ley de 
Transparencia Administrativa y Acceso a la 
Información Pública, con un módulo de acceso a 
la información pública. Los procedimientos de 
actualización del apartado de transparencia de la 
página de internet del Congreso del Estado, y de 
la atención a solicitudes de información se 
describirán en el Reglamento. 

 

Propósitos con los que no coinciden los integrantes de las comisiones que dictaminan, en virtud de que como lo 
mencionó en su exposición de motivos el promovente, la Legislatura LXI, emitió todo un andamiaje legislativo para la 
implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, y las comisiones que  expidieron los dictámenes, por ser materia 
de su competencia en lo correspondiente, fueron: Puntos Constitucionales; Gobernación; Justicia; y Vigilancia, y los 
ordenamientos expedidos son: 

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de San Luis Potosí; así como las reformas a diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado:  

• Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí. 

• Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado de San Luis Potosí.  

• Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí  

• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí. 

• Reformas, y adiciones al Código Penal del Estado de San Luis Potosí. 

Las comisiones citadas emitieron los dictámenes relativos, con fundamento en la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí, en la cual se establece la competencia y materia que cada una de ellas conoce. Y si bien 
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es cierto como lo menciona el proponente no existe una comisión específica para atender la materia anticorrupción, 
también lo es que ese tema abarca diversos tópicos, por lo que son diversas las comisiones que conocen de éstos. 

Por lo anteriormente expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales;  Gobernación; y Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 fracción I, 60, 61, y 64, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones XI, XV, 
y XX,  109, 113, y 117,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del  
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emiten el siguiente: 

D I C T A M E N 

ÚNICO. Por ser el Sistema Estatal Anticorrupción, una materia de la cual conocen diversas comisiones legislativas, se 
desecha la iniciativa citada en el proemio. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN REUNIÓN NO PRESENCIAL MEDIANTE 
VIDEOCONFERENCIA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN”, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN EL AUDITORIO “LIC. 
MANUEL GÓMEZ MORÍN”, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

POR LAS COMISIONES DE, PUNTOS CONSTITUCIONALES; GOBERNACIÓN; Y TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Secretaria: dictamen número siete, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); 21 votos a favor. 

Presidenta: contabilizados 21 votos a favor; por tanto, por UNANIMIDAD se aprueba desechar por improcedente la 
iniciativa que impulsaba REFORMAR los artículos, 98 en su fracción XX, 117 en su párrafo primero, y fracciones, I, y 
III, y 137, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; notifíquese. 

A discusión el dictamen número ocho con Proyecto de Resolución; Primera Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 
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DICTAMEN OCHO 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S.  

Los integrantes de las comisiones de, Justicia; Trabajo y Previsión Social; Salud y Asistencia Social; y Puntos 
Constitucionales, nos permitimos elevar a la consideración de esta Asamblea Legislativa, el presente instrumento 
parlamentario, al tenor de los siguientes, antecedentes, y consideraciones: 

A N T E C E D E N T E S 

El veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, la Diputada Paola Alejandra Arreola Nieto, presentó iniciativa mediante 
la que plantea adicionar en la Parte Especial en su Título Cuarto los capítulos, VIII a XI, con los artículos, 190 Bis a 190 
Quinque, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. 

En la Sesión Ordinaria de fecha citada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 434, la iniciativa 
mencionada, a las comisiones de, Justicia; Trabajo y Previsión Social; Salud y Asistencia Social; y Puntos 
Constitucionales. 

En tal virtud, al entrar al análisis de la iniciativa en comento para emitir el presente, las dictaminadoras atienden a las 
siguientes  

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta la ley,  por lo que sus 
funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios previstos en el Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía 
para tomar decisiones de gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales 
deben guardar  armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la 
armonización normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el artículo 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas aquellas competencias que no sean 
asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa 
que con este dictamen se atiende, facultad reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 
73 de la Constitución General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 
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SEGUNDA. Que acorde a lo dispuesto con el artículo 57 fracción I, de la Constitución Política del Estado, es atribución 
de esta Soberanía dictar, derogar y abrogar leyes.  

TERCERA. Que en atención a lo que establecen los dispositivos, 98 fracciones, XIII, XV, XVI, y XIX, 111, 113, 114, y 116,  
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, las comisiones de, Justicia; Trabajo y Reinserción Social;  Salud y 
Asistencia Social, y Puntos Constitucionales, son competentes para dictaminar la iniciativa mencionada en el 
preámbulo.  

CUARTA. Que con fundamento en el artículo 61, del Código Político del Estado, concomitante del numeral 130, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la iniciativa que se dictamina fue presentada por 
quien tiene atribución para ello.  

QUINTA. Que en atención a lo que señala el artículo 62, de la Carta Magna del Estado, la iniciativa en cita colma los 
requisitos a los que aluden los numerales, 61, y 62, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí.  

SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, la iniciativa turnada con el número 434 que se estudia, 
fue turnada a estas comisiones el veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, respecto a ésta se solicitaron prórrogas, 
y para mejor proveer se enviaron diversos oficios al Supremo Tribunal de Justicia, para solicitar la opinión que relativa 
a la misma, razonamiento por el cual se pospuso su dictaminación. 

SÉPTIMA. Que la iniciativa presentada por la Diputada Paola Alejandra Arreola Nieto, se sustenta al tenor de la 
siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de San Luis Potosí, describe en su artículo 
3º los tipos de violencia que se presentan contra las mujeres, para efecto de la aplicación de los programas y acciones 
del Estado y los municipios, que deriven del cumplimiento de la ley y del Programa Estatal,  además de la interpretación 
del referido Ordenamiento. Por lo que se puede concluir que tales conductas no encuentran una sanción punitiva por 
su comisión, sino que tal enunciación tiene más bien consecuencias de carácter administrativo.  

Sin embargo, no debemos soslayar que cada vez con mayor frecuencia se tiene conocimiento de casos de mujeres que 
sufren esas conductas sin que haya alguna sanción para quien las comete en su contra.  

El concepto de violencia de género, comienza a aplicarse a partir de documentos internacionales como son, la 
Conferencia Mundial para los Derechos Humanos; Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer;  la Conferencia Mundial de Mujeres de Beijing, entre otros. Sin embargo, el carácter penal de la conducta de la 
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violencia contra la mujer, se tipifica únicamente en lo que se refiere a la violencia familiar, o intrafamiliar como la 
sancionan algunos códigos penales. 

En San Luis Potosí, el Código Penal, establece en su articulo 205: "Comete el delito de violencia familiar quien en contra 
de su cónyuge, concubina o concubinario, o persona que mantenga o haya mantenido una relación de hecho, pariente 
consanguíneo en línea recta ascendiente o descendiente sin limitación de grado, pariente colateral consanguíneo o 
afín hasta el cuarto grado o adoptante, cometa actos abusivos de poder u omisión intencionales, dirigidos a dominar, 
someter, controlar o maltratar de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica o sexual, dentro o fuera 
del domicilio familiar, independientemente de que pueda producir o no lesiones, y de otros delitos que resulten.   

 Este delito se sancionará con pena de uno a seis años de prisión y sanción pecuniaria de cien días seiscientos días de 
salario mínimo; asimismo el culpable perderá el derecho de pensión alimenticia y se le condenará a participar en 
servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos".  

No obstante las conductas como violencia institucional, obstétrica, laboral, o política, no se tipifican y en consecuencia 
no se sancionan. 

Por ello, con esta propuesta planteo que en el Código Penal del Estado, se establezca como delito, las conductas ya 
mencionadas, ello para visibilizarlas, y en consecuencia inhibirlas. 

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa 
propuesta, a saber: 

Código Penal del Estado de San Luis Potosí (Vigente) Propuesta de Reforma 

PARTE ESPECIAL 

TÍTULO I a III ... 

TÍTULO CUARTO 

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA, EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD; Y POR 
RAZONES DE GÉNERO 

Capítulo I a VII ... 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

PARTE ESPECIAL 

TÍTULO I a III ... 

TÍTULO CUARTO 

DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA, EL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD; Y 
POR RAZONES DE GÉNERO 

Capítulo I a VII ... 

Capítulo VIII 

Violencia Institucional 
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NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

 

 

ARTÍCULO 190 BIS. Comete el delito de violencia 
institucional el servidor público que por acción u 
omisión, discrimine, dilate, obstaculice,  o 
impida, el goce y ejercicio de los derechos de las 
mujeres. 

Este delito será sancionado de seis meses a dos 
años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a 
doscientas unidades de medida y actualización. 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

 

Capítulo IX 

Violencia Laboral 

ARTÍCULO 190 TER. Comete el delito de violencia 
laboral, la persona que tiene un vínculo laboral, o 
análogo con la víctima, independientemente de 
la relación jerárquica, y por acción u omisión en 
abuso de poder daña la autoestima, salud, 
integridad, libertad y seguridad de la víctima, e 
impide su desarrollo y atenta contra la igualdad.  
Puede consistir en un solo evento dañino o en 
una serie de eventos cuya suma produce el daño. 

Este delito será sancionado de seis meses a dos 
años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a 
doscientas unidades de medida y actualización. 

La misma pena se impondrá quien: 

I. Se niegue a respetar la permanencia laboral,  o 
condiciones generales del trabajo de la víctima; 
la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, la 
explotación y todo tipo de discriminación por 
condición de género; 

II. Despida o coaccione a la víctima para que 
renuncie, por estar embarazada, cambio de 
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estado civil, o el cuidado de hijos menores o 
discapacitados;  

III. Imponga o autorice que se impongan a una 
mujer, trabajos que representen un peligro para 
su salud, o éstos sean degradantes, o 
injustificados, y 

IV. Cometa o permita que se cometan actos de 
discriminación contra las mujeres trabajadoras. 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

Capítulo X 

Violencia Obstétrica 

ARTÍCULO 190 QUÁTER. Comete el delito de 
violencia obstétrica quien por acción u omisión, 
dañe, denigre, discrimine, o dé un trato 
deshumanizado a las mujeres durante el 
embarazo, parto o puerperio; que tenga como 
consecuencia la pérdida de autonomía y 
capacidad de decidir libremente sobre su cuerpo 
y sexualidad. 

Este delito será sancionado de seis meses a dos 
años de prisión, y sanción pecuniaria de cien a 
doscientas unidades de medida y actualización. 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

 

Capítulo XI 

Violencia Política 

ARTÍCULO 190 QUINQUES.  Comete el delito de 
violencia política quien por acción u omisión, por 
sí o a través de terceros, cause daño físico, 
psicológico, económico, o sexual, en contra de 
una o varias mujeres, y/o de su familia, para 
acotar, restringir, suspender, o impedir el 
ejercicio de sus derechos ciudadanos y político-
electorales, o inducirla a tomar decisiones en 
contra de su voluntad. 
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NOVENA. Que del contenido de las consideraciones Séptima y Octava, se colige que el propósito de la iniciativa en 
análisis, es tipificar los delitos de, violencia institucional, laboral, obstétrica, y política. Objetivo con el cual no 
coinciden los integrantes de las dictaminadoras, ello en virtud de que las conductas que se pretenden tipificar derivan 
de las definiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, mismas que se enuncian 
para la implementación de políticas públicas.  

Además, debe considerarse que las conductas que se pretende tipificar como delito, se subsumen en otros injustos 
penales, ya considerados en el Código Penal del Estado, como en el caso de la discriminación;  

Respecto a la violencia institucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido el siguiente criterio: 

Época: Décima Época  

Registro: 2010797  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV  

Materia(s): Constitucional, Civil  

Tesis: XXVII.1o.3 C (10a.)  

Página: 3498  

VIOLENCIA INSTITUCIONAL CONTRA LA MUJER. CUANDO SE RECLAMAN ACTOS U OMISIONES EN LOS PROCESOS 
JURISDICCIONALES DEL ORDEN FAMILIAR, DONDE AQUÉLLA SE ESTIMA CONFIGURADA, ES NECESARIO QUE SE 
ADVIERTA EN SU EJECUCIÓN LA INTENCIÓN DE LAS AUTORIDADES DE DISCRIMINAR O QUE TENGA COMO FIN 
DILATAR, OBSTACULIZAR O IMPEDIR EL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONA CON 
AQUELLA CALIDAD. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), 
establece en su preámbulo que la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y constituye una 
violación de derechos humanos y las libertades fundamentales, que limita total o parcialmente su goce o ejercicio; y, 
contempla que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, entendiendo por ésta, cualquier acción o 
conducta basada en el género, que cause muerte, daño o sufrimiento (físico, sexual o psicológico), que se produzca en 
el ámbito público o privado, dentro de la familia, unidad doméstica o cualquier relación interpersonal y que sea 
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tolerada o perpetrada por el Estado o sus agentes. Por su parte, el artículo 18 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, precisa que violencia institucional, son los actos u omisiones de las y los 
servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir 
el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas 
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. En ese sentido, 
cuando se reclaman actos u omisiones en los procesos jurisdiccionales del orden familiar, que se estima configuran 
violencia institucional contra las mujeres, es necesario que se advierta en la ejecución de aquéllos, la intención de las 
autoridades de discriminar o que tenga como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de la persona en su calidad de mujer; o el ánimo de impedirle el disfrute de políticas públicas destinadas a 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia, o bien, aun cuando no tengan 
como finalidad trastocar esos derechos, que éstos generan, per se, ese resultado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 223/2015. Mónica Quintos Mora. 1 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Florida 
López Hernández. Secretaria: Karla Luz Eduwiges Luna Rodríguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.” 

En lo relativo a la violencia laboral, los documentos que atienden esta problemática: 

“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Art. 1o. Señala que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales ratificados por México. Señalando en el último párrafo “queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

Ley Federal del Trabajo  

Art. 3 y 3 Bis Art. 47, fracción VIII y 51, fracción II Prohíben cualquier situación discriminatoria en el ámbito laboral y 
define el hostigamiento y el acoso sexual como manifestaciones de la violencia. Señalan motivos de recisión de la 
relación laboral. El primero, sin responsabilidad para el patrón, cuando el trabajador comete actos inmorales o de 
hostigamiento y/o acoso sexual (art. 47, fracción VIII); el segundo, sin responsabilidad para el trabajador, cuando el 
patrón, sus familiares o cualquiera de sus representantes en el servicio incurren en faltas de probidad u honradez, 
actos de violencia, amenazas, injurias, hostigamiento y/o acoso sexual, malos tratamientos, en contra del trabajador, 
cónyuge, padres, hijos o hermanos. (art. 51, fracción II)  

Art. 133, fracción XII y 135, fracción XI Art. 994, fracción VI Prohíben a las y los patrones (art. 133, fracción XII) y a las 
y los trabajadores (art. 135, fracción XI) llevar a cabo, permitir o tolerar actos de hostigamiento y acoso sexual en el 
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trabajo, respectivamente. Establece la sanción de 250 a 5000 veces el salario mínimo general, a la o el patrón que 
cometa, facilite o tolere actos de hostigamiento y acoso sexual.  

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación Art. 4 Art. 9 Define práctica discriminatoria como toda acción u 
omisión cuyo fin sea impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades. 
Establece de manera general las conductas que son consideradas discriminativas, entre las que se encuentran aquellas 
actitudes que realicen o inciten a la violencia física, sexual o psicológica. 

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación 1. Objetivo Evaluar y certificar las 
prácticas en materia de igualdad laboral y no discriminación, implementadas en los centros de trabajo además de dar 
cumplimiento a la normatividad nacional e internacional en materia de igualdad y no discriminación laboral, previsión 
social, clima laboral adecuado, accesibilidad, ergonomía y libertad sindical.”  

En la legislación estatal, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí, 
define la violencia laboral en el artículo 4º  fracción IX: 

“IX. Violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima, o a respetar su permanencia, sus oportunidades de 
ascenso, la posibilidad de mejorar su sueldo, de obtener igual salario por igual trabajo o las condiciones generales de 
trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la imposición de 
requisitos sexistas en la forma de vestir, la exclusión de género en ciertos cargos por la edad, la solicitud o 
requerimiento de presentar certificado médico de no embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo 
o para el ejercicio o disfrute de cualquier otro derecho laboral, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período 
de lactancia previsto en la ley, la explotación y todo tipo de discriminación por condición de género;”  

Y de conformidad con el numeral “5º. Para llevar a cabo las acciones y programas que deriven del cumplimiento de 
esta Ley, las diversas autoridades e instituciones obligadas, deberán considerar que la violencia contra las mujeres se 
presenta en los siguientes ámbitos:” 

“IV. Laboral y docente: todo acto u omisión ejercida en abuso de poder por personas que tienen un vínculo laboral, 
docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, que daña su autoestima, salud, 
integridad, libertad y seguridad, que impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. Puede consistir en un solo evento 
dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño, y”  

Destacando las atribuciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, contenidas en el arábigo 25 que a la letra 
dispone: 

“ARTÍCULO 25. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  

I. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia laboral contra las mujeres;  
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II. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito laboral;  

III. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las instituciones que prestan atención y protección a las mujeres;  

IV. Establecer programas y desarrollar acciones, que promuevan y fortalezcan el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia en sus relaciones laborales, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y la no 
discriminación contra las mujeres, apegándose a las facultades que le atribuyen las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a la materia laboral;  

V. Brindar asesoría jurídica a las mujeres víctimas de acoso u hostigamiento sexual en su trabajo, o cualquier otra 
clase de violencia laboral, para la presentación de las denuncias respectivas ante las autoridades competentes;  

VI. Disponer las medidas necesarias para que, en ningún caso, se haga público, el nombre de la víctima que haya 
presentado denuncias de acoso u hostigamiento sexual en su trabajo, para evitar algún tipo de sobrevictimización, o 
que sea boletinada o presionada para abandonar su empleo;  

VII. Canalizar a las mujeres víctimas de acoso, hostigamiento sexual o cualquier otro tipo de violencia, que deseen 
recibir apoyo psicológico gratuito, ante las instancias públicas competentes;  

VIII. Promover campañas para que las empresas, sindicatos y centros laborales, implementen procedimientos 
administrativos claros y precisos, para proteger los derechos de las trabajadoras en materia de acoso y hostigamiento 
sexual;  

IX. Implementar mecanismos que favorezcan la erradicación de conductas de hostigamiento y acoso sexual en centros 
laborales privados y públicos, mediante acuerdos y convenios con las empresas y sindicatos;  

X. Diseñar políticas y programas con perspectiva de género de carácter integral enfocadas en la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia laboral contra las mujeres, así como el respeto y observancia de los derechos 
humanos, y  

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.” 

Tocante a la violencia obstétrica, tres estados han tipificado esta conducta: Chiapas, Guerrero, y Veracruz. No 
obstante, más allá de sancionar penalmente está conducta, se habría de atender a lo sustentado por la Organización 
Mundial de la Salud; y lo citado por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

“La Organización Mundial de la Salud, en 2014 publicó una declaración para la prevención y erradicación de la falta 
de respeto y el maltrato durante la atención del parto en centros de salud. 1. Mayor respaldo de los gobiernos y socios 
en el desarrollo, en relación con las investigaciones y acciones sobre el maltrato y la falta de respeto. 2. Iniciar, 
respaldar y mantener programas diseñados para mejorar la calidad de la atención de la salud materna, centrándose 
en la atención respetuosa como componente esencial de la atención de calidad. 3. El derecho de la mujer a recibir una 
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atención de la salud digna y respetuosa en el embarazo y el parto. 4. Es necesario generar datos relacionados con las 
prácticas de atención respetuosa e irrespetuosa, los sistemas de responsabilidad y el respaldo profesional valioso. 5. 
Involucrar a las partes interesadas, incluidas las mujeres, en los esfuerzos para mejorar la calidad de la atención y 
eliminar las prácticas ofensivas e irrespetuosas.”(1) 

“Tipificar el delito de violencia obstétrica no garantiza que se dejen de realizar dichas prácticas, como se ha 
demostrado en los diversos Estados de la república en el que se implemento como delito la violencia obstétrica 
imponiendo sanciones privativas de libertad y pecuniarias, sin tener resultados significativos.  

CONCLUSIONES Se estaría saturando de disposiciones legales, siendo que en la actualidad ya se encuentra 
perfectamente normado acerca de dicho tema, tal es el caso de la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SSA2-2010 
y el código penal federal que instituye el apartado de los delitos contra los derechos reproductivos. En la norma oficial 
mexicana se fijan los lineamientos e indican las obligaciones de los prestadores de servicios de salud con los cuales se 
pretende evitar la práctica de la violencia obstétrica. La violencia obstétrica es consecuencia de diversos factores, entre 
ellos las vacíos presupuestales y las deficiencias en la gestión de los recursos, la falta de clínicas y centros de salud, el 
sobrecupo de camas, la falta de insumos, la falta de personal de servicio de salud que conlleva a dar un deficiente 
servicio y por lo tanto a no cubrir las necesidades de la población y generar insatisfacción.”(2) 

(1)Boletín Estadística. La Violencia en la Atención Obstétrica. Instituto Nacional de las Mujeres. 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BoletinN4_2019.pdf consultada 25 de agosto de 2020. 

(2)Comisión Nacional de Arbitraje Médico. Violencia Obstétrica.  http://www.conamed.gob.mx/cmam/pdf/violencia_obstetrica.pdf 
consultada 25 de agosto de 2020, 

 

Referente a la violencia política, el treinta de junio de esta anualidad, se expidió la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, en la cual se visibiliza esta conducta, por lo cual se define en el artículo 6º fracción  LII:   

“Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular 
o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma 
de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por ser 
mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia; en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado, así como en 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BoletinN4_2019.pdf
http://www.conamed.gob.mx/cmam/pdf/violencia_obstetrica.pdf
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la presente Ley, y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de 
trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; candidatas o candidatos 
independientes; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares, 
y” 

Además, se establecen medidas de protección de naturaleza político electoral, y se otorga al Consejo General la 
atribución para emitirlas. 

DÉCIMA. Que para mejor proveer, se enviaron oficios a la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia, y del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, oficios mediante los cuales se solicitó opinión respecto a la iniciativa 
que se analiza. 

En respuesta a lo mencionado en el párrafo que antecede, se recibió el diverso número, P-844/2019, signado por el 
Magistrado Carlos Alejandro Robledo Zapata, Coordinador de la Comisión de Análisis y Legislación Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia, respecto de la iniciativa que nos ocupa, y que versa al tenor siguiente: 

“A la Comisión de Análisis Normativo y Legislación Penal, que coordino, fue turnada la iniciativa presentada por la 
Diputada Paola Alejandra Arreola Nieto, mediante la cual propone se reforme en la Parte Especial, la denominación 
del Título Cuarto; además se adicione los Capítulos VII, IX, X y XI y los artículos 190 Bis, 190 Ter, 190 Quinque, del 
Código Penal del Estado, y sus integrantes nos permitimos exponer lo siguiente: 

La reforma tiene como finalidad incorporar a la codificación punitiva, las figuras de violencia institucional, obstétrica, 
laboral o política; estos conceptos existen dentro de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 
el Estado de San Luis Potosí. 

Se considera inviable la propuesta, en virtud de que ésta incorpora como elemento constitutivo de la figura de violencia 
institucional, la discriminación, que ya existe como delito autónomo -artículo 186 del Código Penal-, el cual se cita a 
la literalidad: 

“Discriminación. Artículo 186. Comete el delito a que se refiere este capítulo, quien, por razón de edad, sexo, estado 
civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, 
origen o posición social, trabajo o profesión, posición económica, características físicas, discapacidad o estado de 
salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas:   

I. Provoque o incite al odio o a la violencia;    

II. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho. Para los efectos de esta fracción, se 
considera que toda persona tiene derecho a los servicios o prestaciones que se ofrecen al público en general;   
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III. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas, o   

IV. Niegue o restrinja derechos laborales o el acceso a los mismos, sin causa justificada.   

Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de este artículo, niegue o retarde a una persona 
un trámite, servicio o prestación al que tenga derecho, se le aumentará en una mitad la pena prevista en el primer 
párrafo del presente artículo y, además, se le podrá imponer suspensión, destitución o inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el mismo lapso de la sanción impuesta.   

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendientes a la protección de los grupos socialmente 
desfavorecidos. 

Este delito se sancionará de seis meses a tres años de prisión, y multa de sesenta a trescientos días de salario mínimo 
vigente. 

Este delito se perseguirá por querella.” 

Aunado, el artículo 8° de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación para el Estado de San Luis Potosí, establece:  

“Ningún órgano público, federal, estatal o municipal, autoridad, servido público, persona física o moral, realizará actos 
o conductas que discriminen a cualquier persona, por lo que, para efectos de esta ley, de forma enunciativa, más no 
limitativa, se consideran conductas discriminatorias aquéllas que en razón del origen étnico, de la edad, del género, 
de la discapacidad, de la condición social o legal, de la nacionalidad o calidad migratoria, de las condiciones de salud, 
de la religión, de las opiniones, de las preferencias sexuales, del estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana, ejecuten las siguientes acciones: 

I. Impedir el acceso a la educación pública o privada, así como a becas e incentivos para la permanencia en los centros 
educativos, en los términos de las disposiciones aplicables;  

II. Establecer métodos, contenidos o instrumentos pedagógicos en cualquier nivel educativo, en que se asignen papeles 
contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;  

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo;  

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales para trabajos iguales;  

V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación profesional;  

VI. Separarla de cualquier centro educativo por razón de embarazo;  
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VII. Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir el libre ejercicio de la determinación del 
número y espaciamiento de los hijos e hijas; 

VIII. Negar o condicionar los servicios de atención y asistencia médica en cualquier nivel;  

IX. Impedir el consentimiento informado del paciente en relación con la toma de decisiones sobre su tratamiento 
médico o terapéutico;  

X. Suspender la atención médica o el tratamiento especial cuando de estos servicios dependa la supervivencia y la 
calidad de vida de las personas; 

XI. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas o de cualquier otra índole;  

XII. Negar o condicionar el derecho a la participación política y, en específico, el derecho al sufragio activo o pasivo;  

XIII. Negar o condicionar la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos;  

XIV. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de bienes, incluyendo los de 
régimen ejidal y comunal;  

XV. Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia;  

XVI. Impedir que se les escuche en todo procedimiento judicial o administrativo, quienes se vean involucrados, 
incluyendo a las niñas y los niños en los casos que la ley así lo disponga;  

XVII. Negar la asistencia de intérpretes en procedimientos administrativos o judiciales, de conformidad con las normas 
aplicables;  

XVIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la dignidad e integridad humana;  

XIX. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;  

XX. Promover la violencia en contra de las personas, a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación;  

XXI. Negar, condicionar o limitar la libre expresión de las ideas o de costumbres religiosas, siempre que estas no 
atenten contra el orden público;  

XXII: Hacer distinciones en los actos y documentos del registro civil, en razón de la filiación;  

XXIII. Negar valor jurídico a la carta de readaptación que hubiera sido expedida por la autoridad competente a favor 
del liberado;  
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XXIV. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten servicio en las fuerzas armadas o que 
estén internadas en instituciones de salud o asistencia;  

XXV. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean establecidos por las leyes aplicables;  

XXVI. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo saludable, especialmente de 
las niñas y los niños;  

XXVII. Impedir el acceso a la seguridad social o establecer limitaciones en esta área; 

XXVIII. Condicionar la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley así lo disponga;  

XXIX. Impedir, condicionar y negar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de atención médica 
adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;  

XXX. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste servicios al público, así como limitar 
el acceso y libre desplazamiento en los espacios públicos;  

XXXI. Explotar o dar un trato abusivo o degradante; 

XXXII. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales;  

XXXIII. Limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades públicas o privadas, en términos de las 
disposiciones aplicables;  

XXXIV. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difamación, injuria, persecución o la exclusión;  

XXXV. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico, por la apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular 
o por asumir públicamente su preferencia sexual; 

XXXVI. Impedir o negar la participación pública, especialmente en áreas de salud, justicia y desarrollo humanos; 

XXXVII. Condicionar, limitar o restringir las oportunidades de empleo, permanencia o ascenso laborales por razón de 
tatuajes en el cuerpo; 

No se considerará discriminación cuando el solicitante o trabajador, no reúna los requisitos o calificaciones necesarias 
para desempeñar, permaneces o ascender en el empleo, y  

XXXVIII. En general, cualquier otra conducta que atente contra la dignidad de la persona.”  
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De lo pretranscrito, se desprende que la legislación penal local sanciona como delito la discriminación en forma 
genérica; contempla en forma enunciativa pero no limitativa en qué casos se actualiza este fenómeno, estableciendo 
que su investigación corresponde a la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  

Luego entonces, la iniciativa estaría sobre regulando conductas cuando se pretende establecer como nuevas figuras 
delictivas la violencia institucional y laboral, porque éstas ya corren en el tipo penal de discriminación.  

En lo que respecta a la violencia obstétrica, de acuerdo a la ley en cita, este tipo de violencia acontece cuando la mujer 
se encuentra en trabajo de parto, y tales acciones u omisiones puede encuadrar en la figura delictiva prevista por el 
artículo 246 del Código Penal, denominado “contra la fidelidad profesional” donde se  prevé el actuar del sujeto que 
en el ejercicio de su profesión ejecuta delitos, señalando la inhabilitación para el desempeño de su profesión, privación 
en caso de reincidencia, pago de reparación del daño por actos propios y de sus auxiliares. Sumando al  hecho de que 
la Ley General de Salud, en su numeral 466, indica como delito la inseminación artificial no consentida o indebida.  

Tocante a la violencia política este tópico en particular establece que los verbos accionantes son: acotar, restringir, 
suspender o impedir el ejercicio de los derechos ciudadanos y político-electorales, o inducir a tomar decisiones en 
contra de la voluntad de las mujeres, sin embargo, debe atenderse que el presupuesto ineludible de esta figura es que 
el sujeto activo, necesariamente, tendrían que ser un agento político, lo que conlleva al deber de definir quien sería 
ese activo; si la figura de “político” no forzosamente implica que éste sea servidor público, de donde deviene la 
denominación de ser agente político para que se encuentre en condiciones de ejercer las conductas de referencia. 

Siendo que el tipo penal de “discriminación genérica”, abarca una mayor protección y en la misma se garantizan los 
derechos de la mujer y de todos los sujetos en su conjunto, dado que caer en la sobre regulación de figuras podría 
traer como consecuencias que no actualice, en esencia, la misma. 

Recordando que los operadores judiciales asumen la obligación de juzgar con perspectiva de género, a la luz del criterio 
perteneciente a la Décima Época, registro:2013866, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 40, marzo de 2017, tomo I, Materia(s): Constitucional, tesis 1ª. XXVII/2017 (10ª.), página 443 que dice:  

“JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA 
OBLIGACIÓN. -De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el 
tema, la perspectiva de género constituye una categoría analítica -concepto- que acoge las metodologías y 
mecanismos destinados al estudio de las construcciones culturales y sociales entendidas como propias para hombres 
y mujeres, es decir, lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido como "lo femenino" y "lo masculino". En 
estos términos, la obligación de las y los operadores de justicia de juzgar con perspectiva de género puede 
resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base del reconocimiento de la particular situación de desventaja 
en la cual históricamente se han encontrado las mujeres -pero que no necesariamente está presente en cada caso-
, como consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que 
debieran asumir, como un corolario inevitable de su sexo. La importancia de este reconocimiento estriba en que de él 
surgirá la posibilidad de que quienes tengan encomendada la función de impartir justicia, puedan identificar las 
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discriminaciones que de derecho o de hecho pueden sufrir hombres y mujeres, ya sea directa o indirectamente, con 
motivo de la aplicación del marco normativo e institucional mexicano. Dicho de otra manera, la obligación 
de juzgar con perspectiva de género exige a quienes imparten justicia que actúen remediando los potenciales efectos 
discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden tener en detrimento de las 
personas, principalmente de las mujeres. En estos términos, el contenido de la obligación en comento pueden 
resumirse de la siguiente forma: 1) Aplicabilidad: es intrínseca a la labor jurisdiccional, de modo que no debe mediar 
petición de parte, la cual comprende obligaciones específicas en casos graves de violencia contra las mujeres, y se 
refuerza aún más en el marco de contextos de violencia contra éstas; y, 2) Metodología: exige cumplir los seis pasos 
mencionados en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", que pueden resumirse en la necesidad de 
detectar posibles -mas no necesariamente presentes- situaciones de desequilibrio de poder entre las partes como 
consecuencia de su género, seguida de un deber de cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo 
aplicable, así como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación, y 
finalmente resolver los casos prescindiendo de cualesquiera cargas estereotipadas que resulten en detrimento de 
mujeres u hombres.” 

Poniéndose de relieve que los juzgadores y juzgadoras, serán los encargados de advertir la existencia de actos 
discriminatorios que pudieran imperar al momento de resolver, y de oficio, hacerlos valer en beneficio de la parte que 
le favorezca.” 

Opinión con la que los integrantes de las dictaminadoras concuerdan en sus términos. 

Por lo expuesto, los integrantes de las comisiones que suscriben, con fundamento en los artículos, 85, y 86, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, nos permitimos elevar a la consideración de esta 
Asamblea Legislativa, el siguiente  

D I C T A M E N 

ÚNICO. Por los razonamientos vertidos en las consideraciones, Novena, y Décima, se resuelve improcedente la 
iniciativa citada en el proemio.  

D A D O POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, EN REUNIÓN NO PRESENCIAL MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA, A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN REUNIÓN NO PRESENCIAL MEDIANTE 
VIDEOCONFERENCIA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, EN REUNIÓN NO PRESENCIAL MEDIANTE 
VIDEOCONFERENCIA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2011430&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2011430&Clase=DetalleTesisBL
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DADO EN LA SALA DE REUNIONES ANEXA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, DEL EDIFICIO “PRESIDENTE 
JUÁREZ”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

POR LAS COMISIONES DE, JUSTICIA; TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL; Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

Secretaria: dictamen número ocho, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); le informo a está Soberanía Presidenta que hay  
22 votos a favor. 

Presidenta: contabilizados 22 votos a favor; por tanto, por UNANIMIDAD se aprueba desechar por improcedente la 
iniciativa que requería ADICIONAR en la Parte Especial en su Título Cuarto los capítulos, octavo a décimo primero, con 
los artículos, 190 Bis a 190 Quinque, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; notifíquese. 

A discusión el dictamen número nueve con Proyecto de Resolución; Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN NUEVE 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 

PRESENTES. 

A las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; Gobernación y Hacienda del Estado, les fue turnada en 
Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de marzo del presente año, iniciativa que insta autorizar al ayuntamiento de 
Huehuetlán contratar empréstito por $2’700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), para finiquito 
de adeudos por laudos expedientes 118/2007/M-4 y 267/2013/M-5 del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; 
presidente municipal. 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de ambas comisiones llegaron a los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en los artículos, 109, 110 y 112 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, a las comisiones que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la facultad de conocer 
del mismo. 

SEGUNDO. Que la propuesta se transcribe para conocimiento y análisis: 
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TERCERO. Que la propuesta de crédito remitida por el presidente del municipal de Huehuetlán incumple los requisitos 
establecidos para la solicitud de créditos o empréstitos, conforme a lo que mandata la Ley de Deuda Pública del Estado 
y Municipios de la Entidad: 

ARTÍCULO 7°. Las obligaciones constitutivas en la deuda pública estarán invariablemente destinadas a inversiones 
públicas productivas, entendiéndose como tal toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un 
beneficio social y, adicionalmente, cuya finalidad específica sea:  

I. La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público;  
II. La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, comprendidos de 

manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo 
médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al 
clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o  

III. La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, comprendidos de manera 
limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al 
clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO 9°. El Estado y los municipios velarán por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero, 
para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo, por ello, la contratación 
de deuda pública será efectuada con estricto apego a los siguientes principios: 

V. En ningún caso se podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente; 

Por lo descrito en supra líneas estas dictaminadoras resuelven como improcedente la propuesta descrita en el 
preámbulo de este dictamen. 

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, los integrantes 
de las comisiones dictaminadoras, presentamos a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se desechan por improcedente la propuesta descrita en el preámbulo del presente dictamen. Notifíquese.  

DADO POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, EN REUNIÓN VIRTUAL A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

DADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN”, DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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DADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN”, DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

POR LAS COMISIONES, PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL; GOBERNACIÓN Y HACIENDA DEL 
ESTADO. 

Secretaria: dictamen número nueve, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); 22 votos a favor. 

Presidenta: contabilizados 22 votos a favor; por tanto, por UNANIMIDAD se aprueba desechar por improcedente 
iniciativa que instaba autorizar al ayuntamiento de Huehuetlán contratar empréstito por dos millones setecientos mil 
pesos 00/100 moneda nacional, para finiquito de adeudos por laudos expedientes 118/2007/M-4 y 267/2013/M-5 
del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; notifíquese. 

A discusión el dictamen número diez con Proyecto de Resolución; Primera Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN DIEZ 

C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

A la Comisión de Desarrollo Económico y Social, les fue enviado en Sesión Ordinaria de fecha 15 de abril del año en 
curso, bajo el número turno 6450, el Punto de Acuerdo elaborado por el Congreso del Morelos y que plantea exhortar 
al titular de la oficina defensa del consumidor de la zona general Emiliano Zapata, verificar que empresas que venden, 
rellenan o rentan tanques de oxígeno, cumplan con precios y evitar costos excesivos de oxígeno, cumplan con precios 
establecidos y evitar costos excesivos lucrando con necesidad de la gente. Asimismo, llamado a Comisión Federal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, de verificar que empresas cumplan con normas establecidas para registro 
sanitario, evitando fraudes. 

En tal virtud al entrar en estudio y análisis del referido Punto de Acuerdo, los integrantes de la Comisión consideramos 
atender los antecedentes y justificación que se exponen en el mismo y que se citan a continuación: 
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En tal virtud al entrar en estudio y análisis del referido exhorto, los integrantes de las comisiones presentamos los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para dictaminar de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 98 fracción 
VI, y 104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el Punto de Acuerdo elaborado por el Congreso de Morelos y que 
remite la Directiva del Honorable Congreso del Estado, exhortar al titular de la oficina defensa del consumidor de la 
zona general Emiliano Zapata, verificar que empresas que venden, rellenan o rentan tanques de oxígeno, cumplan 
con precios y evitar costos excesivos de oxígeno, cumplan con precios establecidos y evitar costos excesivos lucrando 
con necesidad de la gente. Asimismo, llamado a la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, de 
verificar que empresas cumplan con normas establecidas para registro sanitario, evitando fraudes. 

SEGUNDO. La Comisión dictaminadora considera importante señalar lo siguiente: 

 

1. Que el Punto de Acuerdo en mención plantea exhortar a la Procuraduría Federal del Consumidor verifique que 
empresas que venden, rellenan o rentan tanques de oxígeno, cumplan con precios y evitar costos excesivos de 
oxígeno, cumplan con precios establecidos y evitar costos excesivos lucrando con necesidad de la gente, conforme 
lo establece el artículo 1º de la Ley Federal de Protección al Consumidor y por otra parte, exhortar a la Comisión 
Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, de verificar que empresas cumplan con normas establecidas para 
registro sanitario, conforme 17 Bis de la Ley General de Salud. 

2. Que la dictaminadora una vez que verificó dispositivos normativos que se invocan por parte del promovente y que 
los mismos obedecen a funciones que corresponde atender por ley a las autoridades que se pretende exhortar, 
hemos de señalar que ello, contraviene con lo establecido en el artículo 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí, que a la letra dice: 

 

“ARTICULO 132. Los diputados en lo particular, las comisiones, los grupos parlamentarios, y la Junta, pueden proponer 
al Pleno Puntos de Acuerdo en relación con asuntos o materias que consideren de interés público y no sean de su 
propia competencia; o que se refieran al cumplimiento de las funciones de los municipios y los demás poderes del 
Estado, de los organismos constitucionales autónomos, de otras entidades federativas, de la Federación, y de asuntos 
internacionales.  

(REFORMADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2008)  

Los puntos de acuerdo en ningún caso podrán exhortar al cumplimiento de funciones previamente establecidas en 
la ley.  
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(ADICIONADO, P.O. 29 DE MAYO DE 2008)  

Los puntos de acuerdo aprobados en ningún caso tendrán efectos vinculatorios”. (Énfasis añadido)  

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, ponemos a consideración del Honorable Pleno, el siguiente 

DICTAMEN 

ÚNICO. Por los razonamientos lógicos jurídicos expuestos en los considerandos que anteceden de este instrumento 
legislativo, se desecha por improcedente el punto de acuerdo elaborado por el Congreso del Estado de Morelos bajo 
el número de Turno 6450 que pretende exhortar al titular de la oficina defensa del consumidor de la zona general 
Emiliano Zapata, verificar que empresas que venden, rellenan o rentan tanques de oxígeno, cumplan con precios y 
evitar costos excesivos de oxígeno, cumplan con precios establecidos y evitar costos excesivos lucrando con necesidad 
de la gente. Asimismo, llamado a Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios, de verificar que empresas 
cumplan con normas establecidas para registro sanitario, evitando fraudes. 

Notifíquese. 

POR LA COMISION DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, DADO EN SESIÓN VIRTUAL MEDIANTE VIDEO 
CONFERENCIA DE FECHA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, CONFORME EL ARTÍCULO 150 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. 

Secretaria: dictamen número diez, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…;(continúa con la lista); informo a esta Soberanía que son 21 votos a 
favor. 

Presidenta: contabilizados 21 votos a favor; por tanto, por unanimidad se aprueba desechar por improcedente el 
Punto de Acuerdo del Congreso de Morelos que pretendía exhortar a la oficina de defensa del consumidor zona 
general Emiliano Zapata, verificar que empresas que venden, rellenan o rentan tanques de oxígeno, cumplan con 
precios establecidos; asimismo, Cofepris verificar que empresas cumplan con normas establecidas para registro 
sanitario; notifíquese. 

En el siguiente apartado, el Presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Martín Juárez Córdova, explica 
el informe financiero, de mayo del 2021. 
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INFORME FINANCIERO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE MAYO DEL 2021 

 

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2021/06/uno_0.pdf 

 

Martín Juárez Córdova: con el permiso de la Presidencia, compañeros diputados, me permito presentar a ustedes 
informe financiero al mes de mayo del 2021 de este Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, informarles 
que el pasado 7 de junio se realizó entrega a la Junta de Coordinación Política, los informes financieros del mes de 
mayo del 2021 de este Congreso del Estado, mismos que se presentaron para su discusión el día 11 de junio, una vez 
presentados a los integrantes de la Junta de Coordinación Política se procedió a instruir a la Coordinación de Finanzas 
realizar las gestiones y trámites pertinentes para su publicación en Gaceta Parlamentaria y circularlos de manera 
electrónica a los diputados de esta Sexagésima Segunda Legislatura; por lo antes expuesto, a continuación se 
mencionan los aspectos principales que integran el informe financiero del mes de mayo. 

Estado de situación financiera al 31 de mayo de 2021, refleja como rubro representativo un monto de efectivo y 
equivalente por 36´928,807.00 pesos, que al cierre del mes de mayo del 2021 es el saldo bancario de las transferencias 
de la Secretaría de Finanzas para la operación de este Congreso, en lo referente a los pagos que se encuentran en 
proceso, mismos que se originan por la operación propia de este Congreso, son por un monto de 8´992,877.00 pesos,  
que se integran de la siguiente manera, 2´104,431.00 pesos correspondientes a las aportaciones de Seguridad Social, 
aportaciones al Fondo de Ahorro Sindical, así como a la aportación del Fondo de Ahorro de la Dirección de Pensiones 
del personal de base y de confianza del Poder Legislativo,  283,631.00 pesos se integran por facturas pendientes de 
pago a proveedores de Bienes y Servicios, 760,099.00 pesos correspondientes al reintegro instruido por la Auditoría 
Superior del Estado, 45,077.00 pesos por cancelación de facturas a proveedores de ejercicio fiscal anterior, 
5´799,638.00 pesos se integran por cuentas relacionadas al personal de base, honorarios, asimilables y por 
contribuciones en proceso de pago al Servicio de Administración Tributaria. 

Estado de resultados, ingresos de gestión considerados al mes de mayo por 23´423,009.00 pesos y 122´757,223.00 
pesos de ingresos acumulados al cierre del mes de mayo, gastos de funcionamiento, detalló a continuación los rubros 
más representativos al mes de mayo; en materia de Servicios Personales por un monto de 17´680,329.00 pesos, de 
los cuales el 81% corresponden a erogaciones inherentes al personal de base y un 19% al personal contratado por 
honorarios, asimilados a salarios; Materiales y Suministros, es el capítulo 2000, por un monto de 69,046.00 pesos, de 
los cuales el 49% corresponden a gastos de materiales de administración, papelería y limpieza, 32% a gastos de 
alimentación para reuniones colegiadas y oficiales y 19% a gastos de productos para limpieza y sanitización; Servicios 
Generales, capítulo 3000, por un monto de 1´168,439.00 pesos, de los cuales el 33% a Impuesto Sobre Nómina, 8% a 

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2021/06/uno_0.pdf
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servicios básicos propios de energía eléctrica, agua y telefonía, y 32% a reparación, mantenimiento de vehículos 
mobiliarios y otros gastos, y finalmente 27% corresponde al pago de arrendamiento de edificios. 

En conclusión, el estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos acumulado al mes de mayo de las 
erogaciones de funcionamiento de este Congreso del Estado, son por 97´794,074.00 pesos, de los cuales en Servicios 
Personales que es capítulo 1000, son el 92.62%, el capítulo 2000, Materiales y Suministros el 0.33%, Servicios 
Generales el 6.92%, Bienes, Muebles e Inmuebles el  0.15%; es cuanto compañeros legisladores, en cuanto al informe 
financiero en los aspectos generales, de cualquier forma estamos ya sea en esta sesión o en actividad posterior para 
cualquier aclaración o solicitudes de información que ustedes nos presenten, es cuanto. 

Presidenta: a discusión el informe financiero, Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá? 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Oscar Carlos Vera Fabregat, en contra. 

Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias, yo no puedo aprobar un estado financiero incompleto o que vengan y 
me digan en esta tribuna que cualquier aclaración me la hacen posteriormente, no, antes de aprobar me tienen que 
hacer las aclaraciones y está totalmente incompleto, no está la lista de nómina, que es donde hay un poquito de 
trompitas, no sabemos cuántos trabajadores tenemos, en fin, nada más está generalizado y no particularizado, 
cuando menos en lo renglones más importantes, que es el gasto general de 82% o 92%, por esa causa mi voto será 
en contra, y siempre ha sido en contra de los Estados Financieros, porque nos dan una explicación muy vaga de cómo 
se aplicó el gasto y yo no quiero responsabilidad posterior, si alguno va a la cárcel con gusto lo estaré defendiendo, y 
hacer uso de la ignorancia que tendría que alegar por falta de elementos para probar este dictamen, gracias. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada María Isabel González Tovar, en contra. 

María Isabel González Tovar: gracias diputada Presidenta, pues desde luego que mi voto es en contra, ya no voy a 
hacer preguntas, por qué no me las contestan, y si le pregunto ahorita el Presidente de la Junta de Coordinación 
Política, pues ya sé que me va a contestar a medias, me preocupa, me sigue preocupando que esto ocurra en el 
Congreso, veo muy segura por ejemplo, voy a poner un ejemplo, aunque nunca lo había hecho, veo muy segura a la 
diputada Zúñiga, votando, a Rosa Zúñiga votando a favor de la muerte civil, y sin explicar tampoco porque, por qué 
de esta forma golpear a un ciudadano, pero bueno vámonos a los Estados Financieros; primero, en dicho informe 
financiero al 31 de mayo,  no se adjuntaron las notas a los estados financieros; es decir, todo esto que leyó el 
Presidente de la Junta de Coordinación Política lo tiene las notas de los estados financieros, las cuales no están, no sé  
adjuntan. 

Entonces nos hubiéramos ahorrado la lectura si estas notas como debe ser se hubieran adjuntado, tampoco no voy a 
preguntar porque no están ejerciendo su derecho o el derecho que le asiste a este Congreso con respecto al impuesto 
Sobre la Renta, ustedes recordarán que hace algunas sesiones le pregunté al Presidente de la Junta de Coordinación 
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Política quién pagaba el Impuesto Sobre la Renta del Congreso del Estado, y me dijo que el Congreso, sí, está el vídeo 
graba y si gustan se los mando, porque lo pedí y está donde me dicen el Presidente de la Junta de Coordinación Política 
que el Legislativo paga el Impuesto Sobre la Renta, y esto es muy delicado, el artículo 3 b, de la Ley de Coordinación 
Fiscal dice, las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación 
que se obtenga del Impuesto Sobre la Renta que efectivamente se entregue a la Federación correspondiente al salario 
del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, 
del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal; así como de sus respectivos organismos autónomos y 
entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes 
mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, para el efecto del párrafo anterior se 
considerará la recaudación que se obtenga por el Impuesto Sobre la Renta una vez descontadas las devoluciones de 
dicho concepto. 

Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las entidades deberán enterar 
a la Federación el 100% de la retención que deben efectuar del Impuesto Sobre la Renta correspondientes a los 
ingresos por salarios de las entidades que paguen con cargo a sus recursos federales, las entidades deberán participar 
a sus municipios o demarcaciones territoriales el 100% de la recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo 
primero de este artículo, correspondiente al personal que preste y desempeñe un servicio personal, subordinado en 
el municipio o demarcación territorial del que se trata, se los voy a explicar pero quería que escucharan el 
fundamento; resulta ser que aproximadamente a este Poder Legislativo le descuentan 2.5 millones de Impuestos 
Sobre la Renta, estos 2.5 millones se trabajan con el RFC que el diputado Govea en diferentes ocasiones ha dicho que 
porque el Congreso no ha tramitado su RFC, por lo siguiente; entonces, estos 2.5 millones los paga el Ejecutivo con 
su RFC; es decir, que se le regresa al Ejecutivo esos mismos 2.5 millones al 100%, pero el Ejecutivo nunca lo regresa a 
este Congreso, por lo menos este Congreso debería de solicitar que esa partida que suma aproximadamente más de 
22 millones de pesos del pasado ejercicio fiscal, por lo menos debería de tramitar que se regresarán porque es dinero 
del Congreso, un dinero que además es de libre disposición, pero no se regresa, primero porque utilizamos en RFC 
del Gobierno del Estado, y Gobierno del Estado así como hace con el Poder Legislativo lo hace con el Ejecutivo y otros 
entes autónomos y se queda con toda esa retención de impuestos, lo cual no regresa, bueno ahí está algo 
fundamental de porque siempre votaré en contra de estos estados financieros. 

Yo les insisto, por lo menos debería de solicitarse los de este ejercicio fiscal; punto número tres, en los montos por 
honorarios asimilables varían, varían mucho, ustedes sabrán que aquí, digo no está el diputado Pepe Toño para 
señalárselo, pues aquí dejo trabajando a sus asesores diputados de usted se fue, pues quien sabe con quién estarían 
trabajando porque no tenía suplente, verdad, eso ya lo sabemos, y bueno hay unas variaciones porque en el mes de 
febrero son 3´356,456.89, en el mes de marzo 3´309,012.76, en abril 3´210,391.81 y en el mes de mayo 3´254,278.00, 
aquí tengo, y lo encontré de casualidad también, es que esto es la ciudadanía lo debe de saber, de verdad, o sea, debe 
de saber por ejemplo que hay personas que fueron contratadas por la JUCOPO a petición, en este caso de una 
diputada, y a la trabajadora le dieron este nombramiento y fíjense que no traía así, muy para dárselos a conocer, 
porque, es que luego los Presidentes, los representantes de los grupos parlamentarios no les dicen cómo está el 
bisnes; entonces, yo como no tengo secretos con nadie yo si les digo como esta el bisnes, pues resulta aquí que la 
diputada Paola Alejandra Arreola solicitó un asesor para la Comisión de Gobernación; Justicia; Primera de Hacienda y 
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Desarrollo Municipal; y Puntos Constitucionales, digo diputado ya que lo acaban de nombrar Presidente de Puntos 
Constitucionales, a ver si me puede ayudar aunque ya se va a acabar el contrato, porque esto se lo hicieron del 
primero de enero al 30 de julio a una persona que devengó desde esa fecha 20,000.00 pesos, y está persona nunca 
se ha presentado a desarrollar el trabajo para que fue contratada aquí, eh, o sea, de 20 en 20 en 6 meses, para que si 
aquí le salen las cuentas bien claras no, sí; entonces, por eso estas variaciones en los Estados financieros, y desde 
luego como bien lo dijo mi maestro Vera, que el destino los alcance, es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; concluido el debate, Segunda Secretaria pregunte si está discutido el 
informe financiero. 

Secretaria: consultó si está discutido el informe financiero; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; 
los que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido del informe financiero por MAYORÍA, a votación nominal 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Consuelo 
Carmona Salas; María Isabel González Tovar;…; (continúa con la lista): 14 votos a favor; cinco abstenciones; y cuatro 
votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 14 votos a favor; cinco abstenciones; y cuatro votos en contra; por tanto, aprobado por 
MAYORÍA, el informe financiero del mes de, mayo del 2021; notifíquese. 

En Asuntos generales tiene la palabra el diputado Edgardo Hernández Contreras. 

Edgardo Hernández Contreras: gracias diputada Presidenta, con su venia compañeros, buenas tardes nuevamente 
gente que nos sigue a través de la plataforma virtual del Congreso, en esta próxima renovación gubernamental urge 
hayan cambios profundos en la forma de llevar el rumbo del estado, pero también el de los demás poderes, ya hemos 
hablado del Legislativo y de sus integrantes, pero del Poder Judicial no es la excepción, máxime con los perfiles de las 
ternas que nos quieren imponer para magistradas y magistrados, la administración de Justicia no debe de ser 
prostituida ni meter a personas sin experiencia, ni ética, ni probidad, no lo vamos a permitir; sin embargo, en la 
actualidad la corrupción también rapea hasta en ese Poder Judicial, pero su titular la Magistrada Presidenta lo 
permite, hace días denunciaron públicamente y me denunciaron a mí a su consejero, Huitzilíhuitl Ortega Pérez por 
distraer su tiempo e investidura en la participación y protección electoral a ultranza en favor de un partido político y 
excandidato, cuando eso es un delito, y me están informando que en días anteriores tuvo reunión al interior de ese 
recinto, que hace el Poder Judicial, con una secretaria de un sindicato, también en apoyo a un ex candidato, al mismo  
ex candidato, ya les dije que me den las pruebas, se le buscó presidenta Olga Regina e hizo caso omiso, y se acuerda 
cuando usted Olga Regina me buscó a mí para que la apoyaran y me empeñó su palabra que haría las cosas bien, que 
confiar en usted, acuérdese, no se haga de los oídos sordos, usted Olga Regina cuando me buscó a mí. 
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Hoy se lo digo, ha traicionado esa confianza, no tiene usted palabra, la tienen secuestrada un grupo de arrastrados y 
aduladores, pero le repito, usted representa un poder, no a sus intereses personales ni de quien la rodea, aíslese de 
ellos es por su bien, y le exijo, le exijo sea profesional y represente dignamente al Poder Judicial y no lo deje prostituir 
laboralmente, ayer le mandé un oficio espero le dé continuidad, si no existe el juicio político, por eso agota esa 
instancia, Huitzilíhuitl Ortega consejero balín, eres una vergüenza, sigues metido en escándalos, ya no te le arrastres 
a tu Presidenta has demostrado tu ignorancia y tu corrupción en muchos sentidos, y te sientes protegido del corrupto 
de Rubén Guajardo, qué vergüenza, razón de más para exigir que el próximo gobernador tiene retos sumamente 
importantes y profundos, y una oportunidad de servir a los potosinos que lo han externado hoy su confianza, señor 
Ricardo Gallardo tiene en sus manos el rumbo de San Luis Potosí, no traiciona esa confianza que se le ha brindado, 
rompa con la impunidad y no metas sin vergüenzas, ni arrastrados, ladrones que solo se roban el dinero o hacen de 
la política un negocio particular o familiar, no se deje rodear con personas que sólo lo adulen, yo le exijo, le exijo que 
arme su gabinete con gente nueva, gente joven, gente preparada, gente potosina, profesionistas, sin señalamientos 
de corrupción, hoy tiene la oportunidad, la responsabilidad y la obligación de hacer bien las cosas, cumpla con sus 
promesas, haga valer el arte de servir como mandatario, no se convierte en un tirano, y a esos, a quienes traicionaron 
la confianza y se enriquecieron a costa del dinero del erario, fájese bien los pantalones y métalos en prisión, que no 
le tiende la mano, ¿o que les tiene miedo? 

Debe notarse que hay gobernador, no un tibio, corrupto, mediocre, como Juan Manuel Carreras, debe meterse 
profundamente a las dependencias de Gobierno del Estado, hacer una reingeniería en las dependencias, hoy están 
secuestradas, hay mucho vividor, mucha corrupción, sobre todo en el área de Finanzas, esa corrupción llega hasta el 
Congreso del Estado sino pregúntenle a Ricardo Villarreal, el Registro Público, la SEDUGOB, la Auditoría Superior, la 
Contraloría, la Secretaría de Seguridad Pública, los penales, haga una limpia y redistribuye al personal, que entren 
además a curso de sensibilidad, tratan pésimo a la gente, muchos tienen ya hastío laboral y rescatar a quienes valen 
la pena, hay mucha gente valiosa también dentro del Gobierno del Estado, sin duda, y a los otros no les tenga miedo, 
muchos son cobardes, buenos para juzgar pero a la vez son serviles y convenencieros, hablan a la espalda de uno, no 
son frontales, son cobardes, yo les digo después que les faltan, pregonan por su frase predilecta, muera el rey y viva 
el rey, en sus manos está Ricardo Gallardo, han sido muchas sus promesas cúmplalas, la gente está hasta la madre 
que les mientan, que les vean la cara, que se enriquezcan con el erario de los potosinos, rompa con toda la clase 
política corrupta y barata, esa a la que vomitamos, han sido muchos años de saqueo, esos ladrones de cuello blanco, 
mustios que son peor que los delincuentes, que son peor que los que lo señalan, hoy, hoy es un borrón y cuenta 
nueva, vamos a ver de qué está hecho, hay peores delincuente que ahorita están habitando en Palacio de Gobierno 
y muchos secretarios de Estado que se están yendo con las bolsas llenas de dinero, estos son los delincuentes de 
verdad, hágalo, atrévase, no por mí, no por usted, sino por nuestros hijos, por darles un San Luis mejor a las próximas 
generaciones, es cuanto. 

Presidenta: seguimos en asuntos generales la expresión al diputado Oscar Carlos Vera Fabregat. 

Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias, nunca lo hago, en esta ocasión lo voy hacer, por qué a mi compañero 
Eduardo no le asiste la razón, Ricardo Gallardo no tiene retos, tiene problemas, y me acordé esto viene porque mi 
papá tenía una frase qué dices, ten cuidado con lo que buscas porque puede concedérsete, ahora en estos tiempos 
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ser gobernador, ser presidente municipal en las actuales condiciones es una desgracia por lo siguiente; primero, un 
Gobierno Federal que han perdido más del 30% de la recaudación por andar atacando a los empresarios, ofenderlos, 
y los empresarios muy sencillamente de 20,000 millones que le entregaban anuales ahorita le están entregando 16, 
14,000 millones, y de ahí el Gobierno de la recaudación el 20% se va a los municipios y los estados; entonces, por un 
acto indebido del señor Presidente y andarlos ofendiendo y andarse peleando con ellos, bajó la recaudación 
tremendamente, un Gobierno Federal que rebajó a San Luis Potosí 6,000 millones sin que el Congreso del Estado y el 
Gobernador del Estado se ampararán, porque a nosotros por ley nos correspondía el 20% de la recaudación y el 
Gobierno Federal le agarró 6,000 millones, de 48,000 millones aproximadamente que recibía le dio 42 y creo que 
ahorita están recibiendo 36 y del puro gasto corriente es de 38,000, un Gobierno quebrado, está quebrado el gobierno 
y está en crisis, anda bailando su aguinaldo y sus vacaciones, pónganse aguzados  yo le digo cómo, y una pandemia 
no atendida eficientemente, no ha sido atendida eficientemente por andar negando las vacunas, por andarle dando 
prioridad a otras cosas, y una crisis económica tampoco atendida. 

Entonces, no estoy de acuerdo con Edgardo, que tiene retos, no, tiene problemas y muchos, por qué ser gobernador 
en las actuales condiciones no se lo deseo a nadie, no cumplir con sus promesas, que no va a poder cumplir porque 
no hay dinero, todo redunda en el dinero y el dinero se fue por muchos lados, porque nunca hemos sido exigentes 
con nuestros gobernantes, siempre hemos sido tolerantes y no hemos cumplido con la función de ser equilibrio entre 
el Poder Legislativo, porque el Congreso es precisamente el equilibrio, y aquí le apoyamos todo al señor gobernador, 
que un préstamo, adelante, que sus estados financieros, adelante, si los estados financieros de nosotros no cumplen 
como lo dijo Isabel y como lo dije yo, con esa información yo no apruebo, pero Isabel lo dijo más claro, verdad, cuando 
nos agarran tanta cantidad el Gobierno del Estado sin que esté en sus presupuestos, está en nuestro presupuesto y 
sólo gasta con estos presupuestos, bueno pero para que los canso, pero no tiene retos, tiene crisis, pero ojalá y por 
el bien de San Luis nos vaya bien a todos, aquí está el próximo Secretario de Finanzas que ha de estar pensando y ha 
de decir ¡ay caray! en qué lío me metí, cuando acepté el cargo póngase listo Emanuel, porque tiene un problema, me 
lo digo en unas palabras él y se lo repito yo, ten cuidado con lo que busca, ser Secretario de Finanzas porque puede 
concedérsele, gracias. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir en asuntos generales?; tiene la palabra el diputado Edgardo Hernández 
Contreras, para su segunda intervención. 

Edgardo Hernández Contreras: gracias, tema también aparte que nos debe de importar a todos compañeros, a todos, 
a todos, Martín Juárez compañero, hay un tema que tengo que hacerlo público porque no lo saben mis compañeros, 
qué es respecto de la declaración patrimonial, compañeros estamos a días que fenezca el término para presentar la 
declaración, aquí está la diputada de transparencia, y yo hice un escrito al contralor diciendo, primero para generar 
un antecedente desde luego, y en segundo lugar porque vean todos, y somos sujetos de inhabilitación si no la 
presentamos, hoy día yo no sé si va a ser de forma artesanal, si la vamos a llenar, si va a ser digital, Presidente de la 
Junta de Coordinación Política, sí me gustaría que nos dijeras qué ruta seguir por los tiempos, porque es algo que nos 
interesa a todos y que no estamos en condiciones de llenar; es decir, ya ahorita tendríamos que estar terminando el 
llenado y ni siquiera hemos comenzado, yo estoy muy preocupado, y les vuelvo a repetir, es inhabilitación, es el 
artículo 32 de la Ley de Responsables Administrativas para el Estado y los Municipios. 
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Entonces, es algo que ya viene en la ley, que no podemos nosotros dejar de pasar por un lado porque nos van a 
habilitar y entonces si estamos impedidos a ocupar un cargo público en los próximos 5 años, por una falta de 
organización, que no le echo la culpa al contralor, no sé la hecho a Martin, o sea, no sé que esté pasando, pero sí es 
importante que no lo expliques presidente, porque es hasta el 30 de junio del presente mes, gracias. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir en asuntos generales?: tiene la palabra la diputada María Isabel González 
Tovar. 

María Isabel González Tovar: gracias diputada Presidenta, hay es que de verdad compañeros diputados, que padre 
que todo lo tomen, que todo lo tomen tan a broma y tan a juegos de verdad, los admiro, veo abogados tan 
conocedores y gente con experiencia política votando por los estados financieros sin exigirle al Gobierno del Estado 
devuelva más de 22 millones, qué deplorable y qué humillante es todo esto, pero me voy a referir ahorita a lo que 
manifiesta el diputado Edgardo de nuestras declaraciones patrimoniales, y es que no quiero herir susceptibilidades 
pero sí le quiero pedir, aquí está el contralor, pues que se pongan de acuerdo, miren, aquí hay una publicación que 
se realizó el viernes 30 de abril, el problema es que a nadie le gusta leer, y allí dice en este decreto, qué es el decreto 
de una edición extraordinaria, es un acuerdo de la Contraloría Interna, acuerdo por el que se determinan como causas 
justificadas de emergencia sanitaria derivada del Covid, así como las modificación del plazo por parte de las 
autoridades fiscales para cumplir con la obligación de presentar la declaración anual de ISR correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020 para efectos de ampliar la presentación, en este decreto se ordena ampliarla al 30 de junio, fecha 
que ya está por fenecer, ahorita que el diputado Martín me entregó las copias del formato, o sea, no es cosa fácil, 
aparte porque, incluso hablé con el contralor y me explicaba que habrá que rendir de todos los bienes que hayan 
vendido o no se hayan vendido, todo lo que hayamos acumulado, y luego ya no lo tengamos, de todos modos habrá 
que declarar. 

En este en este acuerdo viene, no sé soslaya el destacar que el Poder Legislativo del Estado se encuentra trabajando 
para que sus equipos informáticos cuenten con la infraestructura necesaria para el almacenamiento y operación del 
sistema de declaraciones patrimoniales, y que los servidores públicos puedan cumplir a cabalidad con sus obligaciones 
con el artículo 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el presente acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, si se publicó el viernes 30, entonces entra el primero de mayo, compañeros no tenemos 
plataforma en donde vamos a subir nuestras declaraciones patrimoniales; es decir, la ley nos obliga a subirlas de 
manera digital y en este momento, ahorita platicamos con el presidente del JUCOPO, en este momento están los 
formatos, ya me dieron una copia del formato, pero ese formato se tiene que digitalizar y subirse, y el Congreso desde 
el 30 de abril dice que está trabajando en los sistemas informáticos y no hay nada, no sé, no sé si nos pudieran explicar, 
pero esto es preocupante, porque esta es una responsabilidad de cada uno de nosotros, no sé si aquí proceda 
diputado Martín, la ampliación del plazo, un acuerdo para poder ampliar el plazo de la declaración patrimonial, no sé 
si en 15 días logremos subir todo y a dónde lo vamos a subir, porque platicaba con el Contralor y me decía que se iba 
a subir por medio del Sistema Estatal Anticorrupción, pero el Contralor no sabía que el Sistema Estatal Anticorrupción 
necesitaba de una declaratoria, ya está la declaratoria, pero entonces el oficio que nos mandaron, porque me imagino 
que nos los mandaron a cada uno, de verdad, ojalá diputado Martín, podamos saber qué va a pasar, qué va a pasar 
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porque con todo respeto yo le decía al Contralor, es que la verdad no hay una idea clara de cómo vamos a rendir estas 
declaraciones patrimoniales; es cuanto. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Martín Juárez Córdova. 

Martín Juárez Córdova: bueno, aprecio las observaciones y la verdad que es un tema de construcción, todas las 
opiniones, la verdad sé que todos han sido con un punto de vista crítico, muy constructivo, y la verdad lo valoro y lo 
aprecio mucho, y como todos ustedes saben, estamos en los plazos de que todos los servidores públicos estamos 
obligados a presentar declaración de situación patrimonial y de interés bajo protesta de decir verdad ante la 
Contraloría del Estado o sus respectivos Órganos Internos de Control, este es un primer punto, todos estamos 
obligados y tiene que ser ante la Contraloría del Estado y sus respectivos órganos de control; el punto dos, es que la 
declaración de situación patrimonial deberá ser presentada a través de medios electrónico; entonces, aquí vamos 
viéndolo, porque a veces entendemos medios electrónicos inmediatamente en capturar en alguna plataforma 
nosotros directamente, pero también está la otra opción, que los entes que no cuenten, como bien lo señalaba ahorita 
la diputada María Isabel, que no está del todo la plataforma, que los entes que no cuenten con las tecnologías de la 
información y comunicación necesaria podrán emplear formatos impresos, que es el formato que se refiere de 
manera particular y que hace unos momentos yo le mostraba a la diputada María Isabel, en cuyo caso es 
responsabilidad del Órgano Interno de Control y de la Contraloría del Estado, verificar que esos formatos se han 
digitalizado y qué la información que corresponda sea incluida en el  S1. 

Entonces, habrá que llenar el formato, y el formato se tendrá que digitalizar, bueno cada servidor público tiene que 
llenar su propia información, a cada servidor público se le van a entregar sus formas,  

Interviene el diputado Edgardo Hernández Contreras desde su curul: y después para ingresarlos de forma digital. 

Martín Juárez Córdova: se escanea, 

Interviene la diputada María Isabel González Tovar desde su curul: y luego en donde se suben. 

Martín Juárez Córdova: voy para allá, la Contraloría del Estado tendrá a su cargo el sistema de certificación de los 
medios donde se van a montar estos elementos electrónicos, 

Interviene la diputada María Isabel González Tovar desde su curul: entonces es la Contraloría del Estado.  

Martín Juárez Córdova: sí, sí están vinculados y obviamente para nosotros la Contraloría Interna del Congreso es el 
que tiene que llevar todo el proceso, dejen decirles la ruta, y obviamente sé que se ha estado comunicando el 
contralor, pero les comento la ruta; dice, el Contralor Interno enviará a los correos electrónicos de los servidores 
públicos, en este caso de todos los del Congreso, los formatos aprobados que son, el formato aprobado es el que 
hace unos momentos yo le mostraba a la diputada María Isabel y que les van a hacer llegar a todos los diputados,  
quien no tenga correo electrónico podrá acudir a la Contraloría Interna donde serán proporcionadas de manera física 
el formato respectivo, la declaración se firmará por parte del servidor público al margen de cada hoja, esto ya lo 
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hemos hecho y así lo hicimos el año pasado; en segundo punto, aquellos servidores públicos que tengan nivel menor 
a jefe de departamento u homólogo, presentarán declaración patrimonial y de interés solo reportando los siguientes 
rubros, datos generales, domicilio del declarante, datos curriculares, datos del empleado, experiencia laboral e 
ingresos netos del declarante. 

Entonces, la Contraloría Interna sellará y acusará de recibo la declaración y copia de la carátula de la declaración fiscal, 
ya cuando tengamos nuestro formato lleno habrá que ajustar la carátula de la declaración fiscal, la Contraloría Interna 
digitalizarán las declaraciones y elaborará el testado de los datos que por ley deba serlo, será responsabilidad de los 
órganos internos de control verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda 
al sistema de evolución patrimonial y de declaración de interés; entonces, insisto, el día de mañana a la Contraloría 
se estará poniendo en contacto con cada uno de los diputados para validar su correo electrónico, los que no tengan 
correo electrónico se les va a pedir que se abra, para poder tener comunicación permanente, pero si no lo pudiesen 
hacer naturalmente que tendrán que acudir por los formatos a la Contraloría, ya lleno cada quien su documento 
entonces sí acudirán a la Contraloría para que sean recibidos y es un momento procesados a través de un escaneo y 
una digitalización; y ponerlos en resguardo naturalmente de la Contraloría del Congreso del Estado y de la auditoria, 
eso es más o menos la ruta, insisto, es muy similar a la del año pasado por los tiempos; entonces, no nos meteremos 
al sistema que lo estaban probando, pero como bien dice la diputada María Isabel, falta que haya una publicación y 
una serie de elementos que le puedan dar toda el rigor jurídico para su implementación; entonces, pero cualquier 
comentario, insisto, estamos abiertos, es una obligación que tenemos y que debemos de concretar, y generar el 
mayor de los auxilios; es cuanto. 

Presidenta: alguien más desea intervenir tiene la palabra el diputado Cándido Ochoa Rojas. 

Cándido Ochoa Rojas: bueno, pues como se podrán haber dado cuenta compañeros, no nos quedó claro, yo creo que 
aquí vamos a hacer las cosas prácticas, y lo voy a plantear en la Junta de Coordinación, y no sé cuándo vaya a ser, 
vamos a pedirle a la Contraloría que nos auxilie a todos los diputados, que no tenga todos los formato, porque hay 
que bajar información que se da en el Congreso, la vamos a llenar con información del Congreso, de la Oficialía Mayor, 
de ingresos, egresos, retenciones, habemos algunas personas que hacemos declaración independiente porque 
tenemos actividad empresarial, pero lo que veo en los compañeros, pues yo creo que los órganos internos del 
Congreso del Estado nos deben de auxiliar, nos deben decir, nada más fírmele aquí, véalo, vea el contenido, aquí está 
la información y se hace de tal o cual manera; miren, cuando yo hice mi declaración como Diputado Federal, la última, 
que es parecida a ésta, la última, hay pequeños criterios que se van manejando. 

Entonces, para qué estar perdiendo tiempo en estos pequeños criterios, para que estar desgastándonos en ir por el 
formato, pues no, que nos auxilie la Contraloría y que nos haga las cosas facilitas, que nos diga, aquí va está 
información y véala diputada, ya que esté usted enterado fírmela, entrégamela y cuando tengamos, si ahorita no se 
puede subir porque creo que ahora por primera ocasión se tiene que subir a una plataforma para los efectos de 
transparencia, pues que se suba, que esté ahí disponible, pero que no tengamos, que no sea algo como imputable a 
nosotros y que por no conocer todos los vericuetos, sobre todo insisto, criterios, vigencias, publicaciones, cosas tan 
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simples que para los administrativos son atendidas, para nosotros no, tenemos otras actividades que nos distraen y 
nos estamos familiarizados con este tipo de trámite. 

Yo quisiera entonces pedir al y sobre todo los tiempos, que estén con oportunidad, porque nadie de nosotros quiere 
omitir hacer su declaración, todos estamos dispuestos, nada más que si no la hagan más facilita, que la pongan más 
sencilla, para eso están los órganos internos que nos auxilien, con contadores, con información, con documentación, 
porque nos tienen que dar constancia de retención, nos tienen que dar constancia de ingreso,  nos tienen que, si ya 
nos la dieron volvérnosla a reimprimir, y hacer esto sencillo, hacerlo sencillo, no hacerlo complejo, ¿y quién nos puede 
ayudar?; pues la Contraloría o el órgano que determinen la Junta de Coordinación, pero que los diputados tengamos 
un trámite sencillo , llevadero y que lo realicemos con la voluntad que tenemos, de forma no estresante, no 
preocupante, porque finalmente lo que recibimos pues está documentado, somos cautivos, no hay cosas 
extraordinarias, salvo los que tenemos actividad empresarial, pero la mayoría somos, ahora sí que lo que ganamos 
allí está retenido, está documentado y en un tris la Oficialidad Mayor nos da una constancia, ganaste tanto, te retuve 
tanto, esto es lo que vas a declarar, y el antecedente que existe de declaración patrimonial, también ellos los tienen 
por si se necesita revisar. 

Entonces, yo le quisiera pedir desde ahora al presidente de la Junta, que nos auxilien ese trámite, que nos lo hagan 
facilitó, que digan aquí te voy a hacer esto, lo voy a checar en plataforma, porque la realidad de las cosas es que, 
¿saben dónde van a encontrar ese dato?, dentro de mi correo al que hacía referencia al presidente de la Junta, en el 
área que dice, en el área de sus correos electrónicos que dice, no deseado, porque, porque fue rechazado, porque 
por alguna manera llegó a la bandeja o esa área de no deseado; entonces, dicen porque, no sé por qué, pero ahí está, 
y si ustedes van y buscan en los no deseados o si tenía otro apartado, imagínate es ilógico que tenemos que encontrar 
un formato en los correos no deseados, pero bueno esa es la realidad, yo ahí lo encontré, o sea la clave para ingresar 
hacer la declaración; entonces, que nos lo hagan facilito, y es muy es muy práctico, los que están ellos que se aboquen 
y que chequen los criterios que se están estableciendo, porque aún se están diseñando a nivel federal para el efecto 
de que tengamos esa segunda parte que es la transparencia, y tenerla lista para llenarla aquí y tenerla lista; entonces, 
ojalá nos pueden apoyar y que no sea algo estresante, y que se haga con tiempo, para por lo menos, por lo menos, 
los 27 diputados, gracias. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada María Isabel González Tovar. 

María Isabel González Tovar: gracias diputada Presidenta, pero diputado por qué privilegios para los 27 diputados, 
pues sí somos todos los trabajadores, o sea, porque tiene que haber un periodo medio tranquilo y de pacificación, y 
de relax para los 27 diputados, ¿por qué?; todos somos trabajadores iguales, todos tenemos los mismos derechos y 
las mismas obligaciones, ahora, a mí lo que sí yo digo, este acuerdo cuando lo publicaron, yo incluso le mande decir 
al Presidente de la JUCOPO que si este acuerdo no debería de pasar por la JUCOPO y me mandaron contestar, que 
efectivamente el contralor tenía la facultad para haberlo hecho, aquí el problema es que yo digo, ¿por qué se hizo del 
primero de mayo ahorita 15 de junio, cuando aquí ya se está diciendo, que se trabajará con los equipos informáticos; 
ahora bien, la Contraloría General del Estado cierra el 30 de junio; entonces, nosotros tenemos de hoy al 29 o más 
tardar el 30 antes de que la Contraloría cierre su sistema para subir nuestras declaraciones y mi pregunta es, pero 
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crees que es bien fácil, o sea, juzgarlo uno aquí y no contestar, pero la pregunta es que hizo la Contraloría Interna del 
primero, del día que se publicó, del primero de mayo al 15 de junio, es un mes y medio muerto, por eso, es un mes y 
medio muerto, por que hasta ahorita, hasta ahorita se van a digitalizar todos los formatos ,toda la información, 
cuando este acuerdo ya era para que el 30 de junio se estuviera ya digitalizado nosotros mismos, debería la 
Contraloría haber creado un sistema de capturación y nosotros mismos nada más entrar a una Liga, capturar todo, 
mandártelo y ya, mi pregunta es, ¿por qué no se hizo de esa manera?; pues no sé si me dé a explicar, pero si me doy 
a explicar, lo que pasa es que se hacen así como el tío Lolo, sí, o sea, de que me entienden, me entienden 
perfectamente, pero lo que no quieren entender, eso sí se asesor para no entenderlo, pero obviamente que desde 
este acuerdo es un tiempo muerto, mes y medio que el Congreso no hizo nada, y le repito diputado todos aquí somos 
iguales, todos los trabajadores somos iguales, al menos yo no me considero superior, es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; seguimos en Asuntos Generales, compañeros diputados antes de 
levantar la sesión, nuevamente con respeto les pido que permanezcan en su lugar, ya que las personas de la Colectiva 
Poderosas y Juntos, desean expresarles unas palabras adelante, Berenice.  

Interviene Berenice, integrante del Colectivo Poderosas: hola buenas tardes a todas y a todos diputados, antes que 
nada quiero agradecerles, sé que ha sido una legislatura complicada en los temas de discapacidad, puesto que es la 
primera que sacan, las primeras, y quiero hacer un agradecimiento muy especial a la diputada Marite, quiero hacer 
un reconocimiento muy importante a la diputada Martha Barajas que tiene años y años trabajando en los temas de 
discapacidad, muchas gracias diputada por su compromiso, por qué necesitamos gente comprometida, quiero hacer 
un agradecimiento, pero sobre todo una admiración muy grande hacia la diputada Isabel, yo siempre la escucho, la 
sigo por Facebook, me gusta porque fundamenta, lee, estudia, y es lo que hace mucha falta en este país, fundamental 
y no nada más subirse hablar por hablar, quiero decirle que hoy después de que aprobaron esta iniciativa de ley, es 
un día histórico para las mujeres con discapacidad sin duda, porque pocas veces tenemos la posibilidad de 
movilizarnos y ahorita que hablaba el diputado Edgardo me hacía mucho ruido en la cabeza, muchas cosas, porque 
lo escuchaba con mucha atención y me hizo recordar cuando salí de la universidad, yo tuve el privilegio de estudiar 
una licenciatura con mi condición de discapacidad y no sólo eso, de estudiar una maestría y después hacer una 
especialidad en Argentina en materia de discapacidad, pero me acordé porque cuando salí de la universidad, lo voy a 
platicar, salir con tantas ilusiones porque dije, soy una persona con discapacidad, cuántas personas con discapacidad 
estudia, soy lo máximo, fui la única en la Universidad que tenía discapacidad, y salir con tanta emoción y lo primero 
que hice fue buscar a las autoridades y pedirles un una oportunidad, rogarles, miren yo sé del tema, yo puedo hacer, 
puedo aportar a mi grupo, y por no ser yo, yo creo me falta valentía para ser como la diputada Isabel y el diputado 
Eduardo, no voy a decir nombres que me encantaría, pero la respuesta de las autoridades fue, no, no hay un lugar 
para ti, no sabemos en donde acomodarte. 

De hecho, ya ocupamos una persona que contesta el teléfono, así de ese grado, y no les va a hacerme la víctima, ni 
mucho menos, porque no lo soy, pero sí quiero decirles que hace falta mucho legislar en materia de discapacidad, 
tenemos encima la consulta, nosotros estamos a favor de la consulta, estamos trabajando para la consulta, hoy nos 
vamos a reunir todos los líderes con discapacidad, porque necesitamos que las personas con discapacidad seamos 
representativas de nosotras mismas, de nosotros mismos, interlocutores, cuántos diputados y diputadas hemos visto 
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con discapacidad en el Congreso en toda la historia, eso habla de una deuda histórica, necesitamos diputadas, 
diputados, con discapacidad que nos representen, porque se hablas de una cuota de mujeres, porque se habla de una 
cuota de indígenas, y por qué no nos visibilizan a nosotros y nos abren los espacios, en las direcciones de discapacidad 
a veces hay gente hasta sin discapacidad y no sólo eso históricamente en las direcciones de discapacidad solamente 
ha habido hombre, solamente hombre con discapacidad, y si bien no va con una persona con discapacidad, hoy que 
acaban de ganar las autoridades es importante que reconozcan a las mujeres con discapacidad en direcciones y a los 
hombres también. 

Pero, ¿por qué no nos dan la oportunidad?; y por eso es importante que en este Poder Legislativo empecemos 
también con lo de la consulta, nosotros estamos comprometidas, comprometidos con la consulta, porque es algo que 
nos va deteniendo; entonces, pues nada más muchas, muchísimas gracias a todas y a todos, por este logro , que no 
tendría por qué agradecerle porque es su obligación, pero como yo soy una mujer muy educada, se los agradezco 
mucho, pero creo que sí es momento de que reflexionemos, que hagamos la tarea, que nos pongamos a leer como la 
diputada Isabel, que analicemos que si se consulta en materia de discapacidad, que no se consulta, y no nada más 
subirse y decir, no porque le tengo miedo a los amparos, y ahorita me van a poner un amparo, y no, hay que estudiar 
la convención, hay que leer, hay que expresarse, hay que decir las cosas como el diputado Edgardo, así como son; 
entonces, pues yo les reitero, les agradezco, pero en este sentido también yo creo que es una suma de esfuerzos y 
creo que el Congreso del Estado le debe una historia, una cuestión histórica, fíjense como están sus instalaciones, no 
hay rampas, es una vergüenza, y saben por qué, porque no ha habido una persona con discapacidad que 
constantemente este viniendo y eso habla de la invisibilidad, todo mundo cuando ganó la Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos yo los tuve viendo, la hicieron garras muchos de aquí, pero nunca dijeron, si llega a ganar voy 
a modificar la tribuna siquiera para poder subirla, eso no se pusieron a pensar, y yo sí les hago este señalamiento y 
les agradezco, si les agradezco porque en verdad si lo necesitamos, pero yo creo que eso estuvo que haber salido 
desde un inicio desde ustedes mismos, hace falta infraestructura en el Congreso, todos esos millones que dice el 
diputado Eduardo que se roban en el Ejecutivos, inviértanlos aquí, pongan la rampa, hagan su trabajo, muy donadores  
y sin rampa, y sin infraestructura, hoy estamos aquí y vamos a seguir viniendo, y yo creo que ahora vamos a venir 
hasta cada semana, a ver si les da pena que no hayan las condiciones que se deben, y perdón verdad, pero yo la 
verdad, es que a mí me dicen, habla para que agradezcas, a veces se me va la boca de más, pero gracias. 

Presidenta: muchas gracias. 

Concluido el Orden del Día, cito a Sesión Ordinaria presencial, el jueves 24 de junio del año en curso a las 10:00 horas. 

Se levanta la Sesión. 

Termino 13:40 horas 


